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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales
Consejería de Hacienda

818 ORDEN de 8 de febrero de 2002, de la Consejería de Hacien-
da, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Presidencia.

Por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presi-
dencia se ha presentado expediente de modificación de la relación
de puestos de trabajo, consistente en la modificación sustancial
de un puesto de trabajo de naturaleza funcionarial 37419, deno-
minado “Servicio de Fondos Europeos y Política Reigonal”, depen-
diente de la Dirección General de Cooperación con el Estado
y Asuntos Europeos, actualmente adscrito al Cuerpo de Técnicos
Superiores de Administración General, para que pueda ser cubierto
por funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos ha
informado favorablemente la referida propuesta, de conformidad
con lo establecido en el artículo 15.1.2 del Decreto 184/2000, de 31
de julio, por el que se aprueban las competencias y estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia y Hacienda, y en el ar-
tículo 3.bis.11 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que
se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración
de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órga-
nos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal.

La valoración de los puestos de trabajo y las características de
los mismos responden a lo previsto en los artículos 13 y 15 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Por todo ello, en aplicación de lo establecido por los artícu-
los 7.2.c) de la Ley 1/1986, y en uso de las competencias atribuidas
por el artículo 1.c).1 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, de acuerdo
con las modificaciones introducidas por el artículo 4.1 del Decre-
to 155/2001, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por
el que se modifica la denominación y la estructura de determinadas
Consejerías, y a propuesta de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Presidnecia, tal y como se recoge en el Anexo
que se une e incorpora a esta Orden (expediente 03-MP-12.1/2002).

Segundo

La presente Orden no comporta modificación de créditos del
Capítulo 1.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 8 de febrero de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

ANEXO I

EXPEDIENTE 03-MP-12.1/2002 DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Clave Prog. NPT Denominación Grupo NCD C. espec. Dot. Provis. Cuerpo/esc. Observaciones

Servicio Fondos Europeos y Política Regional

Mod. sus. 108 37419 Serv. Fondos Euro-
peos y Política
Region.

A 30 20.738,40 S LD 1111/9999 Estado y Comunidades
Autónomas. No vincula-
ción Cuerpo/Escala

(03/4.735/02)

Consejería de Hacienda

819 ORDEN de 13 de febrero de 2002, de la Consejería de
Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos
de trabajo y la plantilla presupuestaria de la Consejería de
Presidencia.

Por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presi-
dencia se ha presentado propuesta de modificación de su relación
de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria consistente en
el cambio de Cuerpo/Escala del puesto de trabajo número 250
“Inspector”, adscrito a la Dirección General de Calidad de los
Servicios y Atención al Ciudadano, para permitir su cobertura
por funcionarios de cualquier Comunidad Autónoma y de la Admi-

nistración del Estado, así como sin vinculación a Cuerpo/Escala
determinado. Igualmente se modifica su sistema de provisión
pasando a ser de Libre Designación.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos ha
informado favorablemente la referida propuesta, de conformidad
con lo establecido en el artículo 15.1.2 del Decreto 184/2000, de 31
de julio, por el que se aprueban las competencias y estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia y Hacienda, y en el ar-
tículo 3.bis.11 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que
se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración
de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órga-
nos de Gestión y Empresas Públicas en materia de Personal.

La valoración del puesto de trabajo y las características del mismo
responden a lo previsto en los artículos 13 y 15 de la Ley 1/1986,
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de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.
Asimismo, la modificación de plantilla presupuestaria se ajusta
a las determinaciones contenidas en el artículo 17 de dicha Ley.

Por todo ello, en aplicación de lo establecido por los artícu-
los 7.2.c) y 8.2.m) de la Ley 1/1986, y en uso de las competencias
atribuidas por los artículos 1.c) 1 y 2.b) 14 del Decreto 74/1988,
de 23 de junio, de acuerdo con las modificaciones introducidas
por el artículo 4.1 del Decreto 155/2001, de 20 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la denominación
y la estructura de determinadas Consejerías, y a propuesta de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO
Primero

Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo
y plantilla presupuestaria de la Consejería de Presidencia, tal y

como se recoge en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden
(expediente 03-MP-17.6/2002).

Segundo

La presente Orden no comporta modificación de créditos del
Capítulo 1.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 13 de febrero de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

ANEXO

EXPEDIENTE 03-MP-17.6/2002 DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Clave Prog. NPT Denominación Grupo NCD C. espec. Dot. Provis. Cuerpo/esc. Observaciones

Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano

Mod. sus. 111 250 Inspector A/B 26 13.186,92 S LD 1111/9999 Estado y Comunidades
Autónomas. No vincula-
ción Cuerpo/Escala

(03/5.344/02)

Consejería de Hacienda

820 ORDEN de 18 de febrero de 2002, de la Consejería de
Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos
de trabajo y la plantilla presupuestaria de la Consejería de
Presidencia.

Por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presi-
dencia se ha presentado propuesta de modificación de su relación
de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria, consistente en
el cambio de programa, organismo y/o unidad orgánica de dos
puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, “Auxiliares Admi-
nistrativos” (números 29350 y 39122), adscritos actualmente a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia y que
pasarán a depender de la de la Consejería de Hacienda.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos ha
informado favorablemente la referida propuesta, de conformidad
con lo establecido en el artículo 15.1.2 del Decreto 184/2000, de 31
de julio, por el que se aprueban las competencias y estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia y Hacienda, y en los
artículos 3.bis.11 y 13 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por
el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autó-
nomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de
personal.

La valoración de los puestos de trabajo y las características de
los mismos responden a lo previsto en los artículos 13 y 15 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid. Asimismo, la modificación de la plantilla presupuestaria
se ajusta a las determinaciones contenidas en el artículo 17 de
dicha Ley.

Por todo ello, en aplicación de lo establecido por los artícu-
los 7.2.c) y 8.2.m) de la Ley 1/1986, y en uso de las competencias
atribuidas por los artículos 1.c) 1 y 2.b) 14 del Decreto 74/1988,
de 23 de junio, en relación con las modificaciones introducidas
por el artículo 4.1 del Decreto 155/2001, de 20 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la denominación
y la estructura de determinadas Consejerías, y a propuesta de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo
y plantilla presupuestaria de la Consejería de Presidencia, tal y
como se recoge en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden
(expediente 03-MP-11.0/2002).

Segundo

La presente Orden comporta modificación de créditos del
Capítulo 1.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 18 de febrero de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

ANEXO I

EXPEDIENTE 03-MP-11.0/2002 DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Clave Prog. NPT Denominación Grupo NCD C. espec. Dot. Provis. Cuerpo/esc.

Secretaría General Técnica

Servicio Asuntos Generales y Oficina Presupuestaria

Modif. 150 29350 Auxiliar Administrativo D 12 4.455,60 S CM 2654
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Clave Prog. NPT Denominación Grupo NCD C. espec. Dot. Provis. Cuerpo/esc.

Servicio Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo

Modif. 150 39122 Auxiliar Administrativo D 12 4.455,60 S CM 2654

(03/5.501/02)

Consejería de Hacienda

821 ORDEN de 18 de febrero de 2002, de la Consejería de
Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos
de trabajo y la plantilla presupuestaria de la Consejería de
Presidencia.

Por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presi-
dencia se ha presentado propuesta de modificación de su relación
de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria consistente en
la amortización de diferentes puestos de trabajo de naturaleza
funcionarial, con categoría “a extinguir”, y la paralela creación
de otros de naturaleza laboral, “Auxiliares de Control”.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos ha
informado favorablemente la referida propuesta, de conformidad
con lo establecido en el artículo 15.1.2 del Decreto 184/2000, de 31
de julio, por el que se aprueban las competencias y estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia y Hacienda, y en el ar-
tículo 3.bis.11 y 13 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el
que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autó-
nomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de
Personal.

La valoración de los puestos de trabajo y las características de
los mismos responden a lo previsto en los artículos 13 y 15 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid. Asimismo, la modificación de la plantilla presupuestaria
se ajusta a las determinaciones contenidas en el artículo 17 de
dicha Ley.

Por todo ello, en aplicación de lo establecido por los artícu-
los 7.2.c) y 8.2.m) de la Ley 1/1986, y en uso de las competencias
atribuidas por los artículos 1.c) 1 y 2.b) 14 del Decreto 74/1988,
de 23 de junio, en relación con las modificaciones introducidas
por el artículo 41 del Decreto 155/2001, de 20 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la denominación
y la esctructura de las Consejerías, y a propuesta de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo
y plantilla presupuestaria de la Consejería de Presidencia, tal y
como se recoge en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden
(expediente 03-MP-3.0/2002).

Segundo

La presente Orden comporta modificación de créditos del
Capítulo 1.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 18 de febrero de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

ANEXO I

EXPEDIENTE 03-MP-3.0/2002 DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Clave Prog. NPT Denominación Grupo NCD C. espec. Dot. Provis. Cuerpo/esc.

Servicio Régimen Interior

Amort. 100 46 Oficial Fontanero D/E 14 5.763,72 S CM 2684/2685

Amort. 100 4892 Oficial Asistencia Interna
y Ceremonial

D/E 14 5.763,72 S CM 2684/2685

Amort. 100 36 A y u d a n t e A s i s t e n c i a
Interna y Ceremonial

E 12 5.091,12 S CM 2685

Amort. 100 59 A y u d a n t e A s i s t e n c i a
Interna y Ceremonial

E 12 5.091,12 S CM 2685

Amort. 100 49 Ordenanza E 12 3.994,80 S CM 2685

Amort. 100 1412 Ordenanza E 12 3.994,80 S CM 2685

Órgano de Gestión Centro de Asuntos Taurinos

Amort. 119 3660 Ordenanza E 12 3.994,80 S CM 2685

(03/5.502/02)

Consejería de Hacienda

822 ORDEN de 22 de febrero de 2002, del Consejero de Ha-
cienda, por la que se modifica la estructura presupuestaria
de la Consejería de Sanidad.

El diseño organizativo del nuevo modelo sanitario previsto en
la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la

Comunidad de Madrid (LOSCAM), separa las funciones de Auto-
ridad Sanitaria, de las de Compra y de las de Prestación de Asis-
tencia Sanitaria.

Tras la efectividad del traspaso de las funciones y servicios del
Instituto Nacional de la Salud a la Comunidad de Madrid, el Decre-
to 1/2002, de 17 de enero, establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Sanidad, dotándola de unos órganos de Direc-
ción y de Gestión que planifiquen, gestionen y articulen adecua-
damente la complejidad derivada del proceso transferencial.
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La estructura básica de la Consejería de Sanidad establece los
mecanismos para garantizar la efectividad de los derechos de los
madrileños en relación con el Sistema Sanitario, adscribiéndose
a la Consejería entre otros Entes Públicos el Instituto Madrileño
de la Salud, Ente de derecho público, de los previstos en el ar-
tículo 6 de la Ley 9/1990, reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid. Dicho Ente con personal jurídica propia y plena
capacidad de obrar está configurado por todos los centros, servicios
y establecimientos sanitarios transferidos del Instituto Nacional
de la Salud.

Esta nueva organización administrativa requiere el correlativo
reflejo en la clasificación orgánica, económica, funcional y de pro-
gramas de la Consejería de Sanidad. Ello supone la creación de
un centro presupuestario, nuevos programas, así como la deter-
minación de su responsable.

La Disposición Final Primera del citado Decreto 1/2002, esta-
blece que “por el Consejero de Hacienda, se aprobarán las modi-
ficaciones presupuestarias y otras operaciones sobre los presupues-
tos que se deriven del presente Decreto”.

La Disposición Adicional Sexta de la Ley 13/2001, de 26 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 2002, autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar en
los estados de gastos e ingresos de los presupuestos aprobados,
así como en los correspondientes anexos, las adaptaciones técnicas
que sean precisas, derivadas de reorganizaciones administrativas,
del traspaso de competencias desde la Administración del Estado,
y de la aprobación de normas con rango de Ley.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior podrá dar
lugar a la apertura, modificación o supresión de cualquier elemento
de las clasificaciones orgánica, económica, funcional y por pro-
gramas, pero no implicará incrementos en los créditos globales
del presupuesto, salvo cuando exista una fuente de financiación.

Tales adaptaciones técnicas se efectuarán conforme al proce-
dimiento establecido para las modificaciones presupuestarias y
otras operaciones sobre los presupuestos.

Por otra parte, la Orden de 4 de julio de 2000, reguladora de
la Tramitación y Documentación de las modificaciones de crédito
y otras operaciones sobre los presupuestos, en el artículo 3, apar-
tado 2, establece que la competencia para la autorización de modi-
ficaciones técnicas corresponde al Consejero de Hacienda.

Por todo ello, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta de la Ley 13/2001, de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid y en la Disposición Final Primera
del Decreto 1/2002, de conformidad con las atribuciones que me
confieren el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de Gobierno y Admi-
nistración; el artículo 9.2.c) de la Ley 9/1990, reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 3.2 de la Orden
de 4 de julio de 2000,

DISPONGO

Primero

Centro Presupuestario

Crear el Centro Presupuestario 118 “Instituto Madrileño de la
Salud”, adscrito a la Sección 17 “Sanidad”.

Segundo

Programas presupuestarios

Crear en el seno del Centro Presupuestario 118 “Instituto Madri-
leño de la Salud”, Sección 17 “Sanidad”, los programas presu-
puestarios con la adscripción a la función y con la asignación de
responsable que se relacionan:

Código Denominación Función Responsable

780 Dirección y Servicios
Generales

41 Director General del
Instituto Madrileño
de la Salud.

781 Atención Primaria de
Salud

41 Director General del
Instituto Madrileño
de la Salud.

Código Denominación Función Responsable

782 Atención Especializada 41 Director General del
Instituto Madrileño
de la Salud.

783 Formación de Personal
Sanitario

41 Director General del
Instituto Madrileño
de la Salud.

Tercero

Autorizar a la Dirección General de Presupuestos a realizar
en las clasificaciones económicas de gastos e ingresos, las aperturas
o modificaciones que sean necesarias para la adecuada consig-
nación de los créditos y previsiones de ingresos.

Dada en Madrid, a 22 de febrero de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

(03/5.503/02)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia

823 ORDEN 212/2002, de 26 de febrero, de la Consejería de
Presidencia, por la que se convoca un puesto de trabajo
para su provisión por el sistema de Libre Designación, en
la Consejería de Presidencia.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública
de la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión
de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación, en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.
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Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria
se presentarán en el Registro General de la Comunidad de Madrid
(plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3), en el Registro
de la Consejería de Presidencia (calle Carretas, número 4), o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas o del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
e irán dirigidas a la ilustrísima señora Secretaria General Técnica
de la Consejería de Presidencia, según modelo regulado en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas soli-
citadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquéllas,
y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la

Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 10 de septiembre).

b) El Historial Académico y Profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que
se hará constar:

— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Admi-

nistración Pública como en la empresa privada, espe-
cialmente referidos a los requisitos mínimos exigidos en
la convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante

poner de manifiesto.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Pre-
sidencia y Hacienda, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de febrero de 2002.

El Consejero de Presidencia,

MANUEL COBO

ANEXO I

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA
PARA LIBRE DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico Cuerpo/Escala Admón.

41474. Serv. Recursos y
Estudios

Secretaria General Técnica.
Servicio Recursos y Estudios

A 30 20.738,40 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos tardes

Perfil

Experiencia en informe y tramitación de recursos administrativos
y otros procedimientos de revisión de actos.

Experiencia en conflictos constitucionales.
Experiencia en análisis de textos normativos.
Experiencia en elaboración de estudios jurídicos.

(03/5.500/02)

Consejería de Hacienda

824 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 14 de febrero
de 2002, de la Consejería de Hacienda, por la que se
convocan puestos de trabajo para su provisión por el sistema
de concurso de méritos en la Consejería de Hacienda.

Apreciado error tipográfico en la publicación del citado anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 42,
correspondiente al día 19 de febrero de 2002, páginas 10 a 14,
se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 13, en el Anexo, en el puesto de trabajo 47558:

Donde dice: “Auxiliar de Administración General”.
Debe decir: “Administrativo de Administración General”.

(03/5.493/02)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

825 RESOLUCIÓN 52/2002, de 26 de febrero, del Gerente del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al
proceso selectivo convocado por Resolución 281/2001, de 3
de septiembre, para la función de Analista Funcional, con
el código de categoría para solicitud de admisión 0913-CO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, apartados
seis y siete de la ley 14/1996, de 23 de diciembre y la Base Sexta,
apartado primero y segundo del proceso selectivo convocado por
Resolución 281/2001, de 3 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE
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LA COMUNIDAD DE MADRID número 129, de 14 de septiembre
de 2001), del Gerente del Organismo Autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, por la que se convoca
proceso selectivo para la contratación de personal laboral temporal
interino hasta cobertura definitiva de vacantes, así como con lo
que se establece en el artículo 21.3 del II Convenio Colectivo
vigente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID suple-
mento al número 138 de 2001),

RESUELVO

Primero

Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
al proceso selectivo.

Segundo

Ordenar la publicación de la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos al proceso selectivo, que figura como Anexo
I a la presente Resolución, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Tercero

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse en el plazo de un mes recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dicta, conforme a lo que
establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio de ello
podrá potestativamente, en el plazo de dos meses, interponer recur-
so ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid;
ambos plazos contados desde el día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de la presente
resolución. Sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

ANEXO I

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 281/2001
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

14 de septiembre de 2001
Código de categoría para solicitud de admisión: 0913-CO

Función: Analista Funcional

Número Primer apellido Segundo apellido Nombre

001002863 APARICIO ENCINAR ALICIA
0001002809 BLANCO VEGA JUAN ANTONIO
0001003217 NAVARRO CRESPO–LOPEZ NOEMI
0001003121 ORIA DE RUEDA GUTIERREZ JESUS MARIA
0001003309 PABLOS ARROYO MARIA EMILIA
0001002893 PEREZ FERNANDEZ ANTONIA
0001002523 ROJAS PEREZ ANTONIO
0001002978 SANCHEZ RODRIGUEZ JUAN IGNACIO
0001002508 SANZ SANZ ANGEL
0001002858 SERRANO LOPEZ ROBERTO EDUARDO

M000000251 SEVILLA TENDERO JOSE
0001002798 VERA JIMENEZ MARIA LUISA

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 281/2001
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

14 de septiembre de 2001
Código de categoría para solicitud de admisión: 0913–CO

Función: Analista Funcional

Número Primer apellido Segundo apellido Nombre Causa

0001003033 AGRAIT GARCIA PATRICIA E, G
M000000252 ANDRES ARAOZ M.a SONSOLES D, E
0001002637 AYUSO ARAGONES EDUARDO A, B

Número Primer apellido Segundo apellido Nombre Causa

M000000321 BRAVO VICARIO M.a JESUS D, E, G, H
0001002294 CASADO ANDRES MONICA G
0001002799 CASERO RIOS JESUS E
0001002625 CASILLAS PEREZ JUAN MANUEL D, E, G
0001003494 DE ANTE GARCIA LAURA E
0001002537 DE VEGA PASTOR M.a ENCARNACION E
0001002290 DIEZ VAZQUEZ CARMEN D, E
0001002501 FERNANDEZ MENENDEZ MARIA LETICIA E
0001002544 FRUTOS SICILIA ANA MARIA D, I
0001002994 FUENTE GARCIA FERNANDO DE LA D, E, G
0001003150 GARCIA ANTOLIN IGNACIO E
0001003164 GARCIA ARROYO EVA MARIA D, E
0001002864 GARCIA NIETO LEIRE D, E
0001002881 GARCIA OREJANA ISAAC G
0001003114 GARCIA PORTILLO FLORENTINO D, E, I
0001003419 GARCIA RODRIGUEZ M.a DE LAS OLAS D
0001003508 GONZALEZ ALONSO CARLOS E, G
0001002622 GONZALO PALOMAR NURIA E, H
0001002677 JIMENEZ CASADO MARIA DEL MAR E, I
0001003139 JIMENEZ DEL BIANCO MARIA YOLANDA G
0001002663 JIMENEZ JIMENEZ GEMMA D, E
0001002522 JIMENEZ MORENO MARIA JOSE E
0001002887 LOPE ALONSO MARIA JESUS D, E, G
0001002319 LOPEZ GARCIA MARIA DEL PILAR E
0001002503 LOZANO AVALOS AMELIA MARGARITA E
0001002413 MACIAS MERAYO MARIA JOSE E
0001003199 MAGAÑA PONTE ALFONSO D, E

M000000253 MALIBRAN LARRAINZAR ALFREDO D, E
0001002298 MANZANARES CAÑIZARES CARLOS D
0001002498 MARTIN DOLS CARMEN NOELIA D
0001002360 MARTINEZ PIZARROSO MARTA E
0001002725 MERIDA RICOTE MARIA D, G
0001003061 NAVARRO HUERGA MIGUEL ANGEL E
0001003057 ORTEGA DE LA CRUZ MARIA ISABEL D, E
0001003400 ORTEGA MARTIN MARIA NIEVES E
0001003045 PARODY DE LA FUENTE MARIA E, G
0001003131 PEDRERO PEREZ YOLANDA ISABEL E
0001003326 RODRIGUEZ FERNANDEZ SILVIA ENMA E
0001002900 RODRIGUEZ MONTERO SARA E
0001003015 ROMERO VALENCIA ROCIO D, E
0001002438 RUFO CALVO MARIA LUISA D, E
0001002773 SANCHEZ CASTILLEJO LEONARDO E
0001002274 SANCHEZ HERRERO MARIA LUISA E, H, I

M000000254 SANCHEZ JIMENEZ SUSANA B
0001003520 SANCHEZ MARTINEZ SILVIA G
0001002517 SCHEZ–PASCUALA PEDRAZA M.a ROSARIO G
0001002506 SANTOS MARTINEZ MARIA JOSE E
0001003036 SARASA CABEZUELO ANTONIO E, I
0001003338 SOLORZANO AREVALO CONSUELO E
0001002458 TAPIAS CRIADO ROCIO E
0001002919 ZARAGOZA LAZARO EULALIA E
0001002784 ZORZO MESA ESTHER E

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: No firmar la instancia.
B: No constar la fecha de presentación en la instancia o pre-

sentarla fuera de plazo.
C: No acreditar la nacionalidad requerida en la convocatoria.
D: No poseer o no haber acreditado la titulación requerida.
E: No acreditar la experiencia requerida.
F: No indicar correctamente la convocatoria.
G: No acreditar certificación de altas y bajas de la vida laboral

en la Seguridad Social.
H: No adjuntar Currículum Vitae.
I: No adjuntar Declaración jurada o extracto de Currículum

Vitae (según Anexos IV y V de las Bases de la Con-
vocatoria).

Madrid, a 26 de febrero de 2002.—El Gerente, por Delegación
(Resolución 16/1997, de 17 de abril, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 99, de 28 de abril de 1997),
el Director de Recursos Humanos y Calidad, Américo Puente
Berenguer.

(03/5.393/02)
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Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

826 RESOLUCIÓN 53/2002, de 26 de febrero, del Gerente del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid, por la que advertido error material
en el texto contenido en las Resoluciones 508/2001, de 19
de diciembre, la Resolución 13/2002, de 16 de enero, y la
Resolución 24/2002, de 12 de febrero, se procede a la rec-
tificación del error material.

Advertido error material en el texto contenido en las Reso-
luciones 508/2001, de 19 de diciembre, la Resolución 13/2002, de 16
de enero, y la Resolución 24/2002, de 12 de febrero,

RESUELVO

Primero

Proceder a la rectificación del error material en la Resolu-
ción 508/2001, de 19 de diciembre. En la página 11 del BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de enero de 2002:

Donde dice : “Vocal Suplente por Dir. de destino: Antonio
Sánchez Meléndez”.

Debe decir: “Vocal Suplente por Dir. de destino: Antonio Sán-
chez Vicente”.

Segundo

Proceder a la rectificación del error material en la Resolu-
ción 13/2002, de 16 de enero. En la página 21 del BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de enero de 2002:

Donde dice: “para la función de Técnico Administrativo y de
Gestión”.

Debe decir: “para las funciones de Técnico Administrativo y
de Gestión, y Técnico de Comunicación”.

Tercero

Proceder a la rectificación del error material en la Resolu-
ción 24/2002, de 12 de febrero. En la página 21 del BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2002:

Donde dice: “Función: Técnico Administrativo y de Gestión”.
Debe decir: “Función: Técnico de Comunicación”.
Madrid, a 26 de febrero de 2002.—El Gerente, P. D. (Resolución

16/1997, de 17 de abril, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 99, de 28 de abril de 1997), el Director de
Recursos Humanos y Calidad, Américo Puente Berenguer.

(03/5.392/02)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

827 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002, del Director de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de
Madrid, por la que se resuelve la Resolución de 11 de enero
de 2002, por la que se convocaba para su provisión por
el sistema de Libre Designación un puesto de trabajo adscrito
al citado Ente.

Aprobada mediante Resolución de 11 de enero de 2002 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de enero),
convocatoria para provisión de puestos de trabajo adscrito a la
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid por
el sistema de Libre Designación.

Considerando que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a la Dirección de la Agen-
cia para proceder a la adjudicación, de conformidad con el ar-

tículo 14.4 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo al funcionario propuesto.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden
2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, el interesado podrá interponer con carácter potestativo
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Director
de la Agencia, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 25 de febrero de 2002.—El Director de la Agencia,
Antonio Troncoso Reigada.

ANEXO

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Puesto adjudicado

Puesto de trabajo: 49059.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 14.050,08.

Adjudicatario

DNI: 10.066.852.
Apellidos y nombre: Cuadrillero Fernández Llamazares, Sergio.

(03/5.350/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

828 ORDEN de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, por la que se resuelve la Orden de 20 de
noviembre de 2001, de la Consejería de Hacienda, por la
que se convocaba un puesto de trabajo para su provisión
por el sistema de Libre Designación en la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (IVIMA).

Aprobada mediante Orden de 20 de noviembre de 2001, de
la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 28 de noviembre de 2001), convocatoria para pro-
visión de puestos de trabajo mediante el sistema de Libre Desig-
nación en la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes (IVIMA).

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.
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En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería y una vez emitido informe favorable por la Con-
sejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios
que se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden
2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 25 de febrero de 2002.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes,

LUIS EDUARDO CORTÉS

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID

Puesto adjudicado

Cargo político Área de Administración y Gestión Servicio
Administración I.

Puesto de trabajo: 47954.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 14.050,08.

Adjudicatario

Desierto.
(03/5.511/02)

Consejería de Educación

829 ORDEN 457/2002, de 15 de febrero, de la Consejería de
Educación, por la que se convoca para su cobertura interina
un puesto de trabajo en dicha Consejería.

De conformidad con lo establecido por el artículo 87 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 50/2001, de 6 de abril, por el que se
regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de
trabajo reservados a personal funcionario en la Administración

de la Comunidad de Madrid, esta Consejería, previo informe favo-
rable de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONE

Primero

Convocar, para su provisión interina, el puesto de trabajo que
se detalla en el Anexo I de la presente Orden, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 50/2001, de 6 de abril,
en el que se prevé la posibilidad de efectuar convocatoria de puestos
de trabajo para su cobertura interina para aquellos Cuerpos, Esca-
las y Especialidades en los que no se hubiere formado lista de
espera surgida de los procesos selectivos de acceso a la función
pública autonómica, o la misma se hubiese agotado, no exista posi-
bilidad de acudir a las correspondientes bolsas de espera de per-
sonal laboral temporal, ni a las listas de espera que se formen
de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del Decreto citado.

El puesto 40805 convocado se halla en situación de reserva legal
a favor de su titular.

Segundo

Los interesados en dicho puesto de trabajo podrán presentar
solicitudes, conforme al modelo que figura como Anexo II de
esta Orden, dentro de los siete días hábiles siguientes a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en el Registro de la Consejería de Educación, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

No se tomarán en consideración las solicitudes presentadas por
aquellos aspirantes que, a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias, ostentasen ya la condición de funcio-
narios interinos del Cuerpo, Escala o Especialidad correspondiente
al puesto de trabajo objeto de la convocatoria, salvo en los casos
en que el puesto desempeñado interinamente tenga asignado un
nivel de complemento de destino inferior al del puesto al que
pretende acceder.

En la instancia se detallará el número de puesto de trabajo
que se solicita, así como su denominación. Junto a la solicitud
deberá adjuntarse la documentación acreditativa de los requisitos
exigidos y de los méritos valorables, así como el título académico
habilitante para el acceso al Cuerpo y DNI.

Tercero

De conformidad con lo previsto en el artículo 12 del Decreto,
y con la Disposición Transitoria Cuarta del mismo texto legal,
el Tribunal Permanente de Selección es el que figura en la Resolu-
ción de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de 1 de marzo de 2000.

Cuarto

Una vez baremadas las solicitudes de participación por el Tri-
bunal de Selección de funcionarios interinos se dictará, por la
Consejería de Educación, resolución de adjudicación del puesto,
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

No podrá adjudicarse el puesto de trabajo a aquellos aspirantes
que previamente hayan resultado adjudicatarios de otros, corres-
pondientes al mismo Cuerpo, Escala o Especialidad, que tengan
asignado un nivel de complemento de distinto igual o superior
al del puesto convocado.

Si el candidato que resultare adjudicatario renunciase a su nom-
bramiento como funcionario interino en el puesto para el que
ha sido seleccionado, o no tomara posesión en el plazo establecido
al efecto, la Consejería de Educación dictará nueva resolución
adjudicando el puesto de trabajo al siguiente candidato, según
el orden de puntuación establecido por el Tribunal de Selección,
procediendo a dictar, en su caso, tantas resoluciones como sean
necesarias hasta la efectiva cobertura del puesto de convocado.
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Quinto

En caso de que el candidato que resulte adjudicatario del puesto
renunciase a su nombramiento como funcionario interino o, una
vez nombrado, no tome posesión del mismo en el plazo establecido
al efecto, no podrá ser nombrado nuevamente funcionario interino
durante los doce meses posteriores a dicha renuncia, salvo que
se justifique debidamente la concurrencia de alguna de las cir-
cunstancias enumeradas en el artículo 7 del Decreto 50/2001, de 6
de abril.

Sexto

El nombramiento será efectuado por el Consejero de Educación,
de acuerdo con la competencia atribuida por el apartado I del
artículo 15 del referido Decreto.

Séptimo

Cuando el puesto a cubrir con carácter interino pueda ser desem-
peñado de acuerdo con lo previsto en la relación de puestos de
trabajo, por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
diferentes grupos de clasificación, el nombramiento como funcio-
nario interino habrá de referirse necesariamente al Grupo inferior,
salvo que se trate de un Cuerpo o Escala para cuyo acceso se
exija ostentar una titulación académica específica y el candidato
seleccionado únicamente posea la titulación correspondiente al
Cuerpo o Escala del Grupo superior, en cuyo caso el nombramiento
se realizará en este último.

Octavo

Los nombramientos de funcionarios interinos tendrán carácter
temporal, extiguiéndose la relación de servicios cuando desapa-
rezca la urgencia o necesidad que determinó la cobertura del puesto
en los términos establecidos en el artículo 3.2 del Decreto 50/2001,
de 6 de abril, y, en todo caso, cuando el puesto sea cubierto por
el correspondiente funcionario de carrera.

Los funcionarios interinos seleccionados para ocupar un puesto
de trabajo que se encuentre en situación de reserva, cesarán en
el mismo cuando se reincorpore su titular.

Los puestos de trabajo cubiertos por funcionarios interinos que
estuvieran reservados se incluirán en la correspondiente Oferta
de Empleo Público o en la próxima convocatoria de provisión
por el sistema de concurso, según proceda, una vez desaparecida
la causa que motivó la reserva de los mismos.

Noveno

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del referido
Decreto se constituirá lista de espera a partir de esta Convocatoria
con aquellos aspirantes que alcancen o superen el nivel mínimo
a que se refiere el apartado octavo del artículo 12 de dicho Decreto,
para el Cuerpo, Escala o Especialidad al que pertenece el puesto
de trabajo objeto de convocatoria.

Esta lista de espera, cuya vigencia se mantendrá hasta la apro-
bación de las nuevas listas surgidas de las pruebas selectivas a
que se refiere el artículo 4, será utilizada a efectos de la selección
de funcionarios interinos del correspondiente Cuerpo, Escala o
Especialidad para la cobertura por la Consejería de Educación
de puestos de trabajo de idénticas características, entendiéndose
por tales, el nivel de complemento de destino, complemento espe-
cífico y méritos valorados.

Esta lista de espera será aprobada y gestionada por la Consejería
de Educación de conformidad con la previsión contenida en el
artículo 5 del Decreto, que ordena la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Décimo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Edu-
cación, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 15 de febrero de 2002.—El Consejero de
Educación, P. D. (Orden 37/2002, de 14 de enero), la Secretaria
General Técnica, Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

ANEXO I

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA
PARA FUNCIONARIOS INTERINOS EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico Cuerpo/Escala Admón.

40805. Administrativo Viceconsejería Educación.
Dirección del Área Territo-
rial de Madrid-Capital

C 14 5.382,96 Administrativo de Adminis-
tración General

G

Turno/Jornada

Mañana

Baremo

Experiencia acreditada en el manejo de los programas informáticos
que integran en el plan ofimático de la Comunidad de Madrid
(Wordperfect, Quattro Pro y Paradox): 2 puntos.

Experiencia acreditada en el registro de documentos: 2 puntos.
Experiencia acreditada en archivo: 2 puntos.
Experiencia acreditada en atención al público: 2 puntos.
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ANEXO II

Etiqueta del Registro

SOLICITUD DE COBERTURA INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO *

1. DATOS DEL/LA INTERESADO/A

Apellidos ..................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Nombre ............................................................................................................................................................................................ DNI número .....................................................................................

Dirección ................................................................................................................................................................................................................... Teléf. ............................................................................

Localidad ................................................................................................... Provincia ................................................................................................... CP ....................................................................

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Orden ........................./ ......................... Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ................./................./.................

Consejería (3) .............................................................................................................................................................................................................

3. ORDEN DE PREFERENCIA DE LOS PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS

N.o DE
ORDEN N.P.T. DENOMINACIÓN DEL PUESTO

N.o DE
ORDEN N.P.T. DENOMINACIÓN DEL PUESTO

1 9
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

2 10
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3 11
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

4 12
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

5 13
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

6 14
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

7 15
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

8 16

4. DOCUMENTACIÓN APORTADA

� Título académico

� Historial académico-profesional

� Otros ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................

El/la solicitante declara ser ciertos los datos contenidos en la presente solicitud, reunir las condiciones necesarias para desempeñar
puestos públicos en la Comunidad de Madrid y las señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a acreditarlo cuando así le
sea solicitado por la Administración.

Madrid, a ................. de ............................................................................ de 200........

EL/LA INTERESADO/A,

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener
sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

Si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso le rogamos nos la haga llegar a la Dirección General de Calidad de los Servicios, plaza de Chamberí,
número 8, 28010 Madrid.

(*) Antes de cumplimentar esta solicitud, lea las instrucciones al dorso.

DESTINATARIO ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE ...............................................................

................................................................................................................................................................................................................................................................................
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INSTRUCCIONES

1) La solicitud se cumplimentará a máquina o con letras mayúsculas. En caso de que sea imprescindible ampliar la información
solicitada, ésta se adjuntará en hoja aparte a este impreso.

2) Los números que se encuentran entre paréntesis corresponden a apartados de estas instrucciones.

3) Se indicará el nombre de la Consejería a la que estén adscritos los puestos solicitados.

(03/5.275/02)

Consejería de Educación

830 ORDEN 528/2002, de 20 de febrero, de la Consejería
de Educación, por la que se convoca para su cobertura
interina un puesto de trabajo en dicha Consejería.

De conformidad con lo establecido por el artículo 87 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 50/2001, de 6 de abril, por el que se
regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de
trabajo reservados a personal funcionario en la Administración
de la Comunidad de Madrid, esta Consejería, previo informe favo-
rable de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONE

Primero

Convocar, para su provisión interina, el puesto de trabajo que
se detalla en el Anexo I de la presente Orden, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 50/2001, de 6 de abril,
en el que se prevé la posibilidad de efectuar convocatoria de puestos
de trabajo para su cobertura interina para aquellos Cuerpos, Esca-
las y Especialidades en los que no se hubiere formado lista de
espera surgida de los procesos selectivos de acceso a la función
pública autonómica, o la misma se hubiese agotado, no exista posi-
bilidad de acudir a las correspondientes bolsas de espera de per-
sonal laboral temporal, ni a las listas de espera que se formen
de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del Decreto citado.

El puesto 40864 convocado se halla en situación de reserva legal
a favor de su titular.

Segundo

Los interesados en dicho puesto de trabajo podrán presentar
solicitudes, conforme al modelo que figura como Anexo II de
esta Orden, dentro de los siete días hábiles siguientes a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en el Registro de la Consejería de Educación, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

No se tomarán en consideración las solicitudes presentadas por
aquellos aspirantes que, a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias, ostentasen ya la condición de funcio-
narios interinos del Cuerpo, Escala o Especialidad correspondiente
al puesto de trabajo objeto de la convocatoria, salvo en los casos
en que el puesto desempeñado interinamente tenga asignado un
nivel de complemento de destino inferior al del puesto al que
pretende acceder.

En la instancia se detallará el número de puesto de trabajo
que se solicita, así como su denominación. Junto a la solicitud
deberá adjuntarse la documentación acreditativa de los requisitos
exigidos y de los méritos valorables, así como el título académico
habilitante para el acceso al Cuerpo y DNI.

Tercero

De conformidad con lo previsto en el artículo 12 del Decreto,
y con la Disposición Transitoria Cuarta del mismo texto legal,
el Tribunal Permanente de Selección es el que figura en la Resolu-

ción de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de 1 de marzo de 2000.

Cuarto

Una vez baremadas las solicitudes de participación por el Tri-
bunal de Selección de funcionarios interinos se dictará, por la
Consejería de Educación, resolución de adjudicación del puesto,
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

No podrá adjudicarse el puesto de trabajo a aquellos aspirantes
que previamente hayan resultado adjudicatarios de otros, corres-
pondientes al mismo Cuerpo, Escala o Especialidad, que tengan
asignado un nivel de complemento de distinto igual o superior
al del puesto convocado.

Si el candidato que resultare adjudicatario renunciase a su nom-
bramiento como funcionario interino en el puesto para el que
ha sido seleccionado, o no tomara posesión en el plazo establecido
al efecto, la Consejería de Educación dictará nueva resolución
adjudicando el puesto de trabajo al siguiente candidato, según
el orden de puntuación establecido por el Tribunal de Selección,
procediendo a dictar, en su caso, tantas resoluciones como sean
necesarias hasta la efectiva cobertura del puesto de convocado.

Quinto

En caso de que el candidato que resulte adjudicatario del puesto
renunciase a su nombramiento como funcionario interino o, una
vez nombrado, no tome posesión del mismo en el plazo establecido
al efecto, no podrá ser nombrado nuevamente funcionario interino
durante los doce meses posteriores a dicha renuncia, salvo que
se justifique debidamente la concurrencia de alguna de las cir-
cunstancias enumeradas en el artículo 7 del Decreto 50/2001, de 6
de abril.

Sexto

El nombramiento será efectuado por el Consejero de Educación,
de acuerdo con la competencia atribuida por el apartado I del
artículo 15 del referido Decreto.

Séptimo

Cuando el puesto a cubrir con carácter interino pueda ser desem-
peñado de acuerdo con lo previsto en la relación de puestos de
trabajo, por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
diferentes grupos de clasificación, el nombramiento como funcio-
nario interino habrá de referirse necesariamente al Grupo inferior,
salvo que se trate de un Cuerpo o Escala para cuyo acceso se
exija ostentar una titulación académica específica y el candidato
seleccionado únicamente posea la titulación correspondiente al
Cuerpo o Escala del Grupo superior, en cuyo caso el nombramiento
se realizará en este último.

Octavo

Los nombramientos de funcionarios interinos tendrán carácter
temporal, extiguiéndose la relación de servicios cuando desapa-
rezca la urgencia o necesidad que determinó la cobertura del puesto
en los términos establecidos en el artículo 3.2 del Decreto 50/2001,
de 6 de abril, y, en todo caso, cuando el puesto sea cubierto por
el correspondiente funcionario de carrera.
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Los funcionarios interinos seleccionados para ocupar un puesto
de trabajo que se encuentre en situación de reserva, cesarán en
el mismo cuando se reincorpore su titular.

Los puestos de trabajo cubiertos por funcionarios interinos que
estuvieran reservados se incluirán en la correspondiente Oferta
de Empleo Público o en la próxima convocatoria de provisión
por el sistema de concurso, según proceda, una vez desaparecida
la causa que motivó la reserva de los mismos.

Noveno

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del referido
Decreto se constituirá lista de espera a partir de esta Convocatoria
con aquellos aspirantes que alcancen o superen el nivel mínimo
a que se refiere el apartado octavo del artículo 12 de dicho Decreto,
para el Cuerpo, Escala o Especialidad al que pertenece el puesto
de trabajo objeto de convocatoria.

Esta lista de espera, cuya vigencia se mantendrá hasta la apro-
bación de las nuevas listas surgidas de las pruebas selectivas a
que se refiere el artículo 4, será utilizada a efectos de la selección
de funcionarios interinos del correspondiente Cuerpo, Escala o
Especialidad para la cobertura por la Consejería de Educación

de puestos de trabajo de idénticas características, entendiéndose
por tales, el nivel de complemento de destino, complemento espe-
cífico y méritos valorados.

Esta lista de espera será aprobada y gestionada por la Consejería
de Educación de conformidad con la previsión contenida en el
artículo 5 del Decreto, que ordena la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Décimo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Edu-
cación, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 20 de febrero de 2002.—El Consejero de
Educación, P. S. (Orden 37/2002, de 14 de enero), la Secretaria
General Técnica, Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

ANEXO I

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA
PARA FUNCIONARIOS INTERINOS EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico Cuerpo/Escala Admón.

40864. Arquitecto Téc-
nico

Dirección General Infraestruc-
turas y Servicios. Servicio
Proyectos, Construcciones y
Supervisión. Sección Proyec-
tos I

B 22 6.530,64 Ing. y Arq. Técnicos (Arqui-
tectura Técnica)

E

Turno/Jornada

Mañana

Baremo

Experiencia en redacción de informes, proyectos y dirección de
obras de edificios de equipamientos públicos: 3 puntos.

Experiencia en el mantenimiento, adaptación de las instalaciones
a la normativa vigente y adecuación de espacios, de Escuelas
Infantiles en las fases de diseño, memorias valoradas, valoración
técnica y económica y seguimiento de las correspondientes
obras: 3 puntos.

Experiencia en supervisión de proyectos de obras de carácter
docente no universitario: 2 puntos.
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ANEXO II

Etiqueta del Registro

SOLICITUD DE COBERTURA INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO *

1. DATOS DEL/LA INTERESADO/A

Apellidos ..................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Nombre ............................................................................................................................................................................................ DNI número .....................................................................................

Dirección ................................................................................................................................................................................................................... Teléf. ............................................................................

Localidad ................................................................................................... Provincia ................................................................................................... CP ....................................................................

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Orden ........................./ ......................... Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ................./................./.................

Consejería (3) .............................................................................................................................................................................................................

3. ORDEN DE PREFERENCIA DE LOS PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS

N.o DE
ORDEN N.P.T. DENOMINACIÓN DEL PUESTO

N.o DE
ORDEN N.P.T. DENOMINACIÓN DEL PUESTO

1 9
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

2 10
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3 11
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

4 12
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

5 13
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

6 14
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

7 15
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

8 16

4. DOCUMENTACIÓN APORTADA

� Título académico

� Historial académico-profesional

� Otros ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................

El/la solicitante declara ser ciertos los datos contenidos en la presente solicitud, reunir las condiciones necesarias para desempeñar
puestos públicos en la Comunidad de Madrid y las señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a acreditarlo cuando así le
sea solicitado por la Administración.

Madrid, a ................. de ............................................................................ de 200........

EL/LA INTERESADO/A,

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener
sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

Si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso le rogamos nos la haga llegar a la Dirección General de Calidad de los Servicios, plaza de Chamberí,
número 8, 28010 Madrid.

(*) Antes de cumplimentar esta solicitud, lea las instrucciones al dorso.

DESTINATARIO ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE ...............................................................

................................................................................................................................................................................................................................................................................
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INSTRUCCIONES

1) La solicitud se cumplimentará a máquina o con letras mayúsculas. En caso de que sea imprescindible ampliar la información
solicitada, ésta se adjuntará en hoja aparte a este impreso.

2) Los números que se encuentran entre paréntesis corresponden a apartados de estas instrucciones.

3) Se indicará el nombre de la Consejería a la que estén adscritos los puestos solicitados.

(03/5.270/02)

Consejería de Educación

831 ORDEN 529/2002, de 20 de febrero, por la que se resuelve
la Orden de 2 de noviembre de 2001 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de noviembre) por
la que se convocaban puestos de trabajo mediante el sistema
de Libre Designación en la Consejería de Educación.

Aprobada mediante Orden de 2 de noviembre de 2001 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de noviembre),
convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema
de Libre Designación en la Consejería de Educación.

Verificando que los candidatos propuestos cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería y una vez emitido informe favorable por la Con-
sejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios
que se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzará a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Edu-
cación, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 20 de febrero de 2002.—El Consejero de
Educación, P. D. (Orden 37/2002, de 14 de enero), la Secretaria
General Técnica, Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Puesto adjudicado Adjudicatario Puesto liberado

Dirección General Recursos Humanos.
Puesto de trabajo: 48138.
Denominación: Técnico Apoyo Estudios y Pla-

nificación.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 16.980,12.

NIF: 11797073-M.
Apellidos y nombre: Sanz

Cantero, Ana María.

Secretaría General Técnica. Servicio Contrata-
ción. Sección Asuntos Generales.

Puesto de trabajo: 2127.
Denominación: Sección Asuntos Generales.
Grupo: A/B.
NCD: 25.
C. específico: 10.281,36.

Dirección General Recursos Humanos.
Puesto de trabajo: 48133.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 13.186,92.

Desierto.

Dirección General Recursos Humanos.
Puesto de trabajo: 48141.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 13.186,92.

NIF: 6551565-S.
Apellidos y nombre: Blázquez

Jiménez, Sonsoles.

Dirección General Universidades. Servicio Cen-
tros y Enseñanzas. Sección Centros Públicos.

Puesto de trabajo: 37154.
Denominación: Sección Centros Públicos.
Grupo: A/B.
NCD: 25.
C. específico: 8.885,40.



Pág. 20 VIERNES 1 DE MARZO DE 2002 B.O.C.M. Núm. 51

Puesto adjudicado Adjudicatario Puesto liberado

Dirección General Recursos Humanos. Servicio
Registro del Profesorado

Puesto de trabajo: 37601.
Denominación: Servicio Registro del Profesorado.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 20.333,76.

NIF: 26169424-R.
Apellidos y nombre: Conde

Gutiérrez del Álamo,
Miguel.

(03/5.274/02)

Consejería de Medio Ambiente

832 ORDEN 323/2002, de 21 de febrero, de la Consejería de
Medio Ambiente, por la que se procede a corregir la
Orden 221/2002, de 31 de enero, de esta Consejería, por
la que se convocaban puestos de trabajo para su provisión
por el sistema de Libre Designación.

Advertida la omisión en el Anexo de la Orden 221/2002, de 31
de enero, de esta Consejería (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 20 de febrero de 2002), por la que se
convocan puestos de trabajo para su provisión por el sistema de
Libre Designación, y de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a su corrección en
los siguientes términos:

Primero
En el Anexo de la referida Orden, página 17, en los puestos

de trabajo 356 y 350, denominados “Secretaria/o de Dirección”
y “Jefe de Secretaría de Alto Cargo”, respectivamente, debe figu-
rar: Localidad: Las Rozas de Madrid.

Segundo
Se concede un nuevo plazo de quince días hábiles, a contar

desde el día siguiente a la publicación de la presente corrección,
para la presentación de solicitudes en el Registro de la Consejería
de Medio Ambiente, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Medio
Ambiente, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 2002.
El Consejero de Medio Ambiente,

PEDRO CALVO

(03/5.347/02)

Consejería de Servicios Sociales

833 ORDEN de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de
Servicios Sociales, por la que se resuelve la Orden de 14
de diciembre de 2001 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 8 de enero de 2002), por la que se convocaba,
para su cobertura interina, un puesto de trabajo vacante
en la Consejería de Servicios Sociales (Servicio Regional
de Bienestar Social).

Convocado por Orden 2103/2001, de 14 de diciembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de enero
de 2002), un puesto para su cobertura por personal interino.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas
en las bases de la convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal Permanente de Selección de
Funcionarios Interinos de la Consejería de Servicios Sociales,

DISPONE

Primero

Declarar seleccionado para el puesto de trabajo convocado al
aspirante que se expresa en el Anexo.

Segundo

El interesado recibirá la oportuna notificación de nombramiento,
con el fin de efectuar la correspondiente toma de posesión.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Servicios
Sociales, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2002.—La Consejera de
Servicios Sociales, P. D. (Orden de 11 de julio de 2001, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de julio), la Gerente
del Servicio de Bienestar Social, María Isabel Muñoz-Caballero
Cayuela.

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA
INTERINA DE PUESTOS PARA FUNCIONARIOS
EN LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES

Puesto adjudicado

Servicio Obras e Instalaciones. Sección Instalaciones. Subsección
Instalaciones.

Puesto de trabajo: 40009.
Denominación: Subsec. Instalaciones.
Grupo: A/B.
NCD: 23.
C. específico: 7.819,92.

Adjudicatario

CIF: 3809713-Q.
Apellidos y nombre: López López, Miguel Ángel.

(03/5.495/02)
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Consejería de Servicios Sociales

834 ORDEN de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de
Servicios Sociales, por la que se resuelve la Orden de 14
de diciembre de 2001 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 8 de enero de 2002), por la que se convocaba,
para su cobertura interina, un puesto de trabajo vacante
en la Consejería de Servicios Sociales (Servicio Regional
de Bienestar Social).

Convocado por Orden 2102/2001, de 14 de diciembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de enero
de 2002), un puesto para su cobertura por personal interino.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas
en las bases de la convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal Permanente de Selección de
Funcionarios Interinos de la Consejería de Servicios Sociales,

DISPONE

Primero

Declarar seleccionado para el puesto de trabajo convocado al
aspirante que se expresa en el Anexo.

Segundo

El interesado recibirá la oportuna notificación de nombramiento,
con el fin de efectuar la correspondiente toma de posesión.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Servicios
Sociales, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2002.—La Consejera de
Servicios Sociales, P. D. (Orden de 11 de julio de 2001, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de julio), la Gerente
del Servicio de Bienestar Social, María Isabel Muñoz-Caballero
Cayuela.

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA
INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO PARA FUNCIONARIOS

EN LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES

Puesto adjudicado

Residencia Colmenar Viejo.
Puesto de trabajo: 23706.
Denominación: ATS.
Grupo: B.
NCD: 18.
C. específico: 5.454,60.

Adjudicatario

CIF: 53021367-L.
Apellidos y nombre: Martín López, Alicia.

(03/5.497/02)

Consejería de Servicios Sociales

835 ORDEN de 20 de febrero de 2002, de la Consejería de
Servicios Sociales, por la que se modifica el número de
orden y puntuación de varios componentes en la lista de
espera para la selección de funcionarios interinos del Cuerpo
de Administrativos de Administración General de la
Consejería de Servicio Sociales.

Por Orden de la Consejería de Servicios Sociales de 21 de
noviembre de 2001 se anuncia la elaboración de lista de espera

para la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de Admi-
nistrativos de Administración General de la Consejería de Servicios
Sociales (corrección de errores de fechas 8 de enero y 12 de febrero
de 2002, respectivamente), y habiéndose estimado los recursos
presentados por doña María Dolores Cantalapiedra Santiago, doña
María Isabel Gil Casado, doña Antonia Bodalo Morales, doña
María Dolores Campos Lastra, doña María Jesús Bravo Vicario
y doña María Rosario Flor Flor.

DISPONGO

Primero

Modificar el número de orden y puntuación de doña María
Dolores Cantalapiedra Santiago, DNI 2.839.297, número 23, con
una puntuación de 3,5, en la lista de espera para la selección
de funcionarios interinos del Cuerpo de Administrativos de Admi-
nistración General de la Consejería de Servicios Sociales, pasando
a ocupar el puesto número 10 con la puntuación obtenida de 6,5.

Segundo

Modificar el número de orden y puntuación de doña María
Isabel Gil Casado, DNI 51.402.453, número 84, con una puntuación
de 2, en la lista de espera para la selección de funcionarios interinos
del Cuerpo de Administrativos de Administración General de la
Consejería de Servicios Sociales, pasando a ocupar el puesto núme-
ro 12 con la puntuación obtenida de 6,5.

Tercero

Modificar el número de orden y puntuación de doña María
Antonia Bodalo Morales, DNI 50948780-P, número 32, con una
puntuación de 2,5, en la lista de espera para la selección de fun-
cionarios interinos del Cuerpo de Administrativos de Adminis-
tración General de la Consejería de Servicios Sociales, pasando
a ocupar el puesto número 21 con la puntuación obtenida de 5.

Cuarto

Modificar el número de orden y puntuación de doña Dolores
Campos Lastra, DNI 653.428, número 176, con una puntuación
de 0,5, en la lista de espera para la selección de funcionarios inte-
rinos del Cuerpo de Administrativos de Administración General
de la Consejería de Servicios Sociales, pasando a ocupar el puesto
número 24 con la puntuación obtenida de 5.

Quinto

Modificar el número de orden y puntuación de doña María
Jesús Bravo Vicario, DNI 2621468-C, número 134, con una pun-
tuación de 1, en la lista de espera para la selección de funcionarios
interinos del Cuerpo de Administrativos de Administración Gene-
ral de la Consejería de Servicios Sociales, pasando a ocupar el
puesto número 28 con la puntuación obtenida de 3.

Sexto

Modificar el número de orden y puntuación de doña María
Rosario Flor Flor, DNI 50.709.871, número 132, con una pun-
tuación de 1, en la lista de espera para la selección de funcionarios
interinos del Cuerpo de Administrativos de Administración Gene-
ral de la Consejería de Servicios Sociales, pasando a ocupar el
puesto número 111 con la puntuación obtenida de 1,5.

Séptimo

Proceder automáticamente al ajuste del número de orden del
resto de los componentes de la lista de espera, como consecuencia
de lo indicado en los apartados anteriores.

Dado en Madrid, a 20 de febrero de 2002.

La Consejera de Servicios Sociales,
PILAR MARTÍNEZ

(03/5.498/02)



Pág. 22 VIERNES 1 DE MARZO DE 2002 B.O.C.M. Núm. 51

Consejería de Servicios Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL
DE BIENESTAR SOCIAL

836 RESOLUCIÓN 467/2002, de 13 de febrero, de la Gerente
del Servicio Regional de Bienestar Social.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las
disposiciones vigentes:

DISPONGO

Nombrados por Resolución 3815/2001, de 14 de noviembre, de
la Gerente del Servicio Regional de Bienestar Social (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de noviembre
de 2001) los miembros del Tribunal de Selección que han de resol-
ver un puesto funcional de selección objetiva, de conformidad con
lo establecido en la base octava de las bases generales de la con-
vocatoria aprobadas mediante Resolución 2009/2001, de 27 de
junio, esta Gerencia

RESUELVE

Primero

Efectuar el nombramiento de doña Antonia Martín Martín,
como Secretaria suplente del Tribunal de Selección, en sustitución
de doña María Victoria Sánchez Franco.

Segundo

Efectuar el nombramiento de don Ervigio Guijarro Ruipérez,
como Vocal titular representante de los trabajadores, en sustitución
de don Miguel Ángel Fernández Roncero.

Efectuar el nombramiento de don Luis Díaz Pascual, como Vocal
suplente representante de los trabajadores, en sustitución de doña
Ana María Fernández Alonso.

Dado en Madrid, a 13 de febrero de 2002.—La Gerente del
Servicio Regional de Bienestar Social, María Isabel Muñoz-
Caballero Cayuela.

(03/5.491/02)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia

837 ORDEN de 18 de diciembre de 2001, del Consejero de
Presidencia, por la que se resuelve el recurso de alzada inter-
puesto por don Manuel Ángel Fondevila Taboada, en nom-
bre y representación de la entidad mercantil “Egasa Madrid,
Sociedad Anónima”, contra la resolución del Director Gene-
ral de Atención al Ciudadano y Coordinación de los
Servicios de fecha 11 de junio de 2001.

Examinado el recurso de alzada interpuesto don Ángel Fondevila
Taboda, en nombre y representación de la entidad mercantil “Ega-
sa Madrid, Sociedad Anónima”, contra la resolución de la Direc-
ción General de Atención al Ciudadano y Coordinación de los
Servicios de fecha 11 de junio de 2001, y a tenor de:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 27 de abril de 2000 se concedió autorización para
la instalación de máquinas recreativas para el establecimiento de
hostelería denominado “Sella”, sito en Madrid, calle Padre Fran-
cisco Palau y Quer, número 5, a nombre de don Carlos Ortega
Larrú y la empresa operadora “Egasa Madrid, Sociedad Anónima”.

Segundo

Con fecha 2 de noviembre de 2000 se presenta por don Daniel
Barrio Escudero en calidad de propietario del citado local, escrito
solicitando la revocación de la referida autorización, por cuanto
que mediante sentencia del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 15 de los de Madrid, de fecha 31 de enero de 2000 se declara
resuelto el contrato de arrendamiento suscrito entre don Carlos
Ortega Larrú y don Daniel Barrio Escudero.

Tercero

Con fecha 14 de mayo de 2001, se solicita del Servicio de Control
de Juegos de Azar se gire inspección en el citado establecimiento
a fin de comprobar si el mismo se encuentra abierto al público
y, en su caso, la identidad de su titular. Siendo éste emitido con
fecha 6 de junio de 2001 en el siguiente sentido:

— Que dicho establecimiento se encuentra cerrado desde hace
varios meses, según manifestaciones de los comercios adya-
centes.

Cuarto

Que mediante resolución de la Dirección General de Atención
al Ciudadano y Coordinación de los Servicios de fecha 11 de junio
de 2001 se revocó la autorización para la instalación de máquinas
recreativas para el establecimiento de hostelería denominado “Se-
lla” concedida conjuntamente a don Carlos Ortega Larrú y la
empresa operadora “Egasa Madrid, Sociedad Anónima”.

Quinto

Que disconforme la empresa operadora “Egasa Madrid, Socie-
dad Anónima”, con la expresada resolución, interpone contra la
misma recurso de alzada que presenta con fecha 25 de julio de 2001,
alegando en síntesis, lo siguiente:

— Que son las partes que solicitaron la autorización para la
instalación de máquinas recreativas las que pueden solicitar
la revocación de la autorización, por lo que se entiende la
ausencia de legitimación de don Daniel Barrio Escudero.

— Que se desconoce cuál es el verdadero motivo de la revo-
cación de la autorización, no concurriendo ninguna de las
causas previstas en el artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4
de junio, de revocación de las autorizaciones, existiendo en
el citado establecimiento un nuevo titular que debería subro-
garse en los derechos y obligaciones del anterior titular deri-
vados de la autorización en vigor.

Sexto

Con fecha 12 de septiembre de 2001 se notifica escrito de fecha 3
de septiembre de 2002 a don Daniel Barrio Escudero por el que
se remite copia del recurso de alzada a la sociedad “Egasa Madrid,
Sociedad Anónima”, para que pueda alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes a su derecho,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiendo
contestado con fecha 27 de septiembre de 2001, alegando en síntesis
lo siguiente:

— Que concurren tres motivos claros de revocación de la citada
autorización, previstos en el artículo 20.2, apartados b), d)
y f), del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Explotación e Instalación de máquinas
recreativas, recreativas con premio programado y de azar
en la Comunidad de Madrid: falsedad, irregularidades o
inexactitudes esenciales en algunos de los datos contenidos
en las solicitudes relativas a las autorizaciones de instalación
o en los documentos aportados, pérdida sobrevenida de algu-
no de los requisitos exigidos para la autorización, y por haber
permanecido el establecimiento cerrado por un período de
tiempo superior a nueve meses.
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Séptimo

Con fecha 5 de septiembre de 2001 se remite escrito de fecha 3
de septiembre de 2001 a don Carlos Ortega Larrú por el que
se remite copia del recurso de alzada a la sociedad “Egasa Madrid,
Sociedad Anónima”, para que pueda alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes a su derecho,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada
sin efecto por dos veces la notificación del citado escrito, en la
dirección conocida por este Centro, al haber sido devuelta a este
Organismo por los Servicios de Correos al no localizar al inte-
resado, es por lo que de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, se ordenó su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, publicación que tuvo lugar con
fecha 13 de noviembre de 2001, así como mediante edicto en el
tablón de nuncios del Ayuntamiento de Madrid, habiendo estado
expuesto al público en el tablón de edictos desde el 20 de noviembre
de 2001 hasta el 3 de diciembre de 2001.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

En cuanto a la falta de legitimación de don Daniel Barrio Escu-
dero para solicitar la revocación de la autorización para la instalación
de máquinas recreativas, el Decreto 97/1998, de 4 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Explotación e Instalación de
máquinas recreativas, recreativas con premio programnado y de
azar en la Comunidad de Madrid, al regular las revocaciones de
las autorizaciones para la instalación de máquinas recreativas, no
establece una limitación de las personas legitimadas para instarla,
sino que más bien parece que éstas se acuerdan de oficio cuando
se comprueben alguna de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20.2 del citado Decreto, siendo a estos efectos indiferente la
forma en que la Administración tiene conocimiento de la circuns-
tancia concreta que concurra en cada caso, que normalmente tendrá
lugar mediante comunicación de alguna de las partes interesadas.

Segundo

En cuanto a que se desconoce cuál es el verdadero motivo de
revocación de la autorización para la instalación de máquinas
recreativas concedida al establecimiento de hostelería denominado
“Sella”, si bien en la resolución ahora recurrida, se transcribe en
el apartado III de sus fundamentos de derecho al artículo 20.2
completo, el mismo ha de ser puesto en relación con el artícu-
lo 18.1 c) que se cita en el apartado II de dichos fundamentos,
por lo que se desprende claramente de los mismos que el motivo
de la revocación recurrida es el contenido en el artículo 20.2 d),
por cuanto que con fecha 15 de febrero de 2000 se notifica sentencia
del Juzgado de Primera Instancia de fecha 31 de enero de 2000
por la que se declara resuelto el contrato de arrendamiento suscrito
condenando a don Carlos Ortega Larrú a que desaloje el local
sito en Madrid, avenida Padre Francisco Palau y Quer, número 5,
notificada a las partes y siendo firme.

Tercero

El artículo 18.1 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Explotación e Instalación de Máqui-
nas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar
en la Comunidad de Madrid establece que “la solicitud de auto-
rización para la instalación deberá ser suscrita conjuntamente por
la empresa operadora y por el titular de la explotación del esta-
blecimiento, cuyas firmas deberán estar reconocidas o adveradas
por Entidad bancaria o legitimadas por fedatario público, aña-
diendo el apartado c)” que “deberá adjuntarse por el titular de
la explotación del local el documento acreditativo de disponibilidad
del mismo, mediante copia de la escritura de compraventa, contrato
de arrendamiento y cualquier otro título admitido en Derecho
que acredite fehacientemente dicha disponibilidad o testimonio
notarial que lo sustituya”. En el presente caso, junto a la solicitud

de autorización se presentó como documento que acreditaba la
disponibilidad de local, contrato de arrendamiento suscrito con
fecha 3 de febrero de 1997 con un período de vigencia de diez
años por don Ismael Barrio Escudero y doña María Jesús Escudero
Gil como representantes legales de don Daniel Barrio Escudero,
en calidad de propietario del citado establecimiento y don Carlos
Ortega Larrú en calidad de arrendatario, para el arrendamiento
del local sito en Madrid, calle Padre Francisco Palau y Quer, núme-
ro 5; no obstante, con fecha 31 de enero de 2000 se dicta por
el Juzgado de Primera Instancia número 41 de los de Madrid
sentencia por la que se declara resuelto el contrato de arrenda-
miento suscrito, declarando haber lugar al desahucio del local sito
en Madrid, calle Francisco Palau y Quer, número 5.

Cuarto

El artículo 20.1 d) establece que “previa tramitación del opor-
tuno procedimiento, las autorizaciones reguladas en esta sección
serán revocadas y deberá cesar en consecuencia la instalación de
máquinas por pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos exi-
gidos para la autorización”, por lo que encontrándose el requisito
de la disponibilidad del local entre aquellos exigidos por el ar-
tículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, para la autorización
de instalación de máquinas recreativas, es por lo que con fecha 2
de noviembre de 2000 se solicita por don Daniel Barrio Escudero
la revocación de la autorización para la instalación de máquinas
recreativas concedida conjuntamente a don Carlos Ortega Larrú
y la empresa operadora “Egasa Madrid, Sociedad Anónima”, para
el local mencionado y dictándose en fecha 11 de junio de 2001
por el Director General de Atención al Ciudadano y Coordinación
de los Servicios de resolución de revocación de dicha autorización.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, en ejercicio de
las competencias previstas en el artículo 41 g) de la Ley 1/1983,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

RESUELVE

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Manuel
Ángel Fondevila Taboada, en nombre y representación de la enti-
dad mercantil “Egasa Madrid, Sociedad Anónima”, contra la reso-
lución de la Dirección General de Atención al Ciudadano y Coor-
dinación de los Servicios de fecha 11 de junio de 2001, confirmando
la Resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, según lo dispuesto en los artículos 8 y 14 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto (artículo 46 de la mencionada
Ley 29/1998).

Madrid, a 18 de diciembre de 2001.

El Consejero de Presidencia,
MANUEL COBO

(03/5.109/02)

Consejería de Presidencia

838 RESOLUCIÓN 50/2002, de 21 de febrero, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace pública la relación
definitiva de adjudicatarios de prestaciones asistenciales
correspondiente a la convocatoria del año 2000, para el
personal de la Comunidad de Madrid adscrito a la Con-
sejería de Presidencia.

Finalizado el plazo de reclamaciones previsto en la Resolución
de 29 de enero de 2002, de esta Secretaría General Técnica, y
en uso de las competencias que me atribuye la Base Séptima,
de las aprobadas mediante Orden 1654/2001, de 9 de agosto, el
Consejero de Justicia, Función Pública y Administración Local
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(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de
septiembre),

RESUELVO

Primero

Elevar a definitiva la propuesta de adjudicación formulada por
la Comisión para la concesión de prestaciones asistenciales al per-
sonal adscrito a la Consejería de Presidencia correspondiente a
la convocatoria del año 2000.

Dicha relación de adjudicatarios, con expresión de las cuantías
y por los conceptos objeto de la prestación, quedará expuesta en
los tablones de anuncios de la Oficina de Atención al Ciudadano
(plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3), así como en
los tablones de anuncios de todos los centros de trabajo adscritos
a esta Consejería.

Segundo

Contra la presente Resolución, el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía laboral en el plazo de treinta
días y el personal funcionario recurso de alzada en el plazo de
un mes, ambos ante el Consejero de Presidencia, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la misma en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 2002.—La Secretaria Gene-
ral Técnica, P. D. F. (Resolución 62/2001, de 1 de octubre), la
Jefa del Servicio de Personal, Margarita Martín García.

(03/5.124/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

839 ORDEN 944/2002, de 28 de febrero, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se declara
oficialmente la existencia de encefalopatía espongiforme
bovina en la Comunidad de Madrid y se establecen medidas
para su control y erradicación.

Ante la aparición de Encefalopatía Espongiforme Bovina en
una explotación de ganado bovino, en el municipio de Canencia
(Madrid), procede establecer medidas para el control y erradi-
cación de dicha enfermedad.

Con el fin de evitar los riesgos que la difusión de esta enfermedad
puede tener en el sector del ganado bovino de la Comunidad
de Madrid y de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 2459/1996, de 2 de diciembre, por el que se establece la lista
de enfermedades de animales de declaración obligatoria y se da
la normativa para su declaración (“Boletín Oficial del Estado”
número 3, de 3 de enero de 1997), y de acuerdo con el Real
Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece
y regula el Programa Integral coordinado de vigilancia y control
de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales
(“Boletín Oficial del Estado” de 23 de diciembre de 2000), modi-
ficado por Orden del MAPA de 26 de julio de 2001 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de julio de 2001).

Visto el informe de la Dirección General de Agricultura,

DISPONGO

Artículo 1.o

Declarar oficialmente la presencia de Encefalopatía Espongi-
forme Bovina en una explotación de ganado bovino situada en
el municipio de Canencia (Madrid).

Artículo 2.o

Ordenar el aislamiento e inmovilización de todos los animales
de la explotación, así como el cumplimiento de lo dispuesto en

el Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se
establece y regula el Programa Integral coordinado de vigilancia
y control de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los
animales (“Boletín Oficial del Estado” de 23 de diciembre de 2000),
modificado por Orden del MAPA, de 26 de julio de 2001 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de julio de 2001).

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al Director General de Agricultura para dictar cuantas
resoluciones sean necesarias para la aplicación de la presente
Orden y la erradicación de la enfermedad.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 28 de febrero de 2002.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

LUIS BLÁZQUEZ

(03/5.519/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

840 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2002, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se hace pública la apro-
bación inicial del Plan Especial del “Proyecto de Sanea-
miento y Depuración de las Aguas Residuales en el área
de Valcotos, Parque Natural de Peñalara”, en el término
municipal de Rascafría, promovido por la Consejería de
Medio Ambiente (Ac.: 26/02).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 17 de enero de 2002, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del “Proyecto de Saneamiento y Depuración de las Aguas
Residuales en el área de Valcotos, Parque Natural de Peñalara”,
en el término municipal de Rascafría, promovido por la Consejería
de Medio Ambiente.

En virtud del contenido de los informes evacuados por la Direc-
ción General de Urbanismo y Planificación Regional de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y demás
obrantes en el expediente, y de conformidad con la propuesta
formulada por dicha Dirección General, que se elevó a su con-
sideración, la Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 57.b) y 59.3.a) de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y en el
Anexo II, epígrafe 39 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, para la
Protección del Medio Ambiente,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del “Proyecto de Sanea-
miento y Depuración de las Aguas Residuales en el área de Val-
cotos, Parque Natural de Peñalara”, en el término municipal de
Rascafría, promovido por la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo

Someter el acuerdo y la documentación del Plan Especial al
trámite de información pública por el plazo de un mes, mediante
la inserción de los correspondientes anuncios en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos
de mayor circulación de la provincia, al objeto de que puedan
formularse las alegaciones que se estimen oportunas.
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Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para
su emisión, a los siguientes organismos afectados:

— Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de
Medio Ambiente.

— Dirección General de Agricultura de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica.

— Dirección General de Patrimonio Histórico de la Consejería
de Las Artes.

— Consejería de Medio Ambiente.

Cuarto

Trasladar el expediente al municipio de Rascafría para su cono-
cimiento y para informe, que deberán emitirse igualmente en el
plazo máximo de un mes.

Quinto

Requerir a la Dirección General del Medio Natural para que
inicie la tramitación de la Evaluación de Impacto Ambiental, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre.

En cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo
de Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día
siguiente a la publicación en el expresado BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine el plazo
de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se
consideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escri-
to dirigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de
Urbanismo de Madrid.

Madrid, a 21 de febrero de 2002.—El Secretario General Téc-
nico, P. D. (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del
Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa-
bel Barona Villalba.

(03/5.266/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

841 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2002, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se hace público acuerdo
relativo a la subsanación de deficiencias de la revisión del
Plan General de Ordenación Urbana de Navalcarnero.
(Ac. 39/02).

Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en
sesión celebrada el día 21 febrero de 2002, se adoptó acuerdo
relativo a la subsanación de deficiencias de la Revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Navalcarnero, del siguiente
tenor literal:

«I. Con fecha 13 de diciembre de 2001, el Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid adoptó el siguiente:

ACUERDO

“Primero.—Aplazar la aprobación definitiva de la Revisión del
Plan General de Ordenación Urbana de Navalcarnero, con devo-
lución del expediente, para que por el Municipio se subsanen las
deficiencias señaladas en el apartado III de la parte expositiva
del presente acuerdo, debiendo rectificarse las determinaciones
y documentos en la forma indicada, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 48.c) de la Ley 9/1995 de 28 de
marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de
esta Comunidad...”

En el citado apartado III del Acuerdo, se señalan las carencias
y deficiencias que debían subsanarse previamente a la aprobación
definitiva de la presente Revisión, diferenciando entre aquellas
que afectaban al contenido del propio Plan General, desglosándose,

a su vez, entre las relativas al suelo urbano, al suelo urbanizable
y a las Normas urbanísticas, y aquellas otras que afectaban a aspec-
tos formales del documento de Revisión. Finalmente, en relación
con los informes sectoriales se indicaba la falta de informes favo-
rables de diversos organismos, así como la necesidad de que se
recogiesen en el documento de Revisión diversas prescripciones
señaladas en otros informes sectoriales evacuados.

II. Con fecha 26 de diciembre de 2001, el Ayuntamiento Pleno
de Navalcarnero, en sesión ordinaria y por mayoría absoluta de
los miembros que integran la Corporación, adoptó el Acuerdo
de cumplir los requisitos establecidos por el Consejo de Gobierno,
en su resolución de aplazamiento, rectificándose el documento
en base al citado Acuerdo.

Con posterioridad, habiéndose detectado ciertos errores mate-
riales en la documentación referida de “Subsanación de Deficien-
cias”, y en ejecución del Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el 31 de octubre de 2001, por el que
se habilita a la Alcaldía-Presidencia para la rectificación de los
mismos, se emiten Decretos con fechas 10 de enero de 2002 y 23
de enero de 2002 por los que se resuelve la corrección de los
errores detectados.

Con fecha 28 de enero de 2002, se remite a la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, el expediente completo
de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, solici-
tándose su aprobación definitiva por el órgano urbanístico com-
petente.

III. Analizado pormenorizadamente el nuevo documento remi-
tido por el Ayuntamiento y en base al informe evacuado por la
Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional de la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, así como
al emitido por la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión
de 20 de febrero de 2002, procede señalar que el documento técnico
aportado subsana todas las deficiencias de carácter técnico-urba-
nístico que quedaron reflejadas en los puntos 1.o y 2.o del ya citado
Apartado III del Acuerdo del Consejo de Gobierno, tanto en lo
que respecto a su contenido como a los aspectos formales del
documento.

Por otra parte, en cuanto a los informes sectoriales reflejados
en el punto 3.o del mencionado Apartado III, el Ayuntamiento
de Navalcarnero aporta nuevos informes de los siguientes orga-
nismos:

— Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento
(29 de noviembre de 2001; 3 de diciembre de 2001 y 28
de enero de 2002).
En los dos primeros informes, el citado organismo hace cons-
tar diversas prescripciones que deben cumplirse por parte
de la Revisión del Plan General.
Finalmente, en el último de los informes reseñados, la Direc-
ción General de Carreteras informa favorablemente el docu-
mento, una vez recogidas en el mismo las prescripciones
vinculantes que figuraban en los anteriores informes.

— Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico de la
Consejería de Las Artes (11 de enero de 2002).
El citado organismo informa favorablemente la Revisión,
al considerarse subsanadas las prescripciones establecidas en
el informe anterior, de fecha 28 de noviembre de 2001.

— Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (24 de
enero de 2002).
Se consideran recogidas las observaciones, prescripciones y
recomendaciones expuestas en el anterior informe, de 27
de noviembre de 2001, por lo que se estima oportuna la
aprobación definitiva del Plan General.

— Dirección General de Calidad y Evaluación y Evaluación
Ambiental y Canal de Isabel II de la Consejería de Medio
Ambiente (10 de diciembre de 2001 y 24 de enero de 2002).
En el primero de los informes, en el que se incluyen las
prescripciones emitidas por ambos organismos, se reflejan
aspectos relativos a la aplicación del Decreto 170/1998 de 1
de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de sanea-
miento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid,
a la Declaración de Impacto Ambiental de los Sectores I-2,
I-8, I-9 e I-10, al tratamiento del Suelo No Urbanizable,
a los Sistemas Generales y a la normativa urbanística.
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En el segundo de los informes se señala que se han cumplido
todos y cada uno de los requisitos exigidos, por lo que se
concluye en sentido favorable.

Por tanto, la totalidad de los organismos con competencias sec-
toriales han emitido informe favorable a la Revisión del Plan Gene-
ral de Navalcarnero.

En conclusión, se estima procedente la aprobación definitiva
de la Revisión de referencia al haberse subsanado las deficiencias
que en su día motivaron el aplazamiento de su aprobación
definitiva.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1.b)
y 48.c) de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política
Territorial Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid, en
relación con lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera,
apartado 2, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno, previo
informe de la Comisión de Urbanismo de Madrid, la competencia
para proceder a la aprobación definitiva de la Revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Navalcarnero, al producirse
alteración de la calificación urbanística correspondiente a las zonas
verdes y los espacios libres previstos en el planeamiento vigente.

El citado informe de la Comisión de Urbanismo de Madrid
fue evacuado en sentido favorable en sesión celebrada el día 20
de febrero de 2002.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, el Consejo de Gobierno,

ACUERDA

Primero

Aprobar definitivamente la Revisión del Plan General de Orde-
nación Urbana del término municipal de Navalcarnero, al haberse
subsanado las deficiencias que motivaron el aplazamiento de esta
aprobación.

Segundo

Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.»

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del Plan General de Ordenación Urba-
na de Navalcarnero, se encuentra depositado en la unidad de Infor-
mación Urbanística de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, sita en la calle Maudes, 17, de Madrid, donde puede
ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el citado acuerdo podrá interponerse Recurso Con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente, y sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario General Técnico,
Jesús Mora de la Cruz.

(03/5.391/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

842 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2002, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se hace público acuerdo
relativo al cumplimiento parcial de las condiciones impues-
tas por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de diciembre
de 2001, en relación a la aprobación definitiva de la revisión
del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián
de los Reyes, así como a la rectificación de diversos errores
materiales detectados en el documento de revisión, promo-
vido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.
(Ac.43/02).

Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en
sesión celebrada el día 21 de febrero de 2002, se adoptó acuerdo

relativo a la aprobación definitiva de la Revisión del Plan General
de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, así como
a la rectificación de diversos errores materiales detectados en el
documento de Revisión, del siguiente tenor literal:

«I. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
mediante acuerdo de fecha 27 de diciembre de 2001, aprobó defi-
nitivamente, a excepción de diversos ámbitos que expresamente
se relacionaban en el apartado segundo de la parte dispositiva
del citado acuerdo, la Revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de San Sebastián de los Reyes con las condiciones que
de forma expresa se recogían en el informe evacuado por la Direc-
ción General de Urbanismo y Planificación Regional de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de fecha 19
de diciembre de 2001.

Entre dichas condiciones figuraban las siguientes:
— En la ficha de la Unidad de Ejecución “Moscatelares”, debe

especificarse que entre las cargas pendientes de realizar se
encuentra el traslado de la estación de transferencia de resi-
duos sólidos urbanos, al haber variado la situación de la
misma, excluyéndose de este ámbito y trasladándose a una
zona distinta.

— Respecto al ámbito de suelo urbanizable incorporado “De-
hesa Vieja”, deberá desaparecer tanto de la Memoria como
de la Normativa y en el Anexo B del Plan General, toda
alusión al mismo como ámbito de suelo urbano.

— Además, deberá subsanarse lo especificado en el informe
del Ministerio de Fomento.

II. Con fecha 28 de enero de 2002, se presenta en el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, oficio remitido por el señor Alcalde del Ayuntamiento de
San Sebastián de los Reyes, en el que comunica los acuerdos adop-
tados por el Pleno municipal en fechas 15 de noviembre de 2001
y 17 de enero de 2002.

El primero de los acuerdos se refiere a la rectificación de diversos
errores materiales detectados en el documento aprobado provi-
sionalmente por dicho Ayuntamiento y el segundo a la rectificación
de otra serie de errores materiales detectados tras la aprobación
definitiva, así como al cumplimiento de las condiciones impuestas
en el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de diciembre
de 2001, que afectaban al ámbito de Suelo Urbano con Ordenación
Consolidada Z.O.59 “Moscatelares” y al ámbito de Suelo Urba-
nizable con Planeamiento Incorporado Z.O.60 “Dehesa Vieja”.

Complementando el anterior oficio, con fecha 1 de febrero de
2002, se aportan, por triplicado ejemplar, las hojas corregidas de
la documentación rectificada y del cumplimiento de las condiciones
en los ámbitos citados.

Del examen de la documentación aportada se desprende que
el presente expediente tiene dos objetos bien diferenciados:

— Cumplimentar las condiciones señaladas en el citado acuerdo
del Consejo de Gobierno en relación a los dos ámbitos antes
indicados.

— Corregir diversos errores materiales detectados por el Ayun-
tamiento de San Sebastián de los Reyes durante el período
comprendido entre la aprobación provisional y la definitiva,
y después de la aprobación definitiva.

A continuación se recoge el contenido concreto de la propuesta
formulada por el Ayuntamiento, respecto de los anteriores apar-
tados:
A) Cumplimiento de condiciones:

— En el ámbito de Suelo Urbano con Ordenación Consolidada
Z.O. 59 “Moscatelares”, en el anexo A, se ha transcrito la
carga correspondiente al traslado de la estación de trans-
ferencia de residuos sólidos urbanos.

— En el ámbito de Suelo Urbanizable con Planeamiento Incor-
porado Z.O. 60 “Dehesa Vieja”.
� En la Memoria:

En el Indice General página A.I III se ha añadido al
apartado 2.1 el párrafo “Y en suelo urbanizable con pla-
neamiento incorporado”.
En el último párrafo de la página 2 de 81 en el párrafo
donde dice: “Asumir las alegaciones referentes al ámbito
‘Dehesa Vieja’ como suelo urbanizable con planeamiento
incorporado y solicitar al Consorcio Urbanístico Mos-
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catelares la elaboración del Documento a incorporar al
documento de Revisión PGMO como Anexo B ...”, desa-
parece la palabra Moscatelares.
En la página 45 de 81 en el epígrafe 1.4.3 Áreas Incor-
poradas donde dice “ZO 60 Dehesa Vieja” se cambia
por “ZO 59 Moscatelares”
En la página 53 de 81 en el epígrafe 2.1 dice: “Unidades
de ejecución en suelo urbano” se corrige por “Unidades
de ejecución en suelo urbano y en suelo urbanizable con
planeamiento incorporado”.
En la página 54 de 81 en el cuadro que figura tras el
segundo párrafo en la Unidad 4 se añade (SUPI).

� En el Anexo B (Dehesa Vieja): referente a lo especificado
en el informe del Ministerio de Fomento.
En la Clave de Ordenación A (Áreas Residenciales) pági-
na 37 de 86 dentro de las condiciones Particulares se
añade el párrafo: “El estudio de detalle que ordene los
volúmenes de la parcela 71 tendrá en cuenta que los
usos residenciales queden fuera de la envolvente Leq
Día 60 dB(A) y Leq Noche 50 dB(A)”.
En la Clave de Ordenación S (Espacios libres, dotacio-
nales y Servicios) dentro de las Condiciones Particulares
se añade el siguiente párrafo: “El uso sanitario deberá
ubicarse fuera de la envolvente Leq Día 60 dB(A) y Leq
Noche 50 dB(A)”.

B) Rectificación de errores:
— Fichas SUNP (Suelo Urbanizable No Programado):

Número 14. “Ciudalrío”. El coeficiente 0,16 se aplicará sobre
el área de reparto, asimismo en el convenio figura una super-
ficie total del área de reparto superior a la que figura en
la ficha.

— Fichas SUP (Suelo Urbanizable Programado):
Cuadro 6.18 de denominación y superficies de áreas de repar-
to y SG, conserva la delimitación antigua sin sistemas gene-
rales interiores, por lo que se corrige conforme al resto de
documentación.

— Fichas SU (Suelo Urbano):

Número 13. “Estación transceptora de la Armada”. La edi-
ficabilidad de 0,2 m2/m2 corresponde al uso condicionado
no al alternativo como figura erróneamente en la ficha.
Número 30. No se ha incluido la regulación sobre las cons-
trucciones auxiliares.
Número 31. Eliminar los textos correspondientes a agrupa-
ciones y segregaciones y dimensiones de piscinas.
Número 32. Se corresponde con la zona 30.2 del PG revisado
en la que se conservan las determinaciones del mismo, por
tanto en Uso Alternativo donde dice Equipamiento se cambia
por Equipamiento Deportivo (Uso Privado).
Número 33. Repite el mismo error de la ficha anterior.
Número 36. Remite a la UE número 1 y al convenio firmado.
Número 39. La edificabilidad según convenio es 0,3 m2/m2,
la ocupación del 30 por 100, la dotación de plazas de apar-
camiento 1/100 m2 construidos. Remite a la UE número 1
y al convenio firmado.
Número 42. No se ha incluido la regulación sobre las cons-
trucciones auxiliares. Se corresponden con la zona 31 del
plan revisado, con lo que se conservan las determinaciones
del mismo, por tanto el uso de equipamiento debe situarse
como condicionado junto con el comercio “al servicio de
la urbanización”.
Número 44. No se ha incluido la regulación sobre las cons-
trucciones auxiliares sino que se ha trascrito el texto del
acuerdo de la Comisión de Urbanismo Municipal.
Número 45. “Puente Cultural”. Se incorporan correctamente
las determinaciones del convenio aprobado, ajustándose los
usos al mismo.
Número 54. Se incorporan a la ficha las determinaciones
de usos y otras que figuran en el convenio.
Número 55. Los usos característicos según convenio son Resi-
dencial y Terciario, por lo que hay que añadir el uso terciario
que no figura en la ficha. En el apartado “Observaciones”
figura la edificabilidad en m2c/m2c en vez de m2c/m2 de suelo.

— Fichas UE (Unidad de Ejecución):

UE 1: Debe adecuarse a lo reflejado en convenio compren-
diendo las Z.O. 36, 39, 11 y 40.
UE 2: Incorporar la ficha que falta de la Unidad de Ejecución
según plano, se refleja en texto en la ficha U.E. 16.
UE 3: Se corrige según convenio suscrito la delimitación
y el aprovechamiento que pasa de 38.090 m2 const. a
65.015 m2 const.
UE 12: Rectificar delimitaciones conforme a planos UE 12:
54.580 m2; Z.O. 54: 51.572 m2; Z.O. 10: 3.008 m2.
UE 17: en el apartado “delimitación” pone UE 6 se corrige
por UE 17.
UE 18: en el apartado “delimitación” pone UE 6 se corrige
por UE 18.
UE 19: en el apartado “delimitación” pone UE 6 se corrige
por UE 19.

— Normas de Suelo Urbano:

Punto 7.9.3.5. Se establece la misma superficie para cocina
que para cocina-comedor, la superficie de la cocina debe
quedar indefinida.

— Normas de Suelo No Urbanizable:

Punto 4.12.10.3. Los terrenos de la Real Sociedad Hípica
Club de Campo grafiados en el plano de clasificación del
Suelo como SNU (53 f), por error no aparecen expresamente
citados.

— Plano de Estructura orgánica del Territorio:

Se remiten las hojas números 4 y 7 del plano número 2
corregidas en el sentido de tramar el sistema General del
Sector Moscatelares como Suelo Urbano en Ejecución y no
como por error venía de Espacios Libres.

— En el anexo A Suelo Urbano con Ordenación Consolidada
Z.O. 59 “Moscatelares”:
Queda reflejada la constitución de la entidad urbanística de
conservación de la urbanización que, siendo una determi-
nación del suelo urbano en ejecución que se incorpora, no
se había transcrito por error.
Se corrige el error material detectado en el documento refe-
rente a la ficha de la parcela PC-10 en el que el porcentaje
de ocupación es del 100 por 100 y no del 60 por 100 como
por error pone en la misma.
Los artículos de las ordenanzas se han numerado y se ha
incorporado un cuadro resumen de las fichas de ordenación.
Se han impreso las fichas de ordenación en color para mejorar
su visualización “correspondiendo exactamente su contenido
con el de la documentación aprobada provisionalmente y
remitida a la Comunidad de Madrid.”

III. Respecto al análisis y valoración que merece la propuesta
formulada, con base en el informe emitido por la Dirección General
de Urbanismo y Planificación Regional de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, de fecha 13 de febrero de 2002,
así como en el evacuado por la Comisión de Urbanismo de Madrid,
en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2002, procede significar
cuanto sigue:

A) Las subsanaciones efectuadas en el ámbito de Suelo Urbano
con Ordenación Consolidada Z.O. 59 “Moscatelares” y en
el ámbito de Suelo Urbanizable con Planeamiento Incor-
porado Z.O. 60 “Dehesa Vieja”, se adecuan a lo exigido
en el acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de diciembre
de 2001, dándose por cumplidas las condiciones señaladas
en dicho acuerdo respecto de tales ámbitos.

B) En relación con los errores materiales detectados por el
Ayuntamiento, se estima procedente la rectificación de
todos los propuestos, a excepción de los siguientes:
— Fichas SUNP (Suelo Urbanizable No Programado):

Número 14 “Ciudalrío”

— Fichas SU (Suelo Urbano):
Números 30, 31, 32, 33, 36 y 39.

— Fichas UE (Unidad de Ejecución):
UE 1.
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— Normas de Suelo No Urbanizable:
Punto 4.12.10.3. Terrenos de la Real Sociedad Hípica
Club de Campo.

Los errores anteriormente relacionados corresponden a zonas
cuya aprobación definitiva está aplazada en virtud del apartado
segundo del acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de diciembre
de 2001, por lo que dichos errores no podrán corregirse sino junto
con la subsanación de las deficiencias que impiden su aprobación
definitiva, y que, obviamente, motivaron su aplazamiento. Por tan-
to, procede que, en el mismo acuerdo de aprobación definitiva
de los ámbitos aplazados se incorpore la corrección de errores
en estos mismos ámbitos.

Asimismo, se estima improcedente la rectificación propuesta por
el Ayuntamiento relativa a la impresión de las fichas de ordenación
en color del Anexo A, ámbito de Suelo Urbano con Ordenación
Consolidada Z.O. 59 “Moscatelares”, por cuanto que el cambio
de color del documento, contrariamente a lo que afirma el Ayun-
tamiento, ha alterado el contenido del mismo, según consta en
el citado informe evacuado por la Dirección General de Urbanismo
y Planificación Regional.

IV. Dado que fue el Consejo de Gobierno el órgano que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 47.1 b de la
Ley 9/1995, de Medidas de Política Territorial Suelo y Urbanismo
de la Comunidad de Madrid, en relación con la Disposición Tran-
sitoria Tercera, apartado 2, de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, aprobó definitivamente, con
diversas condiciones, la Revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de San Sebastián de los Reyes, en los ámbitos afectados
por el presente expediente, corresponde a este mismo órgano dar
por cumplidas las condiciones impuestas en los mismos.

Igualmente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, corresponde al Consejo de Gobierno rectificar los errores
materiales detectados en el documento de Revisión aprobado por
el mismo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes y previo informe evacuado por la Comisión
de Urbanismo de Madrid en sesión celebrada el día 20 de febrero
de 2002, el Consejo de Gobierno.

ACUERDA

Primero

Dar por cumplidas las condiciones impuestas en el ámbito de
Suelo Urbano Z.O.59 “Moscatelares” y en el de Suelo Urbanizable
Incorporado Z.O.60 “Dehesa Vieja”, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de 27 de diciembre de 2002 relativo a la Revisión del
Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los
Reyes, quedando pendientes de subsanación el resto de las con-
diciones impuestas en el citado acuerdo.

Segundo

Rectificar los siguientes errores materiales, detectados en el
Documento de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana
de San Sebastián de los Reyes, aprobado por el citado acuerdo
del Consejo de Gobierno:

— Fichas SUP: Cuadro 6.18 de denominación y superficies de
áreas de reparto y S.G.

— Fichas SU: Número 13. “Estación transceptora de la Arma-
da”, números 42, 44 y 45 “Puente Cultural”, números 54
y 55.

— Fichas UE: UE 2, UE 3, UE 12, UE 17, UE 18, UE 19.
— Normas de Suelo Urbano: Punto 7.9.3.5.
— Plano de Estructura orgánica del Territorio: hojas números 4

y 7 del plano número 2.
— Anexo A: Suelo Urbano con Ordenación Consolidada Z.O.

59 “Moscatelares”:
Constitución entidad urbanística de conservación de la urba-
nización.
Ficha PC-10.
Numeración de los artículos de ordenanzas.
Se incorpora cuadro resumen de las fichas de ordenación.

Tercero

Denegar la rectificación propuesta por el Ayuntamiento relativa
a la impresión en color de las fichas de ordenación del Anexo
A, ámbito de Suelo Urbano con Ordenación Consolidada Z.O.59
“Moscatelares”, así como las siguientes correcciones de errores
por afectar a zonas cuya aprobación está aplazada en virtud del
apartado segundo del referido acuerdo del Consejo de Gobierno
de 27 de diciembre de 2001:

— Fichas SUNP: Número 14 “Ciudalrío”.
— Fichas SU: Números 30, 31, 32, 33, 36 y 39.
— Fichas UE: UE 1.
— Normas de Suelo No Urbanizable: Punto 4.12.10.3 terrenos

de la Real Sociedad Hípica Club de Campo.

Cuarto

Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.»

En relación con lo dispuesto en el art. 65 de la Ley 9/2001
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar de la Revisión del Plan General de
Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, se encuentra
depositado en la unidad de Información Urbanística de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, sita en la
calle Maudes, 17 de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el citado acuerdo podrá interponerse Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente, y sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 22 de febrero de 2002.—El Secretario General Téc-
nico, Jesús Mora de la Cruz.

(03/5.394/02)

Consejería de Educación

843 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Centros Docentes, por la que se publican sub-
venciones concedidas por la Consejería de Educación.

De conformidad con la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y en aplicación de la Dis-
posición Transitoria y del artículo 7, apartado 4.o de la misma,
se procede a la publicación de subvenciones concedidas por la
Consejería de Educación.

Convocatoria número: 268/2001, de 26 de enero.
Finalidad: Subvenciones a Guarderías Infantiles Laborales de

la Comunidad de Madrid, para el ejercicio presupuestario 2001.
Concesión Orden 3200/2001, de 24 de julio.

Beneficiaria: Guardería Infantil Laboral

Subvención
concedida

(euros)

Los Ángeles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.524,35
Borja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.905,70
El Camino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.738,69
Comunidad Infantil Villaverde . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.360,47
Cristo de la Guía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.003,68
Cuna de Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.273,13
Las Gaviotas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.208,79
Grazalema . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.138,35
Hontanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.380,40
Jesús Divino Obrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.882,44
Labouré la Milagrosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.808,70
Mamá Juanita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175.438,01
Monseñor Alves Bras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.111,23
Nazaret . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.427,12
Nuestra Señora del Camino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.167,40
Nuestra Señora de los Desamparados . . . . . . . . . . . . 37.558,55
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Beneficiaria: Guardería Infantil Laboral

Subvención
concedida

(euros)

Nuestra Señora de la Encarnación . . . . . . . . . . . . . . . 83.224,17
Nuestra Señora de Fátima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.431,89
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro . . . . . . . . . . . . 24.910,16
Nuestra Señora del Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.308,63
Nuestra Señora de las Victorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.087,26
San Alfonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.206,82
San José de Cluny . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.203,12
San Pedro Apóstol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.302,96
San Roque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.277,99
San Simón y San Judas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.128,21
San Vicente de Paúl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.527,91
San Víctor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69.222,60
Santa Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.018,79
Santa Luisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.659,47
Santa Luisa de Marillac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.888,89
Santa Rosalía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.391,52
Santa Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.021,50
Tobogán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.205,57
Virgen de Begoña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.505,61

En Madrid, a 20 de febrero de 2002.—El Director General de
Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(03/5.265/02)

Consejería de Las Artes

844 ORDEN 105/2002, de 20 de febrero, por la que se convocan
ayudas a personas físicas para la creación y el desarrollo
de las Artes Escénicas y Cinematográficas.

De conformidad con el artículo 26.1.20 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad de Madrid, la Consejería de Las Artes,
a través de la Dirección General de Promoción Cultural, lleva
a cabo una serie de acciones cuya finalidad es el fomento de la
cultura, a fin de facilitar el acceso de la sociedad al disfrute de
la actividad cultural en sus distintas manifestaciones, entre las que
se encuentran el apoyo al teatro, la danza, la música, y la cine-
matografía, mediante ayudas que incentiven la creación de nuevas
obras y el desarrollo de las actividades de los profesionales de
dichas artes.

Con este fin, por la presente Orden se tiende a fomentar la
creatividad en las artes escénicas y la cinematografía, asegurando
su continuidad y constante renovación por medio de la creación
de nuevos textos teatrales, cinematográficos y musicales, así como
facilitando a los profesionales la asistencia a certámenes y festivales
coreográficos.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley; el Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
de procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públi-
cas por parte de la Comunidad de Madrid; la Orden 2532/1998,
de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, reguladora
de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de
subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad
de Madrid, y en las demás disposiciones aplicables,

DISPONGO

Primero

Objeto

Se convocan ayudas a la creación y al desarrollo de las Artes
Escénicas y Cinematográficas por un importe total de 84.142 euros

que se harán efectivos con cargo a la partida 4839.0 del progra-
ma 804 del Presupuestos de Gastos de la Comunidad de Madrid
para 2002, a favor de personas físicas residentes en la Comunidad
de Madrid en las dos categorías siguientes:

Categoría A.—Dieciséis ayudas por un importe de 4.200 euros,
cada una de ellas, para la creación de nuevas obras en los ámbitos
teatral, musical y cinematográfico.

Se adjudicarán seis becas para cada una de las siguientes
modalidades:

— Autores de teatro
— Autores de guiones para largometrajes
Y cuatro becas para las modalidades de compositores musicales

noveles, entendiendo por tales los que hayan finalizado el tercer
curso de contrapunto (curso de fuga) o dispongan de titulación
superior de composición, con posterioridad a junio de 1999, y
que no tengan obra editada. Las composiciones, que tendrán una
duración mínima de quince minutos, serán para instrumento solo,
grupo de cámara instrumental o vocal u orquesta de cámara.

Categoría B.—Ayudas por un importe total de 16.942 euros
a coreógrafos y bailarines a título individual para la asistencia
a certámenes o festivales de danza, limitándose la cuantía máxima
de cada ayuda a 2.400 euros.

Las actividades objeto de la presente orden deberán realizarse
entre el 1 de enero y el 18 de noviembre de 2002.

Segundo

Solicitudes y documentación

Las solicitudes se presentarán, una por cada proyecto y/o cate-
goría, debidamente cumplimentadas según el Anexo que se adjun-
ta, en el Registro de la Consejería de Las Artes, sito en la plaza
de España, número 8, 28008 Madrid, o en el de las otras Consejerías
o en el Registro General de la Comunidad de Madrid, plaza del
Descubridor Diego de Ordás, número 3, o en los Ayuntamientos
que han firmado convenio con la Comunidad a tal efecto (in-
formación teléfono 012) o por cualquiera de los medios a que
se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de treinta
días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden, haciendo constar en la documentación a aportar, los extre-
mos siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y del
Número de Identificación Fiscal.

2. Currículum vitae, con expresión de los méritos profesionales,
estudios realizados, obras publicadas (salvo compositores noveles),
cintas de vídeo de creaciones anteriores en el caso de coreógrafos
y bailarines y aquellos otros que se consideren de interés.

3. Certificado de empadronamiento en alguno de los muni-
cipios de la Comunidad de Madrid.

4. En el caso de solicitudes para creaciones musicales, jus-
tificante de la titulación requerida y declaración de no tener obra
editada o publicada, en España o en el extranjero.

5. Proyecto explicativo de la actividad a desarrollar.
6. En el caso de las ayudas a coreógrafos y bailarines, invitación

a asistir al festival o certamen y presupuesto.
7. Cualquier otro documento que se considere de interés para

una mejor valoración de la solicitud.
En el supuesto de que el proyecto sea presentado por más de

una persona, los coautores deberán aportar los siguientes docu-
mentos:

— Solicitud firmada por cada uno de los interesados.
— Documentación requerida en los apartados anteriores, 1, 2,

3, 4, 6 y 7 por cada uno de ellos.
— Escrito firmado por todos los coautores, designando repre-

sentante ante la Administración y los datos bancarios para
el abono de la subvención.

En el caso de aquellos documentos cuya naturaleza exija su
conservación por el solicitante, se exhibirá, junto con la copia y
para la compulsa de ésta, el original correspondiente.

Cuando la documentación presentada esté incompleta o falte
alguno de los datos exigidos, se requerirá a los interesados para
que en un plazo de diez días subsanen los defectos, o en su caso,
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completen la documentación. La falta de respuesta a este reque-
rimiento se entenderá como desistimiento, previa resolución
expresa.

Tercero

Criterios de valoración

Recibidas las solicitudes en tiempo y forma, la Dirección General
de Promoción Cultural, como órgano instructor, elaborará informe
previo sobre ellas, cuya concesión se efectuará por concurso. Para
la valoración de los proyectos y consiguiente elaboración de la
propuesta, se tendrán en consideración los siguientes criterios:

1. Interés cultural del proyecto presentado, hasta 5 puntos.
De acuerdo con las características propias de cada una de las

modalidades, se tendrá en cuenta, en lo que respecta al interés
cultural, los componentes artísticos de la propuesta: El diseño de
los elementos de la obra, la claridad expositiva del tema central
y la complejidad de la trama.

2. Contribución al enriquecimiento de la creación actual,
hasta 2 puntos.

En este ámbito se tendrá en cuenta, especialmente, la propuesta
de innovación en la estructura de la obra, en la temática y en
el lenguaje.

3. Obras anteriores (salvo en compositores noveles), has-
ta 2 puntos.

— Ninguna obra: 0 puntos.
— Una o más obras escritas: 1 punto.
— Obras que hayan sido llevadas al teatro, cine, vídeo o

televisión: 2 puntos.
4. Acreditación de la realización de estudios relacionados con

la materia objeto de la convocatoria: 1 punto.
Para una mejor apreciación de las circunstancias anteriormente

establecidas podrá recabarse de los solicitantes cuantos datos se
consideren precisos. Los interesados contarán, para su cumpli-
mentación, con un plazo de diez días a partir de la notificación
del correspondiente requerimiento. A los interesados que no cum-
plan con tal requerimiento se les podrá declarar decaídos en su
derecho al trámite correspondiente.

Asimismo, la Dirección General de Promoción Cultural podrá
solicitar del Registro de la Propiedad Intelectual la información
necesaria para determinar que el proyecto es de nueva creación.

Cuarto

Adjudicación

El citado informe se someterá a la Comisión de valoración
correspondiente, órgano colegiado que elaborará la propuesta de
resolución. La composición de dicha Comisión es la siguiente:

— Presidente: El Viceconsejero de Las Artes.
— Vocales:

Un representante del Grupo Parlamentario Popular.
Un representante del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas.
Un representante del Grupo Parlamentario Izquierda Unida.
El Director General de Promoción Cultural.
El Director General de Archivos, Museos y Bibliotecas.
El Director General de Patrimonio Histórico-Artístico.

— Secretario: El Jefe de Servicio de Actuaciones Administra-
tivas y Fomento Cultural, de la Dirección General de Pro-
moción Cultural.

Posteriormente, se elevará por mediación de la Dirección Gene-
ral de Promoción Cultural propuesta de resolución a la excelen-
tísima señora Consejera de Las Artes, determinando los proyectos
a subvencionar.

El plazo máximo de resolución del procedimiento de concesión
de las ayudas objeto de la presente Orden será de seis meses
desde su publicación. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

Tanto la resolución expresa como la desestimación por silencio
podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que las hubiera dictado o ser impugnadas directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. El plazo
para la interposición del recurso de reposición será de un mes,

si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses
y se contará para el solicitante y otros posibles interesados, a partir
del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con lo previsto en
este mismo apartado, se produzca la desestimación por silencio.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad de Madrid será de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución
expresa. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se contará
a partir del día siguiente a aquél en que se produzca la deses-
timación por silencio.

Quinto

Notificación

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados
y se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería de Las
Artes sito en la plaza de España, número 8, de la Villa de Madrid.

Sexto

Criterios para la concesión de las subvenciones y determinación
de su cuantía

Las ayudas de la categoría A se concederán a los proyectos
que obtengan mayor puntuación.

En la categoría B la determinación de la cuantía se efectuará
de manera proporcional al total de los puntos obtenidos, de acuer-
do con la siguiente escala:

Puntos Cuantía (euros)

5 900
5,5 1.050
6 1.200
6,5 1.350
7 1.500
7,5 1.650
8 1.800
8,5 1.950
9 2.100
9,5 2.250

10 2.400

Las ayudas concedidas serán compatibles con cualquier otra de
entidades públicas, privadas o particulares siempre que el total
de las subvenciones percibidas sumado a la cantidad concedida
por la Comunidad de Madrid no excede del 100 por 100 del pre-
supuesto del proyecto presentado por el solicitante.

No podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas
que lo hubiesen sido en los dos años anteriores y para la misma
modalidad.

Séptimo

Abono de las ayudas

Para los beneficiarios de la categoría A, el pago de la subvención
concedida se efectuará a la entrega de la obra totalmente finalizada,
y previa conformidad de la Dirección General de Promoción Cul-
tural sobre la adecuación de la misma al proyecto inicial. Dicha
entrega deberá realizarse hasta el día 18 de noviembre de 2002.

Los beneficiarios de la categoría B deberán justificar el cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la ayuda, en
el plazo antes citado, mediante la presentación de la siguiente
documentación:

1. Memoria de la actividad realizada, haciendo constar el cum-
plimiento del proyecto presentado, acompañando documentación
que evidencie su efectiva realización (certificados, inserciones
publicitarias, carteles, etcétera).

2. Justificación del empleo de la cuantía concedida para el
proyecto mediante la presentación de las facturas, relacionadas
y sumadas, de los gastos previstos en el presupuesto correspon-
diente. La citada relación deberá contener referencia explícita de
cada factura y deberá especificar los siguientes datos: Número
de factura, fecha, concepto, importe sin IVA e importe total.
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No se aceptarán como justificantes los gastos no derivados direc-
ta y exclusivamente del proyecto subvencionado, como son: Alqui-
leres de oficinas, teléfonos, gastos de administración y gestoría,
comidas, etcétera.

3. Escrito indicando la obtención o no de otras subvenciones
para la misma finalidad, procedentes de cualquier ente público,
privado o particular y, en su caso, declaración de que la suma
de todas las ayudas no supera el 100 por 100 del coste de la
actividad subvencionada.

Octavo

Obligaciones de los beneficiarios

Con carácter general, los beneficiarios vendrán obligados a cum-
plir lo establecido por el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21
de marzo), y en particular, a facilitar cuanta información les sea
requerida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid u otros órganos competentes, asumiendo los extremos regu-
lados en el apartado cuarto del artículo duodécimo de la referida
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Los beneficiarios están exonerados de acreditar el hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 31, de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, del exce-
lentísimo señor Consejero de Hacienda.

En toda publicidad que realice el beneficiario de la obra sub-
vencionada, deberá insertarse el logotipo autonómico, haciendo
constar expresamente la colaboración de la Comunidad de Madrid
a través de la Dirección General de Promoción Cultural de la
Consejería de Las Artes, siempre que la notificación de la ayuda

concedida haya tenido lugar con anterioridad a la realización del
proyecto subvencionado.

Noveno

Destino de la subvención

1. La aplicación de la subvención a una finalidad distinta a
la subvencionada dará lugar a su revocación.

2. No se admitirá subrogación alguna en la realización de la
actividad subvencionada.

3. Cualquier alteración sustancial del plan presentado deberá
contar con la conformidad expresa de la Consejería de Las Artes,
mediante Orden de la excelentísima señora Consejera y deberá
ser comunicada, en todo caso, con anterioridad al 15 de septiembre
de 2002.

Décimo

Incumplimiento

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los bene-
ficiarios determinará en su caso la aplicación de lo previsto en
el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid acerca del reintegro de subvenciones,
y en los artículos 14 y 17 de la citada Ley en materia de infracciones
y sanciones administrativas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de febrero de 2002.

La Consejera de Las Artes,
ALICIA MORENO
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ANEXO

Etiqueta de Registro

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CREACIÓN Y EL DESARROLLO
DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y CINEMATOGRÁFICAS

MOD. N

MODALIDAD:

� Autor de teatro � Autor guión de largometraje � Compositor novel � Coreógrafo/bailarín

DATOS DEL SOLICITANTE:

Apellidos y nombre: ........................................................................................................................................................................................... NIF: ............................................................................

Domicilio (calle y número): ....................................................................................................................................................................................................................................................................

Municipio: ........................................................................................................................................................................................................................... Distrito postal: ..........................................

Teléfonos: ................................................................................................................................................................................................. Fax: ................................................................................................

Subvenciones recibidas anteriormente de la Comunidad de Madrid (cuantía y destino): ............................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

SOLICITUD:

Manifiesta que conoce las bases de la convocatoria de ayudas a personas físicas para la creación y el desarrollo de las Artes

Escénicas y Cinematográficas de la Consejería de Las Artes (Dirección General de Promoción Cultural), publicada en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 51 de fecha 1 de marzo de 2002.

Para la modalidad coreógrafo/bailarín:

Solicita subvención por importe de: ................................................................................................................................................................................................................................................

(en letra: ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................) para el proyecto: .............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
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DOCUMENTACIÓN APORTADA:

� Fotocopia DNI y NIF.

� Currículum vitae.

� Certificado de empadronamiento.

� Para creaciones musicales: Justificante de la titulación requerida y declaración de no tener obra editada o publicada.

� Proyecto explicativo de la obra.

� Para coreógrafos y bailarines, invitación de asistencia a festivales o certámenes y presupuesto.

� Otros documentos que se consideren de interés para una mejor valoración de la solicitud.

EXPLICACIÓN DEL PROYECTO:

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DATOS BANCARIOS (EN DÍGITOS):

ENTIDAD SUCURSAL D.C. C/C

En ........................................................., a ................. de ......................................................... de 2002

FIRMADO: EL/LA SOLICITANTE

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener
sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información
administrativa 012.

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE LAS ARTES

(03/5.200/02)
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D) Anuncios

Consejería de Presidencia

Resolución 10/2002, de 19 febrero, por la que se hace pública
la resolución definitiva de la convocatoria para el otorgamiento
de ayudas para la realización de proyectos contra el racismo
y la intolerancia en la Comunidad de Madrid dirigidas por ins-
tituciones sin fines de lucro.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.4 de la
Orden 772/2001, de 16 de mayo, de la Consejería de Presidencia

y Hacienda, por la que se convocan ayudas para la realización
de proyectos contra el racismo y la intolerancia en la Comunidad
de Madrid, dirigidas por Instituciones sin fines de lucro.

RESUELVO

Primero

Hacer pública la relación de subvenciones abonadas a Insti-
tuciones sin fines de lucro que han justificado en tiempo el proyecto
estimado como subvencionado, con indicación de su cuantía:

Núm. exp. Solicitante
Importe

(pesetas)

15/01 Movimiento contra la Intolerancia. Proyecto: Exposición itinerante contra el racismo y la intolerancia . . . . . . . 700.000
17/01 Asociación para la Integración del Menor (PAIDEIA). Proyecto: Intervención socioeducativa con menores

y familias autóctonos del distrito Centro. Experiencia para el desarrollo de una sociedad multicultural . 700.000
1/01 ASDE, Exploradores de Madrid. Proyecto: Programa de educación intercultural Tolera II . . . . . . . . . . . . . . . 683.035
3/01 CANDELITA, Centro de Promoción Personal y Desarrollo Colectivo. Proyecto: Educación para la con-

vivencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.000
4/01 Asociación Centro TRAMA. Proyecto: Prevención del racismo y la intolerancia. Ludoteca “El Sapo

Rojo” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.000
14/01 Asociación Juvenil de Animación. Proyecto: Campaña de sensibilización contra el racismo y la intolerancia

en centros escolares (Carabanchel) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.000
16/01 Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad. Proyecto: “Jóvenes y minorías”. Proyecto de sen-

sibilización contra el racismo y la intolerancia 2002 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312.070
21/01 Asociación Sexto Centenario Marqués de Santillana. Proyecto: II Jornadas de convivencia y tolerancia

en Buitrago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173.100
22/01 Unión Sindical de Madrid CC OO. Proyecto: Sensibilización y educación intercultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 554.410
6/01 Comisión Española de Ayuda al Refugiado. Proyecto: En beneficio de todos. De inmigrantes a trabajadores.

Campaña de sensibilización dirigida a empresarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.000
7/01 Confederación Española de Consumidores y Usuarios de Madrid. Proyecto: Érase una vez... un mundo

en color (campaña en 27 colegios de Madrid) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628.000
8/01 Asociación Cultural “Gandalf”. Proyecto: “Interculturalidad: un beneficio para todas las personas” . . . . . . . 488.793
9/01 Asociación Cultural por Colombia e Iberoamérica (ACULCO). Proyecto: Talleres de sociodiversidad

y muestras culturales en la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318.964
20/01 Scouts de Madrid. Proyecto: INTEGRA-Fase I: Estudio para el desarrollo de un plan de educación

intercultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525.000

Segundo

Hacer pública la relación de subvenciones no abonadas a Instituciones sin fines de lucro que, de conformidad con el artículo 12
de la citada Orden 772/2001, de 16 de mayo, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, no justificaron en tiempo el proyecto
estimado como subvencionado:

Núm. exp. Solicitante
Importe

(pesetas)

18/01 Asociación Pro Derechos Humanos de España. Proyecto: “Escala de grises” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.000
11/01 Fundación Triángulo. Proyecto: “Programa contra la homofobia...” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354.900
13/01 Asociación Guías de Madrid. Proyecto: “Campamento de Educación Intercultural” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568.950
19/01 Asociación Punto 3. Proyecto Aurora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325.000
23/01 Unión General de Trabajadores de Madrid. Proyecto: “Oficina sindical de defensa del trabajador” . . . . . . . 700.000
12/01 Fundación Triángulo Juventud. Proyecto: “Exposición fotográfica por la tolerancia” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296.250
2/01 Asociación para la Cooperación con el Sur (ACSUR-Las Segovias). Proyecto: “Todas las ciudades. Expo-

sición fotográfica” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153.528

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 19 de febrero de 2002.—La Directora Gene-
ral de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos, Laura
de Esteban Martín.

(03/5.112/02)

Consejería de Presidencia

Notificación de 19 de febrero de 2002, del trámite de audiencia
y de Propuesta de Resolución formuladas en procedimientos
sancionadores incoados por hechos que pueden ser constitutivos
de una infracción administrativa a la Ley 34/1987, de 26 de
diciembre, de potestad sancionadora de la Administración Públi-
ca en materia de juegos de suerte, envite o azar.
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Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domi-
cilio de sus destinatarios de los Proyectos de Propuesta de Reso-
lución de los procedimientos sancionadores formulados por la
Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego, por supues-
tas infracciones administrativas observadas en relación con la
Ley 34/1987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora de
la Administración Pública en materia de juegos de suerte, envite
o azar, que se relaciona en el Anexo Único.

He resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el número 4
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992
y 14 de enero de 1999).

Lo que se comunica a los interesados para que en el plazo
de quince días, contados a partir de su publicación, puedan con-
testar a los cargos, presentando los documentos y alegaciones que
estimen convenientes para su defensa, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 12 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Potestad sancionadora
por la Administración Pública de la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de noviem-
bre de 2000).

Madrid, a 19 de febrero de 2002.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Ginés López Rodríguez.

ANEXO ÚNICO

Infractor: Don Héctor Valencia (Bar “Tuburio Rock”).
Último domicilio conocido: Calle Nazaret, número 4, 28936 Mós-

toles (Madrid).
Procedimiento: 220/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Instalación y explotación de dos máquinas recreativas

tipo A, que carecen de todo tipo de documentación, en un local
sin la perceptiva autorización para la instalación de máquinas
recreativas.

Infracción: Muy grave.
Preceptos infringidos: Artículo 2.o, apartado d).
Sanción propuesta: 3.100 euros, 515.796 pesetas.

(03/5.110/02)

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 3 de abril de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de reforma de una línea aérea
existente a 15 kV, denominada C.T.A. “Tomás Casama-
yor (42-845)” hasta la derivación al C. T. A. “Zumacal (42-036)”
derivación al C.T. “Emiliano de las Eras (42-812)”, manteniendo
su trazado actual, a realizar en el término municipal de Villa-
viciosa de Odón (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima”.

En base a la disposición transitoria primera de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, y a los efectos prevenidos en el artículo 9.o
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a información
pública la petición de reforma de una línea aérea existente a 15 kV
simple circuito manteniendo su trazado actual, cuyas características
principales se señalan a continuación:

00ILE1.007
a) Solicitante: “Iberdrola, Distribución Eléctrica, Sociedad

Anónima”, con domicilio en la calle Claudio Coello,
número 55.

b) Ubicación de la instalación: En el término municipal de
Villaviciosa de Odón (Madrid).

c) Objeto de la instalación: Reforma y mejora de línea
existente.

d) Características principales: Modificación línea aérea a 15 kV
de simple circuito formada por ocho alineaciones con una
longitud total de 2.492 metros.
La línea que sustituirá a la actual se instalará con apoyos
de hormigón armado y vibrado para las alineaciones, con
conductor aluminio-acero LA-78 con crucetas de tipo bóve-
da y planas que permiten una separación adecuada entre
fases en apoyo de ángulo o fin de línea y en apoyos con
cadenas de suspensión. Asimismo está prevista la colocación
de salvapájaros.

e) Presupuesto total: 8.437.872 pesetas (50.712,63 euros).
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 3 de abril de 2001.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.137/01)

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 18 de julio de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de la reforma de una línea
aérea existente a 45 kV denominada “Desde el apoyo núme-
ro 4046 al número 4051 de la línea La Antusana I y II”, a
realizar en el término municipal de Móstoles (Madrid), solicitada
por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de la reforma de
una línea aérea existente a 45 kV, cuyas características principales
se señalan a continuación:

01ILE128
a) Solicitante: “Iberdrola distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, con domicilio en la calle Claudio Coello. número 55.
b) Ubicación de la instalación: En el término municipal de

Móstoles (Madrid).
c) Objeto de la instalación: Reformar un tramo de línea aérea

existente a 45 kV en doble circuito denominada “La
Antusana I y II”.

d) Características principales: Reforma de una línea aérea exis-
tente a 45 kV de 552 metros de longitud con origen en
apoyo número 4046 y final en el apoyo número 4051. Se
procederá a la sustitución de los conductores de fase, debido
al aumento de la demanda de energía eléctrica en la zona,
utilizándose como nuevo conductor el denominado LA-175.
Asimismo se contempla en el presupuesto presentado la
instalación de un apoyo con cadenas de suspensión de cinco
aisladores, del tipo caperuza y vástago.

e) Presupuesto total: 2.097.349 pesetas (12.605,3 euros).
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 18 de julio de 2001.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/12.817/01)
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Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 18 de julio de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de reforma de una línea aérea
existente a 15 kV, denominada “Desde el apoyo número 10
al apoyo número 18 de la línea 6 de la S.T.R. P.I. Arroyo-
molinos”, a realizar en el término municipal de Moraleja de
Enmedio (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima”.

En base a la disposición transitoria primera de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, y a los efectos prevenidos en el artículo 9.o
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a información
pública la petición de reforma de una línea aérea existente a 15 kV
doble circuito manteniendo su trazado actual, cuyas características
principales se señalan a continuación:

00ILE1.010
a) Peticionaria: “Iberdrola, Distribución Eléctrica, Sociedad

Anónima”, con domicilio en la calle Claudio Coello,
número 55.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: En el término
municipal de Moraleja de Enmedio (Madrid).

c) Finalidad de la instalación: Reforma y mejora del estado
de la línea existente de simple circuito a doble circuito.

d) Características principales: Modificación línea aérea a 15 kV.
El tramo a reformar tiene una longitud de 723 metros y la
modificación consiste en la sustitución del simple circuito con
conductor LA-110, por un doble circuito, también con con-
ductor LA-110. Se instalarán nueve apoyos metálicos de celo-
sía y con alturas entre 14 y 16 metros, las crucetas serán
rectas y también metálicas.

e) Presupuesto total: 7.270.196 pesetas (43.694,75 euros).
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle
Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y formularse
al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen
oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 18 de julio de 2001.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/12.824/01)

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 18 de julio de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de la reforma de una línea
aérea existente a 20 kV denominada “Fuente el Saz (Tra-
mos 1, 2 y 3) y Urbanización Santo Domingo-Carretera M-111,
punto kilométrico 19,6 (Tramos 4.1 y 4.2)”, a realizar en los
términos municipales de Algete y Fuente el Saz (Madrid), soli-
citada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de la reforma de
una línea aérea existente a 20 kV, cuyas características principales
se señalan a continuación:

01ILE136
a) Solicitante: “Iberdrola distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, con domicilio en la calle Claudio Coello, número 55.
b) Ubicación de la instalación: En los términos municipales

de Algete y Fuente el Saz (Madrid).

c) Objeto de la instalación: Reformar un tramo de línea aérea
existente a 20 kV simple circuito.

d) Características principales: Reforma de una línea aérea exis-
tente a 20 kV con origen en C.T. “Granero” y final en
el C.R. “Santo Domingo, 1”. Siendo los tramos 1, 2 y 3
paralelos a la carretera M-111, la cual es cruzada en las
proximidades del punto kilométrico 20. En conjunto los tres
tramos tienen una longitud de 2.816 metros y en ellos se
van a sustituir cinco apoyos, se desmantelan 20 apoyos y
se instalan siete nuevos.
Los tramos 4.1 y 4.2 que se dirigen a la “Urbanización Santo
Domingo”, tienen una longitud de 3.850 metros y en ellos
se sustituyen seis apoyos. Estos tramos cruzan una zona
de posible embalsamiento de agua, el río Jarama y un
gasoducto.
Los nuevos apoyos serán metálicos con cruceta tipo bóveda
y cadenas de dos aisladores de vidrio suspendidos, en las
alineaciones, y de tres horizontales en los amarres. Asimis-
mo, se instalará un nuevo conductor de aluminio-acero
LA-110.

e) Presupuesto total: 16.777.917 pesetas (100.837,31 euros).
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 18 de julio de 2001.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/12.833/01)

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 19 de julio de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación sobre el proyecto de
ejecución de instalación de una línea subterránea a instalar desde
el C.T. “Avenida Francisco Ochoa, 78” hasta apoyo número 211
de la L-12 de las S.T.R. “Cercedilla”, de Cercedilla (Madrid),
solicitado por “Iberdorola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”.

01ILE22

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 30 de enero de 2001 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de una línea subterránea
de la que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
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Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, la instalación de una línea subterránea cuyas características
son las siguientes: Una línea subterránea a 20 kV de 35 metros
de longitud, constituida con conductores de unipolar DHZ1 de
150 mm2 en aluminio 12/20 kV, con origen en C.T. “Avenida Fran-
cisco Ochoa, 78” y final en apoyo número 211 de la L-12 de las
S.T.R. “Cercedilla” y los reglamentarios elementos de protección
y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía y Empleo de la Comunidad de
Madrid, conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 19 de julio de 2001.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/13.100/01)

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 19 de julio de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación sobre el proyecto de
ejecución de instalación de una línea subterránea a instalar desde
apoyo número 8485 L.M.T. entre el C.T. “Cedro/Collado Ven-
toso” y el C.T. “Eurogar” hasta apoyo número 8486 L.M.T. entre
el C.T. “Cendro/Collado Ventoso” y el C.T. “Eurogar”, de Las
Rozas (Madrid), solicitado por “Iberdorola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima”.

01ILE21

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero
Con fecha 30 de enero de 2001 tiene entrada en esta Dirección

General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de una línea subterránea
de la que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución.

Segundo
Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al

trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero
En la tramitación de este expediente se han observado las for-

malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero
La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía

y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo
Del examen de la documentación que obra en el expediente

se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero
Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, la instalación de una línea subterránea cuyas características
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son las siguientes: Una línea subterránea a 20 kV de 32 metros
de longitud, constituida con conductores de unipolar DHZ1 de
150 mm2 en aluminio 12/20 kV, con origen en apoyo número
8485 L.M.T. entre el C.T. “Cedro/Collado Ventoso” y el C.T. “Eu-
rogar”y final en apoyo número 8486 L.M.T. entre el C.T. “Cen-
dro/Collado Ventoso” y el C.T. “Eurogar” y los reglamentarios
elementos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía y Empleo de la Comunidad de
Madrid, conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 19 de julio de 2001.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/13.104/01)

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 16 de agosto de 2001, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación sobre el proyecto de
ejecución de instalación de una línea subterránea desde S.T.“Ga-
lapagar” hasta S.T. “Cuartel de la Guardia Civil”, en el término
municipal de Galapagar, solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima”.

01ILE23

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 30 de enero de 2001 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de una línea subterránea
de la que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, la instalación de una línea subterránea cuyas características
son las siguientes: Una línea subterránea de 1.524 metros de lon-
gitud, constituida con conductores de Unipolar DHZ1 de 240 mm2

en aluminio, 12/20 kV, con origen en S.T. “Galapagar” y final
en S.T. “Cuartel de la Guardia Civil” y los reglamentarios ele-
mentos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía y Empleo de la Comunidad de
Madrid, conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 16 de agosto de 2001.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/13.844/01)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 18 de febrero de 2002, de expedientes adminis-
trativos por supuestas infracciones de normativa turística.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domi-
cilio de sus destinatarios de actuaciones formuladas por esta Direc-
ción General de Turismo, en expedientes administrativos en tra-
mitación, por supuestas infracciones administrativas observadas en
relación con la normativa turístiva, por la presente se pone en
conocimiento de los interesados, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre de 1992) y con el contenido expresado en el artículo 61
del mismo texto legal.

Requerido. — Último domicilio conocido. — Expediente. — Objeto
de requerimiento

Viajes Iterocio, Sociedad Limitada. — Chile, número 10,
Ed. Madrid, 92, 28230 Las Rozas (Madrid). — NS-732.3/01. —
Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador con un plazo
de quince días hábiles para formular alegaciones y solicitar, en
su caso, la práctica de prueba.

Viajes Iterocio, Sociedad Limitada. — Chile, número 10,
Ed. Madrid, 92, 28230 Las Rozas (Madrid). — NS-876.0/01. —
Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador con un plazo
de quince días hábiles para formular alegaciones y solicitar, en
su caso, la práctica de prueba.

Viajes Iterocio, Sociedad Limitada. — Chile, número 10,
Ed. Madrid, 92, 28230 Las Rozas (Madrid). — NS-655.7/01. —
Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador con un plazo
de quince días hábiles para formular alegaciones y solicitar, en
su caso, la práctica de prueba.

Viajes Iterocio, Sociedad Limitada. — Chile, número 10,
Ed. Madrid, 92, 28230 Las Rozas (Madrid). — NS-602.3/01. —
Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador con un plazo
de quince días hábiles para formular alegaciones y solicitar, en
su caso, la práctica de prueba.

Viajes Iterocio, Sociedad Limitada. — Chile, número 10,
Ed. Madrid, 92, 28230 Las Rozas (Madrid). — NS-914.7/01. —
Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador con un plazo
de quince días hábiles para formular alegaciones y solicitar, en
su caso, la práctica de prueba.

Concepción Moraleda Caballero, como titular de Casa Hués-
pedes Moraleda. — Valverde, número 47, segundo derecha, 28004
Madrid. — NS-518.8/01. — Acuerdo de inicio del procedimiento
sancionador con un plazo de quince días hábiles para formular
alegaciones y solicitar, en su caso, la práctica de prueba.

Viajes Iterocio, Sociedad Limitada. — Chile, número 10,
Ed. Madrid, 92, 28230 Las Rozas (Madrid). — NS-455.1/01. —
Propuesta de resolución con un plazo de quince días hábiles para
formular alegaciones.

Los plazos arriba indicados contarán a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y presentar
los documentos y justificantes que estimen convenientes en el Ser-
vicio de Inspección de la Dirección General de Turismo de la
Comunidad de Madrid, calle Príncipe de Vergara, número 132,
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en
el citado plazo y en la oficina de este servicio.

Madrid, a 18 de febrero de 2002.—El Jefe de Servicio de Ins-
pección, Nicolás Batalla Guillén.

(03/5.108/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 19 de febrero de 2002, de la Dirección General
de Turismo de la Comunidad de Madrid, por la que se procede
a la publicación de la providencia de inicio de procedimiento
sancionador en materia de espectáculos y actividades recreativas
que se relacionan en el Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, que en esta Dirección General de Turis-
mo se ha dictado providencia de incoación de procedimiento san-
cionador que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto
del requerimiento

Don Julio Pintor Hernando. Costanilla de Santiago, número 2,
28013 Madrid. — 01S/0662. — Providencia de incoación.

Lo que se comunica al interesado, el cual dispone de un plazo
de quince días a partir de la publicación de la siguiente notificación
para alegar y presentar los documentos y justificantes que estime
procedentes en defensa de sus derechos, disponiendo asimismo
del derecho a la vista del expediente de referencia en las oficinas
del Servicio de Espectáculos y Actividades Recreativas sito en la
calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta planta, de Madrid,
pudiendo retirar el original del acto que se notifica en la citada
dirección de lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Madrid, a 19 de febrero de 2002.—El Jefe del Servicio de Espec-
táculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/5.113/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 19 de febrero de 2002, de expediente administrativo
por supuestas infracciones en materia de Consumo.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se
notifica.

Requerida y último domicilio. — Expediente. — Objeto
del requerimiento

Spanish British Time, Sociedad Limitada. Ricardo de la Vega,
número 1, segunda planta, oficina 1, 28901 Madrid. — 01A570. —
Propuesta de resolución, con un plazo de quince días hábiles para
formular alegaciones, advirtiéndole que, de no hacerlo, la pro-
puesta de resolución tendrá la consideración de resolución.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992) según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Direc-
ción General de Consumo que la publicación íntegra del acto lesio-
na los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Consumo de la Comunidad de Madrid,
calle Ventura Rodríguez, número 7, cuarta planta, 28008 Madrid,
teniendo a su disposición el expediente de referencia en el citado
plazo y en la oficina de esta Dirección General de Consumo.

Madrid, a 19 de febrero de 2002.—La Jefa de Sección de Pro-
cedimiento, Carmen Vallejo Peralta.

(03/5.193/02)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 19 de febrero de 2002, de la Dirección General
de Consumo de la Comunidad de Madrid, por la que se procede
a la publicación de las resoluciónes sancionadoras en materia
de Consumo, que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos
de referencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue
expediente en el que se ha dictado el trámite que en este acto
se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto
del requerimiento

Pedro Luis Miranda Prigman. Vallehermoso, número 71, bajo
centro, 28015 Madrid. — 01A373. — Resolución.

Estudio Ocaña, Sociedad Limitada (Comercial Tecnocasa). Oca-
ña, número 106, local, 28047 Madrid. — 28047 Madrid. —
01A441. — Resolución.

Ecoprenda, Sociedad Limitada. Avenida del General Perón,
número 25, 28020 Madrid. — 01A375. — Resolución.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992) según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Direc-
ción General de Consumo que la publicación íntegra de la Reso-
lución lesiona los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución, que no es firme en vía administrativa,
cabe interponer Recurso de Alzada ante el exclentísimo señor
Consejero de Economía e Innovación Tecnológica, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que
se practique la notificación de la presente Resolución, conforme
a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999), teniendo
a su disposición el expediente de referencia dentro del citado plazo
en la Dirección General de Consumo de la Comunidad de Madrid,
calle Ventura Rodríguez, número 7, 28008 Madrid.

Madrid, a 19 de febrero de 2002.—La Jefa de Sección de Pro-
cedimiento, Carmen Vallejo Peralta.

(03/5.194/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de fecha 21 de febrero de 2002, por la que se procede
a la publicación de la Orden 803/2002, de 20 de febrero, que
pone fin al expediente sancionador por infracción en materia
de espectáculos y actividades recreativas, que se relaciona en
el Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la sociedad
a continuada reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Serafín López Soler, Sociedad Limitada. — Calle Sagasta, núme-
ro 26, 28004 Madrid. — Número 01S/0645. — Orden sancionadora.

Lo que se comunica a la interesada a los efectos de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de
noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de
enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
del mismo texto legal por considerar esta Dirección General de

Turismo que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los
derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución que pone fin a la vía administrativa,
la interesada podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero o interponer directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y 57 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de este
acto, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimis-
mo, se puede retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Servicio de Espectáculos y Actividades Recreativas
(Dirección General de Turismo, sito en la calle Príncipe de Ver-
gara, número 136, sexta planta, 28002 Madrid), de lunes a viernes,
de ocho a quince horas.

Madrid, a 21 de febrero de 2002.—El Jefe de Servicio de Es-
pectáculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/5.475/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 21 de febrero de 2002, por la que se procede

a la publicación de la Orden 806/2002, de 20 de febrero, que
pone fin al expediente sancionador por infracción en materia
de espectáculos y actividades recreativas, que se relaciona en
Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la sociedad
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Fernández y Castresana, Sociedad Limitada. Calle Chile,
local 12, Centro Comercial “Uruguay”, 28820 Coslada. Núme-
ro 01S/0781 Orden sancionadora.

Lo que se comunica al interesado a efectos de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de
noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14
de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el ar-
tículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Dirección Gene-
ral de Turismo que la publicación íntegra de la Resolución lesiona
los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero o interponer directamente Recurso Contencio-
so-Administrativo ante el Tribunal correspondiente con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 57 de la Ley 38/1998, de 28
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de
este acto, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Asimismo, puede retirar el original del acto que se notifica en
las oficinas del Servicio de Espectáculos y Actividades Recreativas
(Dirección General de Turismo, sito en la calle Príncipe de Ver-
gara, número 132, sexta planta, 28002 Madrid), de lunes a viernes,
de ocho a quince horas.

Madrid, a 21 de febrero de 2002.—El Jefe de Servicio de Espec-
táculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/5.478/02)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 22 de febrero de 2002, de la Providencia de la
Dirección General de Turismo, de fecha 22 de enero de 2001,
por la que se incoa expediente sancionador número 02S/0045
por infracción en materia de espectáculos y actividades recrea-
tivas.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la Providencia de Incoación de Expediente
Sancionador en materia de espectáculos y actividades recreativas,
que se relaciona en Anexo Único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Esta-
do” del 27 de noviembre).

Lo que se comunica al interesado, el cual dispone de un plazo
de quince días, a partir de la publicación de la presente notificación,
para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
procedentes en defensa de sus derechos, disponiendo asimismo
del derecho a la vista del expediente de referencia en las oficinas
del Servicio de Espectáculos y Actividades Recreativas de la Direc-
ción General de Turismo, sito en la calle Príncipe de Vergara,
número 132, sexta planta, de Madrid, pudiendo retirar el original
del acto que se notifica en la citada dirección, de lunes a viernes,
de nueve a catorce horas.

Madrid, a 22 de febrero de 2002.—El Jefe de Servicio de Espec-
táculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

ANEXO ÚNICO

Acto que se notifica: Providencia de incoación.
Infractora: Doña María Vannesa Domínguez López.
Procedimiento número: 02S/0045.
Establecimiento: “Baracoa”.
Instructor designado: Milagros León Martín.
Competencia: Es competente para resolver el presente proce-

dimiento sancionador el Consejero de Economía e Innovación Tec-
nológica, a tenor de lo establecido en el artículo 43 y Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio), en relación con el Decre-
to 2391/2001, de 11 de octubre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

(03/5.499/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 28 de noviembre de 2001, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 20 kV a instalar desde el C.T. “Somosierra” al C.T. “Hotel
Sierra Real”, en el término municipal de Alpedrete, solicitado
por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la petición
de instalación de una línea subterránea, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

01ILE340
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, con domicilio en la calle Claudio Coello, número 55,
28001 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Desde el C.T. “Somosierra”
al C.T. “Hotel Sierra Real”, del término municipal de
Alpedrete.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales: Una línea subterránea a 20 kV
de 224 metros de longitud, constituida con conductores de
DHZ1, 12/20 kV de 150 milímetros cuadrados, con origen
en el C.T. “Somosierra” y final en el C.T. “Hotel Sierra
Alta” y los reglamentarios elementos de protección y
seccionamiento.

e) Presupuesto: 2.231.590 pesetas (13.412,13 euros).
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 28 de noviembre de 2001.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/19.069/01)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de enero de 2002, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de un centro de transformación
tipo interior de 1.260 kVA y una línea subterránea a 20 kV
a instalar en UE-7, polígono industrial “Martinsa”, en el término
de Humanes de Madrid, solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima”.

En base a la disposición transitoria primera de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, y a los efectos prevenidos en el artículo 9.o
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a información
pública la petición de instalación de una línea subterránea y un
centro de transformación, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

00ILE683 y 00ICE563
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, con domicilio en la calle Aguacate, número 64,
28044 Madrid.

b) Ubicación donde se va a establecer la instalación: UE-7,
polígono industrial “Martinsa”, en el término municipal de
Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía a los usuarios
de la zona.

d) Características principales: Una línea subterránea a 20 kV
de 397 metros de longitud, con origen en línea subterránea
y final en centro de transformación (01ICE563), construida
con conductores DHZ1, 12/20 kV de 150 mm2 en aluminio
y un centro de transformación tipo interior de 2 × 630 kVA,
15.000-20.000/400 V. y los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.

e) Presupuesto: 5.534.938 pesetas (33.265,65 euros).
Los gastos de inserción de este anuncio serán por cuenta de

la peticionaria, debiendo abonarlos previamente a su publicación
en las oficinas del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, calle Fortuny, número 51, de Madrid.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 24 de enero de 2002.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.344/02)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 1 de febrero de 2002, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre la autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de la ins-
talación de una línea subterránea a 15 kV y un centro de trans-
formación tipo interior de 1.260 kVA a instalar en la calle 1
frente a calle 4 en el sector 5 en el término municipal de Torrejón
de la Calzada, solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima”.

01ICE202 y 01ILE232

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero
Con fecha 13 de julio de 2001 tiene entrada en esta Dirección

General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación de una
línea subterránea y un centro de transformación tipo interior de
la que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución.

Segundo
Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al

trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero
En la tramitación de este expediente se han observado las for-

malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero
La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía

y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo
Del examen de la documentación que obra en el expediente

se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero
Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, la instalación de un centro de transformación y una línea

subterránea cuyas características son las siguientes: Una línea sub-
terránea a 15 kV de 316 metros de longitud, constituida con con-
ductores de DHZ1, 12/20 kV de 150 mm2 en aluminio, con origen
en el C.T. “Meseguer” y final en el C.T. “Cárcel” y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 1 de febrero de 2002.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.769/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 1 de febrero de 2002, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre la autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de la ins-
talación de una línea subterránea a 20 kV a instalar en la urba-
nización “Villafranca del Castillo”, en el término municipal de
Villanueva de la Cañada, solicitada por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima”.

01ILE024

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 30 de enero de 2001 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica
de una línea subterránea de la que se acompaña el correspondiente
proyecto de ejecución.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, la instalación de una línea subterránea cuyas características
son las siguientes: Una línea subterránea a 20 kV de 580 metros
de longitud, con origen en el C.T. “Castillo de Almansa, 13” y
final en el C.T. “Castillo de Antequera”, constituida con conduc-
tores de DHZ1, 12/20 kV de 150 mm2 en aluminio, y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 1 de febrero de 2002.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.752/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (IMADE)

Acuerdo de fecha 8 de febrero de 2002, por la que se convoca
concurso público para la contratación de los trabajos de con-
sultoría y asistencia técnica a la Gestión del Consorcio Urba-
nístico “Móstoles Tecnológico”, del municipio de Móstoles
(Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Urbanístico “Móstoles Tecnológico”

(constituido por la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica de la Comunidad de Madrid, a través del
IMADE, y por el Ayuntamiento de Móstoles).

b) Dependencia que tramita el expediente: Consorcio Urba-
nístico “Móstoles Tecnológico”.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Realización de los trabajos de con-

sultoría y asistencia a la Gestión del Consorcio Urbanístico
“Móstoles Tecnológico”, del municipio de Móstoles (Ma-
drid).

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Móstoles (Madrid).
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total 545.000 euros,

IVA incluido.
5. Garantías:
Provisional: 10.900 euros.
Definitiva: 4 por 100 del importe de la adjudicación.
6. Obtención de documentación, pliego de condiciones e

información:
a) Entidad: Consorcio Urbanístico “Móstoles Tecnológico”.
b) Domicilio: Centro de Difusión Ambiental “La Cantueña”.

Carretera Madrid-Toledo N-401, kilómetro 19, margen
izquierda.

c) Localidad y código postal: 28946 Fuenlabrada (Madrid).
d) Teléfonos: 916 214 333 y 916 214 334.
e) Telefax: 916 421 011.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

La documentación e información del contrato se encuentran
a disposición de los licitadores en el Consorcio Urbanístico
“Móstoles Tecnológico”. Centro de Difusión Ambiental “La
Cantueña”. Carretera Madrid-Toledo N-401, kilómetro 19,
margen izquierda, 28946 Fuenlabrada (Madrid), hasta el
día 25 de marzo de 2002, en horario de nueve a catorce
horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Deberán acreditar solvencia económica, financiera y técnica

de acuerdo a lo establecido en el punto 11 del Anexo II
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas y documentación
se presentarán en mano, en el Consorcio Urbanístico “Mós-
toles Tecnológico”. Centro de Difusión Ambiental “La Can-
tueña”. Carretera Madrid-Toledo N-401, kilómetro 19, mar-
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gen izquierda, 28946 Fuenlabrada (Madrid), hasta las doce
horas del día 8 de abril de 2002.

b) Documentación a presentar: Las propuestas constarán de
tres sobres separados e independientes y cerrados, en los
que se indicará el objeto del concurso, contenido de los
mismos y datos completos del licitador (nombre del licitador,
DNI/CIF, apoderado, dirección completa, teléfono y fax de
contacto). Por lo que se refiere a lo definido en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Con-
diciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consorcio Urbanístico “Móstoles Tecnoló-

gico”.
2.o Domicilio: Centro de Difusión Ambiental “La Can-

tueña”. Carretera Madrid-Toledo N-401, kilómetro 19,
margen izquierda.

3.o Localidad y código postal: 28946 Fuenlabrada (Ma-
drid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se autorizan propuestas variantes
o alternativas a las definidas.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consorcio Urbanístico “Móstoles Tecnológico”.
b) Domicilio: Centro de Difusión Ambiental “La Cantueña”.

Carretera Madrid-Toledo N-401, kilómetro 19, margen
izquierda.

c) Localidad: 28946 Fuenlabrada (Madrid).
d) Fecha: 10 de abril de 2002.
e) Hora: A las doce.
10. Anuncio enviado el 13 de febrero de 2002 al “Diario Oficial

de las Comunidades Europeas”.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos previstos en los artículos 78

y 203 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Madrid, a 18 de febrero de 2002.—El Secretario del Consejo
de Administración, Jorge Serrano Martínez.

(02/2.899/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

CONSORCIO URBANÍSTICO DE “LA CANTUEÑA”

Acuerdo del Consejo de Dirección del Consorcio Urbanístico de
“La Cantueña”, de 27 de junio de 2000, por el que se hace
pública la convocatoria para la enajenación de suelos destinados
a la instalación de “Centros de Servicios al Consumo y Terciario
Industrial” en el Parque Industrial Cantueña, en Fuenlabrada
(Madrid).

1. Entidad adjudicadora: Consorcio Urbanístico de “La Can-
tueña”.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Enajenación de tres parcelas para

la implantación de “Centros de Servicios al Consumo y Ter-
ciario Industrial” en el Parque Industrial Cantueña, en Fuen-
labrada (Madrid).

b) Superficies:
— Centros de Servicios al Consumo (parcela 14.1) con una

superficie de 6.205 m2 y edificable de 4.654 m2.
— Terciario Industrial (parcelas 7.3 y 7.11)) con una super-

ficie de 5.173 m2 y 5.193 m2, y edificable de 4.656 m2

y 4.656 m2, respectivamente.
c) Usos permitidos:

— Centros de Servicios al Consumo: Servicios comerciales
a las empresas y a las personas, incluso hostelería con
alojamiento.

— Terciario Industrial: Terciario al servicio de las empresas
y servicios profesionales (oficinas) y servicios comer-
ciales.

3. Precios de referencia:
— Parcela 7.3, Terciario Industrial: 727.514,33 euros, sin IVA.
— Parcela 7.11, Terciario Industrial: 730.327,07 euros, sin IVA.
— Parcela 14.1, Centro de Servicios al Consumo: 596.684,82

euros, sin IVA.
4. Procedimiento de adjudicación: Abierto mediante con-

currencia pública de ofertas.
5. Criterios de Evaluación y Adjudicación: Propuesta econó-

mica. Garantía de las actuaciones proyectadas y solvencia del pro-
ponente. Calendarios de ejecución de las actuaciones proyectadas.

6. Garantía provisional: No es necesaria.
7. Obtención de documentación: De nueve a catorce horas

en las oficinas del Consorcio Urbanístico de “La Cantueña”, Edi-
ficio CDA, Cerros de “La Cantueña”, carretera de Madrid-Toledo,
N-401, kilómetro 19, margen izquierda, 28947 Fuenlabrada (Ma-
drid), teléfono: 916 214 045, fax: 916 421 011.

8. Requisitos del contratista: Los especificados en el Pliego
de Condiciones Básicas.

9. Presentación de ofertas:
a) Fecha y hora límite de presentación: 20 de marzo de 2002,

hasta las trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 9

del Pliego de Condiciones Básicas.
c) Lugar de pesentación: Consorcio Urbanístico de “La Can-

tueña”, Edificio CDA, Cerros de “La Cantueña”, carretera
de Madrid-Toledo, N-401, kilómetro 19, margen izquierda,
28947 Fuenlabrada (Madrid).

d) Forma de presentación: Las ofertas se redactarán en cas-
tellano y se presentarán en dos sobres cerrados bajo el título
“Enajenación de suelos destinados a la Instalación de Centro
de Servicios al Consumo y Terciario Industrial” en el Parque
Industrial “La Cantueña”, en Fuenlabrada (Madrid), y con
los siguientes subtítulos, respectivamente:
“Sobre número 1: Documentación General”.
“Sobre número 2: Proposición Económica”.

10. Apertura de plicas: En las oficinas del Consorcio Urba-
nístico de “La Cantueña”, Edificio CDA, Cerros de “La Cantueña”,
carretera de Madrid-Toledo, N-401, kilómetro 19, margen izquier-
da, 28947 Fuenlabrada (Madrid), el día 21 de marzo de 2002,
a las doce horas.

11. Plazo de validez de las ofertas: Los licitadores estarán obli-
gados a mantener sus ofertas durante dos meses.

Madrid, a 20 de febrero de 2002.—El Director-Gerente del Con-
sorcio Urbanístico de “La Cantueña”, Ramón Tesende Díaz.

(02/2.771/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Resolución de 19 de febrero de 2002, de el Director-Gerente del
IVIMA, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras de: “Redacción proyectos de ejecución y desarrollo
de las obras de adecuación de la normativa vigente de garajes
existentes incluidos en las promociones del Instituto de la Vivien-
da de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: IVIMA.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 50-EG-177.4/2001.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: “Redacción proyectos de ejecución

y desarrollo de las obras de adecuación de la normativa
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vigente de garajes existentes incluidos en las promociones
del Instituto de la Vivienda de Madrid”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: 14 de diciembre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de l ic i tación: Importe total ,

3.610.000,00 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 12 de febrero de 2002.
b) Contratista: “IMASATEC, SA”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.610.000,00 euros (baja lineal del

5 por 100 aplicable a todos los conceptos o partidas que
figuren en la redacción valorada del Pliego de Pescripciones
Técnicas).

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 20 de febrero de 2002.—El Director-Gerente del IVI-

MA, Juan J. Franch.
(03/5.282/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

MINTRA (MADRID, INFRAESTRUCTURAS
DEL TRANSPORTE)

Resolución de MINTRA (Madrid, Infraestructuras del Transpor-
te), de 19 de febrero de 2002, por la que se hace pública la
adjudicación de varios contratos de obras de Metrosur por parte
de dicha entidad.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: MINTRA (Madrid, Infraestructuras del Transporte),

Ente de Derecho Público de la Comunidad de Madrid dependiente
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Dirección: Calle María de Molina, número 4, 2.a planta, 28006
Madrid.

Teléfono: 917 823 700. Fax: 914 111 724.
2. Objeto del contrato:
Contrato número 1: Construcción, equipamiento, puesta en mar-

cha y garantía de la subestación eléctrica de Gran Vía, para refuerzo
de la alimentación del plan de ampliación de Metro de Madrid.

Contrato número 2: Instalación de la Línea Aérea de Contacto
en el Nuevo Acceso por Ferrocarril al Parque Temático y a San
Martín de la Vega.

Contrato número 3: Instalación de Subestaciones Eléctricas
a 1.500 VCC en Metrosur. S/E Cocheras de Loranca.

Contrato número 4: Electrificación a 1.500 VCC y Distribución
de Energía en Metrosur. Tramo: Móstoles 1-Fuenlabrada 1.

Contrato número 5: Electrificación a 1.500 VCC y Distribución
de Energía en Metrosur. Tramo: Leganés 6-Móstoles 1.

Contrato número 6: Proyecto de Electrificación a 1.500 VCC
y Distribución de Energía en Metrosur. Tramo: Fuenlabra-
da 1-Fuenlabrada 2.

Contrato número 7: Instalación de Subestaciones Eléctricas
a 1.500 VCC en Metrosur. Tramo: Fuenlabrada 1-Fuenlabrada 2.

Contrato número 8: Instalación de Subestaciones Eléctricas
a 1.500 VCC en Metrosur. Tramo: Móstoles 1-Fuenlabrada-1.

Contrato número 9: Instalación de la Señalización en las Coche-
ras de Metro en Loranca.

Contrato número 10: Instalación de una Subestación Eléctrica
de Tracción y Conexión con las Redes de Suministro, en el Nuevo
Acceso por Ferrocarril al Parque Temático y a San Martín de
la Vega.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Con-
curso por procedimiento abierto.

4. Presupuesto base de licitación (IVA incluido):
Contrato número 1: 2.451.770,97 euros.
Contrato número 2: 2.902.817,26 euros.
Contrato número 3: 1.489.472,36 euros.
Contrato número 4: 6.041.899,53 euros.
Contrato número 5: 7.478.172,72 euros.
Contrato número 6: 2.349.831,07 euros.
Contrato número 7: 4.982.521,08 euros.
Contrato número 8: 7.588.444,55 euros.
Contrato número 9: 3.352.690,03 euros.
Contrato número 10: 4.270.915,00 euros.
5. Adjudicación:
Fecha:
Contratos números 1 a 3: 25 de enero de 2002.
Contratos números 4 a 6: 4 de febrero de 2002.
Contratos números 7 a 10: 8 de febrero de 2002.
Importe de la adjudicación y nombre del contratista:
Contrato número 1: 2.428.601,07 euros, “Cobra Instalaciones

y Servicios, Sociedad Anónima”.
Contrato número 2: 2.876.691,90 euros, “Electrén, Sociedad

Anónima”.
Contrato número 3: 1.273.498,87 euros, “Semi, Sociedad Anó-

nima”.
Contrato número 4: 4.821.435,83 euros, “Inabensa, Sociedad

Anónima”.
Contrato número 5: 5.874.859,49 euros, “Cobra Instalaciones

y Servicios, Sociedad Anónima”.
Contrato número 6: 1.881.039,77 euros, “Electrén, Sociedad

Anónima”.
Contrato número 7: 4.240.144,35 euros, “Cymi, Sociedad Anó-

nima”.
Contrato número 8: 6.504.797,38 euros, “Electrén, Sociedad

Anónima”.
Contrato número 9: 2.346.883 euros, “Alstom Transporte, Socie-

dad Anónima”.
Contrato número 10: 3.841.947,29 euros, UTE “ACS-Co-

bra-Grepa”.
Madrid, a 19 de febrero de 2002.—El Consejero Delegado,

Manuel Melis Maynar.
(01/507/02)

Consejería de Educación
Resolución de 25 de febrero de 2002, de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace pública
la convocatoria de concurso por procedimiento abierto, para
la ejecución de la consultoría y asistencia titulado “Talleres de
Formación Ocupacional a impartir en Centros de Educación
de Personas Adultas dependientes de la Dirección General de
Promoción Educativa”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-507/07-02.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Talleres de Formación Ocupacional

a impartir en Centros de Educación de Personas Adultas
dependientes de la Dirección General de Promoción Edu-
cativa”.

b) División por lotes y número: Dicho contrato se distribuye
por lotes. Cada taller constituye un lote.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de marzo hasta el 30 de

junio de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 50.915,44 euros,
exento de IVA.

5. Garantías: Provisional, 1.018,31 euros.
6. Obtención de documentación e información:
Servicio de Contratación, calle Alcalá, número 32, sexta planta

(28014 Madrid). Teléfono 917 200 446, fax 917 200 146.
Dirección de Internet donde puede obtenerse copia de los

pliegos: http://www.comadrid.es/012
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No requiere.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Condiciones.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: El día 11 de marzo de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados que se titularán:
Sobre A: “Proposición”.
Sobre B: “Capacidad para contratar”.
Sobre C: “Documentación técnica”.
Indicando, además, en cada uno de ellos, el título de la
consultoría y asistencia objeto de la licitación.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y la documentación a presentar en cada sobre será
la establecida en la cláusula séptima de dicho Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Edu-
cación, Gran Vía, número 3, planta baja, 28013 Madrid,
de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Apertura de las ofertas: En la sede de la Consejería de
la calle Alcalá, número 32, sexta planta, a las trece horas del día 14
de marzo de 2002.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 78

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Madrid, a 25 de febrero de 2002.—La Secretaria General Téc-

nica, P. D. (Resolución de 24 de junio de 1999, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de junio de 1999), el Jefe
del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(01/508/02)

Consejería de Educación

Resolución de 25 de febrero de 2002, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace pública
la convocatoria de concurso por procedimiento abierto, para la
ejecución de la consultoría y asistencia titulado “Realización
de acciones formativas dirigidas a jóvenes empresarios y emprende-
dores de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-525/08-02.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Realización de acciones formativas

dirigidas a jóvenes empresarios y emprendedores de la
Comunidad de Madrid”.

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la formalización

del contrato hasta el 31 de diciembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 60.916,24 euros.
5. Garantías: Provisional, 1.218,32 euros.
6. Obtención de documentación e información:
Servicio de Contratación, calle Alcalá, número 32, sexta planta

(28014 Madrid). Teléfono 917 200 446, fax 917 200 146.
Dirección de Internet donde puede obtenerse copia de los

pliegos: http://www.comadrid.es/012
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No requiere.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Condiciones.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: El día 11 de marzo de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados que se titularán:
Sobre A: “Proposición”.
Sobre B: “Capacidad para contratar”.
Sobre C: “Documentación técnica”.
Indicando, además, en cada uno de ellos, el título de la
consultoría y asistencia objeto de la licitación.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y la documentación a presentar en cada sobre será
la establecida en la cláusula séptima de dicho Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Edu-
cación, Gran Vía, número 3, planta baja, 28013 Madrid,
de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Apertura de las ofertas: En la sede de la Consejería de
la calle Alcalá, número 32, sexta planta, a las trece horas del día 14
de marzo de 2002.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 78

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Madrid, a 25 de febrero de 2002.—La Secretaria General Téc-

nica, P. D. (Resolución de 24 de junio de 1999, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de junio de 1999), el Jefe
del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(01/511/02)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 1257/2002, de 15 de febrero, del Director General de
Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto
de “Construcción de colector interceptor y EDAR de Meco”,
en el término municipal de Meco, promovido por el Canal de
Isabel II.

A los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto
de “Construcción de colector interceptor y EDAR de Meco”, en
el término municipal de Meco, promovido por el Canal de Isabel II,
con domicilio en la calle Santa Engracia, número 125,
28003 Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la Biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,
sitas en la calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid,
y formularse las alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al
Servicio de Evaluación Ambiental, en el plazo de treinta días,
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contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución.

Madrid, a 15 de febrero de 2002.—El Director General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, Ignacio López-Galiacho Perona.

(01/519/02)

Consejería de Medio Ambiente

CANAL DE ISABEL II

Concurso de 18 de febrero de 2002, para la contratación del servicio
de asistencia técnica para el control analítico de las emisiones
a la atmósfera y de la eficiencia de los sistemas de desodorización
del Canal de Isabel II.

Concurso para la contratación del servicio de asistencia técnica
para el control analítico de las emisiones a la atmósfera y de la
eficiencia de los sistemas de desodorización del Canal de Isabel II

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 68/02.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicios de asistencia técnica para

el control analítico de las emisiones a la atmósfera y de
la eficiencia de los sistemas de desodorización del Canal
de Isabel II”.

b) División por lotes y número: El Canal de Isabel II se reserva
el derecho de adjudicar el concurso a más de un licitador,
estableciendo, en tal caso, los grupos objeto de adjudicación.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Dos años, prorrogables por otros dos

períodos anuales sucesivos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe estimado, incluido

IVA: 180.000 euros (a razón de 90.000 euros anuales).
5. Garantías:
Provisional: 3.600 euros.
Definitiva: 4 por 100 del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Depuración

y Medio Ambiente. División de Control Ambiental.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 108, sexto.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1147.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en

la siguiente dirección de Internet: http://www.comadrid.es/012
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia técnica y económico financiera:

La solvencia económico financiera se deberá justificar por
los medios previstos en el apartado 1.a) y c) del artículo 16
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio), mediante la aportación de informes de institu-
ciones financieras y la declaración responsable relativa a
la cifra global de negocios realizados por la empresa en
los últimos tres años. La solvencia técnica se deberá justificar
por los medios previstos en el apartado b), del artículo 19
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y con arreglo a lo previsto en el apar-
tado 2.3.1 (“Sobre b” apartado e), del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del Concurso, mediante decla-
ración responsable incluyendo una relación de los servicios,
similares al de este concurso, realizados en los últimos tres
años, detallando objeto, importes, duración y beneficiarios
públicos y privados de los mismos.

Otros requisitos: Las Empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, deberán acogerse además a lo
establecido en el artículo 25.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y a lo
determinado en el apartado 2.2 y 2.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del Concurso.
Las empresas extranjeras no comunitarias deberán acreditar
además el cumplimiento de los requisitos del artículo 23
y del artículo 79.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-

tados a partir del siguiente al de la presente publicación,
antes de las trece horas. Si el plazo coincidiese con sábado
o festivo, el límite se extenderá hasta las trece horas del
día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.3.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II, Departamento de Con-

tratación.
2.o Calle Santa Engracia, número 125.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al tercer día hábil contado a partir del siguiente

al vencimiento del plazo de presentación de las ofertas. Si
la fecha resultante para la apertura coincidiese en sábado
o festivo, dicho acto tendrá lugar el siguiente día hábil.

e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas mensuales con pago a

sesenta días.
b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participación:

Castellano.
Las solicitudes se presentarán en tres sobres cerrados con
las letras A (“Oferta económica”), B (“Documentación
administrativa”), y C (“Memoria técnica”), en cada uno de
los cuales figurará el nombre del proponente y el título
del Concurso.

c) La propuesta económica y la variante obligatoria se pre-
sentarán con arreglo a los modelos (Anejos 1 2) que figuran
con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta
de la empresa adjudicataria.

Madrid, a 18 de febrero de 2002.—El Presidente del Consejo,
Pedro Calvo Poch.

(01/509/02)

Consejería de Medio Ambiente
CANAL DE ISABEL II

Concurso de 19 de febrero de 2002, para la contratación de los
servicios para el transporte de las cisternas autoportantes y con-
tenedores de agua del Canal de Isabel II.

Concurso para la contratación del servicio de asistencia técnica
para el transporte de las cisternas autoportantes y contenedores
de agua del Canal de Isabel II.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 69/02.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicios de arrastre mediante

cabezas tractoras de las cisternas autoportantes y mediante
camiones con pluma de los contenedores de agua del Canal
de Isabel II”.
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b) División por lotes y número: no procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid, con radio de

acción de hasta 100 kilómetros. Excepcionalmente se podrán
realizar transportes a distancias superiores o incluso a loca-
lidades fuera de la Comunidad de Madrid.

d) Plazo de ejecución: Dos años, prorrogables por otro año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe estimado, sin incluir

IVA: 240.000 euros (a razón de 120.000 euros anuales).
5. Garantías:
Provisional: 4.800 euros.
Definitiva: 4 por 100 del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Distribución.

División de Estudios e Incidencias.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en

la siguiente dirección de Internet: http://www.comadrid.es/012
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia técnica y económico financiera:

La solvencia económico financiera se deberá justificar por
los medios previstos en el apartado 1.a) y c) del artículo 16
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio), mediante la aportación de informes de institu-
ciones financieras y la declaración responsable relativa a
la cifra global de negocios realizados por la empresa en
los últimos tres años. La solvencia técnica se deberá justificar
por los medios previstos en el apartado b), del artículo 19
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y con arreglo a lo previsto en los apar-
tados 6.2.2 y 6.2.3 y en el Anexo 2 del Pliego de Bases
del Concurso, mediante declaración responsable incluyendo
una relación de los servicios, similares al de este concurso,
realizados en los últimos tres años, detallando objeto, impor-
tes, duración y beneficiarios públicos y privados de los
mismos.
Otros requisitos: Las Empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, deberán acogerse además a lo
establecido en el artículo 25.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y a lo
determinado en el capítulo 6.2.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del Concurso.
Las empresas extranjeras no comunitarias deberán acreditar
además el cumplimiento de los requisitos del artículo 23
y del artículo 79.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 2 de abril de 2002, antes de

las trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el capítulo 6.2

del Pliego de Bases.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II, Departamento de Con-
tratación.

2.o Calle Santa Engracia, número 125.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 5 de abril de 2002.
e) Hora: A las nueve y treinta.

10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas mensuales con pago a

sesenta días.
b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participación:

Castellano.
Las solicitudes se presentarán en tres sobres cerrados con
las letras A (“Oferta económica”), B (“Documentación
administrativa”), y C (“Memoria técnica”), en cada uno de
los cuales figurará el nombre del proponente y el título
del Concurso.

c) Las propuestas económicas se presentarán con arreglo al
modelo (Anexo 1) que figura con el Pliego de Bases.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta
de la empresa adjudicataria.

Madrid, a 19 de febrero de 2002.—El Presidente del Consejo,
Pedro Calvo Poch.

(01/510/02)

Consejería de Sanidad
Notificación de 12 de febrero de 2002, sobre expediente sancio-

nador número 20010143.

En el expediente número 20010143, sancionador incoado a Na-
thared Nathaniel Ikiene, la Dirección General de Sanidad ha dic-
tado la siguiente:

PROVIDENCIA

En relación con Acta de referencia número 14286, levantada
por el Servicio de Ordenación y Asistencia Farmacéutica, de esta
Dirección General, consecuencia de la visita de inspección prac-
ticada en el establecimiento comercial sito en la calle Nazaret,
número 17, 28941 Fuenlabrada.

Resultando: Que del contenido de dichas actuaciones se des-
prenden los siguientes:

Hechos: Dispensación en establecimientos no autorizados de
productos que, por su composición y por las alegaciones de salud
que se les atribuyen, tienen la consideración de medicamentos,
sin estar éstos, igualmente autorizados en España.

De lo anteriormente expuesto se desprende presunta infracción
a lo dispuesto en los artículos 3.5 y 7 de la Ley 25/1990, de 20
de diciembre, del Medicamento, modificada por la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social.

Resultando: Que en virtud de los 108.2.b)14.a y 108.2.c)1.a de
la precitada Ley 25/1990, del Medicamento, los hechos descritos
pudieran constituir una infracción grave y muy grave, respec-
tivamente.

Resultando: Que en aplicación de los artículos 109.1.b) y 109.1.c)
de la Ley 25/1990, del Medicamento, a las mencionadas infrac-
ciones se podría imponer las siguientes sanciones:

— Desde 500.001 a 2.500.000 pesetas, desde 3.005,07 a
15.025,30 euros), por la infracción grave.

— Desde 2.500.001 hasta 100.000.000 de pesetas, desde
15.025,31 hasta 600.000 euros), por la infracción muy grave.

Considerando: Que en aplicación del artículo 6.3 del Decre-
to 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración
de la Comunidad de Madrid, y sin perjuicio de lo establecido en
su artículo 9.2, puede formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que tenga por conveniente, solicitar la práctica de las pruebas
que estime pertinentes así como tomar vista de la totalidad del
expediente, para lo cual dispondrá de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la notificación del presente escrito.

Considerando: Que esta Dirección General de Sanidad es com-
petente para incoar y resolver los procedimientos por presuntas
infracciones sanitarias, conforme al Decreto 12/1985, de 14 de
febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
y el artículo 62 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Orde-
nación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, el Decreto 245/2000,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora por la Administración
Pública de la Comunidad de Madrid y demás normativa legal
aplicable,

HE RESUELTO

Primero

Incoar expediente sancionador a Nathared Nathaniel Ikiene,
X-2221952-Z y con domicilio en la calle Nazaret, número 17, en
el municipio de 28941 Fuenlabrada.

Segundo

Designar Instructora del mismo a doña Pilar Márquez Parra,
y secretaria a doña María Inmaculada Núñez Torres.

Madrid, a 31 de octubre de 2001.—El Director General de Sani-
dad, Javier Hernández Pascual.

De conformidad con el artículo 6.2 del Decreto 245/2000, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración de
la Comunidad de Madrid, se advierte que:

a) De no efectuar alegaciones sobre el contenido del presente
acuerdo de iniciación del procedimiento, éste podrá ser con-
siderado propuesta de resolución en el caso de que contenga
un pronunciamiento preciso en todos los elementos que la
integran de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 245/2000.

b) La posibilidad del reconocimiento de responsabilidades en
los términos y con los efectos previstos en el artículo 8
del Decreto 245/2000.

Asimismo se comunica que en aplicación del artículo 6.3 del
Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por
la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, puede
formular las alegaciones y presentar los documentos que tengan
por conveniente, durante el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente a la presente publicación.

De conformidad con el artículo 8.2 del Decreto 245/2000, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración Públi-
ca de la Comunidad de Madrid, puede formular las alegaciones
y presentar los documentos que tengan por conveniente, durante
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la
presente publicación.

De conformidad con el artículo 8.2 del Decreto 245/2000, de
16 de noviembre, el pago voluntario por el imputado, en cualquier
momento anterior a la Resolución podrá implicar la terminación
del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer
los recursos procedentes (cuenta corriente restringida núme-
ro 6000157851, denominada “Comunidad de Madrid”, Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios (Sanciones)”, sita en
la Agencia número 1861, de la “Caja de Madrid” (calle O’Donnell,
número 53), haciendo constar en el impreso el número de expe-
diente y titular, a que se refiere la sanción, y enviar al Servicio
de Ordenación y Asistencia Farmacéutica, calle de O’Donnell,
número 50, 28009 Madrid, resguardo del ingreso para su constancia
en el expediente).

Lo que ante la imposibilidad de notificación individual, se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, a 12 de febrero de 2002.—La Instructora, María Pilar
Márquez Parra.

(03/5.280/02)

Consejería de Servicios Sociales

Notificación de 15 de febrero de 2002, de la Dirección General
de Servicios Sociales, por la que se procede a la publicación
de la Resolución recaída en la tramitación de los expedientes
de varios solicitantes de ayudas individuales dirigidas a personas
con discapacidad en la convocatoria del año 2001.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de los inte-
resados notificación de la Resolución de fecha 23 de octubre
de 2001, recaída en los expedientes de Ayudas Individuales diri-
gidas a Personas con Discapacidad, de conformidad con la
Orden 58/2001 de la Consejería de Servicios Sociales, que se rela-
cionan como único Anexo, se procede a su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante
la Dirección General de Servicios Sociales, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a esta publicación, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación de la presente notificación, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercer cualquier otro que estimen oportuno
para la mejor defensa de sus derechos. Asimismo, puede retirarse
la Resolución que se notifica en las oficinas del Servicio de Aten-
ción a Personas con Discapacidad (Consejería de Servicios Sociales,
en la calle Alcalá, número 63, primera planta, 28014 Madrid),
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

ANEXO

Número de expediente. — Solicitante. — Documento nacional de
identidad. — Domicilio. — Documento

08-AY-272.0 /2001. — Valer iano Cano Boni l la . —
50954268-E. — Calle Vedra (bloque 24), número 15, piso bajo,
28018 Madrid. — Resolución Denegatoria de acuerdo con el ar-
tículo 4 de la Orden 58/2001, de 4 de enero de 2001, de la Consejería
de Servicios Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de enero de 2001).

08-AY-681.4/2001. — Juana Rosa Martín. — 29411741-P. —
Calle Juan Carlos I, número 34, piso 8.o, letras A y B, 28915
Leganés (Madrid). — Resolución Denegatoria de acuerdo con
el artículo 6, punto 1.2.2, de la Orden 58/2001, de 4 de enero
de 2001, de la Consejería de Servicios Sociales (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de enero de 2001).

08-AY-503.5/2001. — Jesús Muñoz Benito. — 51663675-V. —
Calle San Valentín, número 1, piso bajo, letra A, 28022 Madrid. —
Resolución Denegatoria de acuerdo con el artículo 4 de la
Orden 58/2001, de 4 de enero de 2001, de la Consejería de Servicios
Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18
de enero de 2001).

08-AY-794.3/2001. — Sonia Acedo Peque. — 47526925-R. —
Calle Concordia, número 3, piso 4.o, letra B, 28931 Móstoles (Ma-
drid). — Resolución Denegatoria de acuerdo con el artículo 4
de la Orden 58/2001, de 4 de enero de 2001, de la Consejería
de Servicios Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de enero de 2001).

08-AY-1285.0/2001. — Francisco Fernández Castro. —
1915711-R. — Calle Campotejar, número 17, piso bajo, letra A,
28041 Madrid. — Resolución Denegatoria de acuerdo con el ar-
tículo 4 de la Orden 58/2001, de 4 de enero de 2001, de la Consejería
de Servicios Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de enero de 2001).

Madrid, a 15 de febrero de 2002.—La Directora General de
Servicios Sociales, Encarnación Blanco Egido.

(03/5.114/02)
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Consejería de Trabajo
Resolución de 15 de enero de 2002, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “Logística
de Áridos, Rocas y Firmes, Sociedad Limitada” (código
número 2810852).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Lo-
gística de Áridos, Rocas y Firmes, Sociedad Limitada”, suscrito
por la comisión negociadora del mismo el día 15 de junio de 2001,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
“LOGÍSTICA DE ÁRIDOS, ROCAS Y FIRMES, SOCIEDAD

LIMITADA”, Y SUS TRABAJADORES

En Coslada (Madrid), a 15 de junio de 2001, se reúnen de una
parte los representantes de los trabajadores de la empresa “Lo-
gística de Áridos, Rocas y Firmes, Sociedad Limitada” (en adelante
LARF), y de otra, en representación de la empresa, don Manuel
Aguado Burgaz, don Francisco Javier Traba Aguado y don Antonio
Rodríguez García, formando todos ellos la comisión deliberadora
del presente convenio colectivo de trabajo.

Las representaciones de la empresa y trabajadores, que han acre-
ditado esta condición en la comisión deliberadora del convenio,
y cuya legitimación ha sido reconocida mutua y recíprocamente
por ambas partes, han acordado el presente convenio colectivo
que afecta a la empresa LARF y sus trabajadores y que regirán
con arreglo al siguiente texto articulado.

Capítulo I

Normas generales

Artículo 1.o Ámbito.—El presente convenio colectivo será de
aplicación a los centros de trabajo de la empresa LARF existentes
en la Comunidad de Madrid.

Art. 2.o Vigencia y duración.—El presente convenio colectivo
entrará en vigor el día 1 de enero de 2001, alcanzando su vigencia
hasta el día 31 de diciembre de 2002.

El convenio se considerará prorrogado por una anualidad y así
sucesivamente, si ninguna de las partes efectúa su denuncia median-
te comunicación escrita a la otra con, al menos, quince días de
antelación a su vencimiento.

Una vez finalizado el período de vigencia del convenio, se man-
tendrá en vigor la totalidad de sus cláusulas, mientras no se logre
un nuevo acuerdo.

Art. 3.o Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pactadas
forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente en cómputo anual.

En el supuesto de que la autoridad administrativa, laboral o
judicial, haciendo uso de sus facultades, considere que alguno de
los pactos conculca la legalidad vigente, el presente convenio que-
daría sin efecto, debiendo procederse a la reconsideración de la
totalidad del mismo.

Art. 4.o Las retribuciones salariales o extrasalariales estable-
cidas en el presente convenio tienen la consideración de condi-

ciones mínimas, para cada una de las categorías profesionales que
en el mismo se detallan. No obstante, los futuros incrementos
salariales, podrán ser compensados y absorbidos, cualquiera que
sea su naturaleza y/u origen.

Art. 5.o Garantía “ad personam”.—A los trabajadores que per-
ciban remuneraciones superiores a las establecidas en este con-
venio, consideradas globalmente y en cómputo anual, le serán res-
petadas aquellas a título personal. Igualmente a los que por pacto
o unilateral concesión de la empresa vengan realizando una jornada
efectiva de trabajo (calculada según establece el artículo 7.o) infe-
rior a la aquí pactada, le será respetada a título personal.

Art. 6.o Comisión paritaria.—Se constituye una comisión pari-
taria integrada por tres representantes de cada una de las partes,
patronal y social, como órgano de interpretación, arbitraje y vigi-
lancia del cumplimiento del convenio.

Los miembros de la comisión, elegidos de entre los que forman
la comisión negociadora, son los siguientes:

En representación de la empresa:
Don Manuel Aguado Burgaz.
Don Francisco Javier Traba Aguado.
Don Antonio Rodríguez García.
Y en representación de los trabajadores:
Don Fernando Caballero.
Don Santiago de la Fuente.
Don Antonio Muñoz.
La comisión paritaria designará en su seno un presidente y un

secretario y se reunirá previa convocatoria del secretario, a ins-
tancias de cualquiera de sus dos partes, en un plazo no superior
a setenta y dos horas. Ante la imposibilidad de asistencia de los
vocales designados, tanto sociales como económicos, podrán dele-
gar por escrito en los oportunos representantes.

Los acuerdos de la comisión serán vinculantes para ambas partes,
sin perjuicio del derecho individual de cada trabajador de recurrir
ante la jurisdicción competente aquellas resoluciones que afecten
lesamente a sus intereses.

Capítulo II

Jornada, vacaciones y fiestas

Art. 7.o Jornada.—La jornada ordinaria de trabajo será de cua-
renta horas semanales de trabajo efectivo, entendiéndose por tal
la efectiva prestación del servicio, por lo que no se computan
al respecto los descansos e interrupciones durante la jornada, tales
como para comida y bocadillo.

En la determinación del cómputo de la jornada se distinguirá
entre trabajo efectivo y el tiempo de presencia del trabajador,
en el que éste, aunque no preste trabajo efectivo, se halle a dis-
posición de la empresa.

El cómputo de la jornada efectiva, se realizará en términos de
media semanal de cuarenta horas, por períodos de cuatro semanas
consecutivas. La jornada ordinaria no podrá ser inferior a siete
ni superior a nueve horas diarias. No obstante, y teniendo en cuenta
el descenso de pedidos que durante los meses de invierno expe-
rimenta el transporte de áridos, se acuerda, únicamente para los
conductores de áridos, hacer una distribución irregular de la jor-
nada en determinados meses del año.

Por tanto, se establece que durante todo el mes de noviembre,
del 1 al 15 de diciembre, del 16 al 31 de enero y todo el mes
de febrero, la jornada efectiva de trabajo será de siete horas diarias
y durante los meses de julio, agosto y septiembre el cómputo de
la jornada diaria será de nueve horas.

En virtud de la distribución irregular del horario anteriormente
mencionado, el personal afecto a los servicios de transporte de
áridos para la construcción percibirán mensualmente (incluidas
pagas extraordinarias) en concepto de indemnización, un plus de
disponibilidad valorado en la cantidad de 2.979 pesetas. Para el
año 2002 el valor del plus se revisará con el mismo criterio que
se utiliza para la revisión del valor de las horas extraordinarias,
que se establece en el último párrafo del artículo 10 del presente
convenio colectivo.

En cuanto al trabajo de los conductores se estará a lo dispuesto
en el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, y a lo recogido
en el Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mer-
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cancías por Carretera (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de enero
de 1998).

Art. 8.o Jornadas especiales.—Se exceptúa de la aplicación del
régimen de jornada ordinaria de trabajo, previsto con carácter
general en el presente convenio colectivo, la jornada de los por-
teros, guardas y vigilantes, que será de setenta y dos horas sema-
nales, remunerándose a prorrata de su salario base las que excedan
de la jornada ordinaria establecida, con carácter general, en el
presente convenio.

Art. 9.o Con la finalidad de favorecer la creación de puestos
de trabajo se procurará reducir al mínimo indispensable las horas
extraordinarias, si bien, dadas las especiales características de esta
actividad, los trabajadores se comprometen a realizar las estric-
tamente necesarias para dar cumplimiento a la inexcusable exi-
gencia de concluir los servicios de carretera, obras, carga o descarga
de los vehículos y preparación de la documentación de los mismos
que estén iniciados con anterioridad a la finalización de la jornada
normal diaria de trabajo, respetándose en todo caso los topes lega-
les. La dirección de la empresa informará mensualmente al comité
de empresa sobre el número de horas extraordinarias realizadas,
especificando las causas, y, en su caso, la distribución por secciones.

Las horas de trabajo efectivo, que rebasen el máximo legal sema-
nal, pero no superen la jornada ordinaria que en cómputo de
cuatro semanas corresponda, según se establece en el artículo 7.o,
no tendrán naturaleza de extraordinarias. Las que excedan de la
jornada correspondiente al período de cuatro semanas, así como
las que rebasen las nueve horas diarias de trabajo efectivo, serán
retribuidas como extraordinarias.

Art. 10. Horas extraordinarias.—De acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.o de la Orden Ministerial de 1 de marzo de 1983
(“Boletín Oficial del Estado” del 7) se entenderán horas estruc-
turales, las horas extraordinarias por períodos punta de producción,
ausencias imprevistas, cambios de turno o las que, como derivadas
de la naturaleza de la actividad de transporte de mercancías por
carretera, se reflejan en el párrafo primero del artículo 9.o, siempre
que no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas
modalidades de contratación previstas legalmente.

La determinación de las horas extraordinarias realizadas men-
sualmente se llevará a cabo por acuerdo entre la dirección de
la empresa y los representantes del personal del centro de trabajo,
siguiendo el procedimiento que a efectos de cotización a la Segu-
ridad Social se establece en la mencionada Orden Ministerial de 1
de marzo de 1983.

Para el año 2001, se acuerda que el valor de la hora extraordinaria
será de 1.333 pesetas con vehículo trailer y dumper y 1.326 pesetas
con vehículo de dos ejes, cada una. Para el año 2002, el valor
de la hora extraordinaria se incrementará en el valor del IPC
más el 1 por 100.

Art. 11. Las partes firmantes de este convenio estiman con-
veniente erradicar el pluriempleo como regla general.

A estos efectos se considera necesario que se apliquen con el
máximo rigor las sanciones previstas en la legislación vigente en
los casos de los trabajadores no dados de alta en la Seguridad
Social por estarlo ya en otra empresa.

Para coadyuvar el objetivo de controlar el pluriempleo se con-
sidera esencial el cumplimiento exacto de cuanto disponen el ar-
tículo 64.1.5 del Estatuto de los Trabajadores y la Ley 2/1991,
de 7 de enero, sobre derechos de información de los representantes
de los trabajadores en materia de contratación. El incumplimiento
de esta obligación se considerará falta grave a los efectos de su
sanción por la autoridad laboral.

Art. 12. Según lo dispuesto en el artículo 15.1.b del Estatuto
de los Trabajadores, el contrato eventual por circunstancias de
la producción, recogido en el Real Decreto 2720/1998, de 18 de
diciembre, tendrá un período máximo dentro del cual se podrá
realizar de dieciocho meses, no pudiendo superar la duración del
contrato las tres cuartas partes del período de referencia esta-
blecido ni, como máximo, doce meses.

Art. 13. El personal afectado por el presente convenio dis-
frutará por años naturales de treinta días naturales de vacaciones
retribuidas en función del salario base, plus convenio y plus per-
sonal consolidado, o la parte proporcional correspondiente en el
caso de que el productor de que se trate no lleve un año al servicio
de la empresa. A lo largo del período comprendido entre el 1

de junio y el 30 de septiembre de cada año disfrutará vacaciones,
por turnos rotativos, personal cuyo número no exceda en cada
momento del 12 por 100 de cada categoría profesional de las exis-
tentes en plantilla. A estos efectos podrá pactarse que durante
el período indicado se disfruten parcialmente las vacaciones de
cada trabajador.

Salvo pacto en contrario, el comienzo de cada período o turno
de vacaciones será iniciado, en cualquier caso, en día laborable.

Art. 14. Todos los trabajadores que lo soliciten tendrán derecho
a disfrutar, durante la vigencia de este convenio, un día libre y
retribuido para asuntos particulares.

El disfrute de este permiso retribuido queda condicionado a
que se solicite con antelación mínima de setenta y dos horas y
su concesión será obligatoria salvo que, por coincidir con ausencias
al trabajo de otro personal, se altere el normal funcionamiento
de los servicios.

Con independencia del día libre para asuntos particulares, se
acuerda el establecimiento de un día festivo a todos los efectos.

Con la finalidad de armonizar el calendario laboral con las nece-
sidades de trabajo de cada una de las distintas actividades de la
empresa (al ser éstas de diferentes sectores), el citado día libre
y retribuido será para cada sección el que se considere menos
lesivo, a la vista del calendario laboral y de las demandas coyun-
turales de cada actividad.

Capítulo III

Condiciones económicas

Art. 15. Las condiciones económicas que regirán para la jor-
nada normal de trabajo desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre
de 2001 serán las que se detallan a continuación:

I) Sueldo o salario base: Será para cada categoría profesional
el que figura en la tabla salarial anexa.

II) Complemento personal consolidado: Será el que resulte
de aplicar a cada trabajador según la tabla que como Anexo I
aparece en este convenio, que obra a disposición de todo el personal
que lo solicite, en el departamento de administración de la empresa,
junto con el expediente completo de su tramitación.

Este complemento viene a sustituir definitivamente al comple-
mento personal de antigüedad, tanto en sus aspectos normativos
como retributivos que hasta la fecha se venían contemplando y
aplicando.

III) Plus de convenio: Con esta denominación se establece un
plus de asistencia al trabajo, cotizable a todos los efectos en Segu-
ridad Social. Este plus, idéntico para todas las categorías pro-
fesionales, será de 21.700 pesetas mensuales, cantidad que quedará
proporcionalmente reducida según las faltas de asistencia al trabajo
que se produzcan en el mes.

IV) Condiciones económicas aplicables al año 2002: Las con-
diciones económicas que regirán durante el año 2002, que estarán
integradas por los tres conceptos anteriores, serán los resultados
obtenidos de incrementar a las cuantías vigentes a 31 de diciembre
de 2001, el incremento del IPC más el 1 por 100.

Art. 16. Con independencia de los conceptos salariales pac-
tados en este convenio, para los trabajadores afectos a la actividad
de transporte de áridos y materiales para la construcción, y una
vez tengan cumplido un período de permanencia en la empresa
de tres años, percibirán en concepto de plus de distancia, una
cantidad mensual (salvo en pagas extraordinarias y períodos de
vacaciones) que será de: Para los conductores de trailer y dumper
la cantidad de 12.254 pesetas, para los conductores de camión
de dos ejes (1.217 o similar) la cantidad de 11.917 pesetas y para
el personal de administración las cantidades de 13.972 pesetas
para los oficiales de primera y 6.549 pesetas para los oficiales
de segunda.

En el año 2002, el referido plus de distancia tendrá una revisión
que será la que resulte de aplicar a las cantidades anteriormente
señaladas, el incremento establecido en el artículo anterior (IPC
más el 1 por 100).

Dicho plus de distancia nunca dejará de ser compensatorio de
gastos de desplazamiento o viaje hacia el ejercicio de la actividad
o de regreso de la misma.

Art. 17. Las gratificaciones extraordinarias de Navidad, julio
y beneficios se pagarán a razón de treinta días de salario base,
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plus personal consolidado y plus de convenio cada una de ellas,
o la parte proporcional si el tiempo de permanencia en la empresa
fuese inferior a un año.

Art. 18. Se entiende por dieta aquella retribución de carácter
irregular y extrasalarial que se debe al productor que por razones
de servicio haya de trasladarse a lugar distinto de aquel donde
tiene ubicado su centro de trabajo, en compensación de los gastos
que del desplazamiento le ocasione.

Tendrá derecho a percibir dieta el personal que por causa del
servicio tenga que efectuar gastos de almuerzo, cena o pernoc-
tación, siempre que concurran las circunstancias siguientes:

a) Que el servicio le obligue a ausentarse de su lugar habitual
de trabajo a un punto que esté situado fuera del área
metropolitana.

b) Que se vea obligado a almorzar, cenar o pernoctar fuera
de la localidad de su domicilio.

El importe de las dietas se fija en 4.530 pesetas diarias para
los desplazamientos dentro del territorio nacional.

El devengo de dietas en destacamento y la distribución por-
centual de las mismas se ajustarán de la siguiente manera: El
importe de cada una de las comidas y de la pernoctación repre-
sentará respectivamente el 35 por 100 y el 30 por 100, incluyéndose
dentro del 30 por 100 el coste del desayuno.

Para el año 2002, el importe de las dietas será el que resulte
de aplicar a la cantidad anteriormente citada como valor para 2001,
el incremento del IPC más el 1 por 100.

Art. 19. En caso de baja en el trabajo por incapacidad temporal,
las empresas complementarán la prestación de la Seguridad Social
hasta alcanzar el 100 por 100 de la suma del salario base más
el plus personal consolidado, más plus de convenio, en los supuestos
siguientes:

1. ILT por accidente de trabajo. Desde el día de la baja.
2. ILT por enfermedad común o accidente no laboral. Desde

el día 21 a contar del de la baja y con una duración máxima
de seis meses.

3. En caso de hospitalización. Desde el día inicial y mientras
dure la hospitalización y durante el período postoperatorio.

Art. 20. LARF se obliga a formalizar un seguro de accidentes
de trabajo, complementario del oficial y obligatorio, que asegure
el pago de la cantidad de 4.160.000 pesetas en caso de muerte
y de incapacidad permanente total para la profesión habitual que
comporte la baja de la empresa, y de 5.200.000 pesetas en caso
de incapacidad permanente absoluta.

Art. 21. Los conductores a quienes como consecuencia de con-
ducir un vehículo de la empresa, por orden y cuenta de la misma,
se les retire su permiso de conducir por menos de tres meses,
serán acoplados durante ese tiempo a otro trabajo en alguno de
los servicios de la empresa, y seguirán percibiendo el salario corres-
pondiente a su categoría.

Dicho beneficio sólo podrá ser disfrutado una vez mientras dure
la prestación de servicios del trabajador a la empresa, quedando
en todo caso excluidos de estos beneficios los conductores que
se vieran privados del permiso de conducir a consecuencia del
consumo de drogas o de la ingestión de bebidas alcohólicas.

Art. 22. En caso de que algún trabajador fallezca fuera de
la localidad de su residencia habitual por encontrarse desplazado
por orden de la empresa, ésta abonará los gastos de traslado de
los restos hasta el lugar de residencia habitual.

Art. 23. Durante el tiempo de prestación del servicio militar
obligatorio o prestación social sustitutoria, las empresas abonarán
íntegramente a sus trabajadores la gratificación extraordinaria de
beneficios y el 50 por 100 de las de Navidad y julio.

Capítulo IV
Productividad y movilidad

Art. 24. Las retribuciones pactadas en este convenio, remu-
neran niveles normales de productividad, siendo aplicables a cada
trabajador, las vigentes a la firma del presente convenio.

Se fija como nivel normal de productividad para los conductores
dedicados exclusivamente al transporte de áridos y materiales para
la construcción, salvo las excepciones pactadas, la realización de 33
kilómetros a la hora en viajes inferiores a 150 kilómetros (ida
y vuelta), de 40 kilómetros a la hora en viajes de 150 a 300 kiló-

metros (ida y vuelta), de 45 kilómetros a la hora en viajes de 301
a 500 kilómetros (ida y vuelta) y de 50 kilómetros a la hora en
viajes superiores a 500 kilómetros (ida y vuelta). En los casos
de doble carga se incrementará 40 kilómetros a los kilómetros
reales recorridos en los viajes a Central 8, Central 9 y Aldeavieja.

Para realizar el cálculo de las distancias desde los puntos de
carga a los diferentes clientes, se tomarán como base, las pactadas
en el Anexo II del presente convenio, en dicho Anexo II se espe-
cifican asimismo los puntos de referencia, para determinar las dis-
tancias básicas a otros puntos de destino. No obstante, los des-
plazamientos en vacío que pudieran producirse por órdenes de
la empresa, se reflejarán en un parte de incidencias, que se creará
al efecto para el control de los kilómetros realizados en los men-
cionados desplazamientos, y que se abonarán en iguales condi-
ciones que el resto de los trabajos.

Art. 25. Los trabajadores podrán ser ocupados en tareas o
cometidos distintos a los de su categoría profesional durante los
espacios de tiempo que no tengan trabajo de dicha categoría, sin
que la asignación de tales tareas o cometidos pueda suponer sus-
titución de los propios de la categoría que el interesado ostente.

La aplicación de este precepto, que habrá de hacerse indivi-
dualmente y no autoriza la movilidad de grupos por categoría,
no podrá servir de base para fundamentar una reestructuración
de plantilla. Asimismo se informará al comité de empresa de la
aplicación de este artículo.

Capítulo V
Representación de los trabajadores

Art. 26. La empresa aceptará la acumulación de horas men-
suales de reserva de los miembros del comité en uno o varios
de ellos, sin rebasar el máximo total mensual, pudiendo quedar
relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su remuneración.
La acumulación habrá de ser notificada a la empresa, por escrito,
con una semana de antelación a la fecha de comienzo de su efec-
tividad. Con cargo a estas horas de reserva la empresa aceptará
la ausencia del trabajo de los miembros del comité para asistencia
a cursos de formación organizados por la central sindical a la
que pertenezca el interesado.

Las horas de reserva de los representantes de los trabajadores
se abonarán a razón del promedio de la base de cotización a la
Seguridad Social del mes inmediato anterior, sin inclusión de la
prorrata de pagas extraordinarias.

Art. 27. La empresa descontará en nómina, a los que lo soliciten
por escrito, la cuota sindical, que señalen, que abonará en la cuenta
bancaria de la central sindical indicada por el trabajador.

Capítulo VI
Jubilación

Art. 28. Ambas partes expresan su deseo de que los traba-
jadores afectados por este convenio se jubilen a los sesenta y cinco
años de edad, siempre que tengan cubierto el período de carencia
necesario en la Seguridad Social. El comité de empresa firmante
asume el compromiso de recomendar a los trabajadores afectados
el estricto cumplimiento del deseo de jubilación manifestado en
el presente artículo.

A los trabajadores que se jubilen de acuerdo con este artículo
les abonará la empresa la cantidad de 108.000 pesetas si llevan
menos de quince años de servicio y 216.000 pesetas si su antigüedad
es de quince años o más.

Art. 29. Al trabajador que opte por la jubilación antes de cum-
plir los sesenta y cinco años, la empresa le abonará las indem-
nizaciones siguientes:

— Siete mensualidades si la jubilación se produce faltando al
trabajador cinco años para cumplir la edad indicada.

— Seis mensualidades si fuera cuatro años.
— Cinco mensualidades si fueran tres años.
— Cuatro mensualidades si fueran dos años.
— Tres mensualidades si fueran un año.
El importe de la mensualidad de indemnización será la suma

del salario base y del complemento personal consolidado del tra-
bajador de que se trate.

Para la concesión de estas ayudas será requisito inexcusable
que el trabajador interesado solicite su jubilación y, en conse-
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cuencia, la baja de la empresa, antes de que transcurran treinta
días a partir de la fecha en que cumpla la edad que corresponda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no recogido en este convenio se estará a lo dispuesto
en el Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mer-
cancías por Carretera, así como en las demás normas legales vigen-
tes de aplicación.

ANEXO I

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA “LOGÍSTICA DE ÁRIDOS, ROCAS

Y FIRMES, SOCIEDAD LIMITADA”, Y SUS TRABAJADORES
PARA EL AÑO 2001

Categorías

Sueldo
salario
base

Hora
extra

Plus de
transportes

Grupo I
Personal superior o técnico

Jefe superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.831 1.435 37.079
Inspector principal . . . . . . . . . . . . . . 120.680 1.386 37.034
Ingenieros y licenciados . . . . . . . . . . 121.865 1.397 37.044
Ingenieros técnicos y auxil. titu-

lados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.954 1.301 36.956

Grupo II
Personal administrativo

Jefe de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.128 1.333 30.989
Jefe de negociado . . . . . . . . . . . . . . . 113.935 1.322 30.979
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . 111.954 1.301 30.961
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . 109.971 1.282 —
Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . 107.989 1.264 —

Personal de movimiento

Jefe de tráfico de 1.a . . . . . . . . . . . . . 113.935 1.220 31.130
Encargado general y jefe de trá-

fico de 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.556 1.304 31.109
Encargado almacén y jefe de trá-

fico de 3.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.575 1.285 31.092
Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.178 1.275 —
Auxiliar de almacén y basculero . . 107.989 1.264 —

Ptas/día Ptas/mes Ptas/día

Conductor mecánico . . . . . . . . . . . . . 3.639 1.333 243
Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.604 1.326 243
Conductor de furgonetas . . . . . . . . 3.579 1.318 —
Mozo especializado . . . . . . . . . . . . . . 3.579 1.318 —
Mozo ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.536 1.304 —

Grupo IV
Personal subalterno

Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.526 1.248 13.528
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.526 1.248 13.528
Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.903 1.136 13.425
Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.903 1.136 13.425
Limpiador/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.903 1.136 —

Categorías

Sueldo
salario
base

Plus
de

distancia

Plus
de

transportes

Grupo V
Personal de taller

Jefe de taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.951 1.339 30.996
Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.348 1.304 30.966

Categorías

Sueldo
salario
base

Plus
de

distancia

Plus
de

transportes

Encargado general . . . . . . . . . . . . . 111.556 1.298 30.956
Encargado de almacén . . . . . . . . . 109.575 1.278 30.941
Jefe de equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.481 1.285 39.947

Ptas/día Ptas/día

Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . 3.592 1.258 1.271
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . 3.579 1.258 788
Oficial de tercera . . . . . . . . . . . . . . 3.554 1.249 —
Mozo de taller (engrasador) . . . . 3.536 1.245 —

ANEXO II

DISTANCIAS PLANTAS U OBRAS ACTUALES
(1 DE ABRIL DE 1999)

Carga Descarga
Kilómetros

(ida y vuelta)

Tramsa Himpsa 1 43 (*)
Tramsa Himpsa 3 73
Tramsa Himpsa 6 80
Tramsa Himpsa 8 111
Tramsa Himpsa 9 (por M-40) 118
Tramsa Himpsa 10 50
Tramsa Portrabisa 17 (*)
Tramsa Elsan 16 (*)
Tramsa Asfalpasa Arganda 26 (*)
Tramsa Asfalpasa Calima 32
Tramsa Potillo Vicálvaro 38
Rasa Hympsa 1 48
Rasa Hympsa 3 74
Rasa Hympsa 8 112
Rasa Hympsa 10 74
Rasa Asfalpasa Arganda 20 (*)
Hormicasa Torrejón Hympsa 10 23
Steetley la Curva Hympsa 1 16
Steetley Salomón Hympsa 3 53
Steetley Salomón Hympsa 9 66
Tolsa Mina Tolsa Fábrica 30
Tolsa Yunclillos Tolsa Fábrica 144 *
Tolsa Yunclillos Tolsa Mina 154 *
Tolsa Cerro Batallones Tolsa Mina 88
Maresa Vallecas 50
Maresa Hortaleza 68
Retornos 25 (viaje)

* Rendimiento 40 kilómetros/hora.
(*) Plantas compensadas.

DISTANCIAS BÁSICAS DESDE LA GRAVERA (TRAMSA)
PARA FUTURAS MEDICIONES

Nacional
Punto

kilométrico Kilómetros Recorrido

I (Burgos) 12 74 M-40
II (Barcelona) 20 42 Mejorada
II (Barcelona) 31 52 Loeches
III (Valencia) 23 9 La Poveda
IV (Andalucía) 12 64 M-40 (by-pass)
V (Extremadura) 12 78 M-40
VI (La Coruña) 10 84 M-30
VI (La Coruña) 22 110 M-40 (eje pinar)
Comarcal 607 9 70 M-30
401 (Toledo) 7 62 M-40
III (Valencia) 7 20 M-40 (por La Poveda)
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ANTIGÜEDADES CONSOLIDADAS A 1 DE JUNIO DE 1997

Conductores (volquetes)
C. per.

cons. 2001
Plus

ttes. 2001

David Dean . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
Antonio Lapuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
Juan Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
Juan José Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
José María Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
José Luis Cobeña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
Antonio Fernández Manzanares . . . . . 26.777 6.064
Eulalio Garvin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
Antonio Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
Juan José Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
Antonio Zapata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
Ángel Alcocer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064
Mariano Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.326 5.991
Manuel Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.304 5.769
Rafael Gonzalo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.629 5.769
Antonio Baños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.695 5.769
Fernando Caballero . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.296 5.769
Pedro Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.842 5.769
Amadeo Bruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.943 5.334
José Carrasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.831 5.334
José Gómez Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.273 5.334
Julián Navas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.049 5.334
Manuel López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.273 5.334
Casiano Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.161 5.334
Santiago de la Fuente . . . . . . . . . . . . . . . . 11.715 5.334
Miguel A. Millán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.044 5.334
Antonio Rueda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.138 5.334
Florencio Berrocal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.777 6.064

(03/3.959/02)

Consejería de Trabajo
Resolución de 18 de enero de 2002, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación de la revisión salarial del convenio colectivo del
Ministerio de Ciencia y Tecnología “Instituto Español de Ocea-
nografía” (personal del buque oceanográfico “Cornide de Saa-
vedra”) (código número 2811631).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
del Ministerio de Ciencia y Tecnología “Instituto Español de Ocea-
nografía” (personal del buque oceanográfico “Cornide de Saa-
vedra”), suscrito por la comisión negociadora del mismo el día
20 de junio de 2001, completada la documentación exigida en
el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto,
en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,

de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LA TRIPULACIÓN

DEL BUQUE OCEANOGRÁFICO “CORNIDE DE SAAVEDRA”

En Madrid, a las doce horas y treinta minutos del día 20 de
junio de 2001, se reúnen en la sede de los servicios centrales del
Instituto Español de Oceanografía, avenida de Brasil, número 31,
las personas que se relacionan a continuación, como miembros
de la comisión negociadora del convenio colectivo citado en el
título de la presente acta.

Asistentes

Representantes de la Administración:
— Presidenta: Doña Cristina Thomas Hernández.
— Asesor: Don Pablo Manso Muñoz.

Representantes de la parte social:
— Delegado de personal: Don Jerónimo Rodríguez Ríos.
— Asesores: Don José Antonio Martínez Arriaza y don José

Alejos Sánchez.
Se examinan las tablas salariales de los años 1996, 1997, 1998

y 1999, y se adoptan los siguientes acuerdos:
Primero.—Con efectos de 1 de enero de 1996 las retribuciones

se incrementarán en un 3,5 por 100 con respecto a las cantidades
fijadas para 1995. Las nuevas retribuciones figuran en las tablas
salariales del año 1996 (Anexo I).

Segundo.—En el año 1997 no se produce incremento alguno
de retribuciones. Las tablas salariales del año 1997 figuran como
Anexo II del acta.

Tercero.—Con efectos de 1 de enero de 1998 las retribuciones
se incrementarán en un 2,1 por 100 con respecto a las cantidades
fijadas para 1997. Las nuevas retribuciones figuran en las tablas
salariales del año 1998 (Anexo III).

Cuarto.—Con efectos de 1 de enero de 1999 las retribuciones
se incrementarán en un 1,8 por 100 con respecto a las cantidades
fijadas para 1998. Las nuevas retribuciones figuran en las tablas
salariales del año 1999 (Anexo IV).

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las trece horas
del día indicado al inicio. De todo ello los asistentes dan fe.—La
presidenta de la comisión, Cristina Thomas Hernández.—El dele-
gado sindical, Jerónimo Rodríguez Ríos.

ANEXO I

TABLA “CORNIDE” 1996

NV Categoría
Salario
base

Mando
y jefatura

Valor
trienio Vestuario

Plus
convenio

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.399 97.686 3.463 2.627 60.923
2 Jefe máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188.570 75.313 3.463 2.627 57.449
3 Primer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159.066 3.463 2.627 54.184
4 Segundo oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139.401 3.463 2.627 54.184
5 Tercer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127.775 3.463 2.627 54.184
6 Maestranza I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.580 3.463 2.058 39.586
7 Maestranza II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.107 3.463 2.058 39.586
8 Engrasador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.532 3.463 2.058 28.811
9 Marinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.639 3.463 2.058 28.811

10 Marmitón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.120 3.463 2.058 28.811

NOTA.—Las pagas extraordinarias son dos y cada una de ellas está formada por la suma de una mensualidad del salario base, trienios y complemento de antigüedad
no absorbible.
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TABLA CCC 1996

NV Categoría 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . 1.319 1.360 1.401 1.441 1.478 1.524 1.559 1.597 1.633 1.672
2 Jefe máquinas . . . . . . . 1.256 1.295 1.334 1.368 1.406 1.441 1.481 1.521 1.558 1.596
3 Primer oficial . . . . . . . 1.060 1.091 1.121 1.151 1.187 1.219 1.252 1.287 1.318 1.350
4 Segundo oficial . . . . . . 922 951 977 1.010 1.035 1.065 1.093 1.123 1.151 1.180
5 Tercer oficial . . . . . . . . 850 874 897 920 951 975 998 1.018 1.042 1.066
6 Maestranza I . . . . . . . . 746 769 792 816 837 856 880 901 922 944
7 Maestranza II . . . . . . . 717 737 758 781 801 823 846 868 890 912
8 Engrasador . . . . . . . . . 690 710 731 750 775 796 818 838 860 881
9 Marinero . . . . . . . . . . . 685 706 726 746 771 786 807 833 854 875

10 Marmitón . . . . . . . . . . . 604 620 633 656 673 689 709 730 747 765

TABLA HORAS EXTRAS 1996

NV Categoría 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . 1.177 1.214 1.251 1.288 1.319 1.359 1.393 1.425 1.459 1.494
2 Jefe máquinas . . . . . . . 1.122 1.155 1.190 1.221 1.254 1.288 1.322 1.357 1.390 1.424
3 Primer oficial . . . . . . . 946 973 1.001 1.028 1.059 1.088 1.118 1.147 1.176 1.204
4 Segundo oficial . . . . . . 824 849 874 901 923 950 975 1.002 1.028 1.054
5 Tercer oficial . . . . . . . . 759 778 801 823 849 870 890 910 930 951
6 Maestranza I . . . . . . . . 667 685 707 728 747 765 786 804 824 844
7 Maestranza II . . . . . . . 642 657 675 698 714 733 753 775 795 814
8 Engrasador . . . . . . . . . 616 633 652 670 692 711 730 748 768 787
9 Marinero . . . . . . . . . . . 612 629 646 667 687 701 722 743 763 782

10 Marmitón . . . . . . . . . . . 540 553 565 587 601 615 632 651 668 684

ANEXO II

TABLA “CORNIDE” 1997

NV Categoría
Salario
base

Mando
y jefatura

Valor
trienio Vestuario

Plus
convenio

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.399 97.686 3.463 2.627 60.923
2 Jefe máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188.570 75.313 3.463 2.627 57.449
3 Primer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159.066 3.463 2.627 54.184
4 Segundo oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139.401 3.463 2.627 54.184
5 Tercer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127.775 3.463 2.627 54.184
6 Maestranza I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.580 3.463 2.058 39.586
7 Maestranza II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.107 3.463 2.058 39.586
8 Engrasador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.532 3.463 2.058 28.811
9 Marinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.639 3.463 2.058 28.811

10 Marmitón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.120 3.463 2.058 28.811

NOTA.—Las pagas extraordinarias son dos y cada una de ellas está formada por la suma de una mensualidad del salario base, trienios y complemento de antigüedad
no absorbible.

TABLA CCC 1997

NV Categoría 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . 1.319 1.360 1.401 1.441 1.478 1.524 1.559 1.597 1.633 1.672
2 Jefe máquinas . . . . . . . 1.256 1.295 1.334 1.368 1.406 1.441 1.481 1.521 1.558 1.596
3 Primer oficial . . . . . . . 1.060 1.091 1.121 1.151 1.187 1.219 1.252 1.287 1.318 1.350
4 Segundo oficial . . . . . . 922 951 977 1.010 1.035 1.065 1.093 1.123 1.151 1.180
5 Tercer oficial . . . . . . . . 850 874 897 920 951 975 998 1.018 1.042 1.066
6 Maestranza I . . . . . . . . 746 769 792 816 837 856 880 901 922 944
7 Maestranza II . . . . . . . 717 737 758 781 801 823 846 868 890 912
8 Engrasador . . . . . . . . . 690 710 731 750 775 796 818 838 860 881
9 Marinero . . . . . . . . . . . 685 706 726 746 771 786 807 833 854 875

10 Marmitón . . . . . . . . . . . 604 620 633 656 673 689 709 730 747 765
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TABLA HORAS EXTRAS 1997

NV Categoría 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . 1.177 1.214 1.251 1.288 1.319 1.359 1.393 1.425 1.459 1.494
2 Jefe máquinas . . . . . . . 1.122 1.155 1.190 1.221 1.254 1.288 1.322 1.357 1.390 1.424
3 Primer oficial . . . . . . . 946 973 1.001 1.028 1.059 1.088 1.118 1.147 1.176 1.204
4 Segundo oficial . . . . . . 824 849 874 901 923 950 975 1.002 1.028 1.054
5 Tercer oficial . . . . . . . . 759 778 801 823 849 870 890 910 930 951
6 Maestranza I . . . . . . . . 667 685 707 728 747 765 786 804 824 844
7 Maestranza II . . . . . . . 642 657 675 698 714 733 753 775 795 814
8 Engrasador . . . . . . . . . 616 633 652 670 692 711 730 748 768 787
9 Marinero . . . . . . . . . . . 612 629 646 667 687 701 722 743 763 782

10 Marmitón . . . . . . . . . . . 540 553 565 587 601 615 632 651 668 684

ANEXO III

TABLA “CORNIDE” 1998

NV Categoría
Salario
base

Mando
y jefatura

Valor
trienio Vestuario

Plus
convenio

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202.565 99.737 3.536 2.682 62.202
2 Jefe máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192.530 76.895 3.536 2.682 58.655
3 Primer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162.406 3.536 2.682 55.322
4 Segundo oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142.328 3.536 2.682 55.322
5 Tercer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.458 3.536 2.682 55.322
6 Maestranza I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.944 3.536 2.101 40.417
7 Maestranza II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.377 3.536 2.101 40.417
8 Engrasador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.727 3.536 2.101 29.416
9 Marinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.815 3.536 2.101 29.416

10 Marmitón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.034 3.536 2.101 29.416

NOTA.—Las pagas extraordinarias son dos y cada una de ellas está formada por la suma de una mensualidad del salario base, trienios y complemento de antigüedad
no absorbible.

TABLA CCC 1998

NV Categoría 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . 1.347 1.389 1.430 1.471 1.509 1.556 1.592 1.631 1.677 1.707
2 Jefe máquinas . . . . . . . 1.282 1.322 1.362 1.397 1.436 1.471 1.512 1.553 1.591 1.630
3 Primer oficial . . . . . . . 1.082 1.114 1.145 1.175 1.212 1.245 1.278 1.314 1.346 1.378
4 Segundo oficial . . . . . . 941 971 998 1.031 1.057 1.087 1.116 1.147 1.175 1.205
5 Tercer oficial . . . . . . . . 868 892 916 939 971 995 1.019 1.039 1.064 1.088
6 Maestranza I . . . . . . . . 762 785 809 833 855 874 898 920 941 964
7 Maestranza II . . . . . . . 732 752 774 797 818 840 864 886 909 931
8 Engrasador . . . . . . . . . 705 725 746 766 791 813 835 856 878 900
9 Marinero . . . . . . . . . . . 699 721 741 762 787 803 824 851 872 893

10 Marmitón . . . . . . . . . . . 617 633 646 670 687 703 724 745 763 781

TABLA HORAS EXTRAS 1998

NV Categoría 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . 1.202 1.239 1.277 1.315 1.347 1.388 1.422 1.455 1.490 1.525
2 Jefe máquinas . . . . . . . 1.146 1.179 1.215 1.247 1.280 1.315 1.350 1.386 1.419 1.454
3 Primer oficial . . . . . . . 966 993 1.022 1.050 1.081 1.111 1.141 1.171 1.201 1.229
4 Segundo oficial . . . . . . 841 867 892 920 942 970 995 1.023 1.050 1.076
5 Tercer oficial . . . . . . . . 775 794 818 840 867 888 909 929 950 971
6 Maestranza I . . . . . . . . 681 699 722 743 763 781 803 821 841 862
7 Maestranza II . . . . . . . 655 671 689 713 729 748 769 791 812 831
8 Engrasador . . . . . . . . . 629 646 666 684 707 726 745 764 784 804
9 Marinero . . . . . . . . . . . 625 642 660 681 701 716 737 759 779 598

10 Marmitón . . . . . . . . . . . 551 565 577 599 614 628 645 665 798 698
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ANEXO IV

TABLA “CORNIDE” 1999

NV Categoría
Salario
base

Mando
y jefatura

Valor
trienio Vestuario

Plus
convenio

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206.211 101.532 3.600 2.730 63.321
2 Jefe máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.996 78.279 3.600 2.730 59.711
3 Primer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.329 3.600 2.730 56.318
4 Segundo oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.890 3.600 2.730 56.318
5 Tercer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132.806 3.600 2.730 56.318
6 Maestranza I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.013 3.600 2.138 41.145
7 Maestranza II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.364 3.600 2.138 41.145
8 Engrasador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.648 3.600 2.138 29.945
9 Marinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.720 3.600 2.138 29.945

10 Marmitón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.709 3.600 2.138 29.945

NOTA.—Las pagas extraordinarias son dos y cada una de ellas está formada por la suma de una mensualidad del salario base, trienios y complemento de antigüedad
no absorbible.

TABLA CCC 1999

NV Categoría 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . 1.371 1.414 1.456 1.497 1.536 1.584 1.621 1.660 1.707 1.738
2 Jefe máquinas . . . . . . . 1.305 1.346 1.387 1.422 1.462 1.497 1.539 1.581 1.620 1.659
3 Primer oficial . . . . . . . 1.101 1.134 1.166 1.196 1.234 1.267 1.301 1.338 1.370 1.402
4 Segundo oficial . . . . . . 958 988 1.016 1.050 1.076 1.107 1.136 1.168 1.196 1.227
5 Tercer oficial . . . . . . . . 884 908 932 956 988 1.013 1.037 1.058 1.083 1.108
6 Maestranza I . . . . . . . . 776 799 824 848 870 890 914 937 958 981
7 Maestranza II . . . . . . . 745 766 788 811 833 855 880 902 925 948
8 Engrasador . . . . . . . . . 718 738 759 780 805 828 850 871 894 916
9 Marinero . . . . . . . . . . . 712 734 754 776 801 817 839 866 888 909

10 Marmitón . . . . . . . . . . . 628 644 658 682 699 716 737 758 777 795

TABLA HORAS EXTRAS 1999

NV Categoría 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 Capitán . . . . . . . . . . . . . 1.224 1.261 1.300 1.339 1.371 1.413 1.448 1.481 1.517 1.552
2 Jefe máquinas . . . . . . . 1.167 1.200 1.237 1.269 1.303 1.339 1.374 1.411 1.445 1.480
3 Primer oficial . . . . . . . 983 1.011 1.040 1.069 1.100 1.131 1.162 1.192 1.223 1.251
4 Segundo oficial . . . . . . 856 883 908 937 959 987 1.013 1.041 1.069 1.095
5 Tercer oficial . . . . . . . . 789 808 833 855 883 904 925 946 967 988
6 Maestranza I . . . . . . . . 693 712 735 756 777 795 817 836 856 878
7 Maestranza II . . . . . . . 667 683 701 726 742 761 783 805 827 846
8 Engrasador . . . . . . . . . 640 658 678 696 720 739 758 778 798 818
9 Marinero . . . . . . . . . . . 636 654 672 693 714 729 750 773 793 812

10 Marmitón . . . . . . . . . . . 561 575 587 610 625 639 657 677 694 711

(03/3.963/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 18 de enero de 2002, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo del Ministerio de Ciencia
y Tecnología, “Instituto Español de Oceanografía” (personal
del buque oceanográfico “Cornide de Saavedra”) (código
número 2811631).

Examinado el texto del convenio colectivo del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, “Instituto Español de Oceanografía” (per-
sonal del buque oceanográfico “Cornide de Saavedra”), suscrito
por la comisión negociadora del mismo el día 20 de junio de 2001,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.
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CONVENIO COLECTIVO PARA LA TRIPULACIÓN
DEL BUQUE OCEANOGRÁFICO “CORNIDE DE SAAVEDRA”

Capítulo I
Ámbito de aplicación del convenio

Artículo 1. Ámbito de aplicación.—El presente convenio colec-
tivo será de aplicación al personal laboral tripulante del IEO que
presta sus servicios en el buque oceanográfico “Cornide de
Saavedra”.

Art. 2. Vigencia y denuncia del convenio.—El presente convenio
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo las excepciones
que expresamente se establecen, y su duración se extenderá hasta
el 31 de diciembre de 2001.

Sus efectos económicos regirán desde el 1 de enero de 2000
hasta el 31 de diciembre de 2000.

El convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes
dentro de los dos meses inmediatos anteriores a la terminación
de su vigencia. Agotada su vigencia sin que se hubiera producido
denuncia expresa, se considerará tácitamente prorrogado por
períodos anuales sucesivos respecto a la fecha en que finalizaba
la misma, pudiendo cualquiera de las partes proceder a la denuncia
del mismo durante este período.

En el supuesto de que la jurisdicción laboral declarase la nulidad
de alguna de las cláusulas pactadas, ambas partes decidirán de
mutuo acuerdo la necesidad de renegociar dichas cláusulas y aque-
llas que se vean afectadas, bajo el principio de que la nulidad
de alguna o algunas de ellas no supone la nulidad de todo el
convenio.

Art. 3. Compensación y absorción.—Las condiciones económi-
cas y demás derechos anteriormente vigentes y aplicables a las
relaciones laborales colectivas del personal incluido en su ámbito
de aplicación, sea por imperativo legal, reglamentario o conven-
cional, quedan absorbidas y compensadas en su totalidad por las
nuevas condiciones pactadas, que se reconocen más beneficiosas
en su conjunto y aisladamente en términos homogéneos.

En análogo sentido, las condiciones económicas de este convenio
absorberán y compensarán en cómputo anual las que en el futuro
pudieran establecerse por disposiciones legales de carácter general
que impliquen variaciones económicas en todos o en algunos de
los conceptos retributivos.

Art. 4. Modificaciones normativas.—Las modificaciones en
materia de trabajo no económicas y las de representación sindical
que pudieran establecerse directamente aplicables por Ley, se
entenderán incorporadas a este convenio.

Capítulo II
Organización del trabajo

Art. 5. Competencia y criterios relativos a la organización del
trabajo.—La organización del trabajo es facultad exclusiva de la
Administración, sin perjuicio de los derechos y facultades de
audiencia, consulta, información y negociación reconocidos a los
representantes de los trabajadores.

Cuando las decisiones que la Administración tome, en uso de
su facultad de organización de trabajo, afecten a las condiciones
de trabajo del personal laboral incluido en el ámbito del presente
convenio, se negociarán dichas condiciones de acuerdo con la legis-
lación vigente en el ámbito correspondiente.

Corresponde su aplicación práctica a los órganos directivos del
Instituto Español de Oceanografía.

El objetivo de la organización del trabajo es alcanzar un nivel
adecuado de eficacia de los servicios, basado en la óptima uti-
lización de los recursos humanos y materiales adscritos a los
mismos.

Capítulo III
Clasificación profesional

Art. 6. La plantilla del buque se estructura en las siguientes
categorías y niveles:

Categoría profesional Nivel

Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Jefe de máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Categoría profesional Nivel

Primer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Segundo oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Tercer oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Maestranza I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Maestranza II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Engrasador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Marinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Marmitón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Capítulo IV

Condiciones económicas

Art. 7. Retribuciones.—Las retribuciones del personal ampa-
rado en el ámbito del presente convenio se reflejan en las tablas
salariales que se unen como anexos al mismo.

Los conceptos retributivos son los siguientes:

1. Salario base.
2. Gratificación por mando y jefatura.
3. Antigüedad (trienios).
4. Complemento personal no absorbible.
5. Plus campañas de gran altura.
6. Complemento de cantidad y calidad.
7. Pagas extraordinarias.
8. Horas extraordinarias.
9. Plus vestuario.

1. Salario base.—Es la parte de retribución del trabajador fija-
da por unidad de tiempo, que se percibe en doce mensualidades
y cuya cuantía aparece determinada para cada una de las categorías
profesionales en las tablas anexas.

2. Gratificación por mando y jefatura.—Es la retribución que
perciben los capitanes y jefes de máquinas en atención a la especial
responsabilidad en sus respectivos cargos. Su importe, que no se
percibe en las pagas extraordinarias, queda reflejado en las tablas
salariales anexas a este convenio.

3. Antigüedad.—Se fija con carácter general un complemento
de antigüedad constituido por una cantidad fija mensual, en la
cuantía que se determina en las tablas salariales anexas a este
convenio y que se devengará a partir del día primero del mes
en que se cumplan tres o múltiplo de tres años de servicios efectivos.

4. Complemento personal no absorbible.—Las cantidades que
a 31 de diciembre de 1986 venían percibiendo cada trabajador
en concepto de antigüedad se mantendrán fijas e inalterables en
sus actuales cuantías y se consolidarán como complemento personal
no absorbible.

5. Plus campañas de gran altura.—Los trabajadores percibirán
el plus de campaña de gran altura, entendiéndose como tal la
que se realice fuera de la zona comprendida entre los paralelos
60� Norte y 0� Norte y los meridianos 10� Este y 20� Oeste, y
se devengará desde el día en que el buque salga de la zona señalada
y durante el tiempo en que permanezca fuera de la misma.

La cuantía del mismo se establece en el 75 por 100 del salario
base más antigüedad.

6. Complemento de cantidad y calidad.—Se establece un com-
plemento por cantidad y calidad de trabajo que tendrá una cuantía
fija mensual que se determina para cada una de las categorías
profesionales en las tablas salariales anexas a este convenio. Este
complemento retribuirá el exceso de tiempo trabajado sobre la
jornada normal hasta un total de nueve horas diarias en cómputo
mensual, y sólo dejará de percibirse en los casos de bajas por
enfermedad o accidente y licencias por asuntos propios.

7. Pagas extraordinarias.—Se percibirán dos pagas extraordi-
narias al año, fijándose su valor para cada una de ellas igual al
salario base más la antigüedad y más el complemento personal
no absorbible. Se percibirán en los meses de junio y diciembre.
Al personal que ingrese o cese en la empresa en el transcurso
del año se le abonarán las pagas extraordinarias indicadas, prorra-
teando su importe en razón del tiempo de servicio prestado del
semestre de que se trate, computándose la fracción de un mes
como mes completo.
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A efectos del cómputo del pago de estas gratificaciones se enten-
derá que la de junio retribuye el período comprendido entre el
1 de diciembre y el 31 de mayo, y la correspondiente a diciembre
el período de servicios entre el 1 de junio y el 30 de noviembre.

8. Horas extraordinarias.—Se considerarán horas extraordina-
rias las que superen las nueve horas diarias de trabajo efectivo
de cómputo mensual y en su realización se tendrá en cuenta lo
establecido sobre el trabajo en el mar por el Real Decre-
to 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre regulación de la jornada
de trabajo, jornadas especiales y descansos. El capitán y el jefe
de máquinas no percibirán horas extraordinarias.

Tendrán esta consideración las que efectivamente sean reali-
zadas por el personal embargado, ofrecidas libremente por el arma-
dor o sus representantes y prestadas voluntariamente por los tri-
pulantes, salvo en los siguientes casos, que serán obligatorias y,
por tanto, tendrán carácter estructural:

— Las realizadas con motivo de trabajos de fondeo, atraque
y desatraque.

— Las realizadas en el mar, siempre que las necesidades de
la navegación, investigación o adiestramiento de alumnos
así lo exijan.

— Las realizadas para el aprovisionamiento del buque cuando
no pueda realizarse en jornada normal.

No se computarán como horas extraordinarias, aunque se efec-
túen fuera de la jornada normal:

— Las realizadas para la atención de las autoridades portuarias
o empleadas en formalidades de tipo legal (aduanas, coman-
dancias de marina, sanidad, etcétera).

— Las realizadas cuando el mando del buque las considere nece-
sarias para la seguridad del mismo, tripulación, personal
embarcado o para socorrer a otros buques o personas en
peligro.

— Las realizadas en los casos de ejercicios periódicos prescritos
por normas de “Sevimar”.

Para el abono de las horas extraordinarias el mando del buque
emitirá el oportuno certificado-propuesta.

El valor de la hora extraordinaria será el establecido en las
tablas anexas.

En ningún caso, el número de horas extraordinarias podrá exce-
der de ochenta anuales, salvo las razones justificadas previstas
en el artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores.

9. Plus vestuario.—Además de la ropa de trabajo (buzos, ropa
de aguas, botas impermeables, etcétera) que en el pañol del buque
se dispondrá para su utilización por el personal de la dotación
del buque y que periódicamente será repuesta por la empresa,
los tripulantes percibirán mensualmente por concepto de unifor-
midad las cantidades especificadas en las tablas anexas a este
convenio.

10. Devengo de retribuciones.—La diferencia en cómputo
mensual entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectiva-
mente realizada por el trabajador, dará lugar, salvo justificación,
a la correspondiente deducción proporcional de haberes.

Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción se
tomará como base la totalidad de las retribuciones íntegras men-
suales que perciba el trabajador dividida entre el número de días
naturales del correspondiente mes y, a su vez, este resultado se
dividirá por el número de horas que el trabajador tenga la obli-
gación de cumplir de media cada día.

En el caso de toma de posesión en el primer destino, en el
de cese en el servicio activo, en el de licencias sin derecho a retri-
bución y, en general, en los supuestos de derechos económicos
que normativamente deban liquidarse por días o con reducción
o deducción proporcional de retribuciones, deberá aplicarse el sis-
tema de cálculo establecido en el párrafo anterior.

Capítulo V

Seguros e indemnizaciones

Art. 8. Seguros e indemnizaciones.—1. Seguros: El personal
del buque oceanográfico “Cornide de Saavedra” se encuentra
incluido en el seguro suscrito por el organismo para sus traba-
jadores, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2001.

2. Indemnizaciones:

a) Indemnización por pérdida de equipaje: Se establece en
100.000 pesetas la cuantía de la indemnización a que tienen
derecho los tripulantes en caso de pérdida total de equipaje
como consecuencia de naufragio, incendio o cualquier otra
causa no imputable a los perjudicados. La indemnización
se reducirá proporcionalmente en caso de pérdida parcial.

b) Indemnización por jubilación: Durante la vigencia del pre-
sente convenio percibirán una indemnización de cuantía
igual a cuatro mensualidades de salario base más antigüedad
los trabajadores que por reunir las condiciones exigidas en
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra-
bajadores del Mar se jubilasen al cumplir la edad de sesenta
y cuatro años o antes de dicha edad.

Capítulo VI

Jornada y vacaciones

Art. 9. Jornada y vacaciones.—1. Jornada: Se establece una
jornada laboral de 1.711 horas en cómputo anual (214 días de
trabajo a bordo, con una jornada diaria de ocho horas).

La realización de hasta nueve horas diarias de trabajo efectivo
se encuentra compensada por el complemento de cantidad-calidad
establecido en el artículo 7.

El personal no podrá realizar una jornada diaria superior a doce
horas, tanto si el buque se halla en puerto como en la mar, salvo
casos de reconocida fuerza mayor que afecten a la navegación,
seguridad del buque o trabajos de investigación o formación de
alumnos que no admitan demora ni aplazamiento, sin causar con
ello grave perjuicio.

La jornada laboral diaria se repartirá, como máximo, en dos
fracciones.

Las posibles modificaciones de los cuadros horarios se nego-
ciarán con el delegado de personal.

El régimen de guardias de mar/puerto se ajustará a los turnos
y descansos previstos en la normativa legal vigente.

Si por disposición legal se modificara la actual jornada de trabajo,
se adecuará la jornada al nuevo régimen que se establezca en
el plazo más breve posible.

2. Vacaciones: Las vacaciones tienen el carácter de totales por
todos los conceptos. Los sábados, domingos y festivos compren-
didos en el período de embarque están integrados en las vacaciones,
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y, por lo
tanto, no podrán producirse compensaciones por ningún motivo.

El personal embarcado doscientos catorce días gozará de ciento
cincuenta y un días de vacaciones por cada año natural.

El período de disfrute de las vacaciones se procurará que coin-
cida en parte con las siguientes fechas:

— Ciento seis días en los meses de noviembre, diciembre, enero
y febrero.

— Cuarenta y cinco días durante las fechas comprendidas entre
el 1 de junio y el 30 de septiembre.

El armador podrá variar la fecha de disfrute de las vacaciones
cuando la realización de campañas por acuerdos nacionales o inter-
nacionales así lo exija y previa comunicación al representante de
personal.

No obstante todo lo anterior, el personal que no haya perma-
necido enrolado, al menos, doscientos cincuenta días por año natu-
ral disfrutará únicamente de sesenta días de vacaciones. A estos
efectos, el período de vacaciones se considerará como período
de enrole. En los demás casos, el personal que ingrese o cese
en el transcurso del año disfrutará de las vacaciones proporcio-
nalmente al tiempo de enrolamiento.

Capítulo VII

Comisiones de servicio, dietas, viajes y otros

Art. 10. Comisiones de servicio.—Las comisiones de servicio
estarán reguladas por el Real Decreto 236/1998, de 4 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio, en lo que respecta
a las causas, condición y cuantías de sus devengos, así como a
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los regímenes de justificación de las mismas, de acuerdo con la
siguiente tabla:

Grupo a efectos de indemnización
Niveles profesionales por razón del servicio

1, 2, 3, 4 y 5 II
6 y 7 III

8, 9 y 10 IV

Art. 11. Suplemento a la Seguridad Social.—El tripulante que
cause baja por enfermedad o accidente percibirán la totalidad de
sus retribuciones, excepto el complemento de cantidad y calidad.

Art. 12. Manutención.—Por el armador se dispondrá de lo
oportuno para que la alimentación a bordo posea lo necesario
en orden a su calidad y cantidad, siendo sana y bien condimentada,
así como para que la misma se conserve en condiciones adecuadas.

Los frigoríficos y “offices” a disposición de los tripulantes debe-
rán tener artículos de primera necesidad, tales como leche, queso,
embutidos, mantequilla, galletas, café, azúcar, pan, etcétera.

Con motivo de la festividad de Nuestra Señora del Carmen,
Nochebuena, Navidad, Nochevieja y 1.o de Mayo la tripulación
tendrá derecho a una comida y/o cena especial en cada festividad.

Art. 13. Habitabilidad.—Condiciones generales: La tripulación
dispondrá a bordo de las suficientes salas de recreo y esparcimiento,
dotadas de su correspondiente equipo de televisión, vídeo, música
y frigoríficos.

Siempre que resulte posible se proveerá de taquillas instaladas
fuera de los camarotes para la ropa de trabajo.

Art. 14. Acción social.—Los tripulantes quedarán integrados
a todos los efectos en el Plan de Acción Social del Instituto Español
de Oceanografía.

Art. 15. Anticipos reintegrables.—Los tripulantes bajo el ámbito
de aplicación de este convenio colectivo podrán solicitar anticipos
de salarios no devengados, cuya concesión dentro de los límites
de dotaciones presupuestarias quedará sujeta a las siguientes
condiciones:

1. Dichos anticipos no devengarán interés alguno y alcanzarán,
como máximo, la cuantía equivalente a dos mensualidades de sala-
rio base más el complemento de antigüedad que, en su caso, pueda
tener el trabajador solicitante.

2. Será requisito imprescindible para poder solicitar el anticipo
salarial que el solicitante se encuentre incluido en la nómina de
haberes, por lo menos, desde el mes anterior a la formalización
de la solicitud y no tener otro anticipo sin cancelar.

3. La devolución de las cantidades anticipadas se practicará
por cantidades iguales en cada mensualidad, mediante deducciones
en las nóminas correspondientes a partir del mes siguiente al de
la concesión del anticipo, con un máximo de catorce mensualidades.

4. En el supuesto de que el trabajador a quien se le hubiera
otorgado un anticipo causara baja en su puesto de trabajo como
consecuencia de la extinción de su relación laboral, concesión de
cualquier tipo de excedencia, permiso sin sueldo o suspensión de
la relación laboral, con excepción de la dimanante de la incapacidad
temporal o maternidad en la mujer trabajadora, el reintegro de
las cantidades no devueltas será practicado dentro del mismo mes
en que se produzca la mencionada baja.

Para la concesión de dichos anticipos será necesaria la solicitud
del trabajador interesado, adjuntando documentación del gasto,
compromiso de reintegro y certificación de haberes extendida por
el habilitado que hace efectivos los mismos.

Art. 16. Jubilación.—Con carácter general la jubilación será
obligatoria al cumplir el trabajador los sesenta y cinco años de
edad.

La edad de jubilación establecida con carácter general en el
párrafo anterior no impedirá que todo trabajador pueda completar
los períodos de carencia para la jubilación, en cuyo supuesto ésta
se producirá al completar el trabajador dichos períodos de carencia
en la cotización de la Seguridad Social.

Capítulo VIII
Situaciones laborales

Art. 17. Provisión de vacantes.—La provisión de los puestos
vacantes en el buque se efectuará a través de las siguientes fases:

— Reingreso.
— Promoción profesional.
— Convocatoria libre.

Art. 18. Movilidad funcional.—1. Los órganos competentes
de la Administración podrán acordar en el ámbito de este convenio
la movilidad funcional entre puestos de trabajo dentro del nivel
al que pertenezca el trabajador, con las únicas limitaciones de
la titulación académica o profesional exigida para ejercer la pres-
tación laboral y de las aptitudes de carácter profesional necesarias
para el desempeño del puesto de trabajo, que podrán completarse,
previa realización, si ello fuera necesario, de procesos básicos de
formación y adaptación.

2. Cuando la movilidad funcional implique desarrollo de fun-
ciones de distinta categoría profesional, se requerirá:

1.o Comunicación motivada.
2.o Criterios de procedencia para asignar a los trabajadores

afectados.
3.o Programa de formación y adaptación al puesto de trabajo,

si fuera necesario.
3. La movilidad se efectuará sin menoscabo de la dignidad

del trabajador y sin perjuicio de su formación y promoción pro-
fesional, teniendo derecho a la retribución correspondiente al pues-
to que efectivamente desempeñe, salvo en los casos de encomienda
de funciones inferiores, en los que mantendrán la retribución de
origen.

4. En el caso de que un puesto de trabajo sea ocupado por
el mismo o diferente trabajador durante un año continuado o
dos alternos en un plazo de tres años, a partir de la entrada en
vigor del convenio, se procederá a la readaptación, en su caso,
del puesto de trabajo y/o que el mismo sea cubierto a través de
los procedimientos de provisión de vacantes establecidos en el
artículo 17.

En ningún caso podrá ser valorado como mérito para la provisión
de ese puesto de trabajo el tiempo de servicios prestados como
consecuencia de la movilidad funcional regulada en este artículo.

Art. 19. Funciones de distinta categoría profesional.—1. Por
necesidades del servicio, cuando concurran las causas señaladas
en el artículo 39.2 del Estatuto de los Trabajadores, la Admi-
nistración podrá acordar por el tiempo imprescindible la movilidad
funcional para la realización de funciones no correspondientes
a la categoría profesional, con las únicas limitaciones inherentes
a las titulaciones académicas o a los conocimientos profesionales
que se puedan requerir para el desempeño de las funciones
correspondientes.

En el caso de encomienda de funciones inferiores, la movilidad
deberá estar justificada por necesidades perentorias o imprevisibles
del servicio, no pudiendo ser su duración en su totalidad superior
a un mes en un año.

En el supuesto de atribución de funciones superiores, éstas se
encomendarán preferentemente a los trabajos de la categoría pro-
fesional inmediatamente inferior.

La atribución de funciones superiores será, en todo caso, inferior
a seis meses de duración durante un año y ocho meses durante
dos, computados de fecha a fecha, y se realizará atendiendo a
criterios objetivos. Si superados los plazos existiera un puesto de
trabajo vacante de la misma categoría profesional y permaneciese
la necesidad de su ocupación, éste deberá ser cubierto a través
de los procedimientos de provisión de vacantes establecido en el
artículo 16 del convenio.

En ningún caso podrá modificarse la categoría profesional a
través de la movilidad funcional ni ser valorado como mérito para
el ascenso el tiempo de servicio prestado en funciones de superior
categoría profesional.

2. La Administración deberá comunicar previamente estas
situaciones a los representantes de los trabajadores.

Art. 20. Licencias y permisos.—1. Licencias:
El personal que haya cumplido, al menos, un año de servicios

efectivos podrá solicitar licencia sin sueldo por asuntos propios.
La concesión de dicha licencia estará supeditada a las necesidades
del servicio y su duración acumulada no podrá exceder de tres
meses cada dos años. La petición se cursará con un mes de ante-
lación a la fecha prevista para su disfrute y la denegación, en
su caso, deberá ser motivada y resuelta en el plazo de veinte días
desde su recepción en el órgano competente. Transcurrido dicho
plazo sin resolución denegatoria se entenderá estimada.

En el supuesto de que la licencia se solicite para realizar una
misión en países en vías de desarrollo, al amparo de una de las
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organizaciones a las que se refiere la Ley 6/1996, de 15 de enero,
del Voluntariado, su duración acumulada no podrá exceder de
un año cada cinco años, siendo el período máximo de disfrute
continuo de tres meses.

El tiempo de disfrute de las licencias contempladas en el presente
artículo computará a efectos de antigüedad.

2. Permisos:

El trabajador, previo aviso y justificación adecuada, tendrá dere-
cho a disfrutar de permisos retribuidos por los tiempos y causas
siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días hábiles en casos de nacimiento, acogida o adopción

de un hijo y en los de muerte y enfermedad grave del cónyuge
o pareja de hecho o de un familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad por matrimonio o por pareja
de hecho acreditada. En caso de embarque el plazo será
de cuatro días.
En el caso de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho
o hijos el trabajador podrá solicitar adicionalmente un per-
miso no retribuido de una duración no superior a un mes,
con independencia de otros supuestos de licencias sin sueldo.
De conformidad con los artículos 915 y siguientes del Código
Civil, el parentesco de consanguinidad hasta el segundo gra-
do comprende en línea recta descendente a hijos y nietos,
en línea recta ascendente a padres y abuelos y en colateral
a hermanos.
El parentesco de afinidad comprende al cónyuge propio,
a los cónyuges de los hijos y nietos, a los padres de aquéllos
y a los abuelos y hermanos políticos.
De las situaciones de pareja de hecho acreditada derivarán
las mismas relaciones de afinidad.

c) Un día por traslado del domicilio habitual dentro de la
misma localidad y dos días en distinta localidad.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público o personal que no
dé lugar a retribución o indemnización alguna, cuya exi-
gencia deberá acreditarse documentalmente y sin que pueda
superarse, cuando se trate de un deber de carácter personal,
la quinta parte de las horas laborales en cómputo trimestral.
En el supuesto de que el trabajador perciba retribución
o indemnización por el cumplimiento del deber o desem-
peño del cargo, se descontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecho.

e) En el caso de la mujer trabajadora, por el tiempo indis-
pensable para la realización de exámenes prenatales y téc-
nicas de preparación al parto que deban realizarse dentro
de la jornada de trabajo.

Para facilitar la formación profesional y el desarrollo personal
de los trabajadores se concederán permisos para los siguientes
supuestos:

a) Permisos retribuidos para concurrir a exámenes finales,
pruebas selectivas en la Administración y demás pruebas
definitivas de aptitud y evaluación para la obtención de un
título académico o profesional reconocido, durante el tiem-
po necesario para su celebración y desplazamiento, en su
caso.

b) Permisos percibiendo sólo el salario base, el de antigüedad
y el complemento personal no absorbible, en su caso, con
un límite máximo de cuarenta horas al año, para la asistencia
a cursos de perfeccionamiento profesional que se celebren
fuera del ámbito de la Administración General del Estado
y cuando su contenido esté directamente relacionado con
el puesto de trabajo o la correspondiente carrera profe-
sional-administrativa, previo informe favorable del superior
jerárquico correspondiente.

c) Permiso no retribuido, de una duración máximo de tres
meses cada dos años, para la asistencia a cursos de per-
feccionamiento profesional no directamente relacionados
con la función pública, siempre que la gestión del servicio
y la organización del trabajo lo permitan. La denegación
de este permiso deberá ser expresada y motivada.

Capítulo IX

Salud laboral

Art. 21. Seguridad y salud laboral.—Se estará a lo dispuesto
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, de 8 de
noviembre, y normativa de desarrollo de la misma.

Capítulo X

Régimen de representación del personal

Art. 22. Representación colectiva de los trabajadores del
buque.—En materia de representación colectiva se estará a lo dis-
puesto en el título II del Estatuto de los Trabajadores, en la Ley
Orgánica de Libertad Sindical y en este capítulo.

Los órganos de representación sindical se constituirán de acuer-
do con la Ley Orgánica de Libertad Sindical y los estatutos de
las organizaciones sindicales.

La representación colectiva de los trabajadores corresponde al
delegado de personal.

Se facilitarán al delegado de personal los tablones de anuncios
necesarios para que, bajo su responsabilidad, coloque cuantos avi-
sos y comunicaciones haya de efectuar y estime pertinentes, sin
más limitaciones que las expresamente señaladas por la Ley. Dichos
tablones se instalarán en lugares claramente visibles para permitir
que la información llegue a los trabajadores fácilmente.

El delegado de personal dispondrá de una reserva de hasta quin-
ce horas laborables retribuidas al mes. Estas horas podrán ser
usadas por el delegado en los siguientes casos:

1. Asistencia a congresos, asambleas y consejos y, en general,
a cualquier clase de reuniones que fuera convocado por su
sindicato.

2. Participación en seminarios, cursos o actividades de carácter
formativo sindical promovidos por el sindicato al que pertenezca
o cuando expresa o personalmente se le convoque.

3. Actos de gestión que deba realizar por encargo de su sin-
dicato o por razón de sus obligaciones específicas.

Para la utilización de las quince horas el delegado de personal
dará el oportuno preaviso al capitán.

Art. 23. Garantías de los representantes de los trabajadores.—El
delegado de personal, como representante de los trabajadores,
disfrutará, según lo establecido en el artículo 68 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, de las siguientes
garantías:

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de
sanciones por faltas graves o muy graves, en el que será
oído el interesado.

b) Prioridad de permanencia en el centro de trabajo respecto
de los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión
o extinción de contratos por causas técnicas y organizativas.

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus
funciones desde el momento de la proclamación como can-
didato hasta cuatro años después de concluido el mandato,
siempre que el despido o sanción se base en la acción del
trabajador en el ejercicio de su representación, sin perjuicio,
por tanto, de lo establecido en el artículo 54 del Estatuto
de los Trabajadores. Asimismo, no podrá ser discriminado
en su promoción económica profesional en razón, preci-
samente, del desempeño de su representación.

d) El delegado de personal no podrá sufrir discriminación en
los derechos que como trabajador tenga a elección de turno
de trabajo, traslado, promoción, formación, retribuciones
complementarias, prestaciones sociales y, en general, cual-
quier otra condición de trabajo.

Art. 24. Acceso al buque de representantes sindicales.—Durante
la estancia del buque en puerto o aprovechando el servicio de
enlace con tierra establecido, caso de estar fondeados, los repre-
sentantes de los sindicatos legalmente constituidos, y una vez acre-
ditada su condición ante el capitán u oficial de guardia, podrán
efectuar visitas a bordo a fin de cumplir su labor, siempre que
ello no obste el cumplimiento de las guardias y turnos de trabajo.

Art. 25. Comisión paritaria.—Para interpretar y vigilar la apli-
cación del presente convenio se crea una comisión paritaria com-
puesta por dos miembros, uno perteneciente al IEO y el otro
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será delegado de personal. Las partes podrán llevar los asesores
que consideren oportunos.

Las partes someterán cuantas dudas, discrepancias o conflictos
pudieran derivarse de la interpretación o aplicación del convenio
a esta comisión, que resolverá lo que proceda en el plazo más
grave posible, y debiéndose reunir en el plazo más breve posible
después de cada requerimiento de cualquiera de las partes.

Capítulo XI

Régimen disciplinario. Cláusulas

Art. 26. Graduación de las faltas.—1. Los trabajadores podrán
ser sancionados por los órganos competentes mediante la reso-
lución correspondiente, en virtud de incumplimientos de las obli-
gaciones contractuales, de acuerdo con la graduación de faltas
y sanciones que se establece en este epígrafe.

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores cometidas con
ocasión o como consecuencia del trabajo podrán ser leves, graves
y muy graves:

a) Serán faltas leves las siguientes:

a.1. La leve incorrección con los compañeros o subordi-
nados y, en general, con cualquier otro personal a
bordo del buque.

a.2. El retraso injustificado, negligencia o descuido en el
cumplimiento de sus tareas.

a.3. La no comunicación con la debida antelación de la
falta al trabajo por causa justificada, a no ser que
se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

a.4. El incumplimiento no justificado del horario de trabajo
entre tres y cinco ocasiones al mes.

a.5. El descuido en la conservación del buque, material
y documentos del mismo.

a.6. En general, el incumplimiento de los deberes por negli-
gencia o descuido inexcusable.

b) Serán faltas graves las siguientes:

b. 1. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto
debido a los superiores, compañeros o subordinados.

b. 2. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de
los superiores relacionadas con el trabajo y de las
obligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias de las que se deriven o puedan derivarse
perjuicios graves para el servicio.

b. 3. La desconsideración con el personal a bordo del
buque.

b. 4. El incumplimiento grave de las obligaciones en mate-
ria de prevención de riesgos laborales contempladas
en la normativa vigente.

b. 5. La imprudencia en actos de servicio. Si implicase
riesgo de accidentes para él o para sus compañeros
o peligro de avería para las instalaciones del buque,
podrá ser considerada como falta muy grave.

b. 6. La embriaguez habitual, no estando de servicio, a
bordo del buque.

b. 7. El incumplimiento no justificado del horario de tra-
bajo entre seis y diez ocasiones al mes, cuando acu-
mulados supongan un mínimo de diez horas men-
suales.

b. 8. El abandono del puesto de trabajo durante la jornada
sin causa justificada.

b. 9. La simulación de enfermedad o accidente.
b.10. La simulación o encubrimiento de faltas de otros

trabajadores en relación con sus deberes de pun-
tualidad, asistencia y permanencia en el trabajo.

b.11. La disminución continuada y voluntaria en el ren-
dimiento del trabajo normal o pactado.

b.12. La negligencia que pueda causar graves daños en
la conservación del buque, material o documentos
de servicios.

b.13. El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones
de procedimiento en materia de incompatibilidades,
cuando no suponga el mantenimiento de una situa-
ción de incompatibilidad.

b.14. La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos
de los que se tenga conocimiento por razón del
trabajo.

b.15. Cometer falta leve, teniendo anotadas y no cance-
ladas o sin posibilidad de cancelar, al menos, dos
faltas leves.

b.16. El abuso de autoridad en el desempeño de las fun-
ciones encomendadas. Se considerará abuso de auto-
ridad la comisión por un superior de un hecho arbi-
trario, con infracción de un derecho del trabajador
reconocido legalmente por este convenio, Estatuto
de los Trabajadores y demás Leyes vigentes de donde
se derive un perjuicio notorio para el subordinado,
ya sea de orden material o moral.

c) Serán faltas muy graves las siguientes:

c. 1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en
las gestiones encomendadas.

c. 2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c. 3. La notoria falta de rendimiento que comporte inhi-

bición en el cumplimiento de las tareas encomen-
dadas.

c. 4. El falseamiento voluntario de datos e informaciones
del servicio.

c. 5. El incumplimiento de las normas sobre incompati-
bilidades cuando dé lugar a situaciones de incom-
patibilidad.

c. 6. Cometer falta grave, teniendo anotadas y no can-
celadas o sin posibilidad de cancelar, al menos, dos
faltas leves.

c. 7. El acoso sexual.
c. 8. La violación de la neutralidad o independencia polí-

tica, utilizando las facultades atribuidas para influir
en procesos electorales de cualquier naturaleza o
ámbito.

c. 9. La obstaculización al ejercicio de las libertades públi-
cas y derechos sindicales.

c.10. El incumplimiento de la obligación de atender en
caso de huelga los servicios previstos en el artículo 6.7
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

c.11. La obtención de beneficios económicos por razón
del trabajo ajenos al puesto desempeñado.

c.12. El quebrantamiento del secreto profesional, la mani-
pulación de datos y programas con ánimo de fal-
sificación o la utilización de los medios técnicos de
la Administración para intereses particulares de tipo
económico.

c.13. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten
negativamente en el trabajo.

c.14. La tolerancia o encubrimiento de los jefes o supe-
riores respecto de las faltas graves y muy graves come-
tidas por los subordinados.

c.15. El incumplimiento muy grave de las obligaciones en
materia de prevención de riesgos laborales contem-
pladas en la normativa vigente, entendiendo como
tal cuando del mismo puedan derivarse riesgos para
la salud y la integridad física o psíquica de otro tra-
bajador o de terceros.

c.16. Solicitar permisos o licencias alegando causas no exis-
tentes. Excederse del tiempo concedido para los mis-
mos sin causa justificada.

c.17. La ausencia de a bordo, no estando franco del ser-
vicio, sin permiso del jefe respectivo.

c.18. No dar cuenta inmediata al capitán de cualquier ave-
ría o accidente que ocurra en el aparato motor o
en cualquier otro departamento de la nave, así como
el no comunicarle con la debida frecuencia el con-
sumo y existencia de combustible, materias lubrica-
doras y agua dulce.

c.19. No cumplir la orden de embarco sin causa grave que
lo justifique.

c.20. El abandono del servicio de guardia.
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Art. 27. Sanciones.—1. Las sanciones que podrán imponerse
en función de la calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
— Amonestación por escrito.
— Suspensión de empleo y sueldo hasta de dos días.

b) Por faltas graves:
— Inhabilitación para la promoción o ascensos, así como

para concurrir a pruebas selectivas, por un período no
superior a un año.

— Suspensión de empleo y sueldo de tres días a tres meses.
c) Por faltas muy graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de tres meses y un día
a seis meses.

— Inhabilitación para la promoción o ascenso por un perío-
do de un año y un día a cinco años.

— Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
— Despido.

No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción
de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso
del trabajador o multa de haber.

2. El alcance de la sanción dentro de cada categoría se hará
teniendo en cuenta:

a) El grado de intencionalidad, descuido o negligencia que
se revele en la conducta.

b) El daño al interés público, cuantificándolo incluso en tér-
minos económicos cuando sea posible.

c) La reiteración o reincidencia.
Art. 28. Tramitación u procedimiento sancionador.—1. Du-

rante la tramitación de todo expediente disciplinario deberá cum-
plirse el principio de audiencia al interesado. El incumplimiento
de este principio dará lugar a la nulidad de lo actuado, debiendo
retrotraerse la tramitación del procedimiento al momento en que
se produjo el incumplimiento de dicho principio. Al interesado
se le notificarán por escrito las actividades que vayan desarro-
llándose.

Será de aplicación al procedimiento el régimen legal sobre dere-
chos de los ciudadanos del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las sanciones por faltas leves serán impuestas previa audien-
cia al presunto infractor, oídos los representantes de los traba-
jadores y la representación sindical, en su caso. La sanción deberá
notificarse por escrito al interesado, a los representantes de los
trabajadores y a la representación sindical, en caso de afiliación
conocida o alegada por el interesado.

En el escrito de notificación se hará constar la fecha de los
hechos motivadores de la sanción, la calificación de la falta y los
recursos que contra la misma procedan.

3. Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán
la tramitación previa de expediente disciplinario. La incoación
podrá ser de oficio o mediante denuncia, debiendo constar en
el escrito de incoación los hechos susceptibles de sanción y la
designación de instructor. De dicho escrito se dará traslado simul-
táneamente al interesado, al instructor, a los representantes de
los trabajadores y a los delegados sindicales de la sanción sindical
correspondiente, en caso de afiliación conocida o alegada por el
interesado. En el supuesto de que el motivo de incoación sea
el contemplado en el apartado c.13 del artículo 26, se solicitará
informe del servicio médico de la Administración. En caso de
iniciarse el expediente por denuncia, el acuerdo de incoación debe-
rá ser comunicado al firmante de la misma.

4. La incoación de expediente disciplinario corresponderá al
órgano competente y en su tramitación se tendrá en cuenta lo
previsto en los apartados siguientes.

5. Una vez notificada la incoación del expediente sancionador,
el trabajador podrá solicitar la recusación del instructor. Asimismo,
el instructor podrá plantear su abstención en caso de concurrir
las causas legales. La autoridad que acordó la incoación deberá
resolver sobre la abstención y la recusación en el plazo de diez
días hábiles y si se admitiera cualquiera de las dos deberá efectuarse
nuevo nombramiento, haciéndolo saber por escrito al interesado.

6. El instructor, como primeras actuaciones, procederá a recibir
declaración al presunto inculpado y a evacuar cuantas diligencias

se deduzcan de la comunicación o denuncia que motivó la incoación
del expediente y de lo que aquel hubiera alegado en su declaración.

7. Pliego de cargos.—En el plazo de un mes desde la incoación
del expediente, ampliable en quince días más, deberá notificarse
el pliego de cargos, que debe contener: Hechos que se imputen
al trabajador, falta presuntamente cometida y posible sanción a
imponer. El pliego de cargos debe estar redactado de modo claro
y preciso, mediante párrafos separados y numerados.

El trabajador podrá en el plazo de diez días hábiles desde la
notificación del pliego de cargos, proponer los medios de defensa
que le convengan y realizar cuantas alegaciones estime pro-
cedentes.

8. Práctica de la prueba.—Contestado el pliego o transcurrido
el plazo sin hacerlo, el instructor podrá acordar la práctica de
las pruebas que considere, así como la práctica o denegación de
las propuestas. El instructor comunicará por escrito al interesado
las pruebas que se realicen, así como las que se denegasen. La
denegación de la prueba será debidamente motivada y sólo podrá
acordarse en caso de que las cuestiones a probar sean innecesarias
para el procedimiento. Los hechos relevantes para la decisión del
procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

9. Propuesta de resolución.—Deberán constar los hechos
declarados probados que se imputan al trabajador, la valoración
jurídica de los mismos y, en su caso, la sanción propuesta. Del
expediente completo, con la propuesta de resolución, se dará tras-
lado al trabajador para que pueda efectuar las alegaciones per-
tinentes en el plazo de diez días hábiles. Asimismo, se dará traslado
al comité de empresa o delegados de personal y a la representación
sindical que hubiera comparecido en el procedimiento para que
en el mismo plazo puedan ser oídos.

10. Resolución.—Se dará traslado del expediente a la autoridad
competente que adoptará la decisión de sancionar, no sancionar
u ordenar nuevas diligencias para esclarecer puntos confusos del
expediente. En este último caso, se dará traslado de las mismas
al trabajador en el plazo de diez días hábiles para llevar a cabo
alegaciones sobre las actuaciones últimas.

La resolución deberá contener los siguientes elementos: Hechos
probados, falta cometida, preceptos en que aparece tipificada, tra-
bajador responsable, sanción impuesta y fecha de efectos. Cuando
la sanción consista en la suspensión de empleo y sueldo, se pro-
curará que la misma se cumpla en meses sucesivos, con un límite
máximo de seis meses.

La resolución se notificará al interesado con expresión de los
recursos que procedan, órgano ante el que deben interponerse
y plazo para ello.

La resolución definitiva se comunicará al comité de empresa
o delegados de personal y a la representación sindical que hubiera
comparecido en el procedimiento.

11. Cuando exista un procedimiento penal por los mismos
hechos, el procedimiento sancionador quedará interrumpido hasta
la sentencia firme, pudiéndose reanudar en ese momento el expe-
diente disciplinario.

12. Podrá decretarse por el órgano competente durante la tra-
mitación del expediente sancionador por falta muy grave, la sus-
pensión provisional de empleo cuando se considere que la pre-
sencia del trabajador en el centro de trabajo pudiera ocasionar
perjuicio para el servicio o cuando razones justificadas así lo
aconsejen.

Art. 29. Prescripción.—Las faltas leves prescribirán a los diez
días, las graves a los veinte días y las muy graves a los sesenta
días, contados todos ellos a partir de la fecha en que la Admi-
nistración tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo caso, a
los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán
interrumpidos por cualquier acto propio del expediente instruido
o información preliminar, incluida la audiencia previa al interesado
que pueda instruirse, en su caso.

En cualquier caso, desde el inicio del expediente, incluida la
información preliminar, hasta la resolución del mismo, no podrán
transcurrir más de seis meses, salvo que el retraso fuera imputable
al trabajador expedientado.

Art. 30. Cancelación.—Todas las sanciones impuestas se ano-
tarán en el expediente personal del sancionado y se cancelarán
de oficio o a instancia de parte, una vez transcurrido el plazo



Pág. 64 VIERNES 1 DE MARZO DE 2002 B.O.C.M. Núm. 51

de tres meses cuando se trate de falta leve, un año si es falta
grave y dos años para las muy graves.

Art. 31. Denuncias a instancia de parte.—Todo trabajador podrá
dar cuenta por escrito, por sí o a través de sus representantes,
de los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad o a
la consideración debida a su dignidad personal o profesional. La
Administración, a través del órgano directivo al que estuviera ads-

crito el interesado, abrirá la oportuna información e instruirá, en
su caso, el expediente disciplinario que proceda.

DISPOSICIÓN FINAL
En todo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo

que dispone el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones
de general aplicación.

ANEXO

TABLA SALARIAL DEL BUQUE “CORNIDE DE SAAVEDRA”, AÑO 2000

Salario Mando Valor Calidad Hora
Nivel Categoría base y jefatura trienio Vestuario cantidad extra

1 Capitán 265.696 103.563 3.672 2.785 53.929 —
2 Jefe de máquinas 252.121 79.845 3.672 2.785 51.465 —
3 Primer oficial 217.874 3.672 2.785 43.496 1.276
4 Segundo oficial 197.026 3.672 2.785 38.082 1.117
5 Tercer oficial 184.701 3.672 2.785 34.371 1.008
6 Maestranza I 155.326 3.672 2.181 30.447 896
7 Maestranza II 150.584 3.672 2.181 29.413 863
8 Engrasador 137.001 3.672 2.181 28.409 834
9 Marinero 136.055 3.672 2.181 28.196 828

10 Marmitón 122.784 3.672 2.181 24.668 725

NOTAS:
El salario base figura una vez integrado en el mismo el plus convenio.
Las pagas extraordinarias son dos y cada una de ellas está formada por la suma de una mensualidad del salario base, trienios y complemento de antigüedad

no absorbible.

(03/3.590/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 21 de enero de 2002, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “Plasser Espa-
ñola, Sociedad Anónima” (código número 2810862).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Plasser
Española, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión negociadora
del mismo el día 23 de julio de 2001, completada la documentación
exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto,
en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “PLASSER
ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA” (UNIPERSONAL)

Representada la empresa por su administrador, don José Ibáñez
Latorre, y por los miembros del comité de empresa, en repre-
sentación de los trabajadores y trabajadoras, que en adelante serán
citados como representación económica (RE) y representación
social (RS).

Capítulo 1

Ámbito y denuncia

Artículo 1. Objeto.—Las RE y RS participantes en este con-
venio, declaran que su objetivo fundamental es consolidar y mejorar

progresiva y conjuntamente las relaciones entre la dirección y los
trabajadores/as, así como fomentar una mayor participación de
todos y aumentar el nivel de la calidad de vida del personal de
“Plasser Española, Sociedad Anónima” (en adelante “Plasser”).
Esta doble meta, supeditada al objetivo principal de mantenimiento
de niveles de empleo y posición en el mercado, ha de obtenerse
mediante la racionalización y mejora del proceso productivo en
el sentido amplio, y la mejora de las relaciones humanas dentro
del ámbito de “Plasser”.

Art. 2. Ámbito funcional, territorial y personal.—El presente
convenio colectivo regula las relaciones de trabajo y económicas
entre “Plasser” y sus trabajadores, dentro del ámbito de la Comu-
nidad de Madrid.

Art. 3. Ámbito temporal.—El presente convenio entrará en
vigor el día 1 de enero de 2001 y su duración será de tres años,
es decir, hasta el 31 de diciembre de 2003. El convenio se con-
siderará prorrogado si ninguna de las partes lo denunciara con
exposición razonada de las causas determinantes de la revisión,
con un mínimo de tres meses de antelación, ante la autoridad
laboral pertinente.

Las condiciones económicas mínimas pactadas para el año 2001
serán las que se indican en las tablas salariales adjuntas que figuran
como Anexos a este texto. Estas tablas son el resultado de incre-
mentar un 4,5 por 100 las vigentes el día 31 de diciembre de 2000.
Este incremento también se aplicará al salario del trabajador, más
complementos y pluses compensatorios vigentes el 31 de diciembre
de 2000 (ver artículo 8 del presente convenio), previamente actua-
lizado el salario base y plus convenio a 31 de diciembre de 2000
en el 1,4 por 100 (por diferencia de IPC), según convenio colectivo
para la industria siderometalúrgica de la Comunidad de
Madrid 1997-2000.

La subida salarial (salario del trabajador más complementos
y pluses compensatorios) para los años 2002 y 2003 será el resultado
de incrementar en el IPC real (establecido por el Gobierno espa-
ñol) + 0,5 por 100 los salarios y los complementos y pluses com-
pensatorios vigentes el día 31 de diciembre de 2001 y 2002,
respectivamente.

En todo caso, se incrementará cada año el salario del trabajador,
más complementos y pluses compensatorios, en el IPC real del
año inmediatamente anterior (establecido por el Gobierno espa-
ñol), mientras no haya otro acuerdo entre la RE y RS.

Caso de que durante la vigencia del presente convenio la jornada
anual del convenio colectivo para la industria siderometalúrgica
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de la Comunidad de Madrid en vigor, se redujese por debajo de
las 1.766 horas/año, las horas reducidas serán abonadas 1:1, bien
en salario, bien en reducción de jornada. La forma de cálculo
será la siguiente:

1.766 horas − nuevo límite máximo horas/año/1.766
horas × 100 = porcentaje de incremento de salario o reducción
de jornada.

Este cálculo se mantendrá hasta llegar al convenio colectivo
para la industria siderometalúrgica de la Comunidad de Madrid
en vigor, hasta una jornada anual máxima de 1.717 horas/año.

La forma de aplicación de la compensación anterior, incremento
de salario o reducción de jornada, será acordada entre la RE
y RS. Caso de desacuerdo, se aplicará al 50 por 100 entre ambas
opciones.

La compensación anterior se aplicará en el año en que el con-
venio colectivo para la industria siderometalúrgica de la Comu-
nidad de Madrid aplique la jornada inferior a 1.766 horas/año.

Art. 4. Vinculación a lo pactado.—Las condiciones pactadas
forman un todo orgánico indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente por ingresos anuales y
jornada normal (máximo 1.717 horas/año, 38 horas y 20 minu-
tos/semana, 7 horas y 40 minutos/día).

Capítulo 2

Compensación, absorción y garantía personal

Art. 5. Compensación, absorción y garantía personal.—Cuantas
mejoras económicas se establecen en este convenio, producirán
la compensación y absorción de aquellas que pudieran establecerse
en el futuro por disposiciones de rango superior, globalmente
consideradas.

Capítulo 3

Organización del trabajo

Serán de aplicación los artículos correspondientes del convenio
colectivo para la industria siderometalúrgica de la Comunidad de
Madrid en vigor durante la vigencia del presente convenio.

Capítulo 4

Iniciación y extinción de la relación laboral

Serán de aplicación los artículos correspondientes del convenio
colectivo para la industria siderometalúrgica de la Comunidad de
Madrid en vigor durante la vigencia del presente convenio, aña-
diendo las siguientes mejoras:

a.1) La retribución a los trabajadores contratados bajo la moda-
lidad de contrato en prácticas será, a partir del segundo
año, la que aparece en la tablas salariales.

a.2) La retribución de las personas contratadas bajo la moda-
lidad de formación será, a partir del segundo año, la que
aparece en las tablas salariales.

b) La RE y RS se comprometen a emprender un período de
estudio para evaluar la viabilidad de establecer un sistema
de compensaciones para posibles jubilaciones anticipadas,
sobre todo encaminadas a cubrir a aquellos trabajadores
que por el ejercicio de su actividad estén sometidos a mayor
penosidad.

c) Con la idea de apoyar la promoción interior, la RE se com-
promete a publicar, ante la necesidad de contratar a un
nuevo trabajador (dentro de las categorías establecidas en
el artículo 7 de este capítulo) en el tablón de anuncios el
puesto a cubrir, departamento y condiciones de contratación,
caso de que fueran distintas a las existentes.

d) La selección de personal será realizada según criterios de
la RE.
El orden de preferencia para acceder al puesto, caso de
reunir los requisitos necesarios, será el siguiente:
1.o Personal del departamento en cuestión.
2.o Personal de otros departamentos.
Se comunicarán por escrito al trabajador no calificado como
apto los motivos por la no aceptación de la candidatura.
En todo caso, serán de libre designación por parte de la RE
aquellos puestos que impliquen mando o confianza.

Art. 6. Formación.—La RE y la RS se comprometen al estudio
y diseño de planes de formación para el personal de la empresa,
adaptándolos a las necesidades productivas de los departamentos.

Art. 7. Categorías.—Para el presente convenio se fijan las
siguientes categorías profesionales, derivadas de la actual situación
en el sector:

Taller
Jefe de taller.
Encargado de sección o maestro.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Oficial de tercera.
Especialista.
Peón.
Aprendiz.

Administración
Jefe de primera.
Jefe de segunda/encargados.
Oficial de primera/secretaria.
Oficial de segunda.
Auxiliar.
Aprendiz.

Línea/servicio técnico
Jefe de primera.
Subjefe de servicio técnico.
Inspector de servicio técnico.
Montador.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Oficial de tercera.

Personal técnico
Director de área.

Capítulo 5
Condiciones económicas

Serán de aplicación los artículos correspondientes del convenio
colectivo para la industria siderometalúrgica de la Comunidad de
Madrid en vigor durante la vigencia del presente convenio, aña-
diendo las mejoras contenidas en este capítulo.

Art. 8. Conceptos que integran la remuneración.—Los concep-
tos remunerativos que percibirán los trabajadores de “Plasser”
serán los siguientes:

Salario del trabajador
— Salario base.
— Plus convenio.
— Mejora voluntaria.

Gratificaciones extraordinarias
— Gratificaciones extraordinarias de verano y Navidad.
— Paga de beneficios (ver artículo 11 del presente convenio).

Complementos y pluses compensatorios
— Antigüedad.
— Plus de jefe de equipo.
— Plus de nocturnidad.
— Plus de penosidad, toxicidad y peligrosidad.
— Prima o incentivos a la producción.
— Primas específicas para el trabajador de servicio posventa

(línea).
Las horas extraordinarias serán abonadas con un aumento del 75

por 100 sobre el salario del trabajador, más antigüedad, o bien
de común acuerdo, será compensada por una hora y cuarenta
y cinco minutos de tiempo libre. En todo caso, si la situación
económica de la empresa no pudiera hacer frente a este aumento
de la retribución, caso de realización de horas extraordinarias,
la remuneración de éstas será negociada entre la RE y la RS.

Para el cálculo de la hora extraordinaria se aplicará la siguiente
fórmula:

Hora normal o profesional más el 75 por 100 = hora extraor-
dinaria.
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La hora normal o profesional se calcula de la siguiente manera:
Precio hora profesional sueldo.
Precio hora profesional pluses.
Precio hora profesional sueldo = salario anual del trabajador,

más antigüedad/horas anuales de trabajo según convenio (1.717
horas).

Precio hora profesional pluses = pluses de jefe de equipo, toxi-
cidad, nocturnidad y penosidad cobrados en el mes en que se
realicen las horas extraordinarias/media de horas trabajadas por
mes (143 horas).

La prima de producción no entrará en la base del salario total
anual a efectos de cálculo de las horas extraordinarias.

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar
horas extraordinarias.

Se considerarán horas extraordinarias de carácter estructural
las necesarias para períodos punta de producción, ausencias impre-
vistas, así como las estrictamente necesarias para efectuar aquellos
trabajos que, por imprevisibles, no puedan ser programados ni
puedan ser realizados dentro de la jornada normal o turno de
trabajo. Serán acordadas entre la RE y la RS.

Art. 9. Retribución de sábados, domingos y festivos.—Se remu-
nerarán como horas extraordinarias, tal como define el artículo 13
del presente convenio, aquéllas realizadas en sábado, domingo
y festivos en el taller de Las Matas.

Art. 10. Gratificaciones extraordinarias.—La empresa abonará
una gratificación extraordinaria, consistente en treinta días de sala-
rio, más antigüedad, los días 15 de junio y 15 de diciembre, prorra-
teadas conforme establezca el convenio colectivo para la industria
siderometalúrgica de la Comunidad de Madrid en vigor durante
la vigencia del presente convenio.

Art. 11. Paga de beneficios.—En años de resultados positivos
(beneficios), la RE estudiará la posibilidad de otorgar una paga
de beneficios al personal.

Durante el tiempo de permanencia en el servicio militar obli-
gatorio o servicio social sustitutorio obligatorio, el trabajador ten-
drá derecho a percibir la paga de beneficios, caso de ser otorgada.

Art. 12. Complemento de antigüedad.—La cuantía del quinque-
nio será para cada año de vigencia del convenio (2001, 2002 y
2003), la que resulte de incrementar el quinquenio del año anterior
en el mismo porcentaje que el salario del trabajador, hasta un
máximo de cinco quinquenios.

Las cuantías de estos quinquenios aparecerán recogidas en unas
tablas anexas al convenio.

Este complemento se cobrará a partir del mes siguiente del
cumplimiento del quinquenio.

A estos efectos se computarán los períodos trabajados, aunque
fuera la suma de contratos temporales, si entre el vencimiento
y la nueva contratación de éstos no mediara un período superior
a un año o máximo de dieciocho meses, en el caso de que las
contrataciones sucesivas fueran más de dos.

Art. 13. Remuneraciones de horas extraordinarias.—Se consi-
derarán horas extraordinarias aquellas que excedan el horario nor-
mal de trabajo según calendario (ver artículo 3 del presente
convenio).

Art. 14. Vacaciones anuales retribuidas.—Las vacaciones ten-
drán una duración de veintidós días laborales, que tendrán que
estar acordadas entre la RE y la RS con dos meses de antelación
al inicio de las mismas, y se remunerarán con una mensualidad
de salario, más antigüedad, y el promedio de los seis últimos meses
de pluses de jefe de equipo, toxicidad, nocturnidad y penosidad.

Las vacaciones se tomarán normalmente en el mes de agosto,
debiendo existir causa justificada para que éstas deban ser apla-
zadas o adelantadas a otros meses.

Cada trabajador tendrá opción a la movilidad de cinco días de
vacaciones para puentes o cualquier otra utilidad, debiendo dis-
frutarlas antes de la finalización del año natural. Los días elegidos
por el trabajador deberán ser acordados, como mínimo, con una
semana de antelación con el jefe de departamento correspondiente.

Los días de vacaciones se incrementarán, según la antigüedad
en la empresa, de la siguiente forma:

— 4 años de antigüedad: + 1 día.
— 7 años de antigüedad: + 2 días.
— 10 años de antigüedad: + 3 días.

Art. 15. Gratificación extraordinaria por antigüedad de veinti-
cinco años.—El trabajador al cumplir una antigüedad de veinticinco
años en la empresa, tendrá derecho a disfrutar de un viaje orga-
nizado por la empresa a Viena (Austria) junto con su pareja. Este
viaje se realizará en alguno de los siguientes meses: Enero, febrero,
octubre o noviembre. La duración del viaje será de viernes tarde
a domingo. El viaje incluirá los gastos de avión y hotel en régimen
de pensión completa.

Art. 16. Kilometraje.—En caso de utilización del vehículo pro-
pio para desarrollar el trabajo, la empresa abonará al trabajador
el importe de 39 pesetas/kilómetro (0,23 euros). Debido a las con-
tinuas fluctuaciones de los precios de los carburantes, se revisará
el precio del kilometraje semestralmente en función del precio
de referencia del gasóleo. Del importe fijado se detraerá la reten-
ción del IRPF que corresponda según ley.

Art. 17. Trabajo nocturno.—Los menores de dieciocho años
no podrán trabajar en horario nocturno.

Art. 18. Licencias.—La empresa concederá licencias a sus tra-
bajadores en los casos siguientes y la duración que se indica a
continuación (todas las licencias deberán ser justificadas con el
documento adecuado):

a) Licencias con sueldo:
— Quince días naturales por matrimonio.
— Tres días laborales por alumbramiento de esposa o pareja

de hecho.
— Cuatro días naturales por fallecimiento de parientes de

primer grado de consanguinidad o afinidad (cónyuge,
hijos e hijos políticos, padres y padres políticos).

— Dos días por fallecimiento de parientes de segundo grado
de consanguinidad o afinidad (nietos y nietos políticos,
abuelos y abuelos políticos, hermanos y hermanos
políticos).

— Un día laboral por traslado de domicilio, dos días en
el caso de que fuera con cambio de Ayuntamiento.

— Un día por matrimonio de padres, hijos e hijos políticos,
hermanos y hermanos políticos.

— Dos días laborales por enfermedad grave de parientes
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

— Por el tiempo necesario para asistencia a consulta médica
de especialistas, siempre que se justifique convenien-
temente.

— Dieciséis horas anuales para asistencia de médico de
cabecera o general y pediatra.

b) Licencias sin sueldo:
— En caso de fallecimiento del cónyuge del trabajador y

teniendo hijos menores de edad a su cargo, podrá dis-
frutar una licencia sin sueldo, con reserva del puesto
de trabajo, por un período de un mes a contar desde
la fecha del fallecimiento, sin perjuicio de lo expuesto
en el apartado a) del presente artículo.

— Las que determine el Estatuto de los Trabajadores y
el convenio del metal.

Art. 19. Baja por enfermedad o accidente.—En caso de inca-
pacidad temporal por cualquier contingencia reconocida por la
Seguridad Social, la empresa completará hasta el 100 por 100 del
salario, más antigüedad, durante la duración de la baja.

A petición de la empresa, y para evitar bajas reiteradas o malin-
tencionadas, la RS se obliga a estudiar cualquier indicación que
con respecto a estas situaciones pueda solicitarle la RE.

La empresa tiene suscrita una póliza de seguros que cubre al
personal por los siguientes conceptos y por los siguientes importes:

— Muerte por accidente: 8.000.000 de pesetas (48.080,97 euros).
— Gran invalidez: 8.000.000 de pesetas (48.080,97 euros).
— Invalidez permanente absoluta para todo tipo de trabajo:

8.000.000 de pesetas (48.080,97 euros).
— Invalidez permanente total para la profesión habitual:

8.000.000 de pesetas (48.080,97 euros).
— Invalidez permanente parcial: 8.000.000 de pesetas (48.080,97

euros).
La copia de dicha póliza será entregada al comité de empresa

y estará a disposición de cualquier trabajador que la solicite.
La empresa correrá con los gastos médicos (equivalentes a la

Seguridad Social española) que se originen en el extranjero.
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Asimismo, e independientemente de las indemnizaciones reco-
gidas en el apartado anterior, la empresa abonará, en caso de
fallecimiento de un trabajador, la cantidad equivalente a un tri-
mestre del salario. Los beneficiarios de esta indemnización única
serán, en todo caso, descendientes de primer grado o bien menores
o incapacitados para el trabajo a cargo del trabajador.

Art. 20. Parejas de hecho.—Todos los beneficios que en este
convenio tiene el cónyuge los tendrá también la pareja de hecho.

Para que una pareja de hecho pueda tener estos beneficios debe-
rá contar con la aprobación de la RE y de la RS, que estudiarán
los documentos que puedan probar esta relación.

Capítulo 6

Jornada de trabajo y calendario laboral

Art. 21. Jornada laboral.
a) Jornada regular:

— La jornada laboral, durante la vigencia del presente con-
venio, es de ocho a trece y treinta horas y de catorce
a dieciséis y treinta horas, de lunes a viernes (ver
artículo 4).

— De diez a diez y veinte horas se realizará un descanso
para el bocadillo, que no computa como tiempo de tra-
bajo efectivo.

— Asimismo, y por su marcado carácter familiar, se con-
sideran días festivos de convenio los días de Nochebuena
(24 de diciembre), Nochevieja (31 de diciembre), así
como un día de “Las Matas”, que se acordará a la hora
de la firma del calendario laboral y, habitualmente, se
fijará como puente.

b) Jornada irregular:
— La empresa se reserva el derecho de, teniendo en cuenta

la situación del sector o de la cartera de pedidos, realizar
una distribuición irregular de la jornada de trabajo. En
todo caso, la RE negociará la forma y compensaciones
a la modificación de la jornada regular de trabajo con
la RS (ver artículo 34.2 del Estatuto de los Trabajadores).

Art. 22. Calendario laboral.—Serán de aplicación los artículos
correspondientes del convenio colectivo para la industria sidero-
metalúrgica de la Comunidad de Madrid en vigor durante la vigen-
cia del presente convenio. Se acordará entre la RS y la RE.

Capítulo 7

Faltas y sanciones

Serán de aplicación los artículos correspondientes del convenio
colectivo para la industria siderometalúrgica de la Comunidad de
Madrid en vigor durante la vigencia del presente convenio, el Esta-
tuto de los Trabajadores y demás legislación vigente.

Capítulo 8

Disposiciones varias

Serán de aplicación los artículos correspondientes del convenio
colectivo para la industria siderometalúrgica de la Comunidad de
Madrid en vigor durante la vigencia del presente convenio. Inde-
pendientemente al contenido de los mencionados artículos se con-
siderarán los siguientes:

Art. 23. Comité de seguridad y salud (CSS).—Son funciones
del CSS la observancia y general aplicación de las normas de segu-
ridad y salud y todas las disposiciones legales vigentes de obligado
cumplimiento relativas a esta materia, así como estudiar, implantar
y dar publicidad a las medidas que estime oportunas en orden
a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

El CSS estará compuesto por dos representantes de la RS y
dos designados por la RE. De común acuerdo entre las partes,
los representantes de la RS podrán ser otros trabajadores no miem-
bros de la RS.

El CSS será informado de todos los equipos y diseños que se
apliquen en el proceso productivo. El CSS tendrá que dar con-
formidad a éstos previa incorporación al proceso.

El CSS publicará periódicamente la actualización de normas
en esta materia. Estas normas son de obligado cumplimiento para
los componentes de la empresa.

Los firmantes del presente convenio se comprometen a promover
la formación de sus trabajadores en materia de seguridad y salud
en el trabajo, con el fin de crear una mentalidad adecuada en
este campo.

Las partes firmantes de este convenio se adhieren al convenio
de colaboración para la prevención y tratamiento de drogodepen-
dencias en el ámbito laboral de la Comunidad de Madrid, suscrito
entre la Comunidad de Madrid, UGT Madrid, CC OO Madrid
y CEIM.

Art. 24. Pantallas de datos.—A fin de evitar la exposición exce-
siva a las pantallas de datos (u ordenadores), la empresa se com-
promete a facilitar tanto la información como los medios adecuados
a los trabajadores para minimizar la fatiga visual, posturas incorrec-
tas, etcétera.

Art. 25. Ropa de trabajo.—La empresa proveerá a cada tra-
bajador ropa adecuada y suficiente (gafas, calzado, guantes, pro-
tecciones auditivas, etcétera, previa entrega de las usadas). Para
las siguientes especialidades se establece:

— Soldadores y pintores:
� Tres buzos, un par de botas y dos camisetas.
� Seguridad: Gafas, guantes, manguitos, mascarilla, mandil

y polaina.
— Demás personal de taller:

� Dos buzos, un par de botas y dos camisetas.
� Seguridad: Guantes y gafas.

— Personal del servicio técnico (línea):
� Un buzo, un conjunto (chaqueta y pantalón), un par de

botas y dos camisetas.
� Además, un buzo de invierno y un traje de agua, según

necesidad, sustituyéndose únicamente previa entrega de
los usados.

� Seguridad: Guantes y gafas.
— Encargados de taller:

� Dos conjuntas de chaqueta y pantalón.
— Técnicos y administrativos:

� Dos batas y botas de seguridad (a petición del inte-
resado/a).

El personal que realice trabajos al aire libre dispondrá de un
chaquetón para el frío.

El CSS analizará los elementos de protección proponiendo y
fomentando su utilización (por ejemplo, tapones de oídos, fajas,
etcétera).

Para el cumplimiento de las normas de seguridad cada trabajador
tiene la obligación de estar vestido y equipado adecuadamente
durante su trabajo, según las normas que rijan para su especialidad.

Art. 26. Traslado de accidentados.—La empresa dispondrá de
un vehículo para el traslado de accidentados, que serán acom-
pañados por uno o más sanitarios, según la gravedad del accidente.

Art. 27. Autobús de empresa.—La empresa pondrá a dispo-
sición de los trabajadores un autobús para el traslado desde la
estación Príncipe Pío hasta el centro de trabajo, de lunes a a viernes,
a las siete y veintinco horas, y desde Las Matas, a las dieciséis
cuarenta y cinco horas, en los casos de jornada laboral normal.

En caso de ausencia del autobús, se procederá a esperar cinco
minutos sobre la hora de salida señalada, tomando, en caso de
no acudida, los taxis necesarios (cuatro personas por taxi) para
poder llegar al centro de trabajo. El importe de estos taxis será
abonado por la empresa. En el caso de que la ausencia ocurriera
al finalizar la jornada de trabajo, la empresa proporcionará el
medio de transporte más adecuado, con el objetivo de ocasionar
el mínimo trastorno al personal.

La empresa abonará el importe del tren o autobús que le traslade
a su domicilio, previa presentación del billete, a todo el personal
que abanadone por causas justificadas su puesto de trabajo, previa
autorización de su jefe de departamento. Se procederá de igual
manera si por causa justificada se incorporara con posterioridad
al comienzo de la jornada laboral.

La empresa pondrá un vehículo a disposición de las personas
que realicen jornada irregular u horas extraordinarias, acordadas
con la RS, para asegurar el transporte a Príncipe Pío.

Art. 28. Comedor de empresa.—La empresa pone a disposición
de todo el personal un comedor, en el cual se servirán menús
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a la hora de la comida. El precio del menú a abonar por el tra-
bajador será de 260 pesetas (1,56 euros) para el año 2001.

El menú se compondrá de dos platos, con dos opciones, más
postre a elegir con antelación a su encargo (hasta las diez horas
de cada jornada).

Las subidas efectivas del servicio de comedor nunca superarán
el porcentaje de subida salarial y se efectuarán sobre el porcentaje
del menú que corresponda al trabajador. El precio del servicio
de comedor se publicará a principios de cada año de vigencia
de este convenio.

Art. 29. Fondo social.—Se mantiene el actual fondo social, que
en su día promovió la dirección general y que se autofinancia
con el dinero de la chatarra.

Pertenecen al fondo social las tres máquinas de café, el microon-
das y las máquinas de bebidas refrescantes.

Se financia también la compra de una cesta de Navidad que
se entrega junto con la que obsequia la empresa.

Las normas por las que se rige son las siguientes:
a) El comité, en calidad de representante de los trabajadores

y las trabajadoras, gestionará su utilización.
b) Los trabajadores en asamblea podrán dar su aprobación,

por mayoría simple, a las propuestas que para la utilización
de estos fondos lleguen al comité. Estas propuestas sólo
podrán ser de carácter marcadamente social, excepto las
que se refieran a las máquinas arriba mencionadas.

Art. 30. Publicaciones de interés general.—La venta de coches,
muebles, herramientas u otros, así como cualquier otro asunto
de interés general que se lleve a cabo en el ámbito de la empresa,
se comunicará con su publicación en el tablón de anuncios de
la empresa.

Art. 31. Préstamos y anticipos especiales.—La RE se compro-
mete a estudiar cualquier tipo de préstamo o anticipo especial
al personal de la empresa, siempre y cuando medie causa de real
necesidad por parte del solicitante.

Art. 32. Trabajadores con incapacidades físicas.—La empresa
se esforzará en recolocar a aquellos trabajadores que hayan sufrido
una merma en sus facultades físicas y no puedan continuar ejer-
citando su anterior labor. En todo caso, primará la lógica de obli-
gación de obtención de un rendimiento objetivo suficiente para
poder reubicar a dicho trabajador.

Art. 33. Personal de taller asimilado a servicio técnico.—El per-
sonal de taller que realice temporalmente trabajos propios del
departamento de servicio técnico (línea) se acogerá, durante el
período de desempeño de éstos, a los derechos y obligaciones
propios de este departamento (ver capítulo 10. Particularidades
del departamento de servicio técnico).

Capítulo 9

Garantías sindicales

Serán de aplicación los artículos correspondientes del convenio
colectivo para la industria siderometalúrgica de la Comunidad de
Madrid en vigor durante la vigencia del presente convenio. A con-
tinuación se desarrollan los aspectos más relevantes del mencio-
nado artículo.

Art. 34. Derecho a información.—El comité dispondrá puntual-
mente de la siguiente información:

Mensualmente
— Relación de horas extraordinarias realizadas.
— Boletines de cotización a la Seguridad Social.

Trimestralmente
— Evolución general del sector económico.
— Previsión de trabajo.

Anualmente
— Cuentas anuales e informe de auditoría.
Art. 35. Crédito horas de comité.—Los miembros del comité

dispondrán de un crédito de quince horas mensuales retribuidas
para cada uno, para el ejercicio de sus funciones de representación.

Se podrán acumular las horas de los distintos miembros del
comité en uno o varios de sus componentes sin rebasar el máximo
total que en cada momento determine la ley.

No se incluirán en este cómputo las que se empleen en lo rela-
cionado con salud y seguridad en el trabajo (según las disposiciones
legales recogidas en la legislación vigente en esta materia) ni las
que se empleen en reuniones promovidas por la dirección o jefes
de departamento.

Para el disfrute de estas horas se procederá de la siguiente forma:
— Ausencias del centro de trabajo: Se procederá conforme esta-

blece el artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores, avi-
sándolo el día anterior o en el momento de tener cono-
cimiento de una necesidad justificada.

— Reuniones en el centro de trabajo: Ambas partes de común
acuerdo, y sin menoscabo de la libertad de reunión reco-
nocida al comité, acuerdan que para las reuniones en el
centro de trabajo los integrantes del comité que se reúnan
avisarán verbalmente a su encargado inmediato, con dos
horas de antelación, para organizar el trabajo de la sec-
ción/departamento.
Se exceptúan de estas reuniones las que por carácter extraor-
dinario tenga necesidad de organizar el comité. Estas inci-
dencias serán reflejadas en el diario de trabajo.

Capítulo 10

Particularidades del departamento de servicio técnico (línea)

Los derechos y obligaciones de los trabajadores integrantes del
departamento de servicio posventa, como todo trabajador de “Plas-
ser”, se regirán por los criterios establecidos en los capítulos ante-
riores, salvo las especificciones que se detallan a continuación.
Estas especificaciones o particularidades se originan en la evidente
diferenciación en cuanto al tipo de trabajo, lugar de ejecución
del trabajo y el horario que realiza el departamento de posventa.

Art. 36. Condiciones de carácter general.—Los técnicos del
servicio posventa se personarán el primer día hábil de cada semana
para recibir instrucciones del trabajo a realizar dentro de la misma,
con excepción de los que tengan ya destino de la semana anterior,
que saldrán directamente desde su domicilio hacia su lugar de
trabajo. Si el lunes fuera festivo, se solicitará destino telefóni-
camente a la oficina de posventa el viernes de la semana anterior.

Cualquier circunstancia personal que pueda afectar a la asig-
nación del personal los lunes, deberá ponerse en conocimiento
del jefe del departamento de servicio técnico por escrito, con una
antelación de cinco días. De no ser posible lo anterior, esta cir-
cunstancia se comunicará a primera hora del lunes.

El jefe del departamento de servicio técnico definirá, en función
del lugar de trabajo, el medio de transporte más adecuado.

En el caso de desplazamiento al lugar de trabajo de dos o más
técnicos, tendrá preferencia a utilizar su vehículo el de más cate-
goría o bien, en caso de misma categoría, el de mayor antigüedad
en la empresa.

Art. 37. Partes de trabajo.—Los partes de trabajo diarios se
entregarán el primer día hábil de la semana siguiente en el depar-
tamento de servicio técnico, previamente calculados tanto kiló-
metros como horas, dejando en blanco la casilla “Total horas”.

La no presentación del parte en lo previsto en el párrafo anterior,
deberá ser comunicada al departamento de servicio técnico a la
mayor premura.

El origen del viaje de ida y el destino del viaje de vuelta, para
facturar los desplazamientos al cliente, será la central de Las Matas.
Se pasará en parte de trabajo independiente la diferencia de kiló-
metros, si la hubiera. En caso de que el técnico tuviera su domicilio
habitual radicado fuera de la Comunidad de Madrid y no se des-
place el lunes a Las Matas para recibir destino, el origen del viaje
de ida y el destino del viaje de vuelta será su domicilio habitual.

Art. 38. Compensación de sábados, domingos y festivos traba-
jados.—El trabajo desarrollado en sábados, domingos y festivos
se compensará con 1,75 días de descanso a libre disposición, previo
acuerdo con el jefe de departamento. El personal del departamento
dispondrá, de forma razonable, de los días de descanso acumulados
por su labor; éstos se disfrutarán en el semestre siguiente a su
realización.

Art. 39. Dietas en el servicio técnico (línea).

a) La dieta entera se devenga en caso de pernoctar fuera del
domicilio o que la llegada se produjera con posterioridad
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a las veintiuna horas. En los demás casos se devengará media
dieta.

b) Si la llegada al domicilio se produce después de las vein-
ticuatro horas, el trabajador tendrá derecho a media dieta
del día siguiente, indicando en el parte “Continuación viaje”.

c) En caso de salida del domicilio con anterioridad a las seis
y treinta horas, el técnico tendrá derecho a percibir media
dieta correspondiente al día anterior.

d) Para el cálculo de dietas una hora corresponderá a 70 kiló-
metros recorridos, cuando el trabajador se traslade en coche,
o bien por el tiempo de viaje real, cuando el desplazamiento
se realice en otro tipo de medio de transporte.

e) Si el precio del hotel por pernoctar fuera superior a la dife-
rencia entre la dieta entera y la media, esta diferencia será
abonada por la empresa y se denominará “Diferencia de
hotel”.

f) En salidas al extranjero el trabajador dispondrá, aparte de
todos los documentos necesarios y la cobertura de un seguro
personal específico, caso de no cobertura del general de
la empresa (ver artículo 19) y de una dieta adicional en
función del destino extranjero que se trate.

Lista de dietas
Las dietas fijadas para el año 2001 serán las siguientes:
a) Dieta entera: 9.330 pesetas (56,07 euros).
b) Media dieta: 4.900 pesetas (29,45 euros).
c) Diferencia de hotel: 4.430 pesetas (26,62 euros).
Las dietas serán incrementadas anualmente en el importe

del IPC real del año anterior.
Art. 40. Otras disposiciones.—Se reconoce el derecho del per-

sonal del servicio técnico de pedir su traslado al taller una vez
cumplidos diez años en ese servicio. La empresa tratará de, en
el plazo de un año, traspasar al trabajador al taller con categoría
mínima de oficial de primera.

Art. 41. Complementos y pluses salariales en el servicio técni-
co.—Complementos y pluses salariales: Estos complementos y plu-
ses son de índole funcional y su percepción depende exclusivamente
del ejercicio de la actividad profesional en el puesto de trabajo
designado, por lo que no tienen carácter consolidable. Los com-
plementos se revisarán anualmente y se actualizarán como mínimo
en un incremento igual al de los salarios para el ejercicio (ver
artículo 3 del presente convenio). Estos complementos salariales
son los siguientes:

a) Complemento por trabajo en el servicio técnico (línea).
b) Complemento por antigüedad en el servicio técnico.
c) Complemento por cantidad de trabajo en el servicio técnico.
d) Plus por estancia temporal en taller (Las Matas).
e) Plus de utilización de vehículo de empresa.

a) Complemento por trabajo en el servicio técnico
Este complemento remunera la peculiaridad inherente al puesto

de trabajo, así como las condiciones adversas en las que se desarro-
lla el mismo en comparación con otros integrantes de la plantilla
(taller, administración), como son: Desplazamientos semanales,
trabajos nocturnos, etcétera, que son de difícil valoración pero
imprescindibles para el desarrollo de la labor del departamento.

El importe del mencionado complemento para el año 2001 es
de 50.790 pesetas/mes (305,25 euros), devengándose también en
las pagas extraordinarias de junio y diciembre.

b) Complemento por antigüedad en el servicio técnico
Este complemento remunera la permanencia en el departamento

de servicio posventa superior a diez años. Este complemento
comenzará a devengarse desde el primer día del mes siguiente
al que se cumplan los diez años de permanencia en el depar-
tamento.

El importe del complemento para el año 2001 es de 10.150
pesetas/mes (61 euros), no devengándose en las pagas extraor-
dinarias de junio y diciembre.

c) Complemento por cantidad de trabajo en el servicio técnico
Este complemento remunera la posible realización de unas jor-

nadas superiores en cómputo anual de la duración que dicta este
convenio, considerando las especiales características bajo las que

se desarrolle el trabajo en este departamento y que son de difícil
cómputo.

Este complemento se percibirá por cada día de servicio en el
departamento de servicio técnico, estableciéndose su importe
para 2001 en 2.800 pesetas/día (16,83 euros), 12 pagas de 61.600
pesetas (370,22 euros).

d) Plus por estancia temporal en taller (Las Matas)
Este complemento se percibirá cuando el personal del servicio

técnico tenga que desarrollar temporalmente su labor en el taller
de Las Matas. Este complemento remunera la puesta a disposición
del vehículo propio del trabajador en Las Matas para poder aten-
der, caso que se requiera, asistencias externas a clientes.

El importe del complemento para el año 2001 es de 1.950 pese-
tas/día (11,72 euros), que equivalen a multiplicar la distancia del
desplazamiento de Madrid a Las Matas, 50 kilómetros, por el
importe del kilometraje fijado en el artículo 16 del presente con-
venio (39 pesetas/kilómetro, 0,23 euros). Estos importes se revi-
sarán en función de lo establecido en el artículo 16 del presente
convenio.

En caso de que “Plasser” requiera la permanencia en taller de
un trabajador del departamento de servicio técnico por un período
igual o superior a seis meses, sus percepciones se asimilarían a
los trabajadores de taller, es decir, dejaría de percibir los com-
plementos contenidos en este capítulo del convenio, pasando a
percibir los que pudieran corresponder al personal del taller. Esta
permanencia será comunicada por escrito al trabajador y a la RS
con un mínimo de antelación de una semana a la fecha de comienzo
del período de permanencia en taller.

e) Plus de utilización de vehículo de empresa
Este complemento remunera a partir del 1 de enero de 2001

la utilización por parte del trabajador del servicio técnico de un
vehículo propiedad de la empresa (ver artículo 43).

El importe de este complemento queda establecido, a partir
del 1 de enero de 2001, en cuatro pesetas/kilómetro (0,02 euros)
facturable recorrido.

Art. 42. Coche particular puesto a disposición de la empre-
sa.—La empresa autorizará por escrito al trabajador del servicio
técnico la puesta a disposición de la empresa para el desarrollo
de la labor de servicio técnico posventa de su coche particular.
Caso de ser autorizado el coche particular, la empresa le garan-
tizará al trabajador un período de cuatro años de utilización del
vehículo, siempre y cuando mantenga la condición de trabajador
del departamento de servicio técnico.

La empresa se reserva el derecho de definir unas características
específicas que deberá reunir el vehículo particular para ser auto-
rizado como vehículo apto para el servicio técnico. Las condiciones
mínimas que deberá reunir el vehículo son las descritas en el ar-
tículo 43 del presente convenio.

Art. 43. Coche de empresa.—La empresa pondrá a disposición
de los trabajadores del servicio técnico un coche para los des-
plazamientos de trabajo.

Las características que reunirá dicho coche serán:
— Tamaño medio, dos volúmenes (actualmente tipo: “Opel”

Astra, “Citroën” Xsara u otro similar).
— Equipamiento: ABS, aire acondicionado, airbag conductor

y pasajero, potencia aproximada de 90 CV en gasolina o
gasoil y seguro a todo riesgo.

Art. 44. Salidas al extranjero.—Se considera salida al extranjero
cualquier desplazamiento al lugar de trabajo fuera del territorio
español. Las condiciones de salida que se desarrollan en este ar-
tículo son de aplicación a salidas al extranjero distintas a países
integrantes de la Unión Europea; éstas se considerarán a efectos
de desplazamiento de forma idéntica a los desplazamientos en
España, salvo lo concerniente a dietas (ver artículo 45).

Condiciones de salidas al extranjero
a) Ante una salida al extranjero se confeccionará una lista con

el personal apto. En caso de que no haya un voluntario,
los trabajadores integrantes de la lista decidirán de común
acuerdo el orden de salidas.

b) Las salidas al extranjero se comunicarán con cinco días labo-
rales de antelación al trabajador. En todo caso, se comu-
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nicará con la mayor premura al personal del departamento
de servicio técnico. El trabajador podrá disfrutar de dos
días de sus vacaciones, caso de necesidad de solucionar asun-
tos particulares importantes.

c) El período máximo continuado de estancia en el extranjero
será de treinta días en destino, incluyendo los desplaza-
mientos. Caso de prolongarse el servicio en el extranjero
y si el trabajador no desea continuar en él, le relevará el
siguiente de la lista de aptos. Si el trabajador decide con-
tinuar en el destino, tendrá derecho a un viaje de vuelta
mensual a España con un mínimo de cinco días laborales
de descanso a cuenta de días trabajados o vacaciones.

d) Por cada sábado, domingo o festivo no trabajado en el des-
tino, el trabajador acumulará medio día de vacaciones. El
trabajo realizado en sábado, domingo o festivo se compen-
sará de idéntica forma a los trabajos realizados en territorio
español.

e) En salidas al extranjero la empresa asumirá la responsa-
bilidad de tener legalizada la situación laboral del trabajador
en el país de destino durante el período de prestación de
servicio en aquél. Para ello se confeccionará la siguiente
documentación:
— La necesaria que acredite estar en posesión de seguro

médico ante los organismos oficiales del país de destino.
— Comunicación del desplazamiento a la Dirección Gene-

ral de Migraciones del Ministerio de Asuntos Sociales.
En este documento interno se reflejan los datos per-
sonales y profesionales del trabajador que se desplaza,
así como el motivo, destino y duración del desplaza-
miento y complementos salariales acordados para el des-
plazamiento si éstos fueran diferentes a los estipulados

en este convenio. El trabajador portará copia de estos
documentos durante su desplazamiento.

f) La empresa dará aviso por escrito a la Embajada española
en el país de destino del desplazamiento, motivo y duración.

Art. 45. Dietas en el extranjero.—Las dietas fijadas para des-
plazamientos a Portugal serán las siguientes:

a) Dieta entera: 10.430 pesetas (62,69 euros).
b) Media dieta: 6.000 pesetas (36,06 euros).
c) Diferencia de hotel: 4.430 pesetas (26,62 euros).

La dieta mínima alimenticia en el país extranjero de destino
será de 45 dólares (USD), exceptuando Portugal. Esta dieta será
ampliada caso de ser necesario, una vez realizado un estudio del
coste de vida real en el país de destino basado en la presentación
de facturas de gastos. La dieta debe cubrir los gastos de desayuno,
comida y cena, así como gastos diversos considerados como
razonables.

El trabajador, independientemente de la dieta de destino, per-
cibirá por cada día desplazado el importe de la dieta entera corres-
pondiente a España.

La empresa correrá con los gastos de alojamiento en el país
de destino. La categoría mínima del alojamiento será de tres estre-
llas o equivalente a esta categoría en España.

Art. 46. Comisión paritaria.—Se crea una comisión paritaria
para el tratamiento de los problemas que pudieran surgir en la
interpretación o aplicación del contenido de este convenio. Dicha
comisión estará formada por un miembro designado por la RE
y un miembro designado por la RS.

En Las Matas, a 12 de julio de 2001. La dirección (firmado)
y la representación de los trabajadores (firmado).

ANEXO

SUELDOS MÍNIMOS 2001 “PLASSER ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA”

Personal obrero

QUINQUENIO 5%

Categoría Moneda Convenio “Plasser” Total
Comple-
mentos Día Mes Día

Oficial primera taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

136.056
817,71

86.874
522,12

222.930
1.339,84

68.550
411,99

2.285
13,73

3.428
20,60

114
0,69

Oficial segunda taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

131.829
792,31

73.308
440,59

205.137
1.232,90

67.260
404,24

2.242
13,48

3.363
20,21

112
0,67

Oficial tercera taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

127.950
769,00

58.123
349,32

186.073
1.118,32

65.580
394,14

2.186
13,14

3.279
19,71

109
0,66

Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

122.673
737,28

42.437
255,05

165.110
992,33

63.720
382,97

2.124
12,77

3.186
19,15

106
0,64

Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

98.609
592,65

42.150
253,33

140.759
845,98

—
—

—
—

—
—

—
—

Los cálculos están realizados en base a treinta días. La columna complementos refleja la base de cálculo para los complementos
de toxicidad, peligrosidad, penosidad, etcétera.

SUELDOS MÍNIMOS 2001 “PLASSER ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA”

Personal técnico y administrativo

QUINQUENIO 5%

Categoría Moneda Convenio “Plasser” Total
Comple-
mentos Mes

Director de área . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

224.418
1.348,78

129,241
776,75

353.659
2.125,53

98.118
589,70

4.906
29,49

Jefe departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

178.721
1.074,14

104.206
626,29

282.927
1.700,43

83.059
499,20

4.153
24,96

Encargado taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

160.137
962,44

106.414
639,56

266.551
1.602,00

75.627
454,53

3.781
22,72
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QUINQUENIO 5%

Categoría Moneda Convenio “Plasser” Total
Comple-
mentos Mes

Inspectores línea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

160.137
962,44

106.414
639,56

266.551
1.602,00

75.627
454,53

3.781
22,72

Jefe de segunda administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

165.665
995,67

93.828
563,92

259.493
1.559,59

78.932
474,39

3.947
23,72

Oficial primera administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

151.969
913,35

796.782
479,50

231.751
1.392,85

73.906
444,18

3.695
22,21

Oficial segunda administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

141.526
850,65

63.735
383,06

205.271
1.233,71

70.324
422,66

3.516
21,13

Auxiliar administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesetas
Euros

135.250
812,87

30.034
180,51

165.284
993,38

66.902
402,09

3.345
20,10

Calendario laboral año 2001

Días año: 365.

A deducir
Sábados: 52.
Domingos: 52.
Fiestas: 10.
Patronales: 2 (15 de mayo y 9 de noviembre de 2001).
Días convenio: 2 (24 y 31 de diciembre de 2001).
Día Las Matas: 1 (2 de noviembre de 2001).
Vacaciones: 22.
Días a deducir: 141.
Días de trabajo: 224.
Jornada de trabajo: 224 × 7,666 = 1.717,20.

(03/3.535/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 21 de enero de 2002, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación de la revisión salarial del convenio colectivo de
la empresa “Sociedad Española de Contratas, Sociedad Anó-
nima” (Código número 2803812).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
de la empresa “Sociedad Española de Contratas, Sociedad Anó-
nima”, suscrito por la comisión negociadora del mismo el día 28
de mayo de 2001, completada la documentación exigida en el ar-
tículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el
artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

ACTA FINAL DE LA REVISIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO
PARA LA EMPRESA “SOCIEDAD ESPAÑOLA DE

CONTRATAS, SOCIEDAD ANÓNIMA”
En Madrid, a 7 de mayo de 2001, en los locales de “Sociedad

Española de Contratas, Sociedad Anónima”, de la calle Mejía
Lequerica, número 18, se reúne la comisión negociadora encargada

de la revisión económica del convenio colectivo, compuesta por
las siguientes personas:

Por los trabajadores, doña Carmen Doblado Eugercios (fir-
mado).

Asesor, doña Francisca García Cuenca (firmado).
Por la empresa, doña Elena Doblado Eugercios (firmado).

En cumplimiento del artículo tercero del convenio colectivo
ambas partes acuerdan la revisión de las cuantías y formas que
a continuación se detallan.

En concepto de prima productividad:

— 24,41 pesetas por botella repartida.
— 42,23 pesetas por visita efectuada para revisión, averías,

modificación, instalación o prealta.

En concepto de dietas:

Personal técnico: 6.688 pesetas.
Personal administrativo: 4.459 pesetas.
Personal subalterno: 4.459 pesetas.
Personal obrero: 4.459 pesetas.
En aquellos casos en que el desplazamiento suponga exceso

de la jornada laboral establecida, pero sin que sea preciso per-
noctar, la empresa abonará al trabajador las horas extraordinarias
que correspondan más 1.450 pesetas, en concepto de media dieta.

La empresa abonará a los trabajadores de la misma, mecánicos
de revisiones, la cantidad de 7.087 pesetas mensuales como indem-
nización y pago de los gastos de desplazamiento que los mismos
tengan con ocasión del desarrollo de su actividad laboral dentro
de Madrid, y siempre que no utilicen vehículo de la empresa.

Dicha cantidad sólo se percibirá durante el tiempo efectivamente
trabajado por el empleado, y no durante vacaciones, ILT, etcétera.

En concepto de seguro colectivo de vida: 3.782.000 pesetas.
En concepto de plus de asistencia: se establece para todos los

trabajadores un plus de asistencia de 5.730 pesetas mensuales,
bocadillo se entenderá como tiempo trabajado.

En concepto de salarios: Se aplicará la tabla salarial Anexo 1
de esta revisión.

Las mejoras económicas de la presente revisión se aplicarán
con carácter retroactivo al primero de enero de 2001.

Ambas partes se ratifican de todos los pactos establecidos en
el convenio colectivo que por este acto revisa, si alterar ninguna
de sus cláusulas no condicionantes excepto en los términos ante-
riormente citados.

Se crea una comisión paritaria de vigilancia del cumplimiento
de la presente revisión y convenio compuesta por las siguientes
personas:

Por los trabajadores, doña Carmen Doblado Eugercios.
Por la empresa, doña Elena Doblado Eugercios.

Lo que se firma en fecha y lugar del encabezamiento de con-
formidad por todos los componentes de la comisión.—Firmado.
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ANEXO I

Tabla salarial año 2001

Salario base
Trienio

5 por 100

Jefe Administrativo de 1.a . . . . . . . . . . . . 145.635 7.282
Jefe Administrativo 2.a . . . . . . . . . . . . . . . 136.633 6.832
Jefe Téc. Especializado . . . . . . . . . . . . . . 131.513 6.576
Jefe Especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.716 6.436
Jefe de Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.716 6.436
Oficial 1.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.240 6.012
Oficial 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.061 5.803
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.537 5.377
Aspirante de 1.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.607 3.680
Aspirante de 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.307 4.265
Auxiliar Oficina Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.061 5.803
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.537 5.377
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.463 5.123
Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.463 5.123
Auxiliar de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.537 5.377
Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.463 5.123
Botones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.607 3.680
Conductor Veh. Pesado . . . . . . . . . . . . . . 120.240 6.012
Conductor Camión . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.061 5.803
Conductor Reparto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.882 5.694
Conductor Carretilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.882 5.694
Mozo Ayd. de Reparto . . . . . . . . . . . . . . 102.463 5.123
Mozo Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.463 5.123
Mecánico Instalaciones . . . . . . . . . . . . . . 116.061 5.803
Mecánico Visitador . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.882 5.694
Mecánico Montador . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.882 5.694
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.034 5.302
Aprendiz Ayud. 1.er año . . . . . . . . . . . . . 73.607 3.680
Limpiador/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.497 5.075

(03/3.592/02)

Consejería de Trabajo
Resolución de 22 de enero de 2002, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Trabajo, por la que se da publicidad
al acuerdo alcanzado por la empresa “Alfonso Benítez, Sociedad
Anónima” (L.P.V. Usera-Villaverde), y el comité de empresa
(PCM 302/2001).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha
tenido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-302/2001.
En Madrid, a las diez horas del miércoles 21 de noviembre

de 2001.—Ante el Instituto Laboral de Madrid, compuesto por:
Presidenta: Doña Susana Montes Carrión, con documento nacio-

nal de identidad número 7238391-J.
Vocal: Don Diego Ribera Sanchís, con documento nacional de

identidad número 835340-A.
Vocal: Don Miguel A. Forteza Gil, con documento nacional

de identidad número 7874267-X.
Vocal: Don Eleuterio de León Rúa, con documento nacional

de identidad número 46506707-V.
Secretario: Don Antonio Chico Fernández, con documento

nacional de identidad número 1178051-Z.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación, para
conocer en este acto del expediente marginado, registrada en esta
sede con fecha miércoles 14 de noviembre de 2001: De una parte,
y que constan como citados, comparecen:

Don César Pastor Martín, apoderado, con número de identi-
ficación fiscal 2617197-G.

“Alfonso Benítez, Sociedad Anónima” (L.P.V. Usera-Villaverde),
calle Condesa de Benadito, número 1, octava planta, 28027 Madrid
(Madrid-ciudad).

De otra parte, que constan citados, comparecen, y actúan en
nombre de los trabajadores:

Don José Enrique Martos Bordas, en calidad de miembro del
comité de empresa, con número de identificación fiscal 50036254-F.

Don Domingo Martín Dorado, en calidad de miembro del comité
de empresa, con número de identificación fiscal 5063444-V.

Don Urbano Bravo Conde, en calidad de miembro del comité
de empresa, con número de identificación fiscal 2206799-H.

Don Sebastián Trapero Romero, en calidad de miembro del
comité de empresa, con número de identificación fis-
cal 51883456-X.

Don Félix Alonso Cinares, en calidad de miembro del comité
de empresa, con número de identificación fiscal 203329-D.

Don Francisco Ribagorda Fonteriz, en calidad de miembro del
comité de empresa, con número de identificación fiscal 51646983-T.

Don Quintín Ruiz Rodríguez, en calidad de delegado sindical
de CC OO, con número de identificación fiscal 5846774-J.

Don Gonzalo Otero Hernández, en calidad de secretario del
comité de empresa, con número de identificación fiscal 2209055-C.

Don José García-Miguel Caballero, en calidad de representante
Federación AA DD de CC OO, con número de identificación
fiscal 70723220-Z.

Don Enrique Espinosa Cuenca, en calidad de representante
FSP-UGT, con número de identificación fiscal 51368231-P.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto
según escrito introductorio presentado por la Federación

de AA DD de CC OO de Madrid

ABIERTO EL ACTO
La representación de los trabajadores manifiesta su posición

en el sentido de ratificarse en las manifestaciones contenidas en
el escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial manifiesta
su postura.

Realizado el Acto de Conciliación entre las representaciones
antes mencionadas se da por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
1. Respecto a los turnos de Navidad, ambas partes acuerdan:

1.o Días 24-26 de diciembre de 2001.
2.o Días 27-28 de diciembre de 2001.
3.o Días 31 de diciembre y 2 de enero de 2002.
4.o Días 3 y 4 de enero de 2002.
5.o Turno voluntario los días 8 y 9 de enero de 2002.

En cada uno de los mencionados turnos se establece un por-
centaje de libranza de un máximo del 25 por 100 de los trabajadores.

2. Para los turnos de libranza se establece la posibilidad de
ponerse de acuerdo entre los compañeros de cantón, respecto a
turno y categoría.

3. Se establece que si en algún turno las solicitudes sobrepasan
el porcentaje establecido, ese turno se configurará mediante sorteo
entre los afectados que hayan solicitado dicho turno.

El sorteo se realizará, en caso de que sea necesario, en presencia
de un miembro del comité y un representante de la empresa.

Los excedentes resultantes del turno afectado pasarán al turno
que no haya completado el porcentaje.

4. Todos los trabajadores entrarán dentro de los sorteos para
alcanzar los porcentajes exigidos.

5. Ambas partes se comprometen a aplicar el Acta de Con-
ciliación Judicial de fecha 4 de mayo de 2001, del Juzgado de
lo Social número 4.
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6. Este acuerdo es vinculante sólo para los trabajadores de
ABSA-Villaverde-Usera.

El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma
eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene el valor de trámite preprocesal (intento
de conciliación) previsto en el artículo 63 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, teniendo asimismo fuerza
ejecutiva entre las partes intervinientes sin necesidad de ratificación
ante el Juez o Tribunal, pudiendo llevarse a efecto por el trámite
de ejecución de sentencias, en virtud de lo previsto en el artículo 68
de la citada Ley.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los inte-
resados ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid
y se entrega la correspondiente copia certificada, a las once horas
y quince minutos del día de hoy.—El Secretario suplente (firmado).

(03/3.537/02)

Consejería de Trabajo
Resolución de 22 de enero de 2002, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Trabajo, por la que se da publicidad
al acuerdo alcanzado por la empresa “F. S. V., Sociedad Anó-
nima”, y el comité de empresa (PCM-303/2001).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha
tenido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General,

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

ANEXO

Expediente número PCM-303/2001.
En Madrid, a las diez horas del martes día 27 de noviembre

de 2001.—Ante el Instituto Laboral de Madrid, compuesto por:
Presidente: Don Carlos González López, con documento nacio-

nal de identidad número 10041964-A.
Vocal: Don Luis Campoamor Fernández, con documento nacio-

nal de identidad número 227734-B.
Vocal: Don David Jabato G. Valenciano, con documento nacio-

nal de identidad número 11810517-V.
Vocal: Don Arturo Esteban Morales, con documento nacional

de identidad número 52376419-Z.
Secretario: Don Antonio Chico Fernández, con documento

nacional de identidad número 1178051-Z.
Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación, para

conocer en este acto del expediente marginado, registrada en esta
sede con fecha jueves 15 de noviembre de 2001: De una parte,
y que constan como citados, comparecen:

Don Francisco Palma Parrado, con documento nacional de iden-
tidad número 27882602-R, gerente.

Don Juan José Sánchez de la Mata, con documento nacional
de identidad número 1381718-Q, gerente.

“F. S. V., Sociedad Anónima”, empresa domiciliada en la ave-
nida de la Industria, sin número, 28940 Fuenlabrada (Metropo-
litana Sur).

De otra parte, que constan citados, comparecen, y actúan en
nombre de los trabajadores:

Don Alfredo Toribio Toribio, con documento nacional de iden-
tidad número 2217846-W, en calidad de miembro del comité de
empresa.

Doña Carmen González García, con documento nacional de
identidad número 51656249-C, en calidad de asesora de CC OO.

Don José Collado Peñarrubia, con documento nacional de iden-
tidad número 7511968-F, en calidad de asesor de CC OO.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto según escrito
introductorio presentado por la representación de los trabajadores

ABIERTO EL ACTO

La representación de los trabajadores manifiesta su posición
en el sentido de ratificarse en las manifestaciones contenidas en
el escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial manifiesta
su postura.

Realizado el Acto de Conciliación entre las representaciones
antes mencionadas se da por finalizado con el resultado de:

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
Según acuerdo de fecha 7 de noviembre de 2001, entre la repre-

sentación de los trabajadores y la empresa, que se adjunta al acta.
El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma

eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene el valor de trámite preprocesal (intento
de conciliación) previsto en el artículo 63 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, teniendo asimismo fuerza eje-
cutiva entre las partes intervinientes sin necesidad de ratificación
ante el juez o tribunal, pudiendo llevarse a efecto por el trámite
de ejecución de sentencias, en virtud de lo previsto en el artículo 68
de la citada Ley rituaria.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados
ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, y se entrega
la correspondiente copia certificada, a las 10,30 horas del día de
hoy.—El secretario suplente (firmado).

ACTA DE LA REUNIÓN Y DE LOS ACUERDOS CELEBRADOS
ENTRE “F.S.V., SOCIEDAD ANÓNIMA”,

Y LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES
EN CANTUEÑA EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 2001

Conforme a la convocatoria establecida, siendo las 18,00 horas
del día 7 de noviembre, nos reunimos para tratar los temas
siguientes:

Asistentes:
“F. S. V., Sociedad Anónima”: Don Juan José Sánchez de la

Mata y don Francisco Palma Parrado.
Delegado de personal: Don Alfredo Toribio Toribio.

ANEXOS ACUERDOS FEBRERO 2001 ACTA I.L.C.M.
EXP. PCM 94/2001 DEL 28 DE MARZO DE 2001

Sobre el asunto de referencia y estando las partes de acuerdo
con el contenido de la relación entregada el 24 de octubre de 2001
al delegado de personal y manifestando asimismo su conformidad
con los motivos de las modificaciones realizadas, se aprueba la
firma del Anexo correspondiente que a continuación se adjunta
y que sustituye al firmado en el acta de fecha 6 de marzo de 2001
y ratificado en el I.L.C.M. con fecha 28 de marzo de 2001; sigue
en vigor y sin modificación alguna todo el contenido de los acuerdos
I.L.C.M. del 28 de marzo de 2001.

Retribución sábados

Se acuerda seguir con el mismo planteamiento que existe hasta
ahora para realizar la jornada de los sábados, retribuyéndose de
la siguiente manera:

A) Una retribución mínima de 10.000 pesetas por sábado tra-
bajado, o

B) Un fijo de 3000 pesetas, más el pago de las horas realizadas,
aplicándose en cada caso la opción más favorable para el
trabajador.
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Estos acuerdos son válidos para los meses de noviembre/diciem-
bre de 2001.

Con fecha 1 de enero de 2002, éstos quedarán de la siguiente
forma:

A) Retribución mínima de 10.000 pesetas por sábado tra-
bajado.

B) Un fijo de 5.000 pesetas, más el pago de las horas realizadas,
aplicando en cada caso la opción más favorable para el
trabajador.

Vacaciones anuales
En este asunto, se le manifiesta al delegado de personal que

seguimos estudiando la viabilidad de los planteamientos realizados,
comunicándole que este tema no tendrá una contestación hasta
enero de 2002, ya que, en definitiva, estamos hablando de un
coste económico que tenemos que valorar; se acepta por parte
del delegado, haciéndonos llegar sus deseos de tener una con-
testación de cara a las vacaciones de 2002.

Primas de ventas, productividad y reparto
Se acuerda por ambas partes que, a partir del día 1 de enero

de 2002, las primas de ventas con mínimo de 50.000 pesetas, las
primas de reparto con mínimo de 50.000 pesetas para conductores
de reparto y de 35.000 pesetas para ayudantes de reparto, así
como las primas de productividad para mozos y conductores de
almacén con mínimos de 25.000 pesetas, todos ello en vigor hasta
el 31 de diciembre de 2001, pasarán a tener los mínimos siguientes:
primas de ventas: 54.500; primas de reparto: conductor, 54.500
pesetas; ayudante, 38.200; productividad de mozos y conductores
de almacén, de 27.300 pesetas. Estando de acuerdo las partes en
que estas primas/productividad se abonarán por días efectivos de
trabajo.

En otro orden de cosas, el delegado de personal pregunta sobre
la fecha en que se dará solución a los temas pendientes de carre-
tillero/mozo de Cantueña; después de comentarios amplios de
J. J. S. y el delegado, manifiestan ambos estar de acuerdo para
buscar una solución en fechas próximas.

El delegado de personal propone y se le acepta el realizar los
cursos pertinentes de carretilleros en nuestras instalaciones de Can-
tueña, de acuerdo con las recomendaciones recogidas en los estu-
dios de prevención realizados por “Ibermutuamur”, quedamos pen-
dientes de conocer las fechas de los mismos.

Se comenta y así lo acordamos, dar acta. Regularización salarios
convenio 2001, un 3,5 por 100 de los conceptos salariales del con-
venio. El cálculo se realizará para el período enero-diciembre y
se liquidará en un solo pago en la nómina del mes de diciembre.

Las diferencias que resulten de la aplicación del Anexo que
hoy firmamos serán liquidadas con la nómina del mes de noviem-
bre.

Información “F. S. V., Sociedad Anónima”
Por parte de los representantes de la empresa en la reunión,

se le comunica al delegado de personal la decisión tomada por
los accionistas de “F. S. V., Sociedad Anónima”, de sacar el negocio
de vending/operador de la gestión de “F. S. V., Sociedad Anó-
nima”.

Ante las preguntas del delegado de personal sobre el tema,
se le indicó que era tan reciente la decisión que entendíamos
más razonable esperar algunas fechas para dar respuestas a todo
lo preguntado. Se le informa que por parte de la gerencia de
Cantueña se tendrá lo antes posible una reunión con las personas
afectadas directamente por esta decisión.

Sin más temas que tratar y siendo las 20,00 horas del día indicado,
se levantó la sesión.
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Consejería de Trabajo

Resolución de 23 de enero de 2002, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, por la que se da publicidad
al acuerdo alcanzado por la empresa “Grupo Eulen, Sociedad
Anónima”, y el comité de empresa y CC OO (PCM-315/2001).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha
tenido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General,

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-315/2001.
En Madrid, a las doce y treinta horas del miércoles día 5 de

diciembre de 2001.—Ante el Instituto Laboral de Madrid, com-
puesto por:

Presidente: Don Rafael Franch Díaz, con documento nacional
de identidad número 2832024-B.

Vocal: Don Salustiano Forteza Sánchez, con documento nacional
de identidad número 42620184-B.

Vocal: Don Mariano López de Ayala Genovés, con documento
nacional de identidad número 1480023-L.

Vocal: Don Javier Ferreras Rodríguez, con documento nacional
de identidad número 9676624-H.

Secretario: Don Antonio Chico Fernández, con documento
nacional de identidad número 1178051-Z.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación, para
conocer en este acto del expediente marginado, registrado en esta
sede con fecha viernes 30 de noviembre de 2001: De una parte,
y que constan como citados, comparecen:

Don Joaquín Álvarez y Reygosa, con documento nacional de
identidad número 5402784-S, director de recursos humanos, repre-
sentante legal.

Doña Guillermina González Alonso, con documento nacional
de identidad número 7496978-J, del departamento de producción.

“Grupo Eulen, Sociedad Anónima”, empresa domiciliada en la
calle Lezama, número 4, 28034 Madrid (Madrid-ciudad).

De otra parte, que constan citados, comparecen, y actúan en
nombre de los trabajadores:

Doña Elena Endériz Marcos, con documento nacional de iden-
tidad número 51599112-S, en calidad de representante de
CC OO-Sanidad.

Doña María Jesús Alonso Manzanares, con documento nacional
de identidad número 51645524-J, en calidad de presidenta del
comité de empresa.

Don Enrique Santarén Jiménez, con documento nacional de
identidad número 681882-R, en calidad de miembro del comité
de empresa.

Doña María Jesús Holgado Pérez, con documento nacional de
identidad número 2198155-E, en calidad de representante
FSP-UGT Madrid.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto según escrito
introductorio presentado por la Federación de Sanidad de CC OO

ABIERTO EL ACTO

La representación de los trabajadores manifiesta su posición
en el sentido de ratificarse en las manifestaciones contenidas en
el escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial manifiesta
su postura.

Realizado el Acto de Conciliación entre las representaciones
antes mencionadas se da por finalizado con el resultado de:

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
1. La aplicación del convenio colectivo de residencias privadas

de la tercera edad de la Comunidad de Madrid en los centros
recogidos en el escrito de interposición de conflicto colectivo (Cen-
tro de Día de Mayores de Manoteras, calle Oña, número 3, 28050
Madrid; Centro de Día de Atención a Personas Mayores de San
Sebastián de los Reyes, calle Pilar, número 6, 28700 Madrid; Centro
de Día de Atención a Personas Mayores Leganés II, avenida del
Mar Mediterráneo, sin número, 28913 Leganés; Centro de Día
de Atención a Personas Mayores de Fuenlabrada, avenida de las
Naciones, con vuelta a la calle Grecia, sin número, distrito 28943;
Centro de Día de Atención a Personas Mayores Puente de Tole-
do II, calle Mercedes Arteaga, número 18, 28019 Madrid), tra-
bajadores que prestan su servicio en la empresa “Eulen”, con efec-
tos del día 1 de enero de 2002. Por lo que no da lugar a reclamación
alguna por períodos anteriores.

2. El comité de empresa y el sindicato CC OO se comprometen
a desistir de los procedimientos judiciales que existieran con este
motivo.

El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma
eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene el valor de trámite preprocesal (intento
de conciliación) previsto en el artículo 63 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, teniendo asimismo fuerza eje-
cutiva entre las partes intervinientes sin necesidad de ratificación
ante el juez o tribunal, pudiendo llevarse a efecto por el trámite
de ejecución de sentencias, en virtud de lo previsto en el artículo 68
de la citada Ley rituaria.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados
ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, y se entrega
la correspondiente copia certificada, a las trece y cinco horas del
día de hoy.—El secretario suplente (firmado).

(03/3.595/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 23 de enero de 2002, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, por la que se da publicidad
al acuerdo alcanzado por la empresa “Cinesa-Compañía de Ini-
ciativas y Espectáculos, Sociedad Anónima”, y el comité de huel-
ga (PCM 321/2001).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha
tenido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-321/2001.
En Madrid, a las nueve y quince horas del miércoles 5 de diciem-

bre de 2001.—Ante el Instituto Laboral de Madrid, compuesto
por:

Presidenta: Doña Amparo López Castro, con documento nacio-
nal de identidad número 2520648-D.

Vocal: Don José M. Garrido de la Parra, con documento nacional
de identidad número 1495536-F.

Vocal: Don Manuel Díaz Fernández, con documento nacional
de identidad número 51607523-P.
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Vocal: Don David Jabato G.-Valenciano, con documento nacio-
nal de identidad número 11810517-V.

Secretaria: Doña Encarnación Cazorla Aparicio, con documento
nacional de identidad número 21295798-Y.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación, para
conocer en este acto del expediente marginado, registrada en esta
sede con fecha martes 4 de diciembre de 2001: De una parte,
y que constan como citados, comparecen:

Don José María Martínez Caballero, director de RR HH, con
número de identificación fiscal 37269258-N.

Don Tomás Junguera García, director de Madrid, con número
de identificación fiscal 50674839-C.

Don Bernat Antras Puchal, asesor, con número de identificación
fiscal 46335564-V.

“Cinesa-Compañía de Iniciativas y Espectáculos, Sociedad Anó-
nima”, Gran Vía, número 66, novena planta, 28013 Madrid
(Madrid-ciudad).

De otra parte, que constan citados, y debiendo de actuar en
nombre de los trabajadores:

Doña Mercedes Gómez Relaño, en calidad de miembro del
comité de huelga, con número de identificación fiscal 52864186-C.

Don Jorge G. López Alonso, en calidad de miembro del comité
de huelga, con número de identificación fiscal 52879332-D.

Don Isaac Juncos Cianca, en calidad de miembro del comité
de huelga, con número de identificación fiscal 52878940-P.

Doña Rebeca Farled García, en calidad de miembro del comité
de huelga, con número de identificación fiscal 2665616-P.

DILIGENCIA

Para hacer constar que una vez constatada por este Tribunal
la no existencia de Cláusula de Sometimiento al trámite de con-
ciliación y mediación en el convenio colectivo aplicable en la empre-
sa y no queriendo someterse a tal procedimiento el comité de
huelga, el Instituto Nacional de la Comunidad de Madrid procede
a archivar las actuaciones del presente conflicto PCM 321/01.

Madrid, a 5 de diciembre de 2001.—La Secretaria (firmado).

(03/3.604/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 23 de enero de 2002, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “Fonsana
de Somosierra, Sociedad Anónima” (código número 2801732).

Examinado el texto del convenio colectivo del “Fonsana de
Somosierra, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión nego-
ciadora el día 23 de junio de 2001, completada la documentación
exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real
Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del
Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE “FONSANA DE SOMOSIERRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA”

Empresa dedicada al envasado de agua mineral natural
y cuyo convenio afecta a todo el personal que compone la plantilla

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.—El presente convenio es de
aplicación obligatoria a toda la plantilla de la empresa “Fonsana
de Somosierra, Sociedad Anónima”, determinándose el ámbito
territorial del mismo a la Comunidad de Madrid.

Art. 2. Vigencia, duración y prórroga.—Este convenio empazará
a regir el día 1 de enero de 2001 y finalizará el día 31 de diciembre
de 2001. Este convenio quedará denunciado automáticamente a
la terminación de la vigencia del mismo. Las condiciones de las
denuncias son las que determina el Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, que aprobó el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3. Aumento.—El aumento de las tablas salariales del pre-
sente convenio será del 3 por 100 de las retribuciones fijas actuales
y tendrán carácter retroactivo desde el día 1 de enero de 2001.

Art. 4. Compensación y absorción.—Las mejoras resultantes del
presente convenio serán compensadas y no absorbidas por aquellas
otras mejoras que pudieran establecerse por disposición legal o
que estuvieran establecidas por la empresa, cualquiera que sea
el origen, forma y denominación, inclusive las primas y destajos.
Las bajas y pluses de carácter periódico o discontinuo de cualquier
clase y las indemnizaciones suplementarias en caso de incapacidad
o accidente.

Art. 5. Comisión paritaria.—Para resolver las dudas que pudie-
ran surgir sobre la aplicación de lo pactado, se constituye una
comisión mixta compuesta por las personas que han intervenido
en las negociaciones y elaboración del convenio.

Art. 6. Clasificación del personal.—Según su función, el per-
sonal se clasifica según se especifica en la tabla adjunta.

Art. 7. Jornada.—La jornada será de ocho horas, completán-
dose cuarenta horas semanales de lunes a viernes.

Art. 8. Vacaciones.—Tendrán una duración de veintidós días
hábiles. El salario a percibir durante el período vacacional será
el real estipulado en el presente convenio, incluyendo retribución
voluntaria y plus de asistencia.

Todo el personal tendrá derecho a disfrutar de un período de
vacaciones de once días durante los meses de junio, julio, agosto
y septiembre, siempre y cuando quede atendido su puesto de tra-
bajo por otro empleado de la empresa, no pudiendo disfrutar más
de dos personas por quincena y una por sección.

Art. 9. Retribución.—La retribución convenida constará de
salario base y complementos salariales.

Art. 10. Salario base.—Será, como mínimo, el que se especifica
en la tabla salarial adjunta.

Art. 11. Complementos salariales.—Serán las retribuciones des-
critas en los artículos 14, 15, 16, 17, 18 y la nota 1 de la tabla
salarial adjunta.

Art. 12. Antigüedad.—Como bonificación por antigüedad, los
trabajadores fijos percibirán trienios por una cuantía del 4,5 por 100
por trienio sobre el sueldo base.

Art. 13. Variaciones del IPC.—En el supuesto de que el IPC
al 31 de diciembre de 2001 publicado oficialmente por el Instituto
Nacional de Estadística superase el 3 por 100, se efectuará una
revisión del artículo 3.

Art. 14. Pagas extraordinarias.—Existirán tres pagas extraor-
dinarias en las que se percibirán las percepciones fijas completas
correspondientes a una mensualidad, recibiéndose una en la pri-
mera quincena de julio, otra en la primera quincena de diciembre
y la tercera, repartida en catorce partes iguales, se abonará incluida
en las doce pagas mensuales y las dos pagas extraordinarias de
julio y diciembre, bajo el concepto de “parte proporcional de paga
de beneficios”.

Art. 15. Premio de jubilación.—Los trabajadores que se jubilen
con edad comprendida entre los sesenta y sesenta y cinco años,
siempre y cuando cuenten con más de diez años al servicio con-
tinuado de la empresa, recibirán un premio de jubilación con-
sistente en:

1. De diez a quince años de antigüedad, premio por un importe
igual a las percepciones fijas correspondientes a las seis últimas
mensualidades.
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2. De quince a veinticinco años de antigüedad, premio por
un importe igual a las percepciones fijas correspondientes a las
nueve últimas mensualidades.

3. Con más de veinticinco años de antigüedad, premio por
un importe igual a las retribuciones fijas de doce mensualidades.

Art. 16. Gratificación por matrimonio.—Todos los trabajadores
con una antigüedad de al menos tres años continuados en la empre-
sa tendrán derecho a una gratificación por matrimonio equivalente
a las percepciones fijas de un mes.

Art. 17. Seguro de vida y accidente.—La empresa estará obli-
gada a costear un seguro para todos los trabajadores sujetos al
presente convenio, que cubra esta contingencias con las siguientes
prestaciones:

— Muerte por accidente, 2.000.000 de pesetas.
— Invalidez permanente, 2.000.000 de pesetas.
— Muerte por cualquier otra causa, 1.500.000 pesetas.

Los beneficiarios de este seguro serán los derechohabientes del
trabajador asegurado o la persona por él designada si el trabajador
hubiese manifestado de forma expresa esta voluntad.

Art. 18. Incapacidad temporal.—Cuando un trabajador se
encuentre en situación de incapacidad temporal, sea por accidente
o enfermedad, la empresa abonará mensualmente una cantidad
complementaria de la que la Seguridad Social satisface por la dife-
rencia entre el importe de esta última y el total de las percepciones
fijas mensuales.

Esta gratificación complementaria sólo se percibirá si la baja
se acredita con el parte médico de la Seguridad Social, entre-
gándolo en la empresa dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes al hecho que lo justifica.

Art. 19. Asuntos propios.—Los trabajadores tendrán derecho
a dos días al año retribuidos, excepto asistencia para asuntos
propios.

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
que aprobó el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2001

La presente tabla refleja el acuerdo alcanzado entre la empresa
“Fonsana de Somosierra, Sociedad Anónima”, y el representante
de los trabajadores de dicha empresa.

Pesetas

Personal técnico
(sueldo base mínimo mensual bruto)
Titulados superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.883
Titulados grado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.018
Técnicos asimilados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.588

Personal administrativo
Jefe de administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.500
Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.413
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.578
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.767
Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.639
Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salario mínimo

Personal de fabricación
Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.880
Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.476
Jefe de línea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.346
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.578
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.492
Especialista de embotellado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.767
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.683
Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salario mínimo

Pesetas

Personal comercial
Jefe de ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.500
Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.413
Inspector de ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.967
Vendedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.087
Oficial primera repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.620
Ayudante de reparto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.174

Nota 1.—El plus de asistencia queda establecido en 1.131 pesetas por día completo
trabajado.

Asistentes: Por la empresa (firmado).—Por los trabajadores
(firmado).

(03/3.958/02)

Consejería de Trabajo
Resolución de 23 de enero de 2002, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación de la revisión salarial y prórroga del convenio
colectivo de la empresa “Colectividades, Bodas y Cátering, Socie-
dad Limitada” (código número 2809892).

Examinado el texto de la revisión salarial y prórroga del convenio
colectivo de la empresa “Colectividades, Bodas y Cátering, Socie-
dad Limitada”, suscrito por la comisión negociadora del mismo
el día 15 de septiembre de 2001, completada la documentación
exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real
Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del
Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

ACTA
En representación empresa: Don Luciano Merino Valenzuela.
En representación trabajadores: Don Félix López Bueno y doña

Manuela Mesa Gutiérrez.
En Madrid, a 15 de septiembre de 2001, en el centro de trabajo

de la empresa “Colectividades, Bodas y Cátering, Sociedad Limi-
tada”, sito en la calle Atocha, número 125, de Madrid, se reúnen
los señores indicados, que constituyen la Comisión Negociadora
del convenio de esta empresa.

Abierta la sesión y dado que los trabajadores han solicitado
la prórroga del convenio en las condiciones establecidas en el ar-
tículo tercero del publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID el día 8 de mayo de 1997, se procede a discutir
la nueva tabla salarial, que debe empezar a regir el día 1 de octubre
de 2001.

Después de las deliberaciones oportunas, se llega a los siguientes
acuerdos:

Primero.—Las partes acuerdan sustituir los salarios establecidos
en el convenio vigente por los siguientes:

Pesetas
Equivalencia

en euros

a) Personal de comedor

Jefe/a de comedor . . . . . . . . . . . . . . . . 180.000 1.081,82
Jefe/a de sector . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175.000 1.051,77



Pág. 79VIERNES 1 DE MARZO DE 2002B.O.C.M. Núm. 51

Pesetas
Equivalencia

en euros

Camarero/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000 901,52
Ayudante camarero/a . . . . . . . . . . . . 135.000 811,37
Aprendiz de camarero/a . . . . . . . . . . 90.000 540,91

b) Personal de cocina

Cocinero/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174.000 1.045,76
Ayudante de cocina . . . . . . . . . . . . . . 150.000 901,52
Pinche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.000 811,37
Fregador/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.000 745,26
Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.000 540,91

c) Personal de varios

Director/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264.000 1.586,67
Contable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193.000 1.159,95
Conductor/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.000 817,38
Auxiliar de oficina . . . . . . . . . . . . . . . 132.000 793,34
Portero/a-vigilante nocturno . . . . . . 132.000 793,34
Bodeguero/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132.000 793,34
Relaciones públicas . . . . . . . . . . . . . . 133.000 799,35
Aprendiz de contabilidad . . . . . . . . . 95.000 570,96
Ayudante bodeguero/a . . . . . . . . . . . 95.000 570,96
Personal de limpieza:
— Jornada entera . . . . . . . . . . . . . . . 132.000 793,34
— Media jornada . . . . . . . . . . . . . . . . 68.500 411,69

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo ter-
cero del vigente convenio, los salarios anteriormente indicados
se aplicarán desde el día 1 de octubre de 2001 hasta el día 30
de septiembre de 2002.

Tercero.—Remitir el presente acuerdo a la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Trabajo de la Comunidad de Madrid
a los efectos procedentes.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión,
firmándose el presente documento a continuación por los com-
parecientes en el lugar y fecha indicados.

(03/3.533/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 24 de enero de 2002, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del acta de modificación parcial del convenio colec-
tivo de la empresa “Race Asistencia, Sociedad Anónima” (Cen-
tral de Emergencia), publicado en el suplemento del BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de septiembre
de 2000 (código número 2804891).

Reunidas con fecha 14 de agosto de 2001 las representaciones
legales de la empresa “Race Asistencia, Sociedad Anónima”, y
de los trabajadores del centro de trabajo “Race Asistencia, Socie-
dad Anónima” (Central de Emergencia), a fin de proceder a la
modificación parcial del sistema de clasificación profesional inclui-
do en el convenio colectivo de dicho centro de trabajo, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de tra-
bajo; en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del Decre-
to 254/2001, de 8 de noviembre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Inscribir en el Registro Especial de Convenios Colectivos de
esta Dirección General y proceder al depósito del acta de 14 de
agosto de 2001, en la que se modifica el sistema de clasificación
profesional previsto en el citado convenio colectivo.

Segundo
Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gra-

tuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 24 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,

Javier Vallejo Santamaría.

ANEXO

ACTA DE MODIFICACIÓN PARCIAL DEL CONVENIO
COLECTIVO “RACE ASISTENCIA”

(CENTRAL DE EMERGENCIA)

En Tres Cantos (Madrid), a 14 de agosto de 2001, se procede
a la celebración de una reunión de los representantes legales de
“Race Asistencia, Sociedad Anónima”, y los representantes de los
trabajadores del centro de trabajo “Race Asistencia, Sociedad Anó-
nima” (Central de Emergencia), con el objeto de proceder a la
modificación parcial del sistema de clasificación profesional inclui-
do en el convenio colectivo de dicho centro de trabajo (código
de convenio número 2804891).

Los participantes en dicha reunión fueron:
1. En representación de la empresa:
— Don Jaime Úrculo Bareño (director de la división cor-

porativa).
— Don Gerardo Velasco Cabezón (jefe del departamento de

personal y recursos humanos).
2. En representación de los trabajadores:
— Doña Eva María Calvo Cobo.
— Don José Antonio Cuadrado Requejo.
— Don Juan Manuel Jara Garro.
— Don Majid Kamel Kamel.
— Don José Antonio Muñoz Sánchez.
Ambas partes, tras apreciar la evolución de los perfiles precisos

para acceder a la central de operaciones de asistencia y promover
un adecuado encaje entre cualificaciones y requerimientos y retri-
buciones, que posibilite la creación de empleo y articule una pro-
moción profesional, alcanzan los siguientes acuerdos:

A) Se modifican los párrafos tercero y cuarto del artículo 5
y el Anexo I del convenio citado, con la nueva redacción e inclu-
siones siguientes:

«Art. 5. Tablas salariales.
(Párrafo tercero) La diferencia de asignación de cada trabajador

entre las categorías “en prácticas”, “junior” y “senior” se realizará
en virtud del tiempo acumulado de contratación para las acti-
vidades propias de las categorías en el centro de trabajo de “Race
Asistencia” (Central de Emergencia), siendo válido para dicha acu-
mulación todo período anterior a la firma del presente convenio.
Aquel trabajador cuyo tiempo acumulado según lo anteriormente
citado sea inferior a un año tendrá asignada la condición de “en
prácticas” dentro de su función/categoría; si su tiempo acumulado
es superior a un año e inferior a tres, tendrá asignada la condición
de “junior”, y si es superior a tres, la asignación será a la condición
de “senior”.

(Párrafo cuarto) En la aplicación del tiempo necesario para
computar los años de desempeño será posible sumar los distintos
períodos de contratación, continua o discontinua, directa o a través
de empresas de trabajo temporal, que hayan supuesto la prestación
de servicios del trabajador para “Race Asistencia” (Central de
Emergencia).

ANEXO I

TABLAS SALARIALES

Se incluirá en dicho Anexo las siguientes categorías profesio-
nales, adicionales a las que ya aparecen, con los salarios que se
citan (en pesetas), así como la nota que se expresa, que sustituirá
a la actual:

Salario
base

Plus
idiomas

Salario total
anual

Operador de asistencia en prác-
ticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.857 0 1.678.000

Operador de asistencia (un idio-
ma) en prácticas . . . . . . . . . . . . . 119.857 13.083 1.861.162
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Salario
base

Plus
idiomas

Salario total
anual

Operador de asistencia (dos
idiomas) en prácticas . . . . . . . . 119.857 26.166 2.044.324

Operador de asistencia (tres
idiomas) en prácticas . . . . . . . . 119.857 39.249 2.227.486

Operador de asistencia (cuatro
idiomas) en prácticas . . . . . . . . 119.857 52.332 2.410.648

Nota.—La diferencia de asignación de cada trabajador entre las categorías “senior”,
“junior” y en “prácticas” se realizará en virtud del tiempo acumulado de contratación
para las actividades propias de las categorías en el centro de trabajo de “Race Asis-
tencia” (Central de Emergencia), con lo que cada trabajador tendrá asignada una
de esas tres condiciones dentro de su función/categoría del modo siguiente:

— Aquel trabajador cuyo tiempo acumulado según lo antes citado sea superior
a tres años, senior.

— Aquel trabajador cuyo tiempo acumulado según lo antes citado sea superior
a uno e inferior a tres años, junior.

— Aquel trabajador cuyo tiempo acumulado según lo antes citado sea inferior
a un año, en prácticas.

Los salarios que se asignan a estas nuevas categorías serán apli-
cables a las contrataciones que se realicen a partir de la fecha
de la firma del presente acuerdo.

B) Se establece como régimen supletorio para la contratación
eventual por circunstancias de la producción la prevista en el con-
venio colectivo del sector telemarketing, pudiendo concertarse esta
modalidad contractual, siempre de manera causal, y con una dura-
ción máxima de doce meses en un período de dieciocho meses.

Tras la redacción y comprobación del definitivo texto que modi-
fica el convenio, ambas partes, por unanimidad de sus represen-
tantes, proceden a su firma en el día de la fecha y autorizan a
cualquiera de los miembros que han actuado en representación
de la empresa para que lo presente y solicite su registro y publi-
cación, ante la autoridad laboral competente.

Y sin más asuntos tratados, ambas partes suscriben el presente
documento, en Tres Cantos (Madrid), a 14 de agosto de 2001.—En
representación de la empresa (firmado).—En representación de
los trabajadores (firmado).

(03/3.567/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 24 de enero de 2002, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “La Casera,
Sociedad Anónima” (Código número 2802472).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “La Ca-
sera, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión negociadora
del mismo el día 10 de octubre de 2001, completada la documen-
tación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de tra-
bajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho
Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del
Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 24 de enero de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA
EMPRESA “LA CASERA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, PARA

EL CENTRO DE TRABAJO
DE LA DELEGACIÓN COMERCIAL DE MADRID

Capítulo 1

Representación y ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito de aplicación.—El contenido del presente
convenio ha sido pactado por la representación legal de la empresa
y la representación legal de los trabajadores, partes que previa
y mutuamente se reconocen facultades para la firma de este
convenio.

a) Ámbito funcional.
Este convenio afecta al centro de trabajo de la delegación comer-

cial de Madrid de “La Casera, Sociedad Anónima”, sociedad com-
prendida en el sector de alimentación, grupo bebidas refrescantes.

b) Ámbito territorial.
Afecta al personal adscrito a la delegación comercial de Madrid

de “La Casera, Sociedad Anónima”, donde quiera que ésta esté
ubicada en cada momento.

c) Ámbito personal.
Afecta a todo el personal adscrito al centro de trabajo de la

delegación comercial de Madrid, indicado en el apartado anterior,
a excepción de directores, delegados comerciales y jefes regionales
de administración.

d) Ámbito temporal.
El presente convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2001,

alcanzando su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2001, pero
se entenderá prorrogado tácitamente por anualidades si con una
antelación mínima de tres meses del término del mismo o de cual-
quiera de sus prórrogas, ninguna de las partes denunciase el fin
de su vigencia ante la Dirección General de Trabajo y Empleo
de la Comunidad de Madrid y comunicase fehacientemente a la
otra tal decisión.

Art. 2. Partes que conciertan el convenio.—El presente convenio
está concertado por la representación legal de la empresa, osten-
tada por don Santiago Rivas Boubeta, como director de orga-
nización y recursos humanos, y la representación legal de los tra-
bajadores del centro de trabajo, integrada por don Ángel Esteban
Rodríguez, don Ángel Martín Chaparro y don Pedro Nieto
Martínez.

Capítulo 2

Organización del trabajo

Art. 3. Generalidades.—A tenor de lo dispuesto en las dispo-
siciones vigentes para las industrias de bebidas refrescantes, la
facultad y responsabilidad de organizar el trabajo corresponde a
la dirección de la Empresa.

Corresponde al comité de empresa funciones de asesoramiento,
orientación, propuesta e informe de lo relacionado con la orga-
nización y racionalización del trabajo según la normativa vigente
al respecto.

Capítulo 3

Clasificación del personal por grupos y departamentos

Art. 4. El personal de la empresa estará clasificado en tres
grandes grupos, en función al tipo de trabajo que realice.

a) Grupo I. Personal administrativo y subalterno.
Está incluido en este grupo aquel personal que realiza trabajos

administrativos, contables u otros análogos, y que es específica-
mente el que a continuación se relaciona:

— Personal de las oficinas de administración y contabilidad,
personal, proceso de datos, secretaría, caja, comercial, dis-
tribución y transporte, control, almacén general.

— Controladores.
— Personal subalterno.
— Telefonista.
— Personal servicios auxiliares administración.
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b) Grupo II. Personal de servicios complementarios y auxi-
liares.

Está incluido en este grupo aquel personal que realice trabajos
de orden técnico, material y mecánico, y que es específicamente
el que a continuación se relaciona:

— Personal de almacén:
� Carretilleros.
� Mozos de control.
� Almacén general.

c) Grupo III. Personal comercial.
El personal incluido en este grupo es el que se dedica a la

actividad de ventas, promoción y distribución de los productos
fabricados o comercializados por la empresa y se divide en los
siguientes subgrupos:

c.1) Subgrupo A. Personal de comercialización.
Está incluido en este subgrupo aquel personal cuya función o

trabajo principal sea la promoción y venta de los productos fabri-
cados o comercializados por la empresa y que es específicamente
el que a continuación se relaciona:

— Supervisores de ventas y merchandising.
— Monitores de ventas.
— Promotores de ventas.
— Preventistas.
— Merchandisers.
c.2) Subgrupo B. Personal de distribución.
Está incluido en este subgrupo aquel personal cuya función o

trabajo principal sea la de organizar, planificar o distribuir los
productos fabricados o comercializados por la empresa y que es
específicamente el que a continuación se relaciona:

— Jefe de almacén.
— Encargados de distribución y transporte.
Art. 5. Organigrama funcional.—Con independencia de la cla-

sificación del personal por grupos ya reflejados anteriormente,
dicho personal estará encuadrado en los distintos departamentos
con arreglo al organigrama de la empresa, el cual se adjunta.

Los departamentos, categorías y puestos de trabajo reflejados
en el organigrama son meramente enunciativos y no supone en
modo alguno la obligatoriedad de la existencia de todos ellos ni
en consecuencia la necesidad de cubrir todas las plazas que en
el mismo se relacionan, salvo en el caso de que la necesidad o
el volumen de la empresa lo requiera.

Art. 5 bis. Movilidad funcional.—No obstante lo anterior, con
el objeto de un mejor y más adecuado aprovechamiento del per-
sonal en su organización interna, se acuerda una movilidad fun-
cional en el seno de la empresa, en base y con limitaciones según
el cuadro que se adjunta en como Anexo II.

La representación de la empresa y de los trabajadores se com-
prometen a constituir, de la forma más inmediata posible, una
comisión de trabajo para la redacción y aprobación de un texto
que desarrolle la movilidad funcional en el seno de la compañía,
según el cuadro mencionado.

Capítulo 4
Ingresos, ascensos y ceses

Art. 6. Para ingresar en la empresa se estará a lo dispuesto
por las leyes vigentes en materia de contratación.

Art. 7. Ascensos.—Serán de libre designación de la empresa
entre el personal de la misma, los promovidos a las categorías
de técnicos, encargados de grupo, cajero, telefonista y vigilante.

Los promovidos a las demás categorías se cubrirán por con-
curso-oposición entre los trabajadores del mismo u otro grupo
y categoría inmediata inferior.

El concurso-oposición citado en el párrafo anterior, se desarro-
llará con arreglo a lo previsto en el artículo 9, párrafo c) y siguientes
de la ordenanza laboral para las industrias de bebidas refrescantes.
Sólo en caso de que no hubiera concursantes o de que se demos-
trara la incapacidad de éstos tras las pruebas o exámenes oportunos,
podrá la empresa recurrir a contratar personal del exterior.

No obstante lo anteriormente reflejado, se establecen las siguien-
tes normas:

— Los auxiliares de administración pasarán automáticamente
a la categoría inmediata superior, siempre y cuando lleven
diez años de antigüedad en la empresa.

— Asimismo, podrán acceder a concurso-oposición cuando lle-
ven siete años de antigüedad en la empresa.

— Los oficiales de segunda de administración pasarán auto-
máticamente a la categoría inmediata superior, siempre y
cuando lleven diez años de antigüedad en la categoría.

— Asimismo, podrán acceder al concurso-oposición cuando lle-
ven siete años de antigüedad en la categoría.

— En los citados concurso-oposición serán aprobados y ascen-
didos el 25 por 100 de los presentados. Todos los trabajadores
que asciendan automáticamente como consecuencia de lo
dispuesto en los párrafos precedentes, seguirán realizando
la misma función y clase de trabajo de la categoría en la
que se encontraban, sin perjuicio de los derechos económicos
de la categoría superior adquirida.

Art. 8. Ceses.—Se estará a lo dispuesto en las leyes vigentes
en esta materia.

Capítulo 5

Régimen económico

Art. 9. Las retribuciones salariales serán de cobro mensual
y percibidas por los trabajadores por transferencia bancaria a la
entidad, agencia y número de cuenta corriente que cada productor
determine.

Art. 10. Los conceptos salariales a continuación relacionados
han sido incrementados en los porcentajes pactados para el
año 2001 respecto de los establecidos en el convenio de empresa
de 2000.

— Salario base.
— Pagas extras.
— Quebranto de moneda.
— Puesto trabajo chóferes.
— Bolsa de vacaciones.
— Gratificación fin de campaña.
a) Salario base.
Los importes fijados en el presente convenio para este concepto

en función a las categorías y una vez aplicado el incremento pac-
tado, son los que a continuación se relacionan:

Categoría
Mensual
(pesetas)

Día
(pesetas)

Licenciado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.574
Perito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.574
ATS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.574
Encargado general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.574
Encargado de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.056
Encargado de grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.609
Capataz de turno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.648 3.473
Oficiales de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.170 3.360
Oficiales de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.587 3.241
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.890
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.885 3.184
Azafata-demostradora . . . . . . . . . . . . . . . . 96.885 3.184
Subalterno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.125

b) Complemento de cantidad o calidad de trabajo.
Primas convenio.
Las cantidades establecidas para estos conceptos salariales una

vez incrementadas, son las a continuación relacionadas:
b.1) Prima producción.
Será percibida por el personal clasificado en el grupo II, personal

de fabricación, servicios complementarios y auxiliares, y se deven-
gará por día real y efectivamente trabajado, con arreglo a las
siguientes categorías e importes:

— Encargado general: 3.631 pesetas/día.
— Encargado de sección: 3.370 pesetas/día.
— Capataz de turno: 3.241 pesetas/día.
— Oficiales de primera y segunda y ayudantes: 2.448 pesetas/día.
b.2) Prima distribución.
Será percibida por el personal clasificado en el grupo III, per-

sonal comercial; subgrupo B, personal de distribución, y se deven-
gará por día real y efectivo trabajado y en base a los litros realmente
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distribuidos en cada tarea diaria, con arreglo a las siguientes cate-
gorías, denominaciones e importes:

Encargado de distribución y transporte (encargado de grupo).
Este personal percibirá la cantidad de 0,02515 pesetas por litro

distribuido en las áreas de venta directa e indirecta.
Chófer-distribuidor y ayudante-distribuidor.
El personal que realice esta función percibirá la cantidad de

1,4062 o 0,7316 pesetas por litro, según que el mismo haya sido
distribuido en el área de venta directa o indirecta, respectivamente.

Cuando el personal de distribución, por causas no imputables
a su voluntad, quedara sin poder desempeñar su trabajo habitual,
se le respetará el salario y la prima de distribución mínima de
ruta directa.

b.3) Prima comisión.
Será percibida por el personal clasificado en el grupo III, per-

sonal comercial; subgrupo A, personal de comercialización, y se
devengará por día real y efectivamente trabajado y en base a los
litros realmente vendidos y promocionados, en base a lo que se
especifica en el párrafo siguiente.

En concepto variable, como retribución del trabajo a tarea, se
regulará en base a lo recogido en el escrito que desarrolla el nuevo
sistema de retribución por este concepto, de fecha 23 de julio
de 1997, diseñado con la colaboración de la comisión constituida
al efecto, integrada por miembros de la representación legal de
los trabajadores de los distintos centros de trabajo y suscrita en
sus propios términos por la representación legal de los trabajadores
de este centro, según acta de fecha 1 de octubre de 1997.

Este nuevo sistema se aplicará desde el 1 de enero de 1998.
Al personal mencionado anteriormente que viniese percibiendo

cantidades fijas en sustitución de dichos conceptos y no se adhieran
a dicho nuevo sistema, se les respetarán éstas en las cuantías que
vienen percibiendo.

“Rappeles”.
Desde el 1 de enero de 1998 quedarán suprimidos todos los

“rappeles” y demás incentivos por ventas que el personal comercial
viniese percibiendo, no afectando al plus por puesto de trabajo.

b.4) Prima convenida.
Será percibida por el personal clasificado en el grupo I, personal

administrativo y subalterno, y se devengará por día real y efectivo
trabajado, con arreglo a las siguientes categorías e importes:

Categoría
Importes

(pesetas/día)

Licenciado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.150
Perito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.895
Perito ATS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.849
Encargado general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.631
Encargado de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.370
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.107
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.840
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.448
Subalterno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.448

c) Puesto trabajo chóferes.
El personal de ventas y distribución que utiliza vehículo de

empresa para su trabajo, percibirá por este concepto la cantidad
de 5.345 pesetas/mensuales.

d) Otros puestos de trabajo.
Estos complementos salariales se devengarán por ocupación real

diaria y efectiva del puesto de trabajo asignado y en base a las
especiales características del mismo y será percibido por el personal
que desempeñe los puestos de trabajo a continuación relacionados:

d.1) Carretilleros.
Este personal percibirá un complemento salarial por puesto de

trabajo de 820 pesetas/diarias.
d.2) Mozos de control.
Este personal percibirá un complemento salarial por puesto de

trabajo de 820 pesetas/diarias.
d.3) Operadores proceso de datos.
Este personal, y sin distinción de categorías, percibirá un com-

plemento salarial por puesto de trabajo de 1.002 pesetas/diarias.

d.4) Para el personal de administración, sin distinción de
categorías, que no percibiera ninguna retribución por puesto de
trabajo, se establece la cantidad de 257 pesetas/diarias por este
concepto.

d.5) Personal de mantenimiento de fábrica y taller de vehículos.
Este personal, y como consecuencia de las especiales caracte-

rísticas que concurren dentro de lo que son sus funciones laborales,
percibirá un complemento personal por puesto de trabajo en base
a la categoría e importe que a continuación se relacionan:

— Encargado de sección: 1.120 pesetas/día.
— Capataz de turno: 1.120 pesetas/día.
— Oficiales de primera y segunda: 1.101 pesetas/día.
— Ayudante: 820 pesetas/día.

No se percibirá ningún otro complemento salarial por puesto
de trabajo que los expresamente recogidos en este artículo.

e) Quebranto de moneda.
Por este mismo concepto, la empresa abonará al personal de

caja la cantidad de 157 pesetas por día real y efectivo trabajado.
Se reconoce el quebranto de moneda a los cobradores de facturas

que percibirán la cantidad de 1.858 pesetas mensuales.

f) Niveles de puestos de trabajo para el personal administrativo.
Se establece un complemento salarial de calidad de trabajo para

ciertos puestos de trabajo en la Administración, consistentes en
la retribución de 2.029 pesetas/día, 1.322 pesetas/día o 790 pe-
setas/día, bien que estos puestos sean de nivel A, B, o C, res-
pectivamente. Estos puestos de trabajo así como su valoración
cualitativa serán de designación, juicio y criterio único de la direc-
ción de la empresa y serán desempeñados por aquellos empleados
que demuestren en todo momento capacidad y conocimientos sufi-
cientes para la perfecta ejecución de los mismos.

Art. 11. Jornada nocturna.—Se abonará de acuerdo a las dis-
posiciones legales vigentes en esta materia.

Art. 12. Trabajo de categoría superior.—A petición de la empre-
sa, el trabajador deberá realizar trabajos de categoría superior
a la suya. Esta situación sólo podrá darse accidentalmente y en
los siguientes casos:

Por ausencias temporales de sus productores por accidente,
enfermedad, servicio militar, licencias, vacaciones, sanciones y
situaciones semejantes. Asimismo, como consecuencia del desdo-
blamiento de puestos de trabajo durante la época de mayor acti-
vidad de esta industria. En este caso, tales trabajos no tendrán
una duración superior a los seis meses dentro de cada anualidad.
Si se superase dicho período de tiempo ocupando el citado puesto
de categoría superior un mismo o distintos productores de categoría
inferior, se entenderá que existe vacante en la plantilla y la dirección
de la empresa convocará las oportunas pruebas para cubrirla. Si
es el mismo productor se le reconocerá automáticamente la cate-
goría del puesto de trabajo que ha venido desempeñando.

El personal afectado tendrá derecho a la retribución corres-
pondiente a los trabajos que realmente desempeñe, percibiendo
en este caso dicha retribución desde el primer día.

Art. 13. Trabajo de categoría inferior.—Por necesidades tran-
sitorias o imprevistas o por inexistencia transitoria de personal
para cubrir ciertos puestos de trabajo, la empresa podrá destinar
a un trabajador a realizar las funciones correspondientes a una
categoría inferior durante el período estricto que subsistan las
expresadas circunstancias, conservando siempre el salario y demás
emolumentos correspondientes a su categoría. Ello se realizará
de forma rotativa entre los posibles trabajadores afectados, siempre
que no hubiese conformidad para llevarlo a cabo por parte de
cualquiera de dichos trabajadores. Cuando se produzcan estos
hechos serán informados y oídos los representantes de los tra-
bajadores.

Art. 14. Pagas extraordinarias.—Se establecen tres pagas
extraordinarias en el año, que se abonarán en los meses de marzo,
julio y diciembre.

Estas pagas se abonarán en la primera quincena del mes a que
correspondan.

Dichas pagas están compuestas por salario base y antigüedad.
Art. 15. Dietas.—Se establece para desplazamientos fuera de

la provincia y que sea preciso pernoctar fuera del domicilio habi-
tual, lo siguiente:
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Para todo el personal, sin distinción de categoría, se abonará
una diera que podrá oscilar entre 1.500 y 2.000 pesetas diarias,
según funciones a realizar en cada desplazamiento.

Art. 16. Ayuda comidas del personal comercial.—Para dicho per-
sonal que trabaja a jornada partida y tenga que comer en ruta,
la empresa contribuirá con una cantidad en concepto de “ayuda
a comida” por importe de la misma, fijándose un límite máximo
diario de 1.300 pesetas. El abono de dicho importe se realizará
previa la necesaria justificación mediante la factura o ticket corres-
pondiente. Este acuerdo sustituye y deja sin efecto cualquier otra
cantidad que hubiere sido establecida por este concepto o estuviera
siendo abonada.

Art. 16 bis. Invitaciones a clientes.—Quedan suprimidos los
denominados “gastos de bolsillo” y cualquier otra cantidad para
invitaciones a clientes.

No se establece cantidad alguna para la compensación de gastos
por invitaciones a clientes. Cualquier invitación que, circunstan-
cialmente, deba producirse por razones de trabajo, ha de ser pre-
viamente aprobada por el delegado comercial y justificada con
el correspondiente ticket o factura.

Art. 17. Revisión salarial.—Si al 31 de diciembre de 2001 el
IPC real fuese superior al 2 por 100, la empresa garantiza el pago
de las diferencias que pudieran existir entre aquel 2 por 100 y
el referido IPC, incrementando las tablas y demás conceptos sala-
riales en dicha diferencia. Esta posible diferencia se abonará con
efecto retroactivo desde el 1 de enero de 2001.

Capítulo 6

Vacaciones

Art. 18. Bolsa de vacaciones.—Teniendo en cuenta la época
de disfrute de vacaciones, se establece una gratificación de:

— Veinticinco días de salario base más antigüedad para el per-
sonal que disfrute sus vacaciones durante los meses de
noviembre, diciembre, enero y febrero.

— Veinte días de salario base más antigüedad para el personal
que disfrute sus vacaciones durante los meses de marzo, abril,
mayo, septiembre y octubre.

— Quince días de salario base más antigüedad para el personal
que disfrute sus vacaciones durante los meses de junio, julio
y agosto.

Art. 19. Fin de campaña.—A todo el personal, y sin distinción
de categorías, se abonará durante la primera quincena del mes
de septiembre y por este concepto, una gratificación de 125.785 pe-
setas.

Capítulo 7

Mejoras sociales
Art. 20. Ayuda familiar.—Ayuda por esposa: El importe de

dicha ayuda será de 1.437 pesetas mensuales para todos los pro-
ductores que estén en esta situación y no trabaje uno de los
cónyuges.

Ayuda por hijos: El importe de dicha ayuda será de 915 pesetas
mensuales por hijo menor de dieciocho años.

Art. 21. Seguro colectivo de vida, accidente, enfermedad pro-
fesional y enfermedad común.—Por los riesgos enunciados, la
empresa abonará por sí o mediante la contratación con la corres-
pondiente entidad de seguros, las siguientes cantidades:

a) En caso de muerte de un trabajador, a su cónyuge o dere-
chohabientes del mismo, la cantidad de 2.000.000 de pesetas.

b) Para el caso de incapacidad permanente total por accidente,
enfermedad profesional o común, la cantidad de 2.000.000
de pesetas.

c) Para el caso de incapacidad permanente absoluta por las
mismas causas, la cantidad de 4.000.000 de pesetas.

De conformidad con lo expuesto, estas indemnizaciones podrán
ser financiadas por la empresa o aseguradas mediante la contra-
tación de un seguro mercantil en la compañía que esta estime
oportuna a la elección de la misma.

Art. 22. Seguro individual de chóferes de distribución y comer-
cialización.—Se contratará un seguro individual para todos los chó-
feres de distribución que cubra los servicios jurídicos, socorro de
inutilidad o defunción y ayuda económico-social, seguro éste que

se hará extensible al personal de comercialización que utilice
vehículos de la empresa.

Art. 23. Formación profesional.—Se establece un fondo de
174.818 pesetas mensuales para atender a las propuestas del per-
sonal encaminadas a su desarrollo profesional. Este fondo estará
a cargo del comité de valoración, que analizará y aprobará las
solicitudes. Este comité determinará las condiciones exigibles para
cada caso. El trabajador que perciba una ayuda por este concepto
deberá continuar en la empresa dos años o devolverá el costo
de su instrucción con el cargo de los intereses legales establecidos,
siempre que el cese en la empresa sea por causa imputable a
su voluntad. Si el 31 de diciembre existiera un fondo sobrante
en el fondo constituido en el párrafo anterior, el comité gestor
del mismo procederá a reintegrarlo a la empresa.

Para poder solicitar y beneficiarse de este fondo es condición
indispensable el haber prestado, al menos, un año de servicio en
la empresa.

Art. 24. Prendas de trabajo.—Para el personal de reparto la
empresa facilitará un equipo de verano y otro de invierno cada
año, así como una prenda de lluvia cada dos años. El calzado
de invierno se repondrá según necesidades, previa entrega de las
botas deterioradas, y el calzado de verano (zapatos) cada dos años.

Para el personal de fábrica, controladores, carretilleros, man-
tenimiento de fábrica y taller de vehículos, la empresa facilitará
un equipo de verano y otro de invierno cada año. El calzado regla-
mentario determinado por normas de seguridad se repondrá según
necesidades, previa entrega de las botas deterioradas.

A personal ubicado dentro de lo que es el proceso de fabricación,
controladores y carreterilleros se le entregará una prenda de abrigo
(anorak) cada dos años. Esta prenda, al igual que el resto de
las que fueron entregadas, deberán ser utilizadas única y exclu-
sivamente durante el servicio, quedando, por tanto, expresamente
excluido su uso fuera del mismo.

Al personal de mantenimiento de fábrica y taller de vehículos
se le facilitará una prenda de abrigo (jersey) cada dos años. Asi-
mismo, y cada dos años, se facilitará a las citadas secciones de
mantenimiento de fábrica y taller de vehículos una prenda de abrigo
(anorak).

Para el personal ordenanza y botones, la empresa facilitará un
traje cada año, una prenda de lluvia y un par de zapatos, estos
últimos se repondrán según necesidades.

Para el personal de proceso de datos y control de calidad, la
empresa facilitará una bata cada año, que se repondrá según
necesidades.

Para el personal de limpieza, la empresa facilitará dos batas
cada año que se repondrán según necesidades. Asimismo, se le
facilitará el calzado adecuado que se repondrá también según
necesidades.

Para el personal de comercialización, subgrupo A, la empresa
facilitará un equipo de verano y otro de invierno cada año. Con
cada uno de estos equipos se entregarán dos pantalones.

Asimismo, se entregará una prenda de lluvia (anorak) cada cua-
tro años y un par de zapatos que se repondrán según necesidad,
previa entrega de los zapatos deteriorados.

Para el personal de cobradores, la empresa facilitará un par
de zapatos de invierno y otro de verano, así como una prenda
de lluvia (anorak) cada dos años.

Art. 25. Premios por años de servicio.—El personal al cumplir
los veinticinco años de antigüedad en la empresa percibirá, por
una única vez y con tal motivo, una paga extraordinaria compuesta
por salario base y antigüedad.

El personal que con anterioridad a 1990 hubiera cumplido vein-
ticinco años de antigüedad en la empresa, percibirá una paga
extraordinaria compuesta de salario base y antigüedad, en el
momento de su cese o baja en la misma.

La empresa entregará a los trabajadores al cumplir los veinticinco
años de antigüedad en la misma, por una única vez y con tal
motivo, un premio consistente en un reloj marca “Omega” o cate-
goría similar.

Asimismo, el personal al cumplir los quince años de antigüedad
en la empresa recibirá de la misma y también por una única vez,
un premio consistente en un reloj.

Art. 26. Jubilación a los 65 años.—Los trabajadores que causen
baja en la empresa por pasar a la situación de jubilación por haber
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cumplido 65 años y cuenten al menos con una antigüedad de diez
años, recibirán una indemnización por una sola vez, consistente
en cuatro mensualidades del salario base que vinieran percibiendo.
Solamente se tendrá derecho a esta indemnización cuando dicha
baja se produzca en el momento de cumplir el trabajador 65 años
o como máximo al mes inmediato siguiente de haberlos cumplido.

Art. 27. Jubilación anticipada.—Cuando el trabajador hiciera
uso de la jubilación anticipada, desde los 60 hasta los 64 años,
tendrá opción a hacerlo con arreglo a cualquiera de las dos moda-
lidades a continuación enumeradas:

Primera. La empresa abonará al trabajador, siempre que éste
cause baja en la misma, la diferencia económica que pudiera existir
entre la pensión que por dicha jubilación pudiera quedarle men-
sualmente y el salario real también mensual establecido para su
categoría profesional dentro del convenio de la empresa vigente
en todo momento y hasta que el trabajador cumpla los 65 años
de edad.

Asimismo, percibirá como cualquier otro trabajador en activo
aquellas mejoras de índole económicas que la empresa pudiera
establecer para sus trabajadores hasta que el trabajador acogido
a esta modalidad cumpla los 65 años de edad.

Segunda. La empresa y siempre que el trabajador opte por
la jubilación anticipada desde los 60 años y como máximo hasta
el mes inmediato siguiente de cumplir los 64 años, abonará a dicho
trabajador una indemnización como consecuencia de su baja en
la empresa, con arreglo a la siguiente normativa e importes:

— Jubilación a los 60 años: 3.411.072 pesetas.
— Jubilación a los 61 años: 2.842.560 pesetas.
— Jubilación a los 62 años: 2.274.048 pesetas.
— Jubilación a los 63 años: 1.705.536 pesetas.
— Jubilación a los 64 años: 1.137.024 pesetas.
Art. 28. Nupcialidad.—Para todo el personal, sea cual fuera

su categoría profesional, el premio por nupcialidad será de
24.801 pesetas (con una antigüedad mínima de un año).

Art. 29. Natalidad.—Para todo el personal y por este concepto
la empresa concederá un premio consistente en 12.400 pesetas
por hijo nacido durante la vigencia del presente convenio. En el
supuesto de que el matrimonio estuviera compuesto por traba-
jadores de la empresa, dicho premio lo recibiría uno de ellos (con
una antigüedad mínima de un año).

Art. 30. Ayuda a minusválidos.—Como ayuda económica queda
establecida la cantidad de 34.964 pesetas mensuales, siempre que
se acredite el cobro por minusválido físico o mental en la Seguridad
Social.

Art. 31. Fallecimientos.—En caso de fallecimiento de un tra-
bajador, su cónyuge o derechohabientes percibirán una ayuda por
una sola vez, consistente en seis mensualidades de su salario real.
Asimismo, como auxilio de sepelio, la empresa abonará al cónyuge
o derechohabientes la cantidad de 186.472 pesetas.

Art. 32. Economato.—La empresa abonará las cuotas men-
suales.

Art. 33. Lagunas laborales.—Este fondo compensatorio será
administrado por el comité de valoración, con arreglo a las fun-
ciones que se le confieren en el capítulo “Órganos representativos”
del presente convenio.

Art. 34. Ayuda por estudios.—Se establece por este concepto
una ayuda económica de 9.000 pesetas anuales para los hijos de
los trabajadores que cursen estudios de EGB y de 12.000 pesetas
para los que los cursen de BUP, COU o FP. Estas cantidades
serán incluidas y abonadas al personal en la nómina del mes de
agosto. La empresa podrá pedir a los trabajadores justificante acre-
ditativo de estos estudios.

Capítulo 8

Jornada laboral y horas extraordinarias

Art. 35. Jornada de trabajo.—Se establece una jornada de
1.929 horas y 45 minutos en cómputo anual, que corresponde a
249 días de 7 horas y 45 minutos para la vigencia de este convenio.
En dicho cómputo anual queda incluido el período de vacaciones.

Asimismo, dentro de esta jornada arriba señalada, quedan com-
prendidos los tiempos de descanso legales existentes en la empresa.

En los casos en que la empresa estimara la urgente necesidad
de ampliar las jornadas estipuladas en el presente convenio, deberá

previamente demostrar esta necesidad ante el comité de empresa,
y en caso de acuerdo dichas jornadas se abonarán como días
festivos.

El hecho de acordar una jornada laboral de 249 días para 2001
no viene a significar bajo ningún concepto que dicha jornada no
pudiera ser aumentada o disminuida para años sucesivos, ya que
la misma vendría determinada en razón del calendario de fiestas
que oportunamente facilite el Gobierno o autoridad competente.

Art. 36. Horarios.—Comercial: El personal que trabaje en esta
sección realizará su actividad de lunes a viernes, con jornada partida
y trabajo a tarea, comenzando la misma a las ocho horas de la
mañana. Dicho personal interrumpirá su jornada para la comida,
un mínimo de una hora y un máximo de dos horas y en el momento
que la autonomía en el funcionamiento y desempeño de su trabajo
lo permita. El tiempo de comida no se computará a efectos de
jornada anual.

A excepción del personal mencionado anteriormente, para el
personal del resto de las secciones se mantendrán los horarios
que se vienen realizando en el momento de la firma del presente
convenio.

La empresa determinará la tarea a realizar por cada empleado,
respetando las disposiciones vigentes sobre jornada y en especial
cuanto se recoge en el artículo 35, capítulo 8 del presente convenio.

El trabajador que considere excesiva la tarea señalada formulará
por escrito y razonadamente la correspondiente reclamación ante
su superior inmediato, el cual estará obligado a verificar dicha
reclamación y emitir el oportuno informe en el plazo de cuatro
días. Dicho informe será conocido por el comité de empresa y
por la dirección de la empresa, la cual resolverá inmediatamente.

Art. 37. Horas extraordinarias.—Ante la grave situación de paro
existente y con el objeto de favorecer la creación de empleo, ambas
partes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo indispensable
las horas extraordinarias, con arreglo a los siguientes criterios:

1. Horas extraordinarias habituales: Supresión.
2. Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad

de reparar siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes
incluidos los derivados de aquéllos, así como en caso de pérdida
de materias primas: Realización.

3. Horas extraordinarias por pedido o períodos punta de pro-
ducción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circuns-
tancias de carácter estructural derivados del negocio: Manteni-
miento, siempre que no quepa la utilización de las distintas moda-
lidades de contratación temporal previstas por la Ley.

4. En ningún caso las horas superarán los límites legales esta-
blecidos. De todas estas horas se pasará una información mensual
al comité para su control y conocimiento. Las horas extraordinarias
serán retribuidas con arreglo a lo dispuesto para este concepto
en la legislación laboral vigente, reconociéndose un incremento
del 75 por 100, al menos, del valor de la hora ordinaria.

Art. 38. Vacaciones.—El período de vacaciones será para todo
el personal de treinta días naturales. Se percibirá el salario real.

Sin perjuicio de que las primas y comisiones del apartado b)
de conceptos retributivos del artículo 10 del capítulo 5 por su
propia naturaleza y definición se abonarán por días real y efec-
tivamente trabajados y con la única finalidad de compensar en
los períodos de vacaciones su pérdida por la falta de prestación
real de trabajo, las partes convinientes acuerdan con carácter excep-
cional y para asegurar el salario real a cada productor el que
dicha prima o comisión sea percibida por el trabajador o traba-
jadora durante su período de vacaciones, con arreglo a la siguiente
normativa:

Percibirá el trabajador o trabajadora la media aritmética de la
prima o comisión por él o ella percibida durante el año natural
anterior. Los importes o cantidades referidas al año anterior serán
actualizadas a los valores del convenio del año en curso.

Queda expresamente excluido de esta normativa de retribución
reflejada en párrafos anteriores, el personal a continuación
relacionado:

— Supervisores y encargados de distribución y transporte.
Este personal excluido y en base a garantizarle también el salario

real durante el período de vacaciones, percibirá su comisión o
prima de distribución según corresponda, con arreglo a la nor-
mativa reflejada para cada categoría y denominación en los apar-
tados b).Dos y b).Tres del artículo 10 del capítulo 5.
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Capítulo 9

Enfermedades, licencias y excedencias

Art. 39. Incapacidad temporal por enfermedad o accidente no
laboral.—Los trabajadores durante el período de enfermedad o
accidente no laboral, percibirán de la empresa y desde el primer
día el 100 por 100 sobre la base de cotización.

El trabajador estará obligado a presentar a la empresa, con
arreglo a los plazos establecidos por la Ley, la documentación
acreditativa de la baja, alta y partes semanales de confirmación
que deberán ser extendidos por el servicio médico de la Seguridad
Social y la que en su momento será tramitada por la empresa
ante el citado organismo para resarcirse de la retribución salarial
abonada al trabajador.

Art. 40. Incapacidad laboral por enfermedad profesional y acci-
dente laboral.—El trabajador, y de acuerdo con las normas esta-
blecidas para estos casos, percibirá la totalidad de su salario real
tomando como base el mes anterior.

Art. 41. Licencias.—Todo el personal tendrá derecho a dis-
frutar previa solicitud por escrito y posterior justificación del hecho
causante, licencia retribuida en los casos que a continuación se
relacionan y se indican:

a) Por matrimonio: quince días naturales y hasta quince días
más no retribuidos.

b) Tres días laborables en los casos de muerte de cónyuge,
ascendientes, padres políticos, descendientes o hermanos,
cuando el hecho causante se produzca dentro de la provincia
y cuando sea fuera será de siete días naturales.

c) Tres días laborables en los casos de enfermedad grave del
cónyuge, ascendientes, padres políticos, descendientes y
alumbramiento de la esposa, cuando el hecho causante se
produzca dentro de la provincia y cuando lo sea fuera la
licencia será de siete días naturales.

d) Dos días por fallecimiento de hermanos políticos cuando
el hecho causante se produzca dentro de la provincia y cuan-
do lo sea fuera la licencia será de cuatro días naturales.

e) El tiempo necesario para el cumplimiento de las funciones
de carácter sindical o público en los cargos representativos,
siempre que medie la oportuna y previa convocatoria y sub-
siguiente justificación de la utilización del período convo-
cado y no exceda de tres días alternos o dos consecutivos
en el transcurso de un mes, salvo las salidas fuera de la
localidad que serán justificadas por la autoridad que
convoque.

f) Dos días naturales por traslado de su domicilio habitual.
g) Un día por boda de hijos, hermanos o hermanos políticos,

cuando el hecho causante se produzca dentro de la provincia,
cuando lo sea fuera la licencia será de tres días naturales.

h) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos
educativos generales y formación profesional en los supues-
tos y en la forma que se regula en la legislación vigente.

i) Un día para asuntos y fines particulares.
Esta licencia será comunicada a la empresa con una semana
de antelación a su disfrute, no se podrá sumar a las vaca-
ciones y tampoco se podrá disfrutar en semanas de cuatro
o menos días laborables.

j) Para los supuestos no recogidos en este artículo se estará
a lo dispuesto en la legislación laboral vigente.

Art. 42. Excedencias.—En los casos de nombramiento para car-
go político o ejercicio de cargo sindical, la empresa deberá conceder
el pase a la situación de excedencia a sus trabajadores a petición
de éstos. Por su parte, la empresa en los dos referidos casos, podrá
exigir la excedencia forzosa del trabajador cuando le impida dedi-
carse a su trabajo habitual. Esta situación de excedencia terminará
al desaparecer las causas que la motivaron y el tiempo que durasen
se considerará como servicio activo a los efectos de antigüedad
en la empresa. Una vez finalizada la excedencia, el trabajador
será destinado a ocupar su puesto de trabajo habitual u otro de
igual o superior categoría. El ejercicio singular de los derechos
sindicales reconocidos en este convenio o por la Ley, no dará
lugar a excedencia forzosa. Igualmente se concederá excedencia
voluntaria al personal fijo que, como mínimo, poseyera una anti-
güedad de un año en la empresa, por una duración no inferior
a un año ni superior a cinco y siempre que los productores que

ya se encontrasen en tal situación no excediesen del 5 por 100
de la plantilla. El tiempo que dicho trabajador permaneciese en
dicha situación de excedencia voluntaria no será computable ni
para la antigüedad ni para ningún otro efecto. No podrá producirse
excedencia a favor de los trabajadores que no tengan la condición
de personal fijo. Durante la situación de excedencia no tiene dere-
cho el trabajador al percibo de sueldo ni retribución alguna, sin
que pueda utilizar esta situación de interrupción de la relación
laboral para prestar servicio a otra empresa del sector a efectos
de competencia, salvo permiso expreso de su propia empresa.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá
cumplir un nuevo período de cuatro años de servicio efectivo en
la empresa. Solicitado el reingreso por el trabajador que disfrutaba
la excedencia, será destinado a ocupar la primera vacante que
se produzca de igual o similar categoría.

Art. 43. Excedencia por alumbramiento.—El alumbramiento da
derecho a los trabajadores a obtener la excedencia voluntaria por
un período máximo de tres años a contar desde que termina el
descanso obligatorio por maternidad para atender a la crianza
y educación inicial de sus hijos, sin remuneración alguna. Los suce-
sivos alumbramientos darán derecho a un nuevo período de exce-
dencias voluntarias que, en su caso, pondrá fin al que venía dis-
frutando. A estos efectos, los trabajadores deberán poner en cono-
cimiento de la empresa su propósito de pedir dicha excedencia
por el cómputo del plazo que se inicia.

Los trabajadores que se hallen en la situación a que se refiere
el apartado precedente podrán solicitar el reingreso en la empresa,
que deberá destinarlos a la primera vacante que se produzca, de
igual o similar categoría. Cuando el padre y la madre trabajen,
uno cualquiera de ellos podrá ejercitar este derecho.

Art. 44. Personal en el servicio militar.—Los trabajadores fijos
o de plantilla que voluntaria o forzosamente se incorporen a cum-
plir su servicio militar, tendrán reservado su puesto de trabajo
durante el período de duración de dicho servicio y dos meses
más, salvo enfermedad.

El trabajador que se encuentre cumpliendo el servicio militar
podrá reintegrarse, siempre que las necesidades de trabajo lo per-
mitan, cuando tengan un permiso temporal mínimo de un mes
en jornadas completas o por horas, siempre que medie en ambos
casos la oportuna autorización militar para poder trabajar.

Los trabajadores que se incorporen al servicio militar obligatorio
y voluntario y lleven más de dos años de servicio en la empresa,
tendrán derecho al percibo de las pagas extraordinarias establecidas
en este convenio y una ayuda de 29.137 pesetas al incorporarse.

Capítulo 10

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 45. Será competencia de los delegados de prevención o
del comité de seguridad y salud, en su caso, la vigilancia de las
condiciones de seguridad e higiene, así como la tramitación de
propuestas de notificaciones de las condiciones de trabajo y la
tramitación de expedientes.

Estarán en vigor cuantas disposiciones rijan en forma específica
en esta materia.

Capítulo 11

Faltas y sanciones

Art. 46. En el supuesto de medidas disciplinarias por parte
de la empresa, tales como propuesta de despido o sanciones graves,
éstas deberán ser comunicadas por escrito al trabajador y al comité
de empresa o delegados de personal, si los hubiere, con setenta
y dos horas de antelación al menos, de empezar el trabajador
a cumplir la sanción impuesta.

Cuando sea llamado cualquier trabajador por la dirección o
jefe de sección por faltas laborales, el trabajador podrá acudir
acompañado de uno o dos miembros del comité.

En caso de no ser comunicadas al comité de empresa tales san-
ciones, éstas quedarían sin efecto.

No será despedido ningún trabajador por motivos políticos o
sindicales.



Pág. 86 VIERNES 1 DE MARZO DE 2002 B.O.C.M. Núm. 51

Capítulo 12

Órganos representativos

Preámbulo.—La empresa se compromete a colaborar y dialogar
con los órganos representativos del personal.

Art. 47. Derechos sindicales.—Se estará a lo dispuesto en las
leyes vigentes sobre esta materia.

Art. 48. Cuota sindical.—A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las centrales sindicales o sindicatos que ostenten la
representación a la que se refiere este capítulo, la empresa des-
contará de la nómina mensual de los trabajadores el importe de
la cuota sindical correspondiente.

El trabajador interesado en la realización de dicha operación
remitirá a la dirección de la empresa un escrito en el que se expre-
sará con claridad la orden de descuento, central sindical o sindicato
a que pertenece y la cuantía de la cuota a descontar. La empresa
efectuará las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario,
durante períodos de un año. La Dirección de la empresa entregará
mediante transferencia bancaria a la central sindical a que corres-
ponda, el importe de las cuotas detraídas a los trabajadores
afiliados.

Art. 49. Funciones del comité de empresa.—El comité de empre-
sa es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los
trabajadores de la empresa para la defensa de sus intereses.

Para el desempeño de sus funciones de representatividad se
estará a lo dispuesto en las leyes vigentes sobre esta materia, con
las siguientes excepciones:

a) Disponer de un crédito de cuatro horas mensuales más de
lo dispuesto en la Ley. Estas horas serán retribuidas. Se
podrán acumular las horas de los distintos miembros del
comité de empresa, en uno o varios de sus componentes,
sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado del
trabajo, sin perjuicio de sus remuneraciones.

b) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus
funciones ni dentro de los dos años siguientes a la expiración
de su mandato, salvo que éste se produzca por revocación
o dimisión, siempre que el despido o sanción se base en
la acción del trabajador en el ejercicio de su representación,
sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en el artículo 47
del capítulo 11. Asimismo, no podrá ser discriminado en
su promoción económica y profesional en razón precisa-
mente del desempeño de su representación.

Art. 50. Comité intercentros.—Ambas partes manifiestan su
intención de constituir un comité intercentros, con las condiciones,
atribuciones y competencias que de mutuo acuerdo se pacten.

Art. 51. Asambleas.—Se remitirá a lo expuesto en el Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 52. Comisión de interpretación.—Se establece una comisión
de interpretación y cumplimiento del presente convenio. La comi-
sión de interpretación estará compuesta por:

— Dos representantes de la dirección: don Santiago Rivas Bou-
beta y don Rafael Ochoa Milla.

— Un representante de administración: don Pedro Nieto
Martínez.

— Dos representantes de comercial: don Ángel Esteban Rodrí-
guez y don Ángel Martín Chaparro.

Los representantes de esta comisión han sido elegidos entre
los delegados de la comisión negociadora.

Son funciones específicas de la comisión de interpretación:
1. La interpretación del convenio.
2. Arbitraje de los problemas o cuestiones que les sean

sometidos.
3. Conciliación de los problemas colectivos.
4. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
5. Otras actividades que ayuden a la eficacia práctica del con-

venio. Los acuerdos que tome la comisión de interpretación en
el desarrollo de sus funciones serán adoptados por unanimidad
de sus componentes.

Art. 53. Comité de valoración.—Estará compuesto por:

— Empresa: don Javier Braojos Jumela.
— Comité de empresa: don Pedro Nieto Martínez.

Serán funciones de este comité el administrar los fondos de
lagunas laborales y formación profesional establecidos en el capí-
tulo 7, artículos 23 y 33, respectivamente, del presente convenio,
con arreglo a la siguiente normativa:

a) Atender las peticiones formuladas por el personal respecto
a su formación profesional, con arreglo a lo establecido
en el capítulo 7, artículo 23 del presente convenio.

b) Intervenir en ingresos, ascensos, faltas, sanciones y despidos.
Art. 54. Pactos adicionales.—Cláusulas de absorción: Todas las

condiciones económicas y de cualquier índole contenidas en el
presente convenio se establecen con carácter de mínimas, por lo
que las situaciones individuales actuales implantadas en la empresa
que impliquen condiciones más beneficiosas con respecto a lo con-
venido en el presente convenio, subsistirán para aquellos traba-
jadores que vinieran disfrutándolas.

Art. 55. Disposiciones legales de rango superior.—Si por dis-
posiciones legales de rango superior a este convenio se modificaran
las condiciones económicas del mismo, éstas serían de aplicación
cuando estimadas en su conjunto fuesen más beneficiosas.

ANEXO II

TABLA DE MOVILIDAD FUNCIONAL
ENTRE GRUPOS PROFESIONALES

Administración Comercial

Encargado grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Administrativo
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . Encargado grupo
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial de primera
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial de segunda
Aspirante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayudante

(03/3.534/02)

Universidad Politécnica de Madrid

Resolución de 29 de enero de 2002, de la Universidad Politécnica
de Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del sumi-
nistro de suscripción de revistas para la Biblioteca de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad
Politécnica de Madrid. Expediente S-111/01.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Universidad Politécnica de Madrid. Rectorado.
b) Servicio de Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: S-111/01.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suscripción de revistas para la

Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Aeronáuticos.

c) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y fecha
de publicación del anuncio de licitación: número 282, de
27 de noviembre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 60.702,22

euros (10.100.000 pesetas).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de diciembre de 2001.
b) Contratista: “Swets Blackwell, BV”.
c) Nacionalidad: Holandesa.
d) Importe de adjudicación: 60.596,58 euros (10.082.423 pese-

tas).
Madrid, a 29 de enero de 2002.—El Rector, Saturnino de la

Plaza Pérez.
(02/2.663/02)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Madrid
Relación de interesados en las reclamaciones económico-administrativas que se mencionan, que han resultado desconocidos

o ausentes en la notificación de los trámites que se indican, y que se remite para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.
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Lo que se publica a efectos de notificación de los respectivos acuerdos, conforme al artículo 86.1 del Reglamento de Procedimiento
Económico-Administrativo de 1 de marzo de 1996. De conformidad con el artículo 86.2 de dicho Reglamento, si durante el transcurso
del plazo de exposición en el tablón de anuncios de la Secretaría de este Tribunal Económico-Administrativo Regional el interesado
se personara en las oficinas del Tribunal, se le podrá hacer entrega del acuerdo notificado.

Madrid, a 12 de febrero de 2002.—La abogada del Estado-secretaria, Carmen Díez Valle.
(01/475/02)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Madrid, a 22 de febrero de 2002.—El inspector jefe de a OTI, Mario Pardo Carmona.
(02/2.746/02)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Barcelona

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Ref.: 01.1.1.12.007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria según redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del 31), el jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, realizar las notificaciones
a los interesados o sus representantes en los procedimientos que
se indican en la relación que sigue, y habiéndose intentado las
mismas de conformidad con lo establecido en el artículo 105 de
la Ley General Tributaria, se cita a los mismos, especificados en
la mencionada relación, para que en el plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio,
comparezcan en la Administración o Unidad de recaudación que
consta en la relación, para poder ser notificados reglamenta-
riamente.

Nombre. — NIF. — Procedimiento. — Referencia. — Unidad. —
Lugar de personación

Skaybel Trans, Sociedad Limitada. — B-60871746. — Inicio pro-
cedimiento de apremio. — C1200001280073090. — Mataró. —
Camí Real, número 523, Mataró.

Trafimosa, Sociedad Anónima. — A-8740268. — Inicio proce-
dimiento de apremio. — C1200001280067909. — Sant Cugat. —
Manuel Farrés, sin número, San Cugat del Vallés.

Trafimosa, Sociedad Anónima. — A-8740268. — Inicio proce-
dimiento de apremio. — C1200001280067898. — Sant Cugat. —
Manuel Farrés, sin número, San Cugat del Vallés.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la
notificación se entenderá producirá a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Barcelona, a 10 de diciembre de 2001.—El jefe de la Depen-
dencia Provincial de Recaudación, J. Ignacio Mora Artiga.

(02/2.077/02)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Tajo
ANUNCIO

El día 1 de marzo de 2002, a las diez horas, se procederá en
las oficinas Confederación Hidrográfica del Tajo, calle Agustín
de Bethencourt, número 25, 28071 Madrid, al pago del justiprecio
e intereses legales en cumplimiento de sentencia de las fincas afec-
tadas por la expropiación forzosa por el procedimiento de urgencia
con motivo de las obras de conducción en alta a las zonas de
Almoguera-Mondéjar, Sur de Guadalajara y Sureste de Madrid,
con toma en el río Tajuña, término municipal de Lupiana (Gua-
dalajara), cuyos propietarios son los siguientes:

1. “Agropecuarias San Andrés, Sociedad Anónima”.
El pago se hará en presencia del excelentísimo señor presidente

de la Confederación Hidrográfica del Tajo, precisamente al dueño
reconocido de la finca afectada, no admitiéndose representación
ajena sino por medio de poderes debidamente autorizados, ya sea
general o expreso para este caso.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 49
del Reglamento para ejecución de la Ley de 16 de diciembre
de 1954.

Madrid, a 30 de enero de 2002.—El secretario general, Fernando
Martínez Serrano.

(02/2.009/02)

Tribunal de Cuentas
SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento Segundo

EDICTO

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo
acordado por el excelentísimo señor consejero de Cuentas del
Departamento Segundo de Enjuiciamiento, mediante providencia
de fecha 11 de enero de 2001, dictada en el procedimiento de
reintegro por alcance número B-143/01, Administración del Estado
(Ministerio de Defensa, residencia militar “Guadarrama”), que
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por un pre-
sunto alcance, como consecuencia del supuesto pago incorrecto
durante el ejercicio 1999 de un plus de nocturnidad.

Lo que se hace público con la finalidad de que los legalmente
habilitados para el mantenimiento u oposición a la pretensión de
responsabilidad contable puedan comparecer en los autos, per-
sonándose en forma, dentro del plazo de los nueve días siguientes
a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a 11 de febrero de 2002.—El secretario, Carlos
Leguina Vicens (firmado y rubricado).

(01/482/02)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS
ARANJUEZ

CONTRATACIÓN

El Ayuntamiento de Aranjuez convoca concurso abierto para
la redacción de proyecto y obras de ejecución de una piscina de
recreo en el Polideportivo Municipal de Aranjuez.

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Aranjuez. Orga-
nismo: Comisión de Gobierno. Dependencia: Departamento de
Contratación.

2. Objeto del contrato: adjudicación del contrato de redacción
de proyecto y obras de ejecución de una piscina de recreo en
el Polideportivo Municipal de Aranjuez.

3. Tramitación: urgente. Procedimiento: concurso abierto.
4. Precio: 545.214 euros, IVA incluido.
5. Fianza provisional: 10.904,28 euros.
6. Fianza definitiva: 4 por 100 del precio del contrato.
7. Obtención de documentación: en Departamento de Con-

tratación del Ayuntamiento de Aranjuez, calle Stuart, número 91,
28300 Aranjuez, teléfono: 918 090 360, telefax: 918 923 400, a
disposición de los licitadores a partir del día siguiente hábil que
se publique el presente anuncio.

8. Presentación de las ofertas: en el Registro General de la
Corporación, plaza de la Constitución, sin número, de nueve a
catorce horas, en el plazo de quince días naturales a partir del
día siguiente a aquel en que aparezca la presente publicación.

9. El acto de apertura tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Aranjuez, a las doce horas, el tercer día hábil siguiente al de fina-
lización del plazo de licitación.

10. Los gastos de publicación serán por cuenta del adju-
dicatario.

Aranjuez, a 20 de febrero de 2002.—El alcalde-presidente
(firmado).

(02/2.585/02)

ARROYOMOLINOS
CONTRATACIÓN

Por Comisión de Gobierno, de fecha 22 de febrero de 2002,
se ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares
que han de regir para la contratación por procedimiento abierto,
mediante concurso de la asistencia técnica para la redacción del
proyecto de ejecución y direcciones de obra de un centro escolar
de enseñanza primaria de 18 unidades (6+12) (inc. comedor y
gimnasio), más una escuela infantil de 3 unidades, en la parcela
de equipamiento del Ayuntamiento de Arroyomolinos ubicada jun-
to a la urbanización “El Caño”.

Los pliegos de condiciones permanecerán expuestos al público
por espacio de ocho días hábiles en la Secretaría General del
Ayuntamiento, de nueve a catorce horas, contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que puedan presentarse
alegaciones.

Simultáneamente, se anuncia concurso público mediante pro-
cedimiento abierto, si bien la licitación se aplazará, cuando resulte
necesario, en el supuesto de que formulen reclamaciones contra
el pliego de condiciones.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Arroyomolinos.
2. Dependencia que tramita el expediente: Contratación, telé-

fono: 916 095 660, fax: 916 095 317.

3. Número de expediente: 126/02.
4. Objeto del contrato: redacción del proyecto de ejecución

y direcciones de obra de un centro escolar de enseñanza primaria
de 18 unidades (6+12) (inc. comedor y gimnasio), más una escuela
infantil de 3 unidades.

5. Duración del contrato:

— La primera fase: proyecto del centro infantil y de primaria
de 18 unidades; quince días desde la fecha de firma del
contrato para la elaboración del proyecto básico, y treinta
días desde la fecha de firma del contrato para la elaboración
del proyecto de ejecución.

— La segunda fase: proyecto de la escuela infantil 3 unidades;
quince y treinta días, respectivamente, para proyecto básico
y proyecto de ejecución, en este caso desde la fecha en que
se notifique por parte del Ayuntamiento de Arroyomolinos.

6. Presupuesto máximo de licitación: 98.700 euros, más IVA,
y demás tributos, gastos colegiales, seguros, etcétera, desglosados
de la siguiente manera:

— Para proyecto básico, proyecto de ejecución, estudio de segu-
ridad y salud, director de obra y libro de edificio:

� Centro infantil y primaria (6+12), serán 68.638 euros más
IVA.

� Escuela infantil 3 unidades, serán 7.285 euros más IVA.

— Para dirección de ejecución de obra, aprobación de plan
de seguridad y salud y coordinación de seguridad en fase
de ejecución de obra:

� Centro infantil y primaria (6+12), serán 20.592 euros más
IVA.

� Escuela infantil 3 unidades, serán 2.185 euros más IVA.

7. Tramitación urgente; procedimiento abierto, y forma con-
curso.

8. Garantías: provisional y definitiva, no se requieren.
9. Presentación de plicas. Lugar: se presentarán en el Depar-

tamento de Contratación del Ayuntamiento de Arroyomolinos,
plaza de España, número 1, de nueve a catorce horas, de lunes
a viernes. Fecha límite presentación: ocho días naturales contados
a partir del siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día fuese sábado
o festivo se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

10. Apertura de plicas: en acto público celebrado en el salón
de sesiones de la Casa Consistorial, a las trece horas del día hábil
siguiente en que termine el plazo de presentación de proposiciones.

11. Documentación: el pliego y demás documentación admi-
nistrativa se hallan en el Departamento de Contratación a dis-
posición de los licitadores, en los días y horas previstos para la
presentación de plicas y en la dirección web: www.pliegospu-
blicos.com

12. Proposiciones: se presentarán conforme al modelo oficial
que figura en el pliego de condiciones y con la documentación
complementaria que se indica en el mismo.

13. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
14. Criterios para la adjudicación del contrato: oferta econó-

mica, propuesta arquitectónica y plazo de redacción.

Arroyomolinos, a 25 de febrero de 2002.—El alcalde, Juan Velar-
de Blanco.

(02/2.880/02)
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BOADILLA DEL MONTE
CONTRATACIÓN

Por acuerdo de Comisión de Gobierno, de fecha 20 de febrero
de 2002, han sido aprobados los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y técnicas para la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia consistente en la redacción de los proyectos
de ejecución y de seguridad y salud, para la obra de “pavimentación
de calles que figuran en el anexo I en urbanizaciones de Boadilla
del Monte”, el cual se expone al público por plazo de ocho días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que puedan presentarse alegaciones.

Simultáneamente, se anuncia concurso público, mediante pro-
cedimiento abierto, si bien la licitación se aplazará, cuando resulte
necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra
el pliego de condiciones.

Objeto del contrato: la adjudicación del contrato de consultoría
y asistencia técnica consistente en la “redacción de los proyectos
de ejecución y de seguridad y salud, para la obra de pavimentación
de calles que figuran en el anexo del Monte”.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
Presupuesto base de licitación: 102.172,06 euros, IVA incluido,

a la baja.
Plazo de presentación del proyecto: cincuenta días naturales.
Garantías: definitiva, 4 por 100 del precio de adjudicación del

contrato.
Clasificación del contratista: no se exige.
Presentación de proposiciones: en la Sección de Contratación

del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, de nueve a catorce horas,
dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (si el último día de presentación de proposiciones coin-
cidiese en sábado o festivo, se trasladará al primer día siguiente
que no fuera ni sábado ni festivo).

Admisión de variantes: no.
Apertura de proposiciones económicas: conforme a lo estable-

cido en el artículo 10 del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Ofertas: se realizarán conforme al modelo recogido en los plie-
gos, con la documentación recogida en los mismos.

Gastos: serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que
ocasione la presente contratación.

Boadilla de Monte, a 25 de febrero de 2002.—El alcalde-
presidente, Arturo González Panero.

(02/2.798/02)

BOADILLA DEL MONTE
CONTRATACIÓN

Por acuerdo de Comisión de Gobierno, de fecha 20 de febrero
de 2002, han sido aprobados los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y técnicas para la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia consistente en la redacción de los proyectos
de ejecución y de seguridad y salud, para el “alumbrado público
de calles que figuran en el anexo I en urbanizaciones de Boadilla
del Monte”, el cual se expone al público por plazo de ocho días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que puedan presentarse alegaciones.

Simultáneamente, se anuncia concurso público, mediante pro-
cedimiento abierto, si bien la licitación se aplazará, cuando resulte
necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra
el pliego de condiciones.

Objeto del contrato: la adjudicación del contrato de consultoría
y asistencia técnica en la “redacción de los proyectos de ejecución
y de seguridad y salud, para el alumbrado público de calles que
figuran en el anexo I en urbanizaciones de Boadilla del Monte”.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
Presupuesto base de licitación: 77.000 euros, IVA incluido, a

la baja.
Plazo de presentación del proyecto: sesenta y cinco días

naturales.
Garantías: definitiva, 4 por 100 del precio de adjudicación del

contrato.
Clasificación del contratista: no se exige.
Presentación de proposiciones: en la Sección de Contratación

del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, de nueve a catorce horas,
dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (si el último día de presentación de proposiciones coin-
cidiese en sábado o festivo, se trasladará al primer día siguiente
que no fuera ni sábado ni festivo).

Admisión de variantes: no.
Apertura de proposiciones económicas: conforme a lo estable-

cido en el artículo 10 del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Ofertas: se realizarán conforme al modelo recogido en los plie-
gos, con la documentación recogida en los mismos.

Gastos: serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que
ocasione la presente contratación.

Boadilla de Monte, a 25 de febrero de 2002.—El alcalde-
presidente, Arturo González Panero.

(02/2.799/02)

COBEÑA
URBANISMO

En fecha de 6 de febrero de 2002, por la Alcaldía-Presidencia
se ha dictado resolución en virtud de la cual se aprueban defi-
nitivamente los Estatutos y Bases de Actuación del SAU-2 de
las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento de Cobeña, lo
que se hace público junto con el texto íntegro de los mismos,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 162.4
del Reglamento de Gestión Urbanística.

JUNTA DE COMPENSACIÓN SAU-2 DE COBEÑA

ESTATUTOS

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1.o Constitución y régimen legal.—Se constituye una
Junta de Compensación de iniciativa particular, ente corporativo
de derecho público y con personalidad jurídica propia y plena
capacidad de obrar desde su inscripción administrativa en el Regis-
tro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y la constitución de
sus órganos directivos, que se regirá por los presentes Estatutos
y, en lo no previsto, por las disposiciones urbanísticas de pertinente
aplicación.

Art. 2.o Denominación y domicilio.—La entidad constituida se
denominará Junta de Compensación “SAU-2” de Cobeña (Ma-
drid).

La Junta de Compensación tiene su domicilio en 28007 Madrid,
calle Velázquez, número 136, bajo, letra B. El domicilio podrá,
por acuerdo de la Asamblea General, ser trasladado a otro lugar
dando cuenta a los órganos urbanísticos competentes.

Art. 3.o Ámbito territorial.—Constituye el ámbito territorial de
actuación de la Junta de Compensación el Sector “SAU-2” de
Suelo Apto para Urbanizar, delimitado en la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Cobeña,
en el ámbito de la zona Oeste, que fue aprobada definitivamente
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el día 26
de agosto de 1999, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 217, de 13 de septiembre
de 1999.

El Plan Parcial del Sector “SAU-2” de Suelo Apto para Urba-
nizar de Cobeña fue aprobado definitivamente por la Comisión
de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes de la Comunidad de Madrid en sesión celebrada
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el 26 de julio de 2001, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 201, de 24 de agosto de 2001.

En adelante, en honor a la brevedad, cualquier referencia al
ámbito territorial o Unidad de Ejecución de la Junta de Com-
pensación deberá entenderse realizada, por tanto, al Sector
“SAU-2” de las Normas Subsidiarias de Cobeña.

Art. 4.o Objeto y fines.—La Junta de Compensación tiene por
objeto la gestión y ejecución de la urbanización, el reparto de
los aprovechamientos asignados por el planeamiento y la distri-
bución equitativa de las cargas y beneficios en la Unidad de Eje-
cución que constituye su ámbito.

En consecuencia, serán fines de la Junta de Compensación todos
los precisos para el cumplimiento de su objeto y, entre ellos, sin
que supongan limitación, se indican los siguientes:

a) Desarrollar las previsiones de las Bases de Actuación de
la Junta y de los presentes Estatutos, una vez hayan sido
aprobados con carácter definitivo por el Órgano Urbanístico
de Control.

b) Redactar y tramitar el oportuno Proyecto de Reparcelación
ante el Órgano Urbanístico competente, para su aprobación
definitiva e inscripción en el Registro de la Propiedad.

c) Ejecutar las obras de urbanización, directamente o por con-
trata, mediante concurso, subasta o concierto con empresas
promotoras o urbanizadoras.

d) Actuar como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre
las fincas iniciales, pudiendo ocuparlas a los únicos efectos
de la realización de las obras de urbanización:

— Las fincas de los propietarios miembros de la Junta,
sin más limitaciones que las convenidas en los presentes
Estatutos, desde el momento fijado en las Bases de
Actuación.

— Las fincas de los propietarios no adheridos al sistema,
desde el pago o consignación del justiprecio, determi-
nado por la Administración en el correspondiente Pro-
yecto de Expropiación, sin perjuicio de los recursos que
contra él puedan interponerse.

Se hace expresamente constar a los efectos que resulten
oportunos que la incorporación de los propietarios no pre-
supone la transmisión a la Junta de los terrenos afectados.

e) Asumir y ejercitar las facultades que la Ley confiere a las
Juntas de Compensación y, en especial, las de expropiación
forzosa en calidad de beneficiario.

f) Satisfacer los gastos originados y que se originen por la
urbanización desde que se inició la promoción del Plan Par-
cial que desarrolle la entidad hasta su completa realización,
acordando las cuantías, calendario y forma de las provisiones
de fondos, derramas extraordinarias y demás aportaciones
económicas precisas, conforme a la cuota de cada miembro;
todo ello sin perjuicio de la incorporación de empresas pro-
motoras o urbanizadoras que sufraguen total o parcialmente
tales gastos.

g) Convenir operaciones de crédito y, en general, las financieras
que considere precisas, con particulares o con entidades
financieras, para la ejecución de la obra urbanizadora.
Adquirir, enajenar, poseer, gravar y realizar cualesquiera
actos de dominio o de administración de los bienes que
integren su patrimonio.

h) Y, en general, el ejercicio, desarrollo, gestión y cumplimiento
de cuantos derechos y obligaciones se deriven del orde-
namiento legal.

Art. 5.o Duración y ejercicio económico.—La Junta de Com-
pensación dará comienzo a sus actividades en el momento de su
inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras
competente y tendrá la duración que precise para la total rea-
lización de su objeto y cumplimiento de sus fines.

El ejercicio económico de la Junta coincidirá con el año natural.
Art. 6.o Órgano de control.—El Ayuntamiento de Cobeña (Ma-

drid) es el Órgano Urbanístico de Control con las facultades, fun-
ciones y competencias establecidas en Derecho.

Capítulo II
Miembros

Art. 7.o Composición de la Junta.—La Junta de Compensación
quedará compuesta por las siguientes personas o entidades:

1. Las personas físicas o jurídicas y las demás entidades de
derecho público o privado que sean titulares de terrenos o de
derechos, comprendidos en la Unidad de Ejecución que constituye
el ámbito territorial de la Junta y que expresen su voluntad de
integrarse en ella, en plazo oportuno.

2. Y, en su caso, la empresa o empresas promotoras o urba-
nizadoras que aporten total o parcialmente los fondos necesarios
para sufragar los costes de urbanización en la forma y condiciones
que se establecen en estos Estatutos y en las Bases de Actuación
de la Junta.

Art. 8.o Incorporación de miembros.—A) Incorporación.
1. Serán miembros adheridos:
a) Los propietarios de terrenos que han suscrito la solicitud

de tramitación del Proyecto de Bases de Actuación y Esta-
tutos de la Junta de Compensación.

b) Los propietarios de terrenos que se incorporen a la Junta
de Compensación dentro del plazo de quince días desde
la notificación de la aprobación inicial del Proyecto de Bases
y Estatutos de la Junta de Compensación, o de un mes
desde la notificación individualizada del acuerdo de su apro-
bación definitiva por la Administración actuante.

c) No obstante, los propietarios que no hayan otorgado la escri-
tura de constitución podrán incorporarse a la Junta mediante
escritura de adhesión dentro del plazo de los diez días hábiles
siguientes a la fecha del otorgamiento de dicha escritura.

d) Las empresas promotoras o urbanizadoras, en su caso.
2. En el supuesto previsto en el apartado b) del número ante-

rior, la incorporación se solicitará por escrito presentado en el
Registro del Ayuntamiento de Cobeña, acompañando la docu-
mentación justificativa de la titularidad.

3. Las adhesiones no implicarán condiciones más onerosas que
las que tuvieren los miembros fundadores.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid
(en adelante, Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid), el esta-
blecimiento y la definición del Sistema de Compensación deter-
minarán la afectación real de la totalidad de los terrenos incluidos
en la Unidad de Ejecución al cumplimiento de los deberes legales
y las obligaciones inherentes al mismo, con inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad.

Una vez constituida la Junta de Compensación, se llevará a
efecto la anterior inscripción, mediante nota marginal en la forma
que se establece en el artículo 310 vigente del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
26 de junio de 1992 (en adelante Ley del Suelo de 1992) y en
el artículo 5.o del Decreto de 4 de julio de 1997, sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de los Actos de Naturaleza
Urbanística.

5. La falta de incorporación de cualquier propietario a la Junta
de Compensación en la forma y plazos establecidos habilitará a
la Administración actuante para expropiar sus derechos a instancia
y en favor de la Junta de Compensación, quien tendrá la condición
jurídica de beneficiaria.

6. En los supuestos en que la titularidad de una finca o derecho
pertenezca a más de una persona deberán designar un solo repre-
sentante para el ejercicio de sus funciones como miembro de la
Junta, sin perjuicio de responder solidariamente de sus obligaciones
frente a ella. Dicha designación deberá hacerse en el plazo de
un mes, a contar desde la incorporación; transcurrido dicho plazo,
o de no existir acuerdo entre los copropietarios, la realizará el
Organismo Urbanístico de Control, a solicitud de la Junta de
Compensación.

7. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar, estarán representados en
la Junta por quienes ostentan su representación legal.

B) De la incorporación de empresas promotoras o urba-
nizadoras.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, apar-
tado 3, letra b), de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid,
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podrán incorporarse a la Junta de Compensación empresas pro-
motoras o urbanizadoras que hayan de participar en la gestión
de la Unidad de Ejecución aportando, total o parcialmente, los
fondos y medios necesarios.

2. La incorporación podrá instrumentarse antes de la cons-
titución de la Junta, consignándose en el acuerdo de constitución
o bien posteriormente, en cuyo caso se precisará la convocatoria
de una Asamblea General, la asunción en ella por la empresa
o empresas de los compromisos oportunos y la adopción de acuerdo
con el voto favorable de la mayoría de las cuotas de la Junta.

3. La valoración de la aportación de las empresas y de las
adjudicaciones a su favor, se realizará conforme a lo previsto en
las Bases de Actuación.

4. Cuando la incorporación de la empresa o empresas pro-
motoras o urbanizadoras se produzca con posterioridad al acto
constitutivo de la Junta de Compensación, los propietarios que
manifiesten a la Junta en el plazo a tal efecto establecido su volun-
tad de sufragar los gastos de urbanización que les corresponda,
no se verán afectados por tal incorporación a los efectos de las
adjudicaciones de derechos a su favor y al de la propia empresa
o empresas promotoras o urbanizadoras.

Capítulo III

De la constitución de la Junta de Compensación

Art. 9.o Acto de constitución.—A) Constitución.
1. Transcurrido el plazo de un mes desde la aprobación defi-

nitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación, los pro-
motores convocarán a todos los interesados en Asamblea Cons-
tituyente, efectuándose la convocatoria mediante carta certificada
remitida con una antelación de ocho días hábiles a la fecha de
celebración y señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2. Celebrada la Asamblea constituyente y adoptado el acuerdo
de constitución, el presidente designará al notario autorizante,
lugar, fecha y hora para el otorgamiento de la escritura pública
y lo comunicará a los interesados mediante carta certificada y
con antelación de ocho días hábiles a la fecha del otorgamiento.

3. Los interesados que no otorguen la escritura de constitución
podrán consentir su incorporación mediante diligencia en la escri-
tura constitutiva o mediante escritura separada de adhesión, dentro
del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento
de la escritura de constitución.

B) Asamblea constituyente y adopción de acuerdos.
1. La Asamblea constituyente quedará válidamente constituida

cuando concurran a ella, por sí o debidamente representados,
miembros que representen, al menos, el 50 por 100 de la superficie
comprendida en la Unidad de Ejecución.

2. Actuará como presidente provisional de la Asamblea el
representante en la Junta del Órgano Urbanístico de Control o,
en defecto de su presencia, el miembro de mayor edad presente
en la reunión, y como secretario, asimismo provisional, el miembro
de la Junta más joven de los que asistan a la reunión, quienes
serán inmediatamente sustituidos por las personas que resulten
elegidas para dichos cargos posteriormente.

3. A los efectos de la adopción del acuerdo de constitución
de la Junta se requerirá el voto favorable de los miembros presentes
o representados que representen, a su vez, el 50 por 100 de las
superficies comprendidas en la Unidad de Ejecución.

Los demás acuerdos que se adopten en la Asamblea consti-
tuyente requerirán mayoría simple de las cuotas presentes o
representadas.

4. Adoptado el acuerdo de constitución, en el siguiente punto
del Orden del Día se procederá a la elección de las personas
que hayan de ocupar los cargos del órgano máximo de gobierno.

5. El acta de la reunión se aprobará en la misma sesión y
será firmada por todas las personas que hayan actuado como pre-
sidentes y secretarios, debiéndose hacer constar en ella el nombre
y apellido de los asistentes, con expresión de la superficie de su
titularidad, y los demás acuerdos que se adopten.

6. Copia autorizada de la escritura de constitución, con los
requisitos reglamentariamente establecidos, y de las adhesiones,
en su caso, se trasladará al Órgano Urbanístico de Control que
adoptará, si procede, acuerdo aprobatorio en el plazo de treinta
días; y aprobada se dará el traslado oportuno por la Administración

actuante para la inscripción de la Junta de Compensación en el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras competente.

Capítulo IV

Órganos de la Junta

Art. 10. Órganos de Gobierno y Administración.—La Asamblea
General y el Consejo Rector son los Órganos de la Junta de Com-
pensación, con las competencias y funciones que se regulan en
los artículos siguientes.

SECCIÓN PRIMERA

De la Asamblea General

Art. 11. Composición y clases.—Los miembros de la Junta de
Compensación, reunidos en Asamblea General debidamente con-
vocada, constituirá el órgano supremo de decisión, con plenas facul-
tades para resolver sobre cualquier asunto propio de la Junta,
para el cumplimiento de su objeto y fines.

Todos los miembros, incluso los disidentes y los que no hayan
participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de
la Asamblea, sin perjuicio de la impugnación y recursos contra
ellos establecidos en estos Estatutos. Se entenderán aceptados los
acuerdos que, una vez notificados a los no asistentes, no fueran
recurridos en el plazo del mes siguiente a la notificación.

Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Extraor-
dinarias.

Art. 12. Asamblea General Ordinaria.—La Asamblea General
Ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de los seis primeros
meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social y aprobar,
en su caso, las cuentas del ejercicio anterior, para conocer y aprobar
los presupuestos.

Art. 13. Asamblea General Extraordinaria.—Toda Asamblea
General que no tenga por objeto la adopción de acuerdos sobre
las materias previstas en el artículo anterior tendrá la consideración
de Asamblea General Extraordinaria.

La Asamblea General Extraordinaria deberá reunirse cuando
lo estime conveniente a los intereses de la Junta el Consejo Rector
o cuando lo soliciten miembros de la Junta cuyas cuotas de par-
ticipación representen al menos un 20 por 100 de la totalidad.

La solicitud deberá cursarse, por escrito, al Consejo Rector con
expresión de los asuntos a tratar en la Asamblea.

Art. 14. Convocatorias.—La convocatoria a la Asamblea Gene-
ral será realizada por el Consejo Rector, con una antelación mínima
de cinco días a la fecha de la reunión, mediante carta remitida
por correo certificado a los miembros de la Junta, por citación
personal a cada uno de ellos o por cualquier otro medio, incluso
fax, que permita dejar constancia de su envío y recepción.

En la citación y anuncio se expresará el carácter o clase de
la Asamblea, el día, lugar y hora de la reunión en primera con-
vocatoria y el Orden del Día de los asuntos a tratar.

Salvo que la convocatoria establezca expresamente otras cir-
cunstancias, se entenderá que la segunda convocatoria de la reu-
nión se referirá al mismo lugar y fecha, treinta minutos después
de la hora establecida para la primera.

También podrá ser convocada Asamblea General Ordinaria por
cualquier miembro de la Junta, si el Consejo Rector no lo hubiera
hecho en el plazo establecido para su celebración en el artículo 12
de los presentes Estatutos.

En los supuestos en que la convocatoria de la Asamblea General
Extraordinaria haya sido instada del Consejo Rector por miembros
de la Junta, conforme al artículo anterior, éste deberá convocar
la Asamblea para dentro de los treinta días siguientes a la fecha
de la solicitud; y si no lo hiciera podrán convocarla directamente
los miembros de la Junta que la hubieran solicitado, para su cele-
bración dentro del plazo de otros treinta días.

Art. 15. Asistencia y representación.—Tendrán derecho de asis-
tencia a la Asamblea, con voz y voto, todos los miembros de la
Junta de Compensación, tanto las personas físicas como los repre-
sentantes de las personas jurídicas. Los miembros de la Junta de
Compensación podrán delegar su representación, por escrito y con
carácter especial para cada reunión, en la persona que estimen
conveniente.

Asimismo, podrán asistir a la Asamblea el representante en el
Consejo Rector del Órgano Urbanístico de Control, los miembros
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del Consejo que no ostenten la cualidad de miembros de la Junta
de Compensación y el gerente o administrador de la Junta, si
lo hubiere.

Art. 16. Constitución de la Asamblea.—La Asamblea General
quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando
asistan, por sí o debidamente representados, miembros de la Junta
de Compensación que representen, al menos, el 50 por 100 de
las cuotas de participación; o en segunda convocatoria, cualquiera
que sea el número de asistentes.

No obstante lo anterior, la Asamblea General se entenderá váli-
damente constituida para tratar cualquier asunto, sin necesidad
de previa convocatoria si, hallándose presentes o representados
la totalidad de los miembros de la Junta, acordasen por unanimidad
su celebración.

Art. 17. Lista de asistencia.—Antes de entrar en el examen
del Orden del Día se formará una lista de asistentes, expresando
el carácter o representación de cada uno y la cuota de participación,
propia y en su caso ajena, que ostenta en la Asamblea; al final
de la lista se determinará el número de miembros presentes o
representados y la suma de cuotas de participación asistentes.

Salvo que la propia Asamblea designe a otras personas, el pre-
sidente del Consejo Rector presidirá las sesiones y actuará como
secretario el que asimismo lo sea del Consejo Rector.

Art. 18. Acuerdos.—La Asamblea General adoptará sus acuer-
dos por mayoría simple de las cuotas de participación en la Junta
de Compensación presentes o representadas.

Art. 19. Actas y certificaciones.—De las reuniones de la Asam-
blea se levantará acta por el secretario, haciendo constar los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones. Las actas levantadas
serán aprobadas por la propia Asamblea y firmadas por todos
los asistentes; y, si ello no fuera posible, se procederá a la desig-
nación de dos interventores quienes junto con el presidente y el
secretario procederán a la redacción, aprobación y firma del acta
en el plazo máximo de los veinte siguientes días.

Las actas se llevarán al libro especial correspondiente en el que
serán firmadas, necesariamente, por el presidente y el secretario.
Aprobada el acta de la reunión deberá notificarse su contenido
a todos los miembros de la Junta, hayan asistido o no a las
reuniones.

Los miembros de la Junta de Compensación y el Órgano Urba-
nístico de Control podrán solicitar certificaciones del contenido
del libro de actas, que deberá expedir el secretario, con el visto
bueno del presidente, en el plazo de diez días.

SECCIÓN SEGUNDA

Del Consejo Rector

Art. 20. Carácter y composición.—El Consejo Rector es el
representante permanente de la Asamblea y el órgano máximo
de gobierno de la Junta de Compensación.

El Consejo Rector estará compuesto por un presidente, un vice-
presidente y dos vocales. Además, formará parte del Consejo Rec-
tor un representante de la Administración actuante, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 108, apartado 3, letra f),
de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Salvo que el
propio Consejo designe a una tercera persona para actuar como
secretario con voz pero sin voto, realizará dicha función el vocal
de menor edad.

Art. 21. Designación.—1. El representante del Órgano Urba-
nístico de Control será designado por éste en el acuerdo de apro-
bación definitiva del Proyecto de Bases de Actuación y Estatutos
de la Junta de Compensación.

2. Los restantes miembros del Consejo Rector serán nombra-
dos por votación por la Asamblea constitutiva y, posteriormente,
por la Asamblea Ordinaria. El nombramiento deberá recaer, nece-
sariamente, sobre personas físicas, no siendo por ello precisa la
cualidad de miembro de la Junta de Compensación para ostentar
la condición de consejero. El nombramiento tendrá una duración
de cuatro años, sin perjuicio de que los miembros puedan ser
reelegidos de forma indefinida.

3. A los efectos del párrafo anterior, los miembros de la Junta
podrán agruparse voluntariamente, hasta constituir conjuntamente
una cifra de cuotas de participación igual o superior a la que
resulte de dividir cien por el número de miembros electivos del
Consejo Rector, es decir en el supuesto regulado en estos Estatutos,

que prevé cuatro miembros, igual o superior al 25 por 100 de
las cuotas de participación. Los propietarios así agrupados tendrán
derecho a designar los miembros del Consejo Rector que, supe-
rando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente pro-
porción. En el caso de que se haga uso de esta facultad, los pro-
pietarios así agrupados no intervendrán en la votación de los res-
tantes miembros del Consejo Rector.

4. En los casos de renuncia voluntaria, imposibilidad física,
fallecimiento o cese acordado por la Asamblea General de alguno
de los miembros del Consejo Rector, la Asamblea General, ya
Ordinaria o Extraordinaria, podrá designar quienes hayan de sus-
tituirle, en cuyo supuesto el nombramiento tendrá como duración
hasta la fecha en que procediera la renovación de los sustituidos.

5. En el supuesto de que la Asamblea no lo hubiera efectuado,
el Consejo designará de su seno al presidente, vicepresidente y
a los dos vocales.

Art. 22. Facultades.—La representación de la Junta de Com-
pensación en juicio y fuera de él corresponde al Consejo Rector,
sin más limitaciones que las consignadas en estos Estatutos o las
que vengan impuestas por los acuerdos de la Asamblea General;
sin perjuicio de ello, el Consejo Rector será representado ante
terceras personas por el presidente de dicho órgano. El Consejo
Rector podrá acordar la delegación de sus facultades en uno o
más Consejeros y apoderar a persona o personas integradas en
la Junta o ajenas a ella.

A título enunciativo, son de su competencia los siguientes actos:
representar a la Junta de Compensación en juicio y fuera de él;
convocar las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias;
llevar la administración y gobierno de la Junta de Compensación;
contratar y despedir el personal de la Junta; preparar y presentar
a la Asamblea General la Memoria, Balances, cuentas anuales
y los Presupuestos del ejercicio siguiente; establecer la cuantía,
forma y plazos en que habrán de ingresarse las aportaciones eco-
nómicas de los miembros de la Junta de Compensación, conforme
a los Presupuestos Ordinarios y Extraordinarios aprobados por
la Asamblea General; y, en su caso, proceder contra los miembros
morosos instando los procedimientos pertinentes, incluso el de
apremio, por todos sus trámites; contratar las obras de urbanización
que resulten del Proyecto correspondiente y los servicios com-
plementarios precisos; adquirir, enajenar, gravar, arrendar, pig-
norar o hipotecar los bienes y derechos de la Junta, ya muebles
o inmuebles; tomar dinero a préstamo; constituir, modificar, extin-
guir o cancelar derechos reales y personales; hacer transacciones
y compromisos, cobrar y pagar toda clase de cantidades; librar,
aceptar, endosar, avalar y negociar letras de cambio y documentos
de giro; abrir, seguir y cancelar cuentas corrientes y de crédito,
incluso en el “Banco de España”; instar y seguir por todos sus
trámites expedientes de expropiación, de todas clases y contra toda
clase de fincas, sean de personas físicas o jurídicas; convenir valores,
entablar reclamaciones y recursos; nombrar peritos para la valo-
ración, ocupar las fincas expropiadas; pagar el valor convenido
o depositarlo en la Caja de Depósitos; representar a la Junta de
Compensación ante toda clase de autoridades y organismos urba-
nísticos, el Estado, la provincia, el municipio, entidades estatales,
empresas y particulares y ante Juzgados y Tribunales, organismos
y Corporaciones, autoridades, notarios y registradores y funcio-
narios de cualquier clase, ramo, grado y jurisdicción, ejercitando,
desistiendo, transigiendo y extinguiendo toda clase de derechos,
acciones y expropiaciones, en todos sus trámites, con o sin ave-
nencia; practicar requerimientos de toda clase de actos, hechos
y negocios jurídicos o administrativos, prejudiciales y judiciales,
en todas sus incidencias y recursos, incluso los extraordinarios,
hasta obtener resolución de su cumplimiento. De modo especial,
podrá en lo que sea consecuente o presupuesto de las actuaciones
de este apartado, hacer cobros, pagos y consignaciones, dar y can-
celar fianzas, embargos y anotaciones; tomar parte en subastas,
dar y aceptar bienes muebles en pago o por cobro de deudas,
aceptar bienes muebles en este último caso, pedir copia de docu-
mentos notariales, certificaciones registrales y cuantos otros docu-
mentos sean precisos.

En todo caso, será facultad del Consejo Rector la ejecución
y cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Asamblea.

Art. 23. Reuniones y acuerdos del Consejo Rector.—El Consejo
Rector se reunirá cuantas veces se estime conveniente para los
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intereses de la Junta de Compensación, por convocatoria del pre-
sidente, con al menos tres días de antelación, ya a su iniciativa,
ya a petición de al menos dos de sus miembros.

El Consejo Rector quedará válidamente constituido cuando con-
curran a la reunión, presentes o representados, al menos tres de
sus miembros.

El Consejo Rector adoptará sus acuerdos por mayoría simple
de votos; en caso de empate, el voto del presidente tendrá el
carácter de dirimente.

La condición de miembro del Consejo Rector tiene carácter
personal, por lo que la asistencia a sus reuniones sólo podrá ser
delegada con carácter especial para cada una de ellas en otro
de los miembros del Consejo Rector.

Art. 24. Actas.—De las reuniones del Consejo Rector se levan-
tará acta por el secretario, haciendo constar los acuerdos adoptados
y el resultado de las votaciones. Las actas levantadas serán apro-
badas por el propio Consejo; y si ello no fuera posible, se procederá
a la designación de dos interventores quienes, junto con el pre-
sidente y el secretario, procederán a la redacción, aprobación y
firma del acta en el plazo máximo de los diez siguientes días.

Las actas se llevarán al libro especial correspondiente, que será
firmado, necesariamente, por el presidente y el secretario.

Los miembros de la Junta de Compensación y el Órgano Urba-
nístico de Control podrán solicitar certificaciones del contenido
del Libro de Actas, que deberá expedir el secretario, con el visto
bueno del presidente, en el plazo de diez días.

Art. 25. Régimen interno.—Sin otras limitaciones que las pre-
vistas en la presente Sección Segunda del Capítulo IV, el Consejo
Rector podrá establecer su régimen interno de funcionamiento.

Art. 26. Del gerente y asesores.—El Consejo Rector podrá nom-
brar cuando la mejor defensa de los intereses de la Junta de Com-
pensación así lo aconseje, un gerente, así como los asesores que
considere convenientes, cuyo nombramiento tendrá una duración
indefinida, sin perjuicio de poder ser relevados de las funciones
en el momento en que el propio Consejo Rector así lo decida.

El desempeño de tales funciones será retribuido, en la forma
y cuantía en que el propio Consejo Rector establezca en el momen-
to de la designación.

El gerente ostentará las facultades que el Consejo Rector le
confiera mediante el correspondiente poder.

Capítulo V

Derechos y obligaciones de los miembros de la Junta

Art. 27. Coeficiente o cuota de participación.—Cada uno de
los miembros de la Junta de Compensación tendrá asignado un
coeficiente porcentual de participación en relación con el total
de la Junta. Dicho coeficiente o cuota será establecida en función
de la superficie de las fincas aportadas a la Junta por cada miembro,
computándola en la forma prevista en las Bases de Actuación
o, en su caso, en la forma que se acuerde al aprobar el Proyecto
de Reparcelación.

Una vez determinada la cuota, se definirá la participación de
cada uno de los miembros en los derechos y en las obligaciones
que se deriven de la Actuación por Compensación, así como el
voto proporcional que cada miembro ostenta en la Asamblea.

En los supuestos de incorporación de empresas promotoras o
urbanizadoras o de adhesión posterior de propietarios a la Junta,
se procederá al reajuste de las cuotas o coeficientes de participación
de los miembros existentes, con asignación a los miembros incor-
porados de las cuotas que procedan conforme a las condiciones
que se hayan señalado, de conformidad con las Bases de Actuación
y de los presentes Estatutos.

Art. 28. Derechos de los miembros.—Sin otras limitaciones que
las establecidas en las Leyes, en el planeamiento vigente, en los
presentes Estatutos y en las Bases de Actuación de la Junta, y
de conformidad con los acuerdos adoptados por sus Órganos de
Gobierno, los miembros de la Junta ostentarán los derechos que,
a título enunciativo, se relacionan a continuación:

1. Ejercer plenas facultades dominicales sobre los bienes y
derechos de su titularidad, que podrá enajenar, gravar o sobre
los que podrá realizar otros actos de disposición o administración,
sin perjuicio de su deber de hacer constar al adquirente las cir-
cunstancias de la incorporación a la Junta y de regular expre-

samente la subrogación del nuevo titular en los derechos y obli-
gaciones del transmitente.

2. Adquirir la titularidad de la parcela o parcelas que les sean
adjudicadas en compensación, ya en su totalidad, ya en partici-
paciones indivisas con otros miembros, conforme se regula en las
Bases de Actuación de la Junta.

3. Concurrir a las reuniones de la Asamblea General, par-
ticipando en proporción a su cuota, en la adopción de acuerdos,
que podrá, en su caso, impugnar en la forma prevista estatuta-
riamente; ser candidato en la designación de los miembros del
Consejo Rector; y ser informados plenamente de la situación de
la Junta.

4. En el momento de la disolución de la Junta, percibir la
parte del patrimonio que les correspondiere en proporción a su
participación.

5. Todos cuantos otros derechos se deriven de los presentes
Estatutos y de las disposiciones legales aplicables.

Art. 29. Obligaciones de los miembros.—Los miembros de la
Junta de Compensación vendrán obligados:

1. A facilitar a la Junta, en el plazo de quince días, a contar
desde su incorporación, los documentos que acrediten la titularidad
de la finca o fincas aportadas, detallando las cargas y gravámenes
de que pudiesen estar afectados, con expresión de su naturaleza,
cuantía y nombre y domicilio de sus titulares.

2. A designar, en el momento de su incorporación a la Junta,
un domicilio a los efectos de las notificaciones que procedan, en
el que se considerarán bien hechas y surtirán plenos efectos mien-
tras no se comunique al Consejo Rector otro distinto.

3. A satisfacer, en los plazos y forma que se establezcan, las
cantidades necesarias para atender los gastos ordinarios o extraor-
dinarios de la Junta.

4. A otorgar los documentos públicos y privados que sean pre-
cisos para la formalización de los acuerdos de compensación, de
cesiones obligatorias y de los demás actos jurídicos oportunos,
conforme a los proyectos aprobados reglamentariamente.

5. A cumplir las prescripciones establecidas en el planeamiento
vigente, en los presentes Estatutos y en las Bases de Actuación
de la Junta; a observar los acuerdos adoptados por la Asamblea
General o por el Consejo Rector en el ámbito de su competencia,
sin perjuicio de los recursos a que pudiera haber lugar.

Capítulo VI
Régimen económico

Art. 30. Medios económicos.—Los medios económicos de la
Junta de Compensación se integrarán por las aportaciones de los
miembros, así como por cualesquiera otros ingresos, subvenciones,
créditos, productos de las enajenaciones de sus bienes o rentas
de su patrimonio, que pudieran obtenerse con arreglo a la legis-
lación vigente y de conformidad con el artículo 4.o de estos
Estatutos.

Art. 31. Gastos.—Serán gastos de la Junta todos aquellos que
vengan exigidos por el cumplimiento de su objeto y fines y, entre
ellos, y a título meramente enunciativo, los que a continuación
se indican:

a) Los derivados de la iniciativa y promoción de la actuación
dirigidos a la constitución de la Junta, tales como la redac-
ción del Proyecto de Estatutos y Bases y la ejecución de
mediciones y levantamientos de los terrenos afectados.

b) Los honorarios profesionales y demás costes precisos por
la redacción, tramitación y aprobación del Plan Parcial; del
Proyecto de Urbanización; del Proyecto de Reparcelación;
y, en general, cualquier otro proyecto que permita dar cum-
plimiento a los fines de la Junta.

c) La financiación de los gastos de urbanización, incluyendo
en ellos, en su caso, las indemnizaciones procedentes por
el derribo de edificios y construcciones, destrucción de plan-
taciones, obras e instalaciones que exija la ejecución del
Plan.

d) Los precisos para la expropiación de las fincas, bienes o
derechos de propietarios que no se incorporen o adhieran
a la Junta de Compensación o que incumplan sus deberes
legales y demás obligaciones derivadas del Sistema de
Compensación.

e) Los exigibles por la debida administración y, en su caso,
Gerencia de la Junta.
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Art. 32. Abono de las aportaciones.—En desarrollo de los pre-
supuestos ordinarios o extraordinarios señalados por la Asamblea
General, el Consejo Rector establecerá las cantidades proporcio-
nales que deba satisfacer cada uno de los miembros de la Junta,
así como la forma, plazos y condiciones de pago.

Sin perjuicio de la compensación o pago de indemnizaciones
que puedan ser procedentes con carácter individual, el importe
total de la aportación acordada se distribuirá entre los miembros
con carácter proporcional en relación con el coeficiente o cuota
de participación que cada uno tenga asignado.

Los plazos para la exacción y, en su caso, las penalizaciones,
recargos o intereses de demora, serán los determinados en las
Bases de Actuación de la Junta, y su falta de pago facultará al
Consejo Rector para instarlo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 108, apartado 3.o, letra e), de la Ley del Suelo de
la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de apremio, previa
petición y por delegación de la Administración actuante, o por
cualquier otro que estime pertinente.

En todo caso, no podrá instarse el procedimiento de expro-
piación o el de apremio por impago de aportaciones, sino trans-
currido un mes desde el requerimiento de pago efectuado por
la Junta de Compensación al miembro deudor.

Capítulo VII

Régimen legal

Art. 33. Ejecutoriedad.—Con la única excepción de que se pre-
cise para su efectividad autorización ulterior de la Administración
actuante o de otros órganos urbanísticos, los actos y acuerdos de
los órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Com-
pensación serán inmediatamente ejecutivos.

Art. 34. Recursos.—Los acuerdos del Consejo Rector podrán
ser impugnados por los miembros de la Junta de Compensación,
dentro del plazo de un mes desde su notificación, ante la Asamblea
General, quien deberá resolver en el término de los tres meses
siguientes a la impugnación. En el supuesto de no adoptar acuerdo
en el plazo indicado, incluso porque en dicho plazo no haya habido
reunión, la impugnación se entenderá desestimada por la Asamblea
General.

Contra los acuerdos y decisiones de la Asamblea de la Junta
de Compensación, podrá interponerse de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, recurso de alzada ante la Admi-
nistración actuante, dentro del plazo de un mes, a contar desde
la fecha de la notificación del acuerdo.

Si el acto no fuera expreso, el plazo será de tres meses a contar
a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos
del silencio administrativo.

Art. 35. Responsabilidad.—La responsabilidad de los miembros
de la Junta ante ésta y las consecuencias de su incumplimiento,
así como la de la Junta y sus miembros ante la Administración
actuante, se producirá en los términos regulados en los artículos 73,
103 y 108, apartado 3, letras a) y c), de la Ley del Suelo de la
Comunidad de Madrid, cuyo contenido se da por reproducido
en estos Estatutos.

Art. 36. Interdictos.—Los miembros de la Junta no podrán pro-
mover acción interdictal frente a resoluciones de la Junta de Com-
pensación, adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de dis-
posición sobre las fincas de aquellos y de acuerdo con el pro-
cedimiento estatutariamente establecido. Tampoco procederá la
acción interdictal cuando la Junta de Compensación ocupe bienes
que sean precisos para la ejecución de las obras de urbanización,
de conformidad con el plan que se ejecute.

Capítulo VIII

Disolución y liquidación

Art. 37. Disolución.—La Junta de Compensación se disolverá
previo el cumplimiento de su objeto, requiriendo en todo caso
acuerdo del Órgano Urbanístico de Control.

El procedimiento a seguir para la disolución de la Junta de
Compensación será el que se determine reglamentariamente.

No podrá aprobarse la disolución de la Junta de Compensación
mientras no conste el cumplimiento total de las obligaciones a
que está afectada. El Consejo Rector estará facultado, con las
limitaciones que la Asamblea General acuerde, para realizar las
operaciones subsiguientes a la disolución.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Compensación podrá
transformarse en una Entidad Urbanística Colaboradora de Con-
servación, previa aprobación del Órgano Urbanístico de Control.

Art. 38. Liquidación.—Acordada válidamente por la Asamblea
General la disolución de la Junta de Compensación y obtenida
la aprobación del Órgano Urbanístico, se procederá a su liqui-
dación.

El patrimonio de la Junta de Compensación, si lo hubiere, se
distribuirá entre sus miembros, en proporción a sus cuotas de par-
ticipación, incluso en el supuesto de transformación de la Junta
de Compensación en una Entidad Urbanística Colaboradora de
Conservación, sin que se atribuya a ésta el patrimonio residual
de aquélla.

Las operaciones de liquidación se llevarán a cabo por un número
impar de liquidadores que designará la Asamblea General. Los
liquidadores quedarán sujetos a los acuerdos de la Asamblea, la
cual podrá removerlos en cualquier momento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de
Cobeña el Proyecto de Bases de Actuación y Estatutos de la Junta
y constituida mediante escritura pública, se procederá a su ins-
cripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras,
en cuyo momento adquirirá su personalidad jurídica y plena capa-
cidad de obrar.

Sin perjuicio de lo anterior, se someterá al conocimiento y, en
su caso, aprobación de la primera Asamblea que se celebre las
actuaciones previas realizadas por los promotores.

Segunda.—El primer ejercicio de la Junta será el que medie
entre la fecha de la inscripción en el Registro de Entidades Urba-
nísticas y el último día del año natural en que tenga lugar.

BASES DE ACTUACIÓN

I. Circunstancias generales
a) Ámbito y planeamiento.

Constituye el ámbito territorial de actuación de la Junta
de Compensación el Sector “SAU-2” de Suelo Apto para
Urbanizar, delimitado en la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Cobeña,
en el ámbito de la zona oeste.
En adelante, en honor a la brevedad, cualquier referencia
al ámbito territorial o Unidad de Ejecución de la Junta
de Compensación deberá entenderse realizada, por tanto,
al Sector “SAU-2” de las Normas Subsidiarias de Cobeña.
La superficie comprendida en dicha Unidad de Ejecución
es de 63.715,24 metros cuadrados, según medición recien-
temente practicada a los fines del Plan Parcial de la Unidad
de Ejecución de referencia.

b) Fincas afectadas, superficies y titularidad.
Las fincas comprendidas en la Unidad de Ejecución, su
superficie y titularidad son las que se enumeran y designan
en el documento anexo número 1 a estas Bases de Actuación.
En el documento anexo número 2 se indican los domicilios
de los titulares o sus representantes, conocidos, a los efectos
de las notificaciones individualizadas que procedan.

c) Finalidad y contenido.
Las presentes Bases de Actuación tienen por finalidad esta-
blecer previamente los criterios que, una vez aprobados defi-
nitivamente por el Ayuntamiento de Cobeña, habrán de
servir para la formulación a instancia de la Junta de Com-
pensación del correspondiente Proyecto de Reparcelación.

II. Bases

Primera. Criterios para valorar las aportaciones
1.1. De las fincas aportadas.
El derecho inicial de los miembros de la Junta de Compensación

será proporcional a la superficie de las fincas de su propiedad,
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según las magnitudes establecidas en el documento anexo número 1
de estas Bases.

Las superficies consideradas son las que resultan de la medición
de la realidad física, practicada a dicho fin, sin perjuicio de que
deba acreditarse por cada miembro de la Junta la titularidad de
la finca, quedando a salvo las acciones reivindicatorias legales que
puedan asistir a los propietarios de los terrenos. No se tomará
en consideración, por tanto, la situación de la finca, su calidad
o actual utilización, ni cualquiera otra circunstancia, salvo su
superficie.

Las cuotas de participación tendrán carácter instrumental y, por
tanto, provisional hasta su fijación definitiva por el Proyecto de
Reparcelación.

1.2. De la extinción o transformación de cargas.
Los derechos reales, cargas y gravámenes, las servidumbres pre-

diales o los derechos de arrendamiento que afecten a las fincas
incorporadas a la Junta, se extinguirán o transformarán de acuerdo
con las reglas establecidas en el artículo 168, vigente, de la Ley
del Suelo de 1992.

Cuando tales derechos sean incompatibles con la ejecución del
planeamiento urbanístico, deberán extinguirse en virtud del acuer-
do aprobatorio del Proyecto de Reparcelación, satisfaciéndose su
importe a los propietarios o titulares interesados con cargo al men-
cionado proyecto en concepto de gastos de urbanización.

Cuando tales derechos no deban extinguirse por ser compatibles
con la ejecución del planeamiento, subsistirán en las mismas con-
diciones, trasladándose en virtud del principio de subrogación real
a las nuevas fincas resultantes que se adjudiquen en el Proyecto
de Reparcelación al propietario de la finca gravada.

Se hace constar, no obstante, que en el conocimiento de los
promotores, a la fecha de elevación a la Administración actuante
del presente proyecto, no existen derechos de arrendamiento sobre
las fincas comprendidas en la Unidad de Ejecución, cuya existencia
en otro caso deberá ser acreditada por los propietarios afectados
con anterioridad a la aprobación por la Junta del Proyecto de
Reparcelación.

1.3. De las edificaciones y otros elementos.
No existe en la Unidad de Ejecución, en el conocimiento de

los promotores de este Proyecto, edificaciones, obras, plantaciones,
instalaciones y mejoras que no puedan conservarse y hayan de
valorarse con independencia del suelo para acreditar su importe
al propietario interesado, como gastos de urbanización, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 97, apartado 2, letra f),
de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Ello no obstante, para el supuesto de que se hubiera padecido
error u omisión, la determinación detallada de tales bienes y su
valoración se establecerá en el Proyecto de Reparcelación, y se
realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones de 13 de abril
de 1998 (en adelante, Ley del Suelo de 1998).

La valoración resultante se entenderá realizada en el momento
de iniciación del correspondiente procedimiento, de acuerdo con
el artículo 24.b) de la Ley del Suelo de 1998, y su importe se
incluirá como crédito del propietario en la cuenta de liquidación
provisional del Proyecto de Reparcelación.

1.4. De las Empresas Promotoras o Urbanizadoras.
El artículo 7.o, apartado 2, de los Estatutos de la Junta de Com-

pensación prevé la posibilidad de la incorporación de Empresas
Promotoras o Urbanizadoras a la Junta, para participar en la ges-
tión de la Unidad de Ejecución.

En tales supuestos, la cuota de participación de las Empresas
Promotoras o Urbanizadoras se establecerá sobre la base de su
aportación económica y la proporcionalidad de esta aportación
con el valor total del suelo de la Unidad de Ejecución, estimado
en el momento de la incorporación, de mutuo acuerdo entre las
partes interesadas.

La cuota de participación que haya de asignarse a las Empresas
Promotoras o Urbanizadoras disminuirá proporcionalmente la de
los restantes miembros de la Junta.

Ello no obstante, cualquier miembro de la Junta podrá eximirse
de contribuir con cuota de participación a las Empresas Promotoras
o Urbanizadoras que se incorporen con posterioridad al acto cons-

titutivo en pago de su actividad, cuando así lo hagan constar dentro
del plazo de quince días siguientes a la comunicación de la exis-
tencia de acuerdo o convenio entre la Junta y la empresa o empresas
promotoras o urbanizadoras, en cuyo caso deberán satisfacer los
gastos de la urbanización que les corresponda proporcionalmente
en efectivo metálico.

1.5. Propietarios no incorporados. Expropiación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, apartado 3.o,

letra b), de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, las
superficies comprendidas en la Unidad de Ejecución de aquellos
propietarios que luego de las oportunas actuaciones no se incor-
poren a la Junta de Compensación serán expropiadas por la Admi-
nistración actuante en favor de la propia Junta de Compensación,
quien tendrá la condición jurídica de beneficiaria.

A tales efectos, producido el supuesto de expropiación, pre-
viamente a la apertura del período del trámite de audiencia de
afectados del Proyecto de Reparcelación, la Junta de Compen-
sación instará de la Administración actuante la iniciación del
correspondiente expediente de expropiación, mediante escrito al
que se acompañará la descripción detallada de la finca o fincas
afectadas, la superficie comprendida en la Unidad de Ejecución
y la valoración de los bienes y derechos sujetos a la expropiación.

La Administración actuante dará lugar al procedimiento de
expropiación por los trámites previstos en la Ley del Suelo de 1998;
la valoración y justiprecio de los bienes y derechos expropiados
se determinará conforme a lo establecido en el Título III de la
citada Ley.

En todo caso, la Junta de Compensación comunicará fehacien-
temente al propietario sujeto a expropiación, si fuere conocido,
el hecho de haber instado de la Administración actuante la ini-
ciación de expediente de expropiación de la superficie afectada
y la valoración asignada, que se depositará en el órgano de control,
adjudicándose los derechos de ella derivados en el Proyecto de
Reparcelación a la propia Junta como beneficiaria.

1.6. Ocupación.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4, apartado d), de

los Estatutos, la Junta de Compensación podrá ocupar las fincas
de los propietarios miembros, a los únicos efectos de la realización
de las obras de urbanización, desde la aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización.

Segunda. Criterio de valoración de fincas resultantes.
2.1. Valoración.
La determinación de los criterios indicados debe hacerse con

estricto respeto de lo previsto en el artículo 87 de la Ley del
Suelo de la Comunidad de Madrid.

En la Unidad de Ejecución de las presentes Bases, analizada
la ordenación del Plan Parcial de que traen causa, puede esta-
blecerse que las características, clase, calidad y destino de las edi-
ficaciones futuras serán objetivamente de contenido similar, sin
perjuicio de las iniciativas subjetivas de los adjudicatarios; y que
ni en el presente momento ni en el futuro el grado de urbanización
será elemento diferenciador del valor; la valoración de las parcelas
habrá de tener como único elemento de ponderación la edifica-
bilidad asignada a cada finca resultante, corregido, en su caso,
por los índices o coeficientes de homogeneización que resulten
de aplicación.

No obstante, la Junta de Compensación procurará asignar a
sus miembros, en la proporción correspondiente parcelas resul-
tantes de todos los usos comprendidos en la Unidad de Ejecución.

2.2. Tasación.
Las valoraciones habrán de tasarse en dinero, a efectos de deter-

minar el importe de las indemnizaciones que procedan por dife-
rencias de adjudicación, a cuyo efecto se atenderá al precio medio
de venta por metro cuadrado de las parcelas resultantes, sin incluir
los costes de urbanización.

Tercera. Reglas para la adjudicación de fincas
3.1. Administración actuante.
Se adjudicará a la Administración actuante el porcentaje del

aprovechamiento tipo que le corresponde por imperativo legal,
es decir, el 10 por 100.

No obstante, previa su conformidad y acuerdo, la adjudicación
del aprovechamiento tipo que corresponda a la Administración
actuante, podrá ser sustituida por una compensación económica,
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siempre que de conformidad con el artículo 96.3 de la Ley del
Suelo de la Comunidad de Madrid la cesión de aprovechamiento
no pueda efectuarse en la forma que señala el artículo 96.1 y 2.

3.2. Adjudicaciones a los miembros de la Junta.
Las adjudicaciones de las parcelas correspondientes a los miem-

bros de la Junta y, en su caso, a las empresas promotoras o urba-
nizadoras incorporadas se realizarán con sujeción a las prescrip-
ciones contenidas en el artículo 87 de la Ley del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid que, en honor a la brevedad, se da aquí por
reproducidas.

3.3. Compensación por diferencias de adjudicación.
Cuando haya de procederse a la compensación en metálico por

diferencias, en más o en menos, las cantidades correspondientes
se determinarán atendiendo al precio medio de venta de las par-
celas, sin incluir los costes de urbanización; y deberán quedar expre-
sadas en el Proyecto de Reparcelación, acreditando sus importes
en la cuenta de liquidación provisional.

Cuarta. Contratación de obras
Para la ejecución de las obras de urbanización se establecen

como posibles cualesquiera de las formas de contratación admitidas
en derecho, ya por adjudicación directa, por concurso, por con-
curso-subasta, reservándose de conformidad con los Estatutos de
la Junta al Consejo Rector la decisión a adoptar en cada momento,
en atención a lo que resulte más conveniente para la Junta.

Las adjudicaciones se harán en todo caso con base en criterios
de economicidad para la Junta, ponderando el coste económico,
la solvencia técnica y económica del ofertante y el plazo de
ejecución.

Quinta. Valoración de inmuebles y precio de venta
En el supuesto de que la Junta proceda a edificar, el valor

de los inmuebles resultantes será la suma del valor de la parcela
edificada determinado por aplicación de la base segunda, más el
coste proporcional de urbanización, más el coste de ejecución mate-
rial del edificio correspondiente.

Cuando la edificación resultante no haya de ser objeto de adju-
dicación a todos los miembros de la Junta en proporción a sus
derechos, sino enajenada a terceras personas, en conjunto o por
unidades constituidas en régimen de Propiedad Horizontal, el pre-
cio y demás condiciones sustanciales de la compraventa se deter-
minará con criterios objetivos por la Asamblea, en atención al
estado de la oferta y demanda del mercado inmobiliario concreto
de la actuación.

Sexta. Aportaciones de los miembros
6.1. Forma.
Los miembros incorporados a la Junta vendrán obligados a rea-

lizar las aportaciones dinerarias que acuerde la Asamblea General.
Sin perjuicio de la compensación o pago de indemnizaciones

que pudieran ser procedentes con carácter individual, el importe
total de la aportación acordada se distribuirá entre los miembros
con carácter proporcional con relación al coeficiente o cuota de
participación que en tal momento tengan asignado.

En el caso de incorporación a la Junta de miembros con el
carácter de empresas promotoras o urbanizadoras, estas entidades
realizarán los desembolsos que les correspondan en función de
los convenios contraídos con la Junta.

6.2. Plazos.
El plazo para el ingreso de las aportaciones en la Caja de la

Junta será el que la Asamblea General establezca en el acuerdo
de exacción o, en su caso, el que por su delegación establezca
el Consejo Rector.

En defecto de acuerdo, y en todo caso con respecto a los miem-
bros que incurran en morosidad, se seguirán las reglas siguientes:

a) El ingreso de las cantidades a satisfacer por los miembros
se realizará, en período voluntario, en el plazo de quince
días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de
exacción.

b) Transcurrido el nuevo plazo, la Junta procederá a requerir
al deudor, por el importe del principal, por un último plazo
de un mes.

c) Incumplido el requerimiento, la Junta procederá a instar
de la Administración actuante el procedimiento de expro-
piación o, por delegación del Municipio, el de apremio,

según convenga a sus intereses, de conformidad con el ar-
tículo 108, apartado 3.o, letras c) y e), de la Ley del Suelo
de la Comunidad de Madrid.
La incoación del procedimiento de apremio llevará consigo
un recargo de apremio del veinte por ciento de la cantidad
adeudada.

d) En todo caso, y cualquiera que sea el momento del pago,
con posterioridad al vencimiento del período voluntario, las
cantidades adeudadas a la Junta devengarán, con indepen-
dencia del recargo de apremio, el interés anual de demora
equivalente al interés exigible conforme a la Ley General
Tributaria y al Reglamento General de Recaudación.

Séptima. Incumplimientos sujetos a expropiación
7.1. Supuestos.
El incumplimiento por los miembros de la Junta de las obli-

gaciones y cargas impuestas por la Ley, incluida la falta de pago
de las cantidades señaladas como aportaciones a la Junta, cuando
ésta no opte por su exigencia por la vía de apremio, habilitará
a la Administración actuante para expropiar sus respectivos dere-
chos en favor de la Junta de Compensación, quien tendrá la con-
dición jurídica de beneficiaria, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 108, apartado 3.o, letra c), de la Ley del Suelo de
la Comunidad de Madrid.

7.2. Procedimiento y valoración.
El procedimiento será el regulado en la legislación general de

expropiación forzosa, mediante expediente individualizado.
La valoración de los terrenos a expropiar se llevará a cabo de

conformidad con el artículo 27 de la Ley del Suelo de 1998.

Octava. Edificación de las parcelas resultantes
8.1. Momento y requisitos.
Firmes en vía administrativa los actos de aprobación del Proyecto

de Reparcelación y del Proyecto de Urbanización, podrá edificarse
por los propietarios o empresas promotoras o urbanizadoras en
las parcelas adjudicadas, antes de que adquieran la condición de
solar, previa autorización de la edificación simultánea con la urba-
nización por el Municipio y la obtención de la preceptiva licencia
de obras, con aplicación de los requisitos regulados en el artículo 41
del Reglamento de Gestión Urbanística.

8.2. Fianzas adicionales.
En el supuesto de que el Municipio exigiera garantías econó-

micas para la concesión de la licencia de obra, la prestación será
formalizada por los solicitantes de las licencias, a su cargo exclusivo.

Asimismo la Junta de Compensación, mediante normativa apro-
bada por la Asamblea, podrá regular las condiciones de la uti-
lización de la urbanización en curso en orden a evitar su deterioro
y recabar de los solicitantes de las licencias de obra la constitución
de fianzas que, en su caso, garanticen la reposición o reparación
de daños en la urbanización.

En el trámite de la obtención de la licencia de obras corres-
pondiente, el miembro de la Junta deberá acreditar ante el Muni-
cipio encontrarse al corriente en el pago de todos los gastos de
urbanización, mediante certificación expedida a tal efecto por la
Junta de Compensación.

Novena. Distribución de saldos
9.1. De los ejercicios económicos.
De conformidad con el artículo 22 de los Estatutos de la Junta

de Compensación, es competencia del Consejo Rector preparar
la memoria, balances, cuentas anuales y presupuestos, para some-
terlos a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria.

En consecuencia, únicamente la Asamblea General Ordinaria
al aprobar la documentación indicada y a la vista de la Cuenta
de Resultados podrá acordar el traspaso de los saldos positivos
al ejercicio siguiente o su distribución proporcional entre los miem-
bros; o, en caso de saldos negativos, la repercusión entre ellos,
estableciendo la cuantía y la forma de pago de las cuotas extraor-
dinarias precisas.

9.2. A la disolución.
Las causas y requisitos de la disolución, así como la liquidación

del patrimonio de la Junta se encuentran previstos en los artícu-
los 37 y 38 de los Estatutos.

Las obligaciones pendientes que pudieran existir deberán can-
celarse, salvo que se garantice a satisfacción de la Administración
actuante el cumplimiento posterior de ellas.
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Décima. Exacción de cuotas de conservación

1. Las obras de urbanización, ya lo sean en su totalidad o
por etapas, se conservarán con cargo al propio Proyecto de Urba-
nización hasta su entrega y recepción definitivas, por fases o total,
por la Administración actuante. En consecuencia, la exacción de
las cuotas de conservación tendrá el mismo carácter que las apor-
taciones ordinarias o extraordinarias. La conservación incluye la
asunción por la Junta de Compensación o de los beneficiarios
que de ella traigan causa de los gastos precisos para que las obras
puedan servir al fin al que se destinan. Ello no obstante, en los
supuestos en que se autorice conforme a la base octava la edi-
ficación simultánea, el Consejo Rector podrá imponer obligaciones
adicionales a los propietarios interesados respecto de la conser-
vación de la urbanización, cuando pueda presumirse un uso o
un deterioro excepcional por tal motivo.

2. Una vez recibida definitivamente la obra de urbanización,
la conservación de las obras, corresponderá al Ayuntamiento de
Cobeña, salvo expresa renuncia de éste, en cuyo caso la asumiría
la Entidad Urbanística de Conservación de la Unidad de Ejecución.

3. A los anteriores efectos, deberá ser instada la constitución
de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación antes
indicada en el plazo de los tres meses siguientes a la firma del
acta de recepción provisional de la obra urbanizada.

4. El plazo de garantía para la recepción definitiva de las obras
de urbanización será de un año a partir de su recepción provisional.

5. La Junta de Compensación, sus miembros y los sucesivos
adquirentes de las fincas asumen ante el Ayuntamiento de Cobeña
que las obligaciones de conservación, existencia de la Entidad
Urbanística Colaboradora de Conservación con la obligatoria adhe-
sión a ella y la aceptación de las obligaciones que por tales motivos
sean exigibles, se harán constar en todos los documentos, públicos
o privados, traslativos del dominio de las fincas resultantes de
la ordenación y de las edificaciones que se construyan, como obli-
gaciones “ob rem”.

Undécima. Actualización de los coeficientes

Con posterioridad a la constitución de la Junta e incluso a la
aprobación del Proyecto de Reparcelación, por causas diversas
legalmente prevenidas (incorporación de empresas promotoras o
urbanizadoras, expropiaciones por no incorporación o por incum-
plimiento, compensaciones a metálico, etcétera), las cuotas asig-
nadas a los propietarios en la Junta de Compensación pueden
verse precisadas de actualización, al objeto de determinar la exac-
ción de las aportaciones de los miembros.

El Consejo Rector, cuando concurra alguna de las circunstancias
indicadas, procederá por aplicación de tales medios a calcular las
nuevas cuotas resultantes actualizadas, que entrarán en vigor una
vez notificadas a los miembros afectados, sin perjuicio de su rati-
ficación por la Asamblea General.

DISPOSICIÓN ADICIONAL A ESTATUTOS Y BASES
DE ACTUACIÓN

Con carácter supletorio y, en tanto no se promulguen Regla-
mentos de desarrollo de la Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid de 17 de julio de 2001 serán de aplicación, en lo procedente
y no previsto en los Estatutos y Bases de Actuación precedentes,
el Reglamento de Gestión Urbanística de 25 de agosto de 1978.

ANEXO 1

FINCAS AFECTADAS

N.o
Finca

registral Propietario
Superficie

(m2)

1 4.769 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.562,56
2 89 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.027,10
3 2.754 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.862,00
4 2.756 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.786,97
5 4.865 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.806,45
6 2.338 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.434,83
7 1.896 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.513,87

N.o
Finca

registral Propietario
Superficie

(m2)

8 1.318 Don Anastasio Sánchez Camino y doña
María Soledad Pérez López . . . . . . . . 114,44

9 Ayuntamiento de Cobeña (superficies
demaniales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607,02

Total superficie afectada . . . . . . . . . . . 63.715,24

ANEXO 2

DOMICILIOS

— “Nortemadrid, Sociedad Anónima”, calle Velázquez, núme-
ro 136, 28006 Madrid.

— Don Anastasio Sánchez Camino y doña María Soledad Pérez
López, calle Camino de los Vinateros, número 12, 5.o A,
28030 Madrid.

(02/2.267/02)

COBEÑA
URBANISMO

En fecha de 15 de febrero de 2002, por la Alcaldía-Presidencia
se ha dictado resolución en virtud de la cual se aprueban defi-
nitivamente los Estatutos y Bases de Actuación del SAU número 1
de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento de Cobeña,
lo que se hace público junto con el texto íntegro de los mismos,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 162.4
del Reglamento de Gestión Urbanística.

JUNTA DE COMPENSACIÓN SAU-1 DE COBEÑA

PROYECTO DE ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓN

ESTATUTOS

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1.o Constitución y régimen legal.—Se constituye una
Junta de Compensación de iniciativa particular, ente corporativo
de derecho público y con personalidad jurídica propia y plena
capacidad de obrar desde su inscripción administrativa en el Regis-
tro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y la constitución de
sus órganos directivos, que se regirá por los presentes Estatutos
y, en lo no previsto, por las disposiciones urbanísticas de pertinente
aplicación.

Art. 2.o Denominación y domicilio.—La entidad constituida se
denominará Junta de Compensación “SAU-1” de Cobeña (Ma-
drid).

La Junta de Compensación tiene su domicilio en 28006 Madrid,
calle Velázquez, número 136, bajo, letra B. El domicilio podrá,
por acuerdo de la Asamblea General, ser trasladado a otro lugar
dando cuenta a los órganos urbanísticos competentes.

Art. 3.o Ámbito territorial.—Constituye el ámbito territorial de
actuación de la Junta de Compensación el Sector “SAU-1” de
Suelo Apto para Urbanizar, delimitado en la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Cobeña,
en el ámbito de la zona Oeste, que fue aprobada definitivamente
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el día 26
de agosto de 1999, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 217, de 13 de septiembre de
1999.

El Plan Parcial del Sector “SAU-1” de Suelo Apto para Urba-
nizar de Cobeña, fue aprobado definitivamente por la Comisión
de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes de la Comunidad de Madrid, en sesión celebrada
el 26 de julio de 2001, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 201, de 24 de agosto de 2001.

En adelante, en honor a la brevedad, cualquier referencia al
ámbito territorial o Unidad de Ejecución de la Junta de Com-
pensación deberá entenderse realizada, por tanto, al Sector
“SAU-1” de las Normas Subsidiarias de Cobeña.
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Art. 4.o Objeto y fines.—La Junta de Compensación tiene por
objeto la gestión y ejecución de la urbanización, el reparto de
los aprovechamientos asignados por el planeamiento y la distri-
bución equitativa de las cargas y beneficios en la Unidad de Eje-
cución que constituye su ámbito.

En consecuencia, serán fines de la Junta de Compensación todos
los precisos para el cumplimiento de su objeto y, entre ellos, sin
que supongan limitación, se indican los siguientes:

a) Desarrollar las previsiones de las Bases de Actuación de
la Junta y de los presentes Estatutos, una vez hayan sido
aprobados con carácter definitivo por el Órgano Urbanístico
de Control.

b) Redactar y tramitar el oportuno Proyecto de Reparcelación
ante el Órgano Urbanístico competente, para su aprobación
definitiva e inscripción en el Registro de la Propiedad.

c) Ejecutar las obras de urbanización, directamente o por con-
trata, mediante concurso, subasta o concierto con empresas
promotoras o urbanizadoras.

d) Actuar como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre
las fincas iniciales, pudiendo ocuparlas a los únicos efectos
de la realización de las obras de urbanización:
— Las fincas de los propietarios miembros de la Junta,

sin más limitaciones que las convenidas en los presentes
Estatutos, desde el momento fijado en las Bases de
Actuación.

— Las fincas de los propietarios no adheridos al sistema,
desde el pago o consignación del justiprecio, determi-
nado por la Administración en el correspondiente Pro-
yecto de Expropiación, sin perjuicio de los recursos que
contra él puedan interponerse.

Se hace expresamente constar a los efectos que resulten
oportunos que la incorporación de los propietarios no pre-
supone la transmisión a la Junta de los terrenos afectados.

e) Asumir y ejercitar las facultades que la Ley confiere a las
Juntas de Compensación y, en especial, las de expropiación
forzosa en calidad de beneficiario.

f) Satisfacer los gastos originados y que se originen por la
urbanización desde que se inició la promoción del Plan Par-
cial que desarrolle la entidad hasta su completa realización,
acordando las cuantías, calendario y forma de las provisiones
de fondos, derramas extraordinarias y demás aportaciones
económicas precisas, conforme a la cuota de cada miembro;
todo ello sin perjuicio de la incorporación de empresas pro-
motoras o urbanizadoras que sufraguen total o parcialmente
tales gastos.

g) Convenir operaciones de crédito y, en general, las financieras
que considere precisas, con particulares o con entidades
financieras, para la ejecución de la obra urbanizadora.
Adquirir, enajenar, poseer, gravar y realizar cualesquiera
acto de dominio o de administración de los bienes que inte-
gren su patrimonio.

h) Y, en general, el ejercicio, desarrollo, gestión y cumplimiento
de cuantos derechos y obligaciones se deriven del orde-
namiento legal.

Art. 5.o Duración y ejercicio económico.—La Junta de Com-
pensación dará comienzo a sus actividades en el momento de su
inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras
competente y tendrá la duración que precise para la total rea-
lización de su objeto y cumplimiento de sus fines.

El ejercicio económico de la Junta coincidirá con el año natural.
Art. 6.o Órgano de control.—El Ayuntamiento de Cobeña (Ma-

drid) es el Órgano Urbanístico de Control, con las facultades,
funciones y competencias establecidas en Derecho.

Capítulo II
Miembros

Art. 7.o Composición de la Junta.—La Junta de Compensación
quedará compuesta por las siguientes personas o entidades:

1. Las personas físicas o jurídicas y las demás entidades de
derecho público o privado que sean titulares de terrenos o de
derechos, comprendidos en la Unidad de Ejecución que constituye
el ámbito territorial de la Junta y que expresen su voluntad de
integrarse en ella, en plazo oportuno.

2. Y, en su caso, la empresa o empresas promotoras o urba-
nizadoras que aporten total o parcialmente los fondos necesarios
para sufragar los costes de urbanización en la forma y condiciones
que se establecen en estos Estatutos y en las Bases de Actuación
de la Junta.

Art. 8.o Incorporación de miembros.—A) Incorporación.
1. Serán miembros adheridos:
a) Los propietarios de terrenos que han suscrito la solicitud

de tramitación del Proyecto de Bases de Actuación y Esta-
tutos de la Junta de Compensación.

b) Los propietarios de terrenos que se incorporen a la Junta
de Compensación dentro del plazo de quince días desde
la notificación de la aprobación inicial del Proyecto de Bases
y Estatutos de la Junta de Compensación, o de un mes
desde la notificación individualizada del acuerdo de su apro-
bación definitiva por la Administración actuante.

c) No obstante, los propietarios que no hayan otorgado la escri-
tura de constitución podrán incorporarse a la Junta mediante
escritura de adhesión dentro del plazo de los diez días hábiles
siguientes a la fecha del otorgamiento de dicha escritura.

d) Las empresas promotoras o urbanizadoras, en su caso.
2. En el supuesto previsto en el apartado b) del número ante-

rior, la incorporación se solicitará por escrito presentado en el
Registro del Ayuntamiento de Cobeña, acompañando la docu-
mentación justificativa de la titularidad.

3. Las adhesiones no implicarán condiciones más onerosas que
las que tuvieren los miembros fundadores.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid
(en adelante, Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid), el esta-
blecimiento y la definición del Sistema de Compensación deter-
minarán la afectación real de la totalidad de los terrenos incluidos
en la Unidad de Ejecución al cumplimiento de los deberes legales
y las obligaciones inherentes al mismo, con inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad.

Una vez constituida la Junta de Compensación, se llevará a
efecto la anterior inscripción, mediante nota marginal en la forma
que se establece en el artículo 310 vigente del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26
de junio de 1992 (en adelante Ley del Suelo de 1992) y en el
artículo 5.o del Decreto de 4 de julio de 1997, sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de los Actos de Naturaleza
Urbanística.

5. La falta de incorporación de cualquier propietario a la Junta
de Compensación en la forma y plazos establecidos, habilitará
a la Administración actuante para expropiar sus derechos a ins-
tancia y en favor de la Junta de Compensación, quien tendrá la
condición jurídica de beneficiaria.

6. En los supuestos en que la titularidad de una finca o derecho
pertenezca a más de una persona, deberán designar un solo repre-
sentante para el ejercicio de sus funciones como miembro de la
Junta, sin perjuicio de responder solidariamente de sus obligaciones
frente a ella. Dicha designación deberá hacerse en el plazo de
un mes, a contar desde la incorporación; transcurrido dicho plazo
o de no existir acuerdo entre los copropietarios, la realizará el
Organismo Urbanístico de Control, a solicitud de la Junta de
Compensación.

7. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar, estarán representados en
la Junta por quienes ostentan su representación legal.

B) De la incorporación de empresas promotoras o urba-
nizadoras.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, apar-
tado 3, letra b) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid,
podrán incorporarse a la Junta de Compensación empresas pro-
motoras o urbanizadoras que hayan de participar en la gestión
de la Unidad de Ejecución aportando, total o parcialmente, los
fondos y medios necesarios.

2. La incorporación podrá instrumentarse antes de la cons-
titución de la Junta, consignándose en el acuerdo de constitución,
o bien posteriormente, en cuyo caso se precisará la convocatoria
de una Asamblea General, la asunción en ella por la empresa
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o empresas de los compromisos oportunos y la adopción de acuerdo
con el voto favorable de la mayoría de las cuotas de la Junta.

3. La valoración de la aportación de las empresas y de las
adjudicaciones a su favor, se realizará conforme a lo previsto en
las Bases de Actuación.

4. Cuando la incorporación de la empresa o empresas pro-
motoras o urbanizadoras se produzca con posterioridad al acto
constitutivo de la Junta de Compensación, los propietarios que
manifiesten a la Junta en el plazo a tal efecto establecido su volun-
tad de sufragar los gastos de urbanización que les corresponda,
no se verán afectados por tal incorporación a los efectos de las
adjudicaciones de derechos a su favor y al de la propia empresa
o empresas promotoras o urbanizadoras.

Capítulo III

De la constitución de la Junta de Compensación

Art. 9.o Acto de constitución.—A) Constitución.
1. Transcurrido el plazo de un mes desde la aprobación defi-

nitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación, los pro-
motores convocarán a todos los interesados en Asamblea Cons-
tituyente, efectuándose la convocatoria mediante carta certificada,
remitida con una antelación de ocho días hábiles a la fecha de
celebración y señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2. Celebrada la Asamblea constituyente y adoptado el acuerdo
de constitución, el Presidente designará al Notario autorizante,
lugar, fecha y hora para el otorgamiento de la escritura pública
y lo comunicará a los interesados mediante carta certificada y
con antelación de ocho días hábiles a la fecha del otorgamiento.

3. Los interesados que no otorguen la escritura de constitución
podrán consentir su incorporación mediante diligencia en la escri-
tura constitutiva o mediante escritura separada de adhesión, dentro
del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento
de la escritura de constitución.

B) Asamblea constituyente y adopción de acuerdos.
1. La Asamblea constituyente quedará válidamente constituida

cuando concurran a ella, por sí o debidamente representados,
miembros que representen, al menos, el 50 por 100 de la superficie
comprendida en la Unidad de Ejecución.

2. Actuará como presidente provisional de la Asamblea el
representante en la Junta del órgano urbanístico de control o,
en defecto de su presencia, el miembro de mayor edad presente
en la reunión; y como secretario, asimismo provisional, el miembro
de la Junta más joven de los que asistan a la reunión, quienes
serán inmediatamente sustituidos por las personas que resulten
elegidas para dichos cargos posteriormente.

3. A los efectos de la adopción del acuerdo de constitución
de la Junta se requerirá el voto favorable de los miembros presentes
o representados que representen, a su vez, el 50 por 100 de las
superficies comprendidas en la Unidad de Ejecución.

Los demás acuerdos que se adopten en la Asamblea consti-
tuyente requerirán mayoría simple de las cuotas presentes o
representadas.

4. Adoptado el acuerdo de constitución, en el siguiente punto
del Orden del Día se procederá a la elección de las personas
que hayan de ocupar los cargos del órgano máximo de gobierno.

5. El acta de la reunión se aprobará en la misma sesión y
será firmada por todas las personas que hayan actuado como pre-
sidentes y secretarios, debiéndose hacer constar en ella el nombre
y apellido de los asistentes, con expresión de la superficie de su
titularidad y los demás acuerdos que se adopten.

6. Copia autorizada de la escritura de constitución, con los
requisitos reglamentariamente establecidos, y de las adhesiones,
en su caso, se trasladará al órgano urbanístico de control que
adoptará, si procede, acuerdo aprobatorio en el plazo de treinta
días; y aprobada se dará el traslado oportuno por la Administración
actuante para la inscripción de la Junta de Compensación en el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras competente.

Capítulo IV

Órganos de la Junta

Art. 10. Órganos de Gobierno y Administración.—La Asamblea
General y el Consejo Rector son los Órganos de la Junta de Com-

pensación con las competencias y funciones que se regulan en
los artículos siguientes.

SECCIÓN PRIMERA

De la Asamblea General

Art. 11. Composición y clases.—Los miembros de la Junta de
Compensación, reunidos en Asamblea General debidamente con-
vocada, constituirán el órgano supremo de decisión, con plenas
facultades para resolver sobre cualquier asunto propio de la Junta,
para el cumplimiento de su objeto y fines.

Todos los miembros, incluso los disidentes y los que no hayan
participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de
la Asamblea, sin perjuicio de la impugnación y recursos contra
ellos establecidos en estos Estatutos. Se entenderán aceptados los
acuerdos que, una vez notificados a los no asistentes, no fueran
recurridos en el plazo del mes siguiente a la notificación.

Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias o extraor-
dinarias.

Art. 12. Asamblea General Ordinaria.—La Asamblea General
Ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de los seis primeros
meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social y aprobar,
en su caso, las cuentas del ejercicio anterior, para conocer y aprobar
los presupuestos.

Art. 13. Asamblea General Extraordinaria.—Toda Asamblea
General que no tenga por objeto la adopción de acuerdos sobre
las materias previstas en el artículo anterior tendrá la consideración
de Asamblea General Extraordinaria.

La Asamblea General Extraordinaria deberá reunirse cuando
lo estime conveniente a los intereses de la Junta el Consejo Rector
o cuando lo soliciten miembros de la Junta cuyas cuotas de par-
ticipación representen al menos un 20 por 100 de la totalidad.

La solicitud deberá cursarse, por escrito, al Consejo Rector con
expresión de los asuntos a tratar en la Asamblea.

Art. 14. Convocatorias.—La convocatoria a la Asamblea Gene-
ral será realizada por el Consejo Rector, con una antelación mínima
de cinco días a la fecha de la reunión, mediante carta remitida
por correo certificado a los miembros de la Junta, por citación
personal a cada uno de ellos o por cualquier otro medio, incluso
fax, que permita dejar constancia de su envío y recepción.

En la citación y anuncio se expresará el carácter o clase de
la Asamblea, el día, lugar y hora de la reunión en primera con-
vocatoria y el Orden del Día de los asuntos a tratar.

Salvo que la convocatoria establezca expresamente otras cir-
cunstancias, se entenderá que la segunda convocatoria de la reu-
nión se referirá al mismo lugar y fecha treinta minutos después
de la hora establecida para la primera.

También podrá ser convocada Asamblea General Ordinaria por
cualquier miembro de la Junta, si el Consejo Rector no lo hubiera
hecho en el plazo establecido para su celebración en el artículo 12
de los presentes Estatutos.

En los supuestos en que la convocatoria de la Asamblea General
Extraordinaria haya sido instada del Consejo Rector por miembros
de la Junta, conforme al artículo anterior, éste deberá convocar
la Asamblea para dentro de los treinta días siguientes a la fecha
de la solicitud; y si no lo hiciera, podrán convocarla directamente
los miembros de la Junta que la hubieran solicitado, para su cele-
bración dentro del plazo de otros treinta días.

Art. 15. Asistencia y representación.—Tendrán derecho de asis-
tencia a la Asamblea, con voz y voto, todos los miembros de la
Junta de Compensación, tanto las personas físicas como los repre-
sentantes de las personas jurídicas. Los miembros de la Junta de
Compensación podrán delegar su representación, por escrito y con
carácter especial, para cada reunión, en la persona que estimen
conveniente.

Asimismo, podrán asistir a la Asamblea el representante en el
Consejo Rector del Órgano Urbanístico de Control; los miembros
del Consejo que no ostenten la cualidad de miembros de la Junta
de Compensación y el gerente o administrador de la Junta, si
lo hubiere.

Art. 16. Constitución de la Asamblea.—La Asamblea General
quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando
asistan, por sí o debidamente representados, miembros de la Junta
de Compensación que representen, al menos, el 50 por 100 de
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las cuotas de participación; o en segunda convocatoria, cualquiera
que sea el número de asistentes.

No obstante lo anterior, la Asamblea General se entenderá váli-
damente constituida para tratar cualquier asunto, sin necesidad
de previa convocatoria, si hallándose presentes o representados
la totalidad de los miembros de la Junta, acordasen por unanimidad
su celebración.

Art. 17. Lista de asistencia.—Antes de entrar en el examen
del Orden del Día se formará una lista de asistentes, expresando
el carácter o representación de cada uno y la cuota de participación,
propia y, en su caso, ajena, que ostenta en la Asamblea; al final
de la lista se determinará el número de miembros presentes o
representados y la suma de cuotas de participación asistentes.

Salvo que la propia Asamblea designe a otras personas, el pre-
sidente del Consejo Rector presidirá las sesiones y actuará como
secretario, el que asimismo lo sea del Consejo Rector.

Art. 18. Acuerdos.—La Asamblea General adoptará sus acuer-
dos por mayoría simple de las cuotas de participación en la Junta
de Compensación presentes o representadas.

Art. 19. Actas y certificaciones.—De las reuniones de la Asam-
blea se levantará acta por el secretario, haciendo constar los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones. Las actas levantadas
serán aprobadas por la propia Asamblea y firmadas por todos
los asistentes; y, si ello no fuera posible, se procederá a la desig-
nación de dos interventores quienes, junto con el presidente y
el secretario, procederán a la redacción, aprobación y firma del
acta en el plazo máximo de los veinte siguientes días.

Las actas se llevarán al libro especial correspondiente en el que
serán firmadas, necesariamente, por el presidente y el secretario.
Aprobada el acta de la reunión, deberá notificarse su contenido
a todos los miembros de la Junta, hayan asistido o no a las
reuniones.

Los miembros de la Junta de Compensación y el Órgano Urba-
nístico de Control podrán solicitar certificaciones del contenido
del libro de actas, que deberá expedir el secretario, con el visto
bueno del presidente, en el plazo de diez días.

SECCIÓN SEGUNDA

Del Consejo Rector

Art. 20. Carácter y composición.—El Consejo Rector es el
representante permanente de la Asamblea y el Órgano máximo
de gobierno de la Junta de Compensación.

El Consejo Rector estará compuesto por un presidente, un vice-
presidente y dos vocales. Además, formará parte del Consejo Rec-
tor un representante de la Administración actuante, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 108, apartado 3, letra f),
de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Salvo que el
propio Consejo designe a una tercera persona para actuar como
secretario con voz pero sin voto, realizará dicha función el vocal
de menor edad.

Art. 21. Designación.—1. El representante del Órgano Urba-
nístico de Control será designado por éste en el acuerdo de apro-
bación definitiva del Proyecto de Bases de Actuación y Estatutos
de la Junta de Compensación.

2. Los restantes miembros del Consejo Rector serán nombra-
dos por votación por la Asamblea constitutiva y, posteriormente,
por la Asamblea Ordinaria. El nombramiento deberá recaer, nece-
sariamente, sobre personas físicas, no siendo por ello precisa la
cualidad de miembro de la Junta de Compensación para ostentar
la condición de Consejero. El nombramiento tendrá una duración
de cuatro años, sin perjuicio de que los miembros puedan ser
reelegidos de forma indefinida.

3. A los efectos del párrafo anterior, los miembros de la Junta
podrán agruparse voluntariamente hasta constituir conjuntamente
una cifra de cuotas de participación igual o superior a la que
resulte de dividir 100 por el número de miembros electivos del
Consejo Rector, es decir en el supuesto regulado en estos Estatutos,
que prevé cuatro miembros, igual o superior al 25 por 100 de
las cuotas de participación. Los propietarios así agrupados tendrán
derecho a designar los miembros del Consejo Rector que, supe-
rando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente pro-
porción. En el caso de que se haga uso de esta facultad, los pro-
pietarios así agrupados no intervendrán en la votación de los res-
tantes miembros del Consejo Rector.

4. En los casos de renuncia voluntaria, imposibilidad física,
fallecimiento o cese acordado por la Asamblea General de alguno
de los miembros del Consejo Rector, la Asamblea General, ya
Ordinaria o Extraordinaria, podrá designar quienes hayan de sus-
tituirle, en cuyo supuesto el nombramiento tendrá como duración
hasta la fecha en que procediera la renovación de los sustituidos.

5. En el supuesto de que la Asamblea no lo hubiera efectuado,
el Consejo designará de su seno al presidente, vicepresidente y
a los dos vocales.

Art. 22. Facultades.—La representación de la Junta de Com-
pensación, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo Rector,
sin más limitaciones que las consignadas en estos Estatutos o las
que vengan impuestas por los acuerdos de la Asamblea General;
sin perjuicio de ello, el Consejo Rector será representado ante
terceras personas por el presidente de dicho órgano. El Consejo
Rector podrá acordar la delegación de sus facultades en uno o
más Consejeros y apoderar a persona o personas integradas en
la Junta o ajenas a ella.

A título enunciativo, son de su competencia los siguientes actos:
representar a la Junta de Compensación en juicio y fuera de él;
convocar las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias;
llevar la administración y gobierno de la Junta de Compensación;
contratar y despedir el personal de la Junta; preparar y presentar
a la Asamblea General la memoria, balances, cuentas anuales y
los presupuestos del ejercicio siguiente; establecer la cuantía, forma
y plazos en que habrán de ingresarse las aportaciones económicas
de los miembros de la Junta de Compensación, conforme a los
presupuestos ordinarios y extraordinarios aprobados por la Asam-
blea General; y, en su caso, proceder contra los miembros morosos
instando los procedimientos pertinentes, incluso el de apremio,
por todos sus trámites; contratar las obras de urbanización que
resulten del proyecto correspondiente y los servicios complemen-
tarios precisos; adquirir, enajenar, gravar, arrendar, pignorar o
hipotecar los bienes y derechos de la Junta, ya muebles o inmuebles;
tomar dinero a préstamo; constituir, modificar, extinguir o cancelar
derechos reales y personales; hacer transacciones y compromisos,
cobrar y pagar toda clase de cantidades; librar, aceptar, endosar,
avalar y negociar letras de cambio y documentos de giro; abrir,
seguir y cancelar cuentas corrientes y de crédito, incluso en el
“Banco de España”; instar y seguir por todos sus trámites expe-
dientes de expropiación, de todas clases y contra toda clase de
fincas, sean de personas físicas o jurídicas; convenir valores, enta-
blar reclamaciones y recursos; nombrar peritos para la valoración,
ocupar las fincas expropiadas; pagar el valor convenido o depo-
sitarlo en la Caja de Depósitos; representar a la Junta de Com-
pensación ante toda clase de autoridades y organismos urbanísticos,
el Estado, la provincia, el municipio, entidades estatales, empresas
y particulares y ante Juzgados y Tribunales, organismos y cor-
poraciones, autoridades, notarios y registradores y funcionarios
de cualquier clase, ramo, grado y jurisdicción, ejercitando, desis-
tiendo, transigiendo y extinguiendo toda clase de derechos, accio-
nes y expropiaciones, en todos sus trámites, con o sin avenencia;
practicar requerimientos de toda clase de actos, hechos y negocios
jurídicos o administrativos, prejudiciales y judiciales, en todas sus
incidencias y recursos, incluso los extraordinarios, hasta obtener
resolución de su cumplimiento. De modo especial, podrá en lo
que sea consecuente o presupuesto de las actuaciones de este apar-
tado, hacer cobros, pagos y consignaciones, dar y cancelar fianzas,
embargos y anotaciones; tomar parte en subastas, dar y aceptar
bienes muebles en pago o por cobro de deudas, aceptar bienes
muebles en este último caso, pedir copia de documentos notariales,
certificaciones registrales y cuantos otros documentos sean pre-
cisos.

En todo caso, será facultad del Consejo Rector la ejecución
y cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Asamblea.

Art. 23. Reuniones y acuerdos del Consejo Rector.—El Consejo
Rector se reunirá cuantas veces se estime conveniente para los
intereses de la Junta de Compensación, por convocatoria del pre-
sidente, con al menos tres días de antelación, ya a su iniciativa,
ya a petición de al menos dos de sus miembros.

El Consejo Rector quedará válidamente constituido cuando con-
curran a la reunión, presentes o representados, al menos tres de
sus miembros.
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El Consejo Rector adoptará sus acuerdos por mayoría simple
de votos; en caso de empate, el voto del presidente tendrá el
carácter de dirimente.

La condición de miembro del Consejo Rector tiene carácter
personal, por lo que la asistencia a sus reuniones sólo podrá ser
delegada con carácter especial para cada una de ellas en otro
de los miembros del Consejo Rector.

Art. 24. Actas.—De las reuniones del Consejo Rector se levan-
tará acta por el secretario, haciendo constar los acuerdos adoptados
y el resultado de las votaciones. Las actas levantadas serán apro-
badas por el propio Consejo; y si ello no fuera posible, se procederá
a la designación de dos interventores quienes, junto con el pre-
sidente y el secretario, procederán a la redacción, aprobación y
firma del acta en el plazo máximo de los diez siguientes días.

Las actas se llevarán al libro especial correspondiente que será
firmado, necesariamente, por el presidente y el secretario.

Los miembros de la Junta de Compensación y el Órgano Urba-
nístico de Control podrán solicitar certificaciones del contenido
del Libro de Actas, que deberá expedir el secretario, con el visto
bueno del presidente, en el plazo de diez días.

Art. 25. Régimen interno.—Sin otras limitaciones que las pre-
vistas en la presente Sección Segunda del Capítulo IV, el Consejo
Rector podrá establecer su régimen interno de funcionamiento.

Art. 26. Del gerente y asesores.—El Consejo Rector podrá nom-
brar, cuando la mejor defensa de los intereses de la Junta de
Compensación así lo aconseje, un gerente, así como los asesores
que considere convenientes, cuyo nombramiento tendrá una dura-
ción indefinida, sin perjuicio de poder ser relevados de las funciones
en el momento en que el propio Consejo Rector así lo decida.

El desempeño de tales funciones será retribuido, en la forma
y cuantía en que el propio Consejo Rector establezca en el momen-
to de la designación.

El gerente ostentará las facultades que el Consejo Rector le
confiera mediante el correspondiente poder.

Capítulo V

Derechos y obligaciones de los miembros de la Junta

Art. 27. Coeficiente o cuota de participacion.—Cada uno de
los miembros de la Junta de Compensación tendrá asignado un
coeficiente porcentual de participación en relación con el total
de la Junta. Dicho coeficiente o cuota será establecida en función
de la superficie de las fincas aportadas a la Junta por cada miembro,
computándola en la forma prevista en las Bases de Actuación
o, en su caso, en la forma que se acuerde al aprobar el Proyecto
de Reparcelación.

Una vez determinada la cuota, se definirá la participación de
cada uno de los miembros en los derechos y en las obligaciones
que se deriven de la actuación por compensación, así como el
voto proporcional que cada miembro ostenta en la Asamblea.

En los supuestos de incorporación de empresas promotoras o
urbanizadoras o de adhesión posterior de propietarios a la Junta,
se procederá al reajuste de las cuotas o coeficientes de participación
de los miembros existentes, con asignación a los miembros incor-
porados de las cuotas que procedan conforme a las condiciones
que se hayan señalado, de conformidad con las Bases de Actuación
y de los presentes Estatutos.

Art. 28. Derechos de los miembros.—Sin otras limitaciones que
las establecidas en las Leyes, en el planeamiento vigente, en los
presentes Estatutos y en las Bases de Actuación de la Junta, y
de conformidad con los acuerdos adoptados por sus órganos de
Gobierno, los miembros de la Junta ostentarán los derechos que,
a título enunciativo, se relacionan a continuación:

1. Ejercer plenas facultades dominiales sobre los bienes y dere-
chos de su titularidad, que podrá enajenar, gravar o sobre los
que podrá realizar otros actos de disposición o administración,
sin perjuicio de su deber de hacer constar al adquirente las cir-
cunstancias de la incorporación a la Junta y de regular expre-
samente la subrogación del nuevo titular en los derechos y obli-
gaciones del transmitente.

2. Adquirir la titularidad de la parcela o parcelas que les sean
adjudicadas en compensación, ya en su totalidad, ya en partici-
paciones indivisas con otros miembros, conforme se regula en las
Bases de Actuación de la Junta.

3. Concurrir a las reuniones de la Asamblea General, par-
ticipando en proporción a su cuota, en la adopción de acuerdos,
que podrá, en su caso, impugnar en la forma prevista estatuta-
riamente, ser candidato en la designación de los miembros del
Consejo Rector y ser informados plenamente de la situación de
la Junta.

4. En el momento de la disolución de la Junta, percibir la
parte del patrimonio que les correspondiere en proporción a su
participación.

5. Todos cuantos otros derechos se deriven de los presentes
Estatutos y de las disposiciones legales aplicables.

Art. 29. Obligaciones de los miembros.—Los miembros de la
Junta de Compensación vendrán obligados:

1. A facilitar a la Junta, en el plazo de quince días, a contar
desde su incorporación, los documentos que acrediten la titularidad
de la finca o fincas aportadas, detallando las cargas y gravámenes
de que pudiesen estar afectados, con expresión de su naturaleza,
cuantía y nombre y domicilio de sus titulares.

2. A designar, en el momento de su incorporación a la Junta,
un domicilio a los efectos de las notificaciones que procedan, en
el que se considerarán bien hechas y surtirán plenos efectos mien-
tras no se comunique al Consejo Rector otro distinto.

3. A satisfacer, en los plazos y forma que se establezcan, las
cantidades necesarias para atender los gastos ordinarios o extraor-
dinarios de la Junta.

4. A otorgar los documentos públicos y privados que sean pre-
cisos para la formalización de los acuerdos de compensación, de
cesiones obligatorias y de los demás actos jurídicos oportunos,
conforme a los proyectos aprobados reglamentariamente.

5. A cumplir las prescripciones establecidas en el planeamiento
vigente, en los presentes Estatutos y en las Bases de Actuación
de la Junta; a observar los acuerdos adoptados por la Asamblea
General o por el Consejo Rector en el ámbito de su competencia,
sin perjuicio de los recursos a que pudiera haber lugar.

Capítulo VI

Régimen económico

Art. 30. Medios económicos.— Los medios económicos de la
Junta de Compensación se integrarán por las aportaciones de los
miembros, así como por cualesquiera otros ingresos, subvenciones,
créditos, productos de las enajenaciones de sus bienes o rentas
de su patrimonio, que pudieran obtenerse con arreglo a la legis-
lación vigente y de conformidad con el artículo 4.o de estos
Estatutos.

Art. 31. Gastos.—Serán gastos de la Junta todos aquellos que
vengan exigidos por el cumplimiento de su objeto y fines y, entre
ellos, y a título meramente enunciativo, los que a continuación
se indican:

a) Los derivados de la iniciativa y promoción de la actuación
dirigidos a la constitución de la Junta, tales como la redac-
ción del Proyecto de Estatutos y Bases y la ejecución de
mediciones y levantamientos de los terrenos afectados.

b) Los honorarios profesionales y demás costes precisos por
la redacción, tramitación y aprobación del Plan Parcial, del
Proyecto de Urbanización, del Proyecto de Reparcelación
y, en general, cualquier otro proyecto que permita dar cum-
plimiento a los fines de la Junta.

c) La financiación de los gastos de urbanización, incluyendo
en ellos, en su caso, las indemnizaciones procedentes por
el derribo de edificios y construcciones, destrucción de plan-
taciones, obras e instalaciones que exija la ejecución del
Plan.

d) Los precisos para la expropiación de las fincas, bienes o
derechos de propietarios que no se incorporen o adhieran
a la Junta de Compensación o que incumplan sus deberes
legales y demás obligaciones derivadas del Sistema de
Compensación.

e) Los exigibles por la debida administración y, en su caso,
Gerencia de la Junta.

Art. 32. Abono de las aportaciones.—En desarrollo de los pre-
supuestos ordinarios o extraordinarios señalados por la Asamblea
General, el Consejo Rector establecerá las cantidades proporcio-
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nales que deba satisfacer cada uno de los miembros de la Junta,
así como la forma, plazos y condiciones de pago.

Sin perjuicio de la compensación o pago de indemnizaciones
que puedan ser procedentes con carácter individual, el importe
total de la aportación acordada se distribuirá entre los miembros
con carácter proporcional en relación con el coeficiente o cuota
de participación que cada uno tenga asignado.

Los plazos para la exacción y, en su caso, las penalizaciones,
recargos o intereses de demora serán los determinados en las Bases
de Actuación de la Junta, y su falta de pago facultará al Consejo
Rector para instarlo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 108, apartado 3.o, letra e), de la Ley del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid, por el procedimiento de apremio, previa petición
y por delegación de la Administración actuante, o por cualquier
otro que estime pertinente.

En todo caso, no podrá instarse el procedimiento de expro-
piación o el de apremio por impago de aportaciones, sino trans-
currido un mes desde el requerimiento de pago efectuado por
la Junta de Compensación al miembro deudor.

Capítulo VII

Régimen legal

Art. 33. Ejecutoriedad.—Con la única excepción de que se pre-
cise para su efectividad autorización ulterior de la Administración
actuante o de otros órganos urbanísticos, los actos y acuerdos de
los órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Com-
pensación serán inmediatamente ejecutivos.

Art. 34. Recursos.—Los acuerdos del Consejo Rector podrán
ser impugnados por los miembros de la Junta de Compensación,
dentro del plazo de un mes desde su notificación, ante la Asamblea
General, quien deberá resolver en el término de los tres meses
siguientes a la impugnación. En el supuesto de no adoptar acuerdo
en el plazo indicado, incluso porque en dicho plazo no haya habido
reunión, la impugnación se entenderá desestimada por la Asamblea
General.

Contra los acuerdos y decisiones de la Asamblea de la Junta
de Compensación, podrá interponerse, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, recurso de alzada ante la Admi-
nistración actuante dentro del plazo de un mes, a contar desde
la fecha de la notificación del acuerdo.

Si el acto no fuera expreso, el plazo será de tres meses a contar
a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos
del silencio administrativo.

Art. 35. Responsabilidad.—La responsabilidad de los miembros
de la Junta ante ésta y las consecuencias de su incumplimiento,
así como la de la Junta y sus miembros ante la Administración
actuante, se producirá en los términos regulados en los artículos 73,
103 y 108, apartado 3, letras a) y c), de la Ley del Suelo de la
Comunidad de Madrid, cuyo contenido se da por reproducido
en estos Estatutos.

Art. 36. Interdictos.—Los miembros de la Junta no podrán pro-
mover acción interdictal frente a resoluciones de la Junta de Com-
pensación, adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de dis-
posición sobre las fincas de aquéllos y de acuerdo con el pro-
cedimiento estatutariamente establecido. Tampoco procederá la
acción interdictal cuando la Junta de Compensación ocupe bienes
que sean precisos para la ejecución de las obras de urbanización,
de conformidad con el plan que se ejecute.

Capítulo VIII

Disolución y liquidación

Art. 37. Disolución.—La Junta de Compensación se disolverá
previo el cumplimiento de su objeto, requiriendo en todo caso
acuerdo del Órgano Urbanístico de Control.

El procedimiento a seguir para la disolución de la Junta de
Compensación será el que se determine reglamentariamente.

No podrá aprobarse la disolución de la Junta de Compensación
mientras no conste el cumplimiento total de las obligaciones a
que está afectada. El Consejo Rector estará facultado, con las

limitaciones que la Asamblea General acuerde, para realizar las
operaciones subsiguientes a la disolución.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Compensación podrá
transformarse en una Entidad Urbanística Colaboradora de Con-
servación, previa aprobación del Órgano Urbanístico de Control.

Art. 38. Liquidación.—Acordada válidamente por la Asamblea
General la disolución de la Junta de Compensación y obtenida
la aprobación del Órgano Urbanístico, se procederá a su liqui-
dación.

El patrimonio de la Junta de Compensación, si lo hubiere, se
distribuirá entre sus miembros, en proporción a sus cuotas de par-
ticipación, incluso en el supuesto de transformación de la Junta
de Compensación en una Entidad Urbanística Colaboradora de
Conservación, sin que se atribuya a ésta el patrimonio residual
de aquélla.

Las operaciones de liquidación se llevarán a cabo por un número
impar de liquidadores que designará la Asamblea General. Los
liquidadores quedarán sujetos a los acuerdos de la Asamblea, la
cual podrá removerlos en cualquier momento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de
Cobeña el Proyecto de Bases de Actuación y Estatutos de la Junta,
y constituida mediante escritura pública, se procederá a su ins-
cripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras,
en cuyo momento adquirirá su personalidad jurídica y plena capa-
cidad de obrar.

Sin perjuicio de lo anterior, se someterá al conocimiento y, en
su caso, aprobación de la primera Asamblea que se celebre las
actuaciones previas realizadas por los promotores.

Segunda.—El primer ejercicio de la Junta será el que medie
entre la fecha de la inscripción en el Registro de Entidades Urba-
nísticas y el último día del año natural en que tenga lugar.

BASES DE ACTUACIÓN

I. Circunstancias generales
a) Ámbito y planeamiento.

Constituye el ámbito territorial de actuación de la Junta
de Compensación el Sector “SAU-1” de Suelo Apto para
Urbanizar, delimitado en la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Cobeña,
en el ámbito de la zona Oeste.
En adelante, en honor a la brevedad, cualquier referencia
al ámbito territorial o Unidad de Ejecución de la Junta
de Compensación deberá entenderse realizada, por tanto,
al Sector “SAU-1” de las Normas Subsidiarias de Cobeña.
La superficie comprendida en dicha Unidad de Ejecución
es de 79.315,28 metros cuadrados, según medición recien-
temente practicada a los fines del Plan Parcial de la Unidad
de Ejecución de referencia.

b) Fincas afectadas, superficies y titularidad.
Las fincas comprendidas en la Unidad de Ejecución, su
superficie y titularidad son las que se enumeran y designan
en el documento anexo número 1 a estas Bases de Actuación.
En el documento anexo número 2 se indican los domicilios
de los titulares o sus representantes conocidos, a los efectos
de las notificaciones individualizadas que procedan.

c) Finalidad y contenido.
Las presentes Bases de Actuación tienen por finalidad esta-
blecer previamente los criterios que, una vez aprobados defi-
nitivamente por el Ayuntamiento de Cobeña, habrán de
servir para la formulación a instancia de la Junta de Com-
pensación del correspondiente Proyecto de Reparcelación.

II. Bases

Primera. Criterios para valorar las aportaciones
1.1. De las fincas aportadas.
El derecho inicial de los miembros de la Junta de Compensación

será proporcional a la superficie de las fincas de su propiedad,
según las magnitudes establecidas en el documento anexo número 1
de estas Bases.
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Las superficies consideradas son las que resultan de la medición
de la realidad física, practicada a dicho fin, sin perjuicio de que
deba acreditarse por cada miembro de la Junta la titularidad de
la finca, quedando a salvo las acciones reivindicatorias legales que
puedan asistir a los propietarios de los terrenos. No se tomará
en consideración, por tanto, la situación de la finca, su calidad
o actual utilización, ni cualquiera otra circunstancia, salvo su
superficie.

Las cuotas de participación tendrán carácter instrumental y, por
tanto, provisional hasta su fijación definitiva por el Proyecto de
Reparcelación.

1.2. De la extinción o transformación de cargas.
Los derechos reales, cargas y gravámenes, las servidumbres pre-

diales o los derechos de arrendamiento que afecten a las fincas
incorporadas a la Junta se extinguirán o transformarán de acuerdo
con las reglas establecidas en el artículo 168 vigente de la Ley
del Suelo de 1992.

Cuando tales derechos sean incompatibles con la ejecución del
planeamiento urbanístico, deberán extinguirse en virtud del acuer-
do aprobatorio del Proyecto de Reparcelación, satisfaciéndose su
importe a los propietarios o titulares interesados con cargo al men-
cionado proyecto en concepto de gastos de urbanización.

Cuando tales derechos no deban extinguirse por ser compatibles
con la ejecución del planeamiento subsistirán en las mismas con-
diciones, trasladándose en virtud del principio de subrogación real
a las nuevas fincas resultantes que se adjudiquen en el Proyecto
de Reparcelación al propietario de la finca gravada.

Se hace constar, no obstante, que en el conocimiento de los
promotores, a la fecha de elevación a la Administración actuante
del presente proyecto, no existen derechos de arrendamiento sobre
las fincas comprendidas en la Unidad de Ejecución, cuya existencia
en otro caso deberá ser acreditada por los propietarios afectados
con anterioridad a la aprobación por la Junta del Proyecto de
Reparcelación.

1.3. De las edificaciones y otros elementos.
No existe en la Unidad de Ejecución, en el conocimiento de

los promotores de este Proyecto, edificaciones, obras, plantaciones,
instalaciones y mejoras que no puedan conservarse y hayan de
valorarse con independencia del suelo para acreditar su importe
al propietario interesado, como gastos de urbanización, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 97, apartado 2, letra f),
de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Ello, no obstante, para el supuesto de que se hubiera padecido
error u omisión, la determinación detallada de tales bienes y su
valoración se establecerá en el Proyecto de Reparcelación, y se
realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones de 13 de abril
de 1998 (en adelante, Ley del Suelo de 1998).

La valoración resultante se entenderá realizada en el momento
de iniciación del correspondiente procedimiento, de acuerdo con
el artículo 24.b) de la Ley del Suelo de 1998, y su importe se
incluirá como crédito del propietario en la cuenta de liquidación
provisional del Proyecto de Reparcelación.

1.4. De las empresas promotoras o urbanizadoras.
El artículo 7.o, apartado 2, de los Estatutos de la Junta de Com-

pensación prevé la posibilidad de la incorporación de empresas
promotoras o urbanizadoras a la Junta para participar en la gestión
de la Unidad de Ejecución.

En tales supuestos, la cuota de participación de las empresas
promotoras o urbanizadoras se establecerá sobre la base de su
aportación económica y la proporcionalidad de esta aportación
con el valor total del suelo de la Unidad de Ejecución, estimado
en el momento de la incorporación, de mutuo acuerdo entre las
partes interesadas.

La cuota de participación que haya de asignarse a las empresas
promotoras o urbanizadoras disminuirá proporcionalmente la de
los restantes miembros de la Junta.

Ello no obstante, cualquier miembro de la Junta podrá eximirse
de contribuir con cuota de participación a las empresas promotoras
o urbanizadoras que se incorporen con posterioridad al acto cons-
titutivo en pago de su actividad, cuando así lo hagan constar dentro
del plazo de quince días siguientes a la comunicación de la exis-
tencia de acuerdo o convenio entre la Junta y la empresa o empresas
promotoras o urbanizadoras, en cuyo caso deberán satisfacer los

gastos de la urbanización que les corresponda proporcionalmente
en efectivo metálico.

1.5. Propietarios no incorporados. Expropiación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, apartado 3.o,

letra b), de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, las
superficies comprendidas en la Unidad de Ejecución de aquellos
propietarios que luego de las oportunas actuaciones no se incor-
poren a la Junta de Compensación serán expropiadas por la Admi-
nistración actuante en favor de la propia Junta de Compensación,
quien tendrá la condición jurídica de beneficiaria.

A tales efectos, producido el supuesto de expropiación, pre-
viamente a la apertura del período del trámite de audiencia de
afectados del Proyecto de Reparcelación, la Junta de Compen-
sación instará de la Administración actuante la iniciación del
correspondiente expediente de expropiación, mediante escrito al
que se acompañará la descripción detallada de la finca o fincas
afectadas, la superficie comprendida en la Unidad de Ejecución
y la valoración de los bienes y derechos sujetos a la expropiación.

La Administración actuante dará lugar al procedimiento de
expropiación por los trámites previstos en la Ley del Suelo de 1998;
la valoración y justiprecio de los bienes y derechos expropiados
se determinará conforme a lo establecido en el Título III de la
citada Ley.

En todo caso, la Junta de Compensación comunicará fehacien-
temente al propietario sujeto a expropiación, si fuere conocido,
el hecho de haber instado de la Administración actuante la ini-
ciación de expediente de expropiación de la superficie afectada
y la valoración asignada, que se depositará en el órgano de control,
adjudicándose los derechos de ella derivados en el Proyecto de
Reparcelación a la propia Junta como beneficiaria.

1.6. Ocupación.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4, apartado d), de

los Estatutos, la Junta de Compensación podrá ocupar las fincas
de los propietarios miembros, a los únicos efectos de la realización
de las obras de urbanización, desde la aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización.

Segunda. Criterio de valoración de fincas resultantes

2.1. Valoración.
La determinación de los criterios indicados debe hacerse con

estricto respeto de lo previsto en el artículo 87 de la Ley del
Suelo de la Comunidad de Madrid.

En la Unidad de Ejecución de las presentes Bases, analizada
la ordenación del Plan Parcial de que traen causa, puede esta-
blecerse que las características, clase, calidad y destino de las edi-
ficaciones futuras serán objetivamente de contenido similar, sin
perjuicio de las iniciativas subjetivas de los adjudicatarios; y que
ni en el presente momento ni en el futuro el grado de urbanización
será elemento diferenciador del valor; la valoración de las parcelas
habrá de tener como único elemento de ponderación la edifica-
bilidad asignada a cada finca resultante corregido, en su caso,
por los índices o coeficientes de homogeneización que resulten
de aplicación.

No obstante, la Junta de Compensación procurará asignar a
sus miembros, en la proporción correspondiente, parcelas resul-
tantes de todos los usos comprendidos en la Unidad de Ejecución.

2.2. Tasación.
Las valoraciones habrán de tasarse en dinero, a efectos de deter-

minar el importe de las indemnizaciones que procedan por dife-
rencias de adjudicación, a cuyo efecto se atenderá al precio medio
de venta por metro cuadrado de las parcelas resultantes, sin incluir
los costes de urbanización.

Tercera. Reglas para la adjudicación de fincas

3.1. Administración actuante.
Se adjudicará a la Administración actuante el porcentaje del

aprovechamiento tipo que le corresponde por imperativo legal,
es decir, el 10 por 100.

No obstante, previa su conformidad y acuerdo, la adjudicación
del aprovechamiento tipo que corresponda a la Administración
actuante podrá ser sustituida por una compensación económica,
siempre que de conformidad con el artículo 96.3 de la Ley del
Suelo de la Comunidad de Madrid la cesión de aprovechamiento
no pueda efectuarse en la forma que señala el artículo 96.1 y 2.
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3.2. Adjudicaciones a los miembros de la Junta.
Las adjudicaciones de las parcelas correspondientes a los miem-

bros de la Junta y, en su caso, a las empresas promotoras o urba-
nizadoras incorporadas se realizarán con sujeción a las prescrip-
ciones contenidas en el artículo 87 de la Ley del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid que, en honor a la brevedad, se da aquí por
reproducidas.

3.3. Compensación por diferencias de adjudicación.
Cuando haya de procederse a la compensación en metálico por

diferencias, en más o en menos, las cantidades correspondientes
se determinarán atendiendo al precio medio de venta de las par-
celas, sin incluir los costes de urbanización; y deberán quedar expre-
sadas en el Proyecto de Reparcelación, acreditando sus importes
en la cuenta de liquidación provisional.

Cuarta. Contratación de obras
Para la ejecución de las obras de urbanización se establecen

como posibles cualesquiera de las formas de contratación admitidas
en derecho, ya por adjudicación directa, por concurso, por con-
curso-subasta, reservándose, de conformidad con los Estatutos de
la Junta al Consejo Rector la decisión a adoptar en cada momento,
en atención a lo que resulte más conveniente para la Junta.

Las adjudicaciones se harán, en todo caso, con base en criterios
de economicidad para la Junta, ponderando el coste económico,
la solvencia técnica y económica del ofertante y el plazo de
ejecución.

Quinta. Valoración de inmuebles y precio de venta
En el supuesto de que la Junta proceda a edificar, el valor

de los inmuebles resultantes será la suma del valor de la parcela
edificada determinado por aplicación de la base segunda, más el
coste proporcional de urbanización, más el coste de ejecución mate-
rial del edificio correspondiente.

Cuando la edificación resultante no haya de ser objeto de adju-
dicación a todos los miembros de la Junta en proporción a sus
derechos, sino enajenada a terceras personas, en conjunto o por
unidades constituidas en régimen de propiedad horizontal, el precio
y demás condiciones sustanciales de la compraventa se determinará
con criterios objetivos por la Asamblea, en atención al estado de
la oferta y demanda del mercado inmobiliario concreto de la
actuación.

Sexta. Aportaciones de los miembros
6.1. Forma.
Los miembros incorporados a la Junta vendrán obligados a rea-

lizar las aportaciones dinerarias que acuerde la Asamblea General.
Sin perjuicio de la compensación o pago de indemnizaciones

que pudieran ser procedentes con carácter individual, el importe
total de la aportación acordada se distribuirá entre los miembros
con carácter proporcional con relación al coeficiente o cuota de
participación que en tal momento tengan asignado.

En el caso de incorporación a la Junta de miembros con el
carácter de empresas promotoras o urbanizadoras, estas entidades
realizarán los desembolsos que les correspondan en función de
los convenios contraídos con la Junta.

6.2. Plazos.
El plazo para el ingreso de las aportaciones en la Caja de la

Junta será el que la Asamblea General establezca en el acuerdo
de exacción o, en su caso, el que por su delegación establezca
el Consejo Rector.

En defecto de acuerdo y, en todo caso, con respecto a los miem-
bros que incurran en morosidad, se seguirán las reglas siguientes:

a) El ingreso de las cantidades a satisfacer por los miembros
se realizará, en período voluntario, en el plazo de quince
días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de
exacción.

b) Transcurrido el nuevo plazo, la Junta procederá a requerir
al deudor, por el importe del principal, por un último plazo
de un mes.

c) Incumplido el requerimiento, la Junta procederá a instar
de la Administración actuante el procedimiento de expro-
piación o, por delegación del Municipio, el de apremio,
según convenga a sus intereses, de conformidad con el ar-
tículo 108, apartado 3.o, letras c) y e), de la Ley del Suelo
de la Comunidad de Madrid.

La incoación del procedimiento de apremio llevará consigo
un recargo de apremio del 20 por 100 de la cantidad
adeudada.

d) En todo caso, y cualquiera que sea el momento del pago,
con posterioridad al vencimiento del período voluntario, las
cantidades adeudadas a la Junta devengarán, con indepen-
dencia del recargo de apremio, el interés anual de demora
equivalente al interés exigible conforme a la Ley General
Tributaria y al Reglamento General de Recaudación.

Séptima. Incumplimientos sujetos a expropiación

7.1. Supuestos.
El incumplimiento por los miembros de la Junta de las obli-

gaciones y cargas impuestas por la Ley, incluida la falta de pago
de las cantidades señaladas como aportaciones a la Junta, cuando
ésta no opte por su exigencia por la vía de apremio, habilitará
a la Administración actuante para expropiar sus respectivos dere-
chos en favor de la Junta de Compensación, quien tendrá la con-
dición jurídica de beneficiaria, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 108, apartado 3.o, letra c), de la Ley del Suelo de
la Comunidad de Madrid.

7.2. Procedimiento y valoración.
El procedimiento será el regulado en la legislación general de

expropiación forzosa, mediante expediente individualizado.
La valoración de los terrenos a expropiar se llevará a cabo de

conformidad con el artículo 27 de la Ley del Suelo de 1998.

Octava. Edificación de las parcelas resultantes

8.1. Momento y requisitos.
Firmes en vía administrativa los actos de aprobación del Proyecto

de Reparcelación y del Proyecto de Urbanización, podrá edificarse
por los propietarios o empresas promotoras o urbanizadoras en
las parcelas adjudicadas, antes de que adquieran la condición de
solar, previa autorización de la edificación simultánea con la urba-
nización por el Municipio y la obtención de la preceptiva licencia
de obras, con aplicación de los requisitos regulados en el artículo 41
del Reglamento de Gestión Urbanística.

8.2. Fianzas adicionales.
En el supuesto de que el Municipio exigiera garantías econó-

micas para la concesión de la licencia de obra, la prestación será
formalizada por los solicitantes de las licencias, a su cargo exclusivo.

Asimismo la Junta de Compensación, mediante normativa apro-
bada por la Asamblea, podrá regular las condiciones de la uti-
lización de la urbanización en curso en orden a evitar su deterioro
y recabar de los solicitantes de las licencias de obra la constitución
de fianzas que, en su caso, garanticen la reposición o reparación
de daños en la urbanización.

En el trámite de la obtención de la licencia de obras corres-
pondiente, el miembro de la Junta deberá acreditar ante el Muni-
cipio encontrarse al corriente en el pago de todos los gastos de
urbanización, mediante certificación expedida a tal efecto por la
Junta de Compensación.

Novena. Distribución de saldos

9.1. De los ejercicios económicos.
De conformidad con el artículo 22 de los Estatutos de la Junta

de Compensación, es competencia del Consejo Rector preparar
la Memoria, Balances, Cuentas Anuales y Presupuestos, para some-
terlos a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria.

En consecuencia, únicamente la Asamblea General Ordinaria
al aprobar la documentación indicada y a la vista de la Cuenta
de Resultados podrá acordar el traspaso de los saldos positivos
al ejercicio siguiente o su distribución proporcional entre los miem-
bros; o, en caso de saldos negativos, la repercusión entre ellos,
estableciendo la cuantía y la forma de pago de las cuotas extraor-
dinarias precisas.

9.2. A la disolución.
Las causas y requisitos de la disolución, así como la liquidación

del patrimonio de la Junta se encuentran previstos en los artícu-
los 37 y 38 de los Estatutos.

Las obligaciones pendientes que pudieran existir deberán can-
celarse, salvo que se garantice a satisfacción de la Administración
actuante el cumplimiento posterior de ellas.
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Décima. Exacción de cuotas de conservación
1. Las obras de urbanización, ya lo sean en su totalidad o

por etapas, se conservarán con cargo al propio Proyecto de Urba-
nización hasta su entrega y recepción definitivas, por fases o total,
por la Administración actuante. En consecuencia, la exacción de
las cuotas de conservación tendrá el mismo carácter que las apor-
taciones ordinarias o extraordinarias. La conservación incluye la
asunción por la Junta de Compensación o de los beneficiarios
que de ella traigan causa de los gastos precisos para que las obras
puedan servir al fin al que se destinan. Ello no obstante, en los
supuestos en que se autorice conforme a la base octava la edi-
ficación simultánea, el Consejo Rector podrá imponer obligaciones
adicionales a los propietarios interesados respecto de la conser-
vación de la urbanización, cuando pueda presumirse un uso o
un deterioro excepcional por tal motivo.

2. Una vez recibida definitivamente la obra de urbanización,
la conservación de las obras corresponderá al Ayuntamiento de
Cobeña, salvo expresa renuncia de éste, en cuyo caso la asumiría
la Entidad Urbanística de Conservación de la Unidad de Ejecución.

3. A los anteriores efectos deberá ser instada la constitución
de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación antes
indicada en el plazo de los tres meses siguientes a la firma del
acta de recepción provisional de la obra urbanizada.

4. El plazo de garantía para la recepción definitiva de las obras
de urbanización será de un año a partir de su recepción provisional.

5. La Junta de Compensación, sus miembros y los sucesivos
adquirentes de las fincas asumen ante el Ayuntamiento de Cobeña
que las obligaciones de conservación, existencia de la Entidad
Urbanística Colaboradora de Conservación con la obligatoria adhe-
sión a ella y la aceptación de las obligaciones que por tales motivos
sean exigibles, se harán constar en todos los documentos, públicos
o privados, traslativos del dominio de las fincas resultantes de
la ordenación y de las edificaciones que se construyan, como obli-
gaciones “ob rem”.

Undécima. Actualización de los coeficientes
Con posterioridad a la constitución de la Junta e incluso a la

aprobación del Proyecto de Reparcelación, por causas diversas
legalmente prevenidas (incorporación de empresas promotoras o
urbanizadoras, expropiaciones por no incorporación o por incum-
plimiento, compensaciones a metálico, etcétera), las cuotas asig-
nadas a los propietarios en la Junta de Compensación pueden
verse precisadas de actualización, al objeto de determinar la exac-
ción de las aportaciones de los miembros.

El Consejo Rector, cuando concurra alguna de las circunstancias
indicadas, procederá por aplicación de tales medios a calcular las
nuevas cuotas resultantes actualizadas, que entrarán en vigor una
vez notificadas a los miembros afectados, sin perjuicio de su rati-
ficación por la Asamblea General.

DISPOSICIÓN FINAL A ESTATUTOS Y BASES
DE ACTUACIÓN

Con carácter supletorio, y en tanto no se promulguen Regla-
mentos de desarrollo de la Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid de 17 de julio de 2001, serán de aplicación, en lo procedente
y no previsto en los Estatutos y Bases de Actuación precedentes,
el Reglamento de Gestión Urbanística de 25 de agosto de 1978.

ANEXO 1

FINCAS AFECTADAS

N.o
Finca

registral Propietario
Superficie

(m2)

1 2.338 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.373,27
2 1.896 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.060,76
3 2.756 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.198,00
4 2.527 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.653,35
5 3.987 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.519,01
6 783 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.534,85
7 872 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.744,17
8 2.351 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.231,10

N.o
Finca

registral Propietario
Superficie

(m2)

9 1.725 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.267,41
10 555 Nortemadrid, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.222,68
11 1.639 Doña Eva M.a Bartolomé Asín . . . . . . . . 1.125,00
12 4.929 Don Felipe Francisco (1/6), doña Ana

Patricia (1/6), don Blas Arturo (1/6),
doña M.a Pilar (1/6), doña M.a Jesús
(1/6) y doña Eva M.a Bartolomé
Asín (1/6) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.776,72

13 1.636 Don Enrique Prieto Nieto (1/2) y doña
Emerita Rodríguez Martínez (1/2) . . 6.224,48

14 3.287 Don Andrés Chisvert Torres . . . . . . . . . . 1.927,04
15 Ayuntamiento de Cobeña (superficies

demaniales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.457,44

Total superficie afectada . . . . . . . . . . . 79.315,28

ANEXO 2

DOMICILIOS

— “Nortemadrid, Sociedad Anónima”, calle Velázquez, núme-
ro 136, 28006 Madrid.

— Don Felipe Francisco, doña Ana Patricia, don Blas Arturo,
doña María Pilar, doña María Jesús y doña Eva María Bar-
tolomé Asín, todos ellos con domicilio en la calle Guzmán
el Bueno, número 135, 28003 Madrid.

— Don Enrique Prieto Nieto, calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 133, 28002 Madrid.

— Doña Emerita Rodríguez Martínez, calle Campana, núme-
ro 40, Ciudad Santo Domingo, 28110 Algete (Madrid).

— Don Andrés Chisvert Torres, calle Olivo, número 21, 28863
Cobeña (Madrid).

Cobeña, a 15 de febrero de 2002.—El alcalde, Ramón Puertas
Tapiador.

(02/2.266/02)

COSLADA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el 15 de febrero de 2002,
modificó los sábados inhábiles a efectos de cómputo de plazo para
el ejercicio 2002, aprobados por el Pleno municipal de 17 de diciem-
bre de 2001, de la siguiente forma:

Donde dice:
“Mes de marzo: 9, 23 y 30.
Mes de mayo: 11 y 25.
Mes de agosto: 10, 24 y 31.
Mes de diciembre: 7, 14 y 28.”

Debe decir:
“Mes de marzo: 9, 16 y 30.
Mes de mayo: 4 y 25.
Mes de agosto: 10, 17 y 31.
Mes de diciembre: 7, 21 y 28.”

Lo que se hace público para general conocimiento.
Coslada, a 18 de febrero de 2002.—El alcalde-presidente, Juan

Manuel Granados Rodríguez.
(02/2.565/02)

COSLADA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Compras.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: suministro, instalación y manteni-

miento de papeleras para parques, plazas y vía pública de
Coslada mediante dos lotes.
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b) Plazo máximo de entrega e instalación: un mes y medio.
c) Duración servicio mantenimiento: ocho meses.
d) Número de lotes: 2.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Tipo de licitación: máximo para cada uno de los lotes el

indicado en el pliego de prescripciones técnicas, siendo el tipo de
licitación máximo del concurso para los dos lotes 83.143,99 euros,
IVA incluido.

5. Garantía definitiva: 4 por 100 del importe del lote o lotes
adjudicados.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Coslada.
b) Domicilio: avenida de la Constitución, número 47. 28820 Cos-

lada (Madrid).
c) Teléfono: 916 278 264. Fax: 916 278 377.
d) Fecha límite de documentación e información: quince días

naturales a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no se exige.
b) Otros requisitos: acreditación de la solvencia económica y

financiera, y la solvencia técnica o profesional, mediante
la aportación de la documentación exigida en el pliego.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: decimoquinto día natural a

contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de
condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada del
Ayuntamiento de Coslada. Avenida de la Constitución,
número 47, 28820 Coslada (Madrid).

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Coslada.
b) Domicilio: avenida de la Constitución, número 47.
c) Fecha: día siguiente hábil a la terminación del plazo de

presentación de ofertas.
d) Hora: A las nueve y treinta.
10. Criterios de adjudicación:
Los recogidos en el pliego de prescripciones técnicas.
11. Gastos de anuncios:
A cuenta de los adjudicatarios (50 por 100 por cada uno de

los lotes adjudicados).
Coslada, a 21 de febrero de 2002.—El alcalde-presidente, Juan

Manuel Granados Rodríguez.
(02/2.566/02)

COSLADA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Compras.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: suministro de contenedores de 330-

360 litros para el servicio de recogida de residuos del Ayun-
tamiento de Coslada.

b) Plazo máximo de entrega e instalación: un mes y medio.
c) Duración servicio mantenimiento: un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Tipo de licitación: 51.687,04 euros, IVA incluido.
5. Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Coslada.
b) Domicilio: avenida de la Constitución, número 47, 28820 Cos-

lada (Madrid).
c) Teléfono: 916 278 264. Fax: 916 278 377.
d) Fecha límite de documentación e información: quince días

naturales a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no se exige.
b) Otros requisitos: acreditación de la solvencia económica y

financiera, y la solvencia técnica o profesional, mediante
la aportación de la documentación exigida en el pliego.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: decimoquinto día natural a

contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de
condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada del
Ayuntamiento de Coslada. Avenida de la Constitución,
número 47, 28820 Coslada (Madrid).

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Coslada.
b) Domicilio: avenida de la Constitución, número 47.
c) Fecha: día siguiente hábil a la terminación del plazo de

presentación de ofertas.
d) Hora: A las nueve y treinta.
10. Criterios de adjudicación:
Los recogidos en el pliego de prescripciones técnicas.
11. Gastos de anuncios:
A cuenta del adjudicatario.
Coslada, a 21 de febrero de 2002.—El alcalde-presidente, Juan

Manuel Granados Rodríguez.
(02/2.567/02)

COSLADA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
2. Objeto del contrato:
Suministro e instalación de cerramiento para fuentes orna-

mentales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: concurso público.
c) Forma: procedimiento abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 84.067,46 euros, incluido

IVA.
5. Obtención de documentación e información:
a) Información: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Domicilio y teléfono: avenida de la Constitución, número 47.

Teléfono: 916 278 272. Fax: 916 278 377.
c) Obtención copias de pliegos: Departamento de Contra-

tación.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información:

ocho días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. Requisitos específicos del contratista:
Acreditar la solvencia financiera y técnica o profesional.
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7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las trece y treinta horas

del octavo día natural a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de
condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada del
Ayuntamiento de Coslada.

8. Apertura de las ofertas:
a) Fecha, hora y lugar: día hábil siguiente a la terminación

del plazo de presentación de ofertas, a las nueve y treinta
horas, en la Sala de Reuniones del Ayuntamiento.

9. Criterios de adjudicación:
Los recogidos en el pliego de condiciones.
10. Gastos de anuncios:
Todos los gastos que origine el concurso correrán de cuenta

del adjudicatario.
Coslada, a 21 de febrero de 2002.—El alcalde-presidente, Juan

Manuel Granados Rodríguez.
(02/2.568/02)

EL MOLAR
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de El Molar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: ...
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: contratación del servicio de limpieza

de vías públicas del municipio.
b) Plazo de ejecución: duración del contrato, dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto bases de licitación.
Importe total: 102.172,06 euros, incluido IVA, mejorable a la

baja.
5. Garantía provisional: 2.043,44 euros. Definitiva: 4 por 100

del remate.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de El Molar.
b) Domicilio: plaza Mayor, primero.
c) Localidad y código postal: 28710 El Molar.
d) Teléfono: 918 410 009 y 918 410 115.
e) Telefax: 918 410 072.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

fecha de finalización del plazo de licitación.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso: no tiene.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: según pliego administrativo.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales desde

la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: administrativa (administrativa-
económica-técnica) y oferta económica.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de El Molar.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): no se admiten.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de El Molar.
b) Domicilio: plaza Mayor, primero.
c) Localidad: El Molar.
d) Fecha: la proposición económica el martes hábil siguiente

a la finalización del plazo de licitación.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
El Molar, a 22 de febrero de 2002.—La alcaldesa, Yolanda Sanz

Rojas.
(02/2.776/02)

EL MOLAR
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de El Molar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/01.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de parcela urbana

de 54.586,07 metros cuadrados sita en la Unidad de Eje-
cución 1, avenida de España, sin número, para la construc-
ción de viviendas libres, locales y, al menos, 30 viviendas
sociales.

b) Plazo de ejecución: de las viviendas sociales y locales a ceder
al ayuntamiento, en su caso, será de dieciocho meses desde
la concesión de la licencia de obras. Del pago de la parcela,
será dentro de los doce meses siguientes a la adjudicación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto bases de licitación.
Importe total: 1.895.772,48 euros, aparte IVA e impuesto de

transmisiones, siendo mejorable al alza.
5. Garantía provisional: 37.915,45 euros. Definitiva: 4 por 100

del remate.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de El Molar.
b) Domicilio: plaza Mayor, primero.
c) Localidad y código postal: 28710 El Molar.
d) Teléfono: 918 410 009 y 918 410 115.
e) Telefax: 918 410 072.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

fecha de finalización del plazo de licitación.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso: no tiene.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: según pliego administrativo.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales desde

la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: administrativa (administrativa-
económica-técnica) y oferta económica.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de El Molar.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de El Molar.
b) Domicilio: plaza Mayor, primero.
c) Localidad: El Molar.
d) Fecha: la proposición económica el jueves de la semana

siguiente a la finalización del plazo de licitación.
e) Hora: A las nueve y treinta.
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10. Otras informaciones: En el supuesto de la aprobación defi-
nitiva de la actual revisión de las Normas Subsidiarias, el pre-
supuesto base de licitación se adecuaría a la nueva edificabilidad.

11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
El Molar, a 11 de febrero de 2002.—La alcaldesa, Yolanda Sanz

Rojas.
(02/2.337/02)

FRESNO DE TOROTE
URBANISMO

Aprobada en sesión Plenaria extraordinaria urgente, celebrada
el día 22 de febrero de 2002, la permuta de usos entre terrenos
de propiedad municipal de la urbanización “Los Prados” o Sector
de Actuación Urbanístico número 1, y modificación de la orde-
nanza urbanística de aplicación, justificando tal modificación en
la construcción de un mercado municipal en el terreno situado
en la calle Fernán González, se expone a información pública
la citada modificación puntual, por el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la última publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o en
un periódico de la provincia, al objeto de que por los interesados
se pueda consultar los expedientes y formular las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Fresno de Torote, a 27 de febrero de 2002.—El alcalde,

Mariano Blanco Martín.
(03/5.504/02)

GALAPAGAR
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1.o de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales por remisión del artículo 158.2.o del mismo texto legal,
y artículo 20.1.o del Real Decreto 500/1990, se hace público para
general conocimiento que en la Intervención de este Ayuntamiento
se encuentra expuesto al público expediente número 4/02, de modi-
ficación por crédito extroardinario del presupuesto vigente pre-
supuesto prorrogado 2002, aprobado inicialmente por el Pleno
de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2002.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 151.1.o de la citada
Ley 39/1988, los interesados legitimados y por los motivos enu-
merados en el párrafo segundo del citado artículo 151 podrán
presentar reclamaciones con arreglo a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y de admisión de reclamaciones: quince
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamien-
to, de ocho a catorce horas.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
Galapagar, a 21 de febrero de 2002.—El alcalde, Manuel Cabrera

Padilla.
(03/5.505/02)

MAJADAHONDA
URBANISMO

El alcalde-presidente, mediante decreto de Alcaldía 1431/2002,
de 20 de febrero, resolvió lo siguiente:

1. Admitir la solicitud a trámite y aprobar inicialmente el Estu-
dio de Detalle del solar sito en la calle Buenavista, número 12,
formulado por don José Ferrer Cambra, en representación de
“Nueva Promotora Granadilla, Sociedad Limitada”, que tiene por
objeto el conciliar la Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana de Majadahonda, sobre delimitación de ali-
neaciones, aprobada inicialmente con fecha 2 de noviembre
de 2000, actualmente en tramitación, y las determinaciones del
plano número 5 del Plan General de 1984, que se recoge como
vigente en el actual Plan General de 1998, y como consecuencia
de la aplicación de ambos planes, determinar la edificabilidad y

alineaciones, así como la cesión de la parte de su superficie que
se destinará a zona verde y viario, suspendiéndose el otorgamiento
de licencias en dicho ámbito durante la tramitación del citado
Estudio de Detalle.

2. Iniciar el trámite de información pública, por un período
de veinte días, debiendo notificarse individualmente a todos los
propietarios afectados, pudiendo ser examinado el expediente en
el Ayuntamiento de Majadahonda, Servicios Técnicos Municipales,
segunda planta del Ayuntamiento, en horario de lunes a viernes,
de nueve a catorce, y formular las alegaciones que procedan.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 140.3 del Reglamento de Planeamiento (aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio).

Majadahonda, a 14 de febrero de 2002.—El alcalde, Guillermo
Ortega Alonso.

(02/2.732/02)

MORATA DE TAJUÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados los padrones de los ingresos municipales que a con-
tinuación se relacionan, mediante decreto 134/2002, de 21 de febre-
ro, de esta Alcaldía-Presidencia, quedan expuestos al público
durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de notificación y de
interposición de reclamaciones.

Padrones del ejercicio 2002 aprobados:

— Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
— Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial

del dominio público local de entrada/salida o paso de vehícu-
los, carruajes, etcétera, a través de aceras.

Durante el indicado plazo de exposición al público, los padrones
de referencia estarán a disposición de los interesados en las oficinas
de Recaudación de este Ayuntamiento.

Contra las deudas tributarias consignadas en el padrón y noti-
ficadas colectivamente mediante el presente anuncio, que no son
firmes en vía administrativa, los interesados podrán interponer
recurso de reposición, ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes
a contar desde el día de la notificación y, contra la denegación
expresa o tácita de dicho recurso, podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, que sea competente, todo
ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley
de las Haciendas Locales, artículos 108 y 113 de la Ley de Bases
de Régimen Local y artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda utilizar otros
recursos, si lo estimase oportuno.

Asimismo, se hace saber que el día 1 de marzo de 2002, se
inicia el período de pago en voluntaria de los citados ingresos
municipales, finalizando dicho período el día 20 de mayo de 2002.

Morata de Tajuña, a 21 de febrero de 2002.—La alcaldesa-
presidenta, Concepción Loriente García.

(02/2.636/02)

MÓSTOLES
URBANISMO

La Comisión de Gobierno municipal de este Ayuntamiento acor-
dó, en la sesión celebrada el día 31 de enero de 2002, la aprobación
inicial del Proyecto de Expropiación de las fincas de los propietarios
no adheridos de la Unidad de Gestión número 5, todo lo cual
se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202.2
del Reglamento de Gestión Urbanística, abriéndose un período
de información pública de un mes.

Móstoles, a 20 de febrero de 2002.—El concejal de Urbanismo
y Vivienda, Ildefonso Fernández Ferrándiz.

(02/2.853/02)
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NAVACERRADA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Navacerrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: la contratación de las obras nece-
sarias para la reparación de diferentes calles del municipio,
que actualmente se hallan con distintos grados de deterioro,
las vías objeto de reparación son: calle de las Eras, avenida
de los Abetos y plaza del Gargantón. El proyecto a ejecutar
se denomina pavimentación de las calles de las Eras y otras
en el municipio de Navacerrada.

b) Plazo de ejecución: tres meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: tra-
mitación, urgente; procedimiento, abierto, y forma, concurso.

4. Presupuesto base de licitación: el presupuesto de licitación
máximo es de 207.777,00 euros (34.571.183,92 pesetas).

5. Garantías:

a) Provisional, 4.155,54 euros, que se constituirá mediante cual-
quiera de las fórmulas previstas en el artículo 35 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

b) Definitiva, el 4 por 100 del presupuesto de adjudicación
del contrato.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Navacerrada. Secretaría General.
b) Domicilio: plaza de los Ángeles, número 1.
c) Localidad y código postal: 28491 Navacerrada (Madrid).
d) Teléfonos: 918 560 006, 918 560 121.
e) Fax: 918 560 436.
f) Horario: de diez a catorce.
g) Plazo: hasta el día anterior a la fecha fijada como límite

de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: cláusula 3 del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite: se presentarán en la Secretaría General del
Ayuntamiento, de diez a catorce horas, durante el plazo
de trece días naturales contados desde el siguiente al de
la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación: cláusula 3.2 del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

c.1. Entidad: Ayuntamiento de Navacerrada. Secretaría
General.

c.2. Domicilio: plaza de los Ángeles, número 1.
c.3. Localidad y código postal: 28941 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: seis meses a partir de la fecha de presentación.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Ayuntamiento de Nava-
cerrada.

b) Domicilio: plaza de los Ángeles, número 1, 28491 Nava-
cerrada (Madrid).

c) Fecha: 21 de marzo de 2002.
d) Hora: A las doce.

10. Gastos de anuncios: el adjudicatario del concurso.

Navacerrada, a 26 de febrero de 2002.—El alcalde, Pablo Jorge
Herrero.

(02/2.806/02)

PARACUELLOS DE JARAMA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía de fecha 28 de febrero de 2002,
he acordado aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos
para tomar parte en el concurso convocado para cubrir una plaza
del Jefe del Servicio Local de Protección Civil encuadrada en la
plantilla de personal laboral de carácter indefinido. La lista com-
pleta de admitidos y excluidos, así como la composición del Tri-
bunal Calificador, se encuentra expuesta al público en la Secretaría
del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la Corporación.

La primera fase y/o ejercicio del concurso se celebrará el día 4
de marzo de 2002, en el Salón de sesiones del Ayuntamiento,
sito en la plaza de la Constitución, número 1, de Paracuellos de
Jarama, a las diez y treinta horas, y consistirá en la presentación
del proyecto de intervención íntegra en Paracuellos de Jarama,
según anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 39, de 28 de febrero de 2002.

Paracuellos de Jarama, a 28 de febrero de 2002.—El alcalde
(firmado).

(02/2.932/02)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 27 de febrero de 2002,
ha aprobado inicialmente la ordenanza reguladora de los servicios
de transporte público urbano en automóviles de turismo en San
Martín de la Vega, abriéndose un plazo de información pública
y audiencia a los interesados en treinta días hábiles, durante los
cuales podrán formular reclamaciones y sugerencias, entendién-
dose definitivamente adoptado el acuerdo inicial si no se presentan
alegaciones.

San Martín de la Vega, a 28 de febrero de 2002.—El alcalde-
presidente, Juan Carlos Vállega Fernández.

(03/5.512/02)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente la modificación del presupuesto núme-
ro 1/2002 por acuerdo de Pleno de 27 de febrero de 2002, se
expone al público por veinte días hábiles, durante los cuales los
interesados descritos en el artículo 151 de la Ley 39/1989, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, podrán exa-
minarla y presentar reclamaciones ante el Pleno. De no presentarse
reclamaciones se considerará definitivamente aprobada.

San Martín de la Vega, a 28 de febrero de 2002.—El alcalde-
presidente, Juan Carlos Vállega Fernández.

(03/5.513/02)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

URBANISMO

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesio-
nes de fechas 30 de enero y 27 de febrero de 2002 las modificaciones
de la ficha del Sector de Actuación Urbanístico de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento para adaptar las nuevas cesiones
derivadas de la Ley 9/2001, de 17 de julio, se someten a información
pública, durante el plazo de veinte días, durante los cuales aquellas
personas interesadas podrán formular reclamaciones y sugerencias.

San Martín de la Vega, a 28 de febrero de 2002.—El alcalde-
presidente, Juan Carlos Vállega Fernández.

(03/5.514/02)
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SAN MARTÍN DE LA VEGA
URBANISMO

Informado favorablemente por el Pleno de la Corporación en
sesiones celebradas los días de enero y 27 de febrero de 2002,
el Convenio Urbanístico entre este Ayuntamiento y la Junta de
Compensación del SAU B de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de este municipio, y una vez suscrito por las partes,
se somete a información pública mediante anuncio que se insertará
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
un diario de los de mayor difusión en el ámbito de ésta, durante
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al
de publicación del último de los dos anuncios referidos, durante
los cuales aquellas personas interesadas podrán formular recla-
maciones y sugerencias.

San Martín de la Vega, a 28 de febrero de 2002.—El alcal-
de-presidente, Juan Carlos Vállega Fernández.

(02/2.950/02)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
URBANISMO

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación, en
sesión de fecha 30 de enero de 2002, las modificaciones de la
ficha del SAU A de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
para adaptar las nuevas cesiones derivadas de la Ley 9/2001, de 17
de julio, se someten a información pública, durante un plazo de
veinte días, durante los cuales aquellas personas interesadas podrán
formular reclamaciones y sugerencias.

San Martín de la Vega, a 28 de febrero de 2002.—El alcal-
de-presidente, Juan Carlos Vállega Fernández.

(03/5.509/02)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
URBANISMO

Informado favorablemente por el Pleno de la Corporación en
sesiones celebradas los días de enero y 27 de febrero de 2002,
el Convenio Urbanístico entre este Ayuntamiento y la Junta de
Compensación del SAU A de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de este municipio, y una vez suscrito por las partes,
se somete a información pública mediante anuncio que se insertará
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
un diario de los de mayor difusión en el ámbito de ésta, durante
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al
de publicación del último de los dos anuncios referidos, durante
los cuales aquellas personas interesadas podrán formular recla-
maciones y sugerencias.

San Martín de la Vega, a 28 de febrero de 2002.—El alcal-
de-presidente, Juan Carlos Vállega Fernández.

(02/2.948/02)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
CONTRATACIÓN

Anuncio de la resolución adoptada el 17 de enero de 2002 por
el Ayuntamiento Pleno de San Sebastián de los Reyes, convocando
concurso público para adjudicar la “Construcción, explotación y
uso del aparcamiento subterráneo de uso mixto (residenciales y
uso público o rotacional), mediante concesión administrativa en
la plaza de la Fuente” de San Sebastián de los Reyes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Número de expediente: CON 36/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: construcción, explotación y uso del

aparcamiento subterráneo de uso mixto (residenciales y uso
público o rotacional).

b) Lugar de ejecución: plaza de la Fuente en San Sebastián
de los Reyes (Madrid)

c) Plazo de ejecución: dieciséis meses, contados desde la fecha
del acta de comprobación de replanteo.

d) Duración de la concesión: cincuenta años contados a partir
de la puesta en servicio del aparcamiento.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Canon y tarifas de explotación.
A. Tarifas.
Las tarifas máximas a cobrar en la zona de uso público o rota-

cional serán las que para cada año apruebe el Pleno Municipal,
siendo para 2002 las siguientes:

— Primera media hora o fracción: 1 euro.
— Cada media hora restante o fracción: 0,80 euros.
— Máximo veinticuatro horas: 15 euros.
B. Canon.
a) Canon anual de rotación que no podrá ser inferior a 60

euros por plaza disponible y año, se propondrá por el con-
cursante en su oferta.

b) Canon anual de residentes: el titular de la concesión estará
gravado con canon anual por cada plaza de estacionamiento,
cualesquiera que sean sus dimensiones, por una cuantía
de 27 euros.

5. Garantías.
Provisional: 60.000 euros.
Definitiva: 60.000 euros, más el 4 por 100 del presupuesto de

las obras del proyecto de construcción y el 3 por 100 del valor
de dominio público ocupado por las obras.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7.
c) Localidad y código postal: San Sebastián de los Reyes, 28700.
d) Teléfono: 916 597 140.
e) Telefax: 916 591 281.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

durante la presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.

Grupo Subgrupo Categoría

A 1 b
C 2 e
C 3 e
K 4 b

8. Presentación de las ofertas, que deberán redactarse en
castellano:

a) Fecha límite de presentación: el día que se cumplan vein-
tiséis días naturales contados a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
salvo que coincida en sábado o festivo, en cuyo caso sería
el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: consistirá en tres sobres cerra-
dos señalados con las letras A (documentación adminis-
trativa, reseñada en la cláusula séptima del pliego de con-
diciones económico-administrativas), B (proposición econó-
mica) y C (documentación técnica), en cada uno de los
cuales figurará su respectivo contenido y, en ambos, el nom-
bre del licitador, de la siguiente forma: “Proposición que
presenta D. ................ (en nombre propio o en represen-
tación de ................), para tomar parte en el concurso público
de la concesión administrativa para la construcción y sub-
siguiente explotación de aparcamiento subterráneo para
vehículos en ................, San Sebastián de los Reyes”.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Ayuntamiento, Registro General, planta baja,
de ocho y treinta a catorce horas.
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2.a Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.a Localidad y código postal: San Sebastián de los

Reyes 28700.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento (Salón de actos).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: San Sebastián de los Reyes.
d) Fecha: el tercer día hábil siguiente, exceptuando el sábado,

a aquel en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones

e) Hora: trece y treinta.

10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del contratista.
11. Modelo de proposición:

D. ................ (en nombre propio o en representación
de ................), con documento nacional de identidad núme-
ro ................, domiciliado en ................, en la calle ................, Código
Postal ................, teléfono ................, declara conocer y aceptar ínte-
gramente los pliegos de condiciones que han de regir el proce-
dimiento para la adjudicación de la “Concesión administrativa de
la construcción y subsiguiente explotación del aparcamiento sub-
terráneo de uso mixto (residentes y uso público o rotacional) para
vehículos en San Sebastián de los Reyes”, comprometiéndose a
tomar a su cargo la concesión en las siguientes condiciones:

1. El plazo de la ejecución de las obras será de dieciséis meses
desde la firma de la comprobación del acta de replanteo.

2. El plazo de la concesión será de cincuenta años desde la
puesta en servicio del aparcamiento.

3. El canon a satisfacer por las plazas de residentes será de
euros (mínimo 27 euros) por plaza y año, y por la superficie

de uso público o de rotación euros (mínimo 60 euros) plaza
y año.

4. El número de plazas ofertadas es de ................ para resi-
dentes y de ................ para uso rotativo.

5. El precio base del derecho de uso de plazas será:
Dimensiones ................ Planta ................
Precio ................ euros, IVA excluido.
La variación del mismo hasta la fecha de puesta en servicio
se ajustará a las siguientes condiciones: ................

6. Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio
que se expresan en el Proyecto Básico.

7. Aportaciones específicas:

— Dotación para urbanización de cubierta: ................
euros/m2.

— Acabados e instalaciones: ................ euros/m2.

8. Por último, se obliga a aplicar las siguientes tarifas en la
zona de rotación: ................

Asimismo, se compromete al cumplimiento de lo legislado o
reglamentado en materia fiscal, laboral, en especial Previsión y
Seguridad Social y otros que le sean de aplicación.

(Lugar, fecha y firma).

San Sebastián de los Reyes, a 25 de febrero de 2002.—El teniente
de alcalde, delegado del Área de Administración, Alberto Gamo
Ballesteros.

(02/2.271/02)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
CONTRATACIÓN

CON-68/01.
Anuncio de la resolución adoptada el 11 de febrero de 2002

por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de San Sebastián
de los Reyes, convocando concurso público para adjudicar el con-
trato de suministro de “equipos informáticos” para el Ayunta-
miento de San Sebastián de los Reyes.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Número de expediente: CON-68/01.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “suministros de equipos informá-

ticos”.
b) Lugar de ejecución: Ayuntamiento de San Sebastián de los

Reyes (Madrid).
c) Plazo de ejecución: dos meses, desde la formalización del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 161.379 euros,

IVA incluido, equivalente a 26.851.206 pesetas.
5. Garantías: provisional, 3.227,58 euros; definitiva, 6.455,16

euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7.
c) Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los Reyes.
d) Teléfono: 916 597 140.
e) Telefax: 916 591 281.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

durante la presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: ninguno.
8. Presentación de las ofertas, que deberán redactarse en

castellano:
a) Fecha límite de presentación: el día que se cumplan ocho

días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo
que coincida en sábado o festivo, en cuyo caso sería el día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: consistirá en tres sobres cerra-
dos señalados con las letras A (proposición económica),
B (documentación administrativa) (reseñada en la cláusula
séptima del pliego de condiciones económico-administra-
tivas) y C (documentación técnica), en cada uno de los cuales
figurará su respectivo contenido, y en ambos el nombre del
licitador de la siguiente forma:
«Proposición que presenta don ................ (en nombre propio
o en representación de ................) para tomar parte en el
concurso público para adjudicar el suministro de “equipos
informáticos” en el Ayuntamiento de San Sebastián de los
Reyes.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento, Registro General, planta baja,

de ocho y treinta a catorce y treinta horas.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los

Reyes.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: tres meses, desde la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento (salón de actos).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: San Sebastián de los Reyes.
d) Fecha: el tercer día hábil siguiente, exceptuando el sábado,

a aquel en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones.

e) Hora: a las trece y treinta.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del contratista.
11. Modelo de proposición:
D. ................, con documento nacional de identidad núme-

ro ................ (en nombre propio o en representación, de ................),
domiciliado en ................, calle ................, código postal ................,
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declara conocer y aceptar íntegramente el pliego de condiciones
administrativas que han de regir en el contrato de suministro de
“equipos informáticos” con destino al Ayuntamiento de San Sebas-
tián de los Reyes, a que se refiere el anuncio publicado en ................
el día ................, comprometiéndose a realizar el suministro en
los siguientes precios:

— Indíquese denominación de la unidad y precio unitario de
la misma, IVA incluido.

— Asimismo, se adjunta la documentación complementaria con
los datos precisos para aplicar los criterios de valoración
de la oferta descritos en la cláusula 6.a del pliego de con-
diciones técnicas.

En San Sebastián de los Reyes, a ......, de ................, de 2002.
(Lugar, fecha y firma.)

San Sebastián de los Reyes, a 22 de febrero de 2002.—El teniente
de alcalde delegado del Área de Economía, Alberto Gamo
Ballesteros.

(02/2.793/02)

TORREJÓN DE ARDOZ
PERSONAL

Consejo Municipal de Bienestar Social

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL AÑO 2002

Denominación Titulación Total Vacantes

Director-gerente Diplomado universitario 1 0
Director/a S. Sociales Diplomado universitario 1 1
Coordinador/a S. Sociales Diplomado universitario 1 0
Coordinador/a drogas Diplomado universitario 1 1
Trabajador/a social Diplomado universitario 13 1
Educador/a Diplomado universitario 7 0
Mediador intercultural Diplomado universitario 1 1
Psicólogo/a Diplomado universitario 3 0
Asesora jurídica Diplomado universitario 1 0
Aux. ayuda a domicilio Certificado E. Primarios 12 0
Médico U.A.D. Licenciado universitario 2 1
ATS/DUE U.A.D. Diplomado universitario 4 1
Psicólogo/a clínico Licenciado universitario 1 0
Monitor/animador Diplomado universitario 1 0
Médico de familia Licenciado universitario 1 0
Pediatra Licenciado universitario 1 0
Ginecólogo/a Licenciado universitario 2 0
ATS puericultor Diplomado universitario 1 0
Matrona Diplomado universitario 1 0
Administrativo BUP 3 0
Aux. administrativo Graduado Escolar 8 4
Conserje Certificado E. Primarios 2 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 11

Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2001.—La vicepre-
sidenta, Esperanza Rozas Piña.

(02/877/02)

TORRELODONES
OTROS ANUNCIOS

Mediante resolución del señor alcalde-presidente, de fecha 14
de febrero de 2002, se acordó lo siguiente:

«Primero.—Proceder a la exhumación en el cementerio muni-
cipal de los restos cadavéricos:

Nicho. — Fallecido
17.82.3. — Antonio Martínez Martos.
17.82.4. — Ignacio Monsalve Martínez.
17.84.3. — Teresa Negrete Pérez.
17.84.4. — Manuel López Delgado.
17.86.3. — Manuel Trejo García.
17.86.4. — Felisa Arroyo Ávila.
17.88.4. — Ana Calle Chico.

17.90.3. — Josefa Gutiérrez Gutiérrez.
17.90.4. — Luis Aceves de la Cruz.
17.92.3. — Marta Díaz de Orueta.
17.92.4. — Elvira González García.
17.94.1. — Marcial Taboada Parrado.
17.94.4. — José Antonio Orozco Donoso.
17.98.4. — María Luisa Rubí Maroto.
17.100.4. — Pedro Bañales de Benito.
17.104.3. — María Isabel Chico Saldaña.
21.30.4. — Manuel Carrero López.
22.18.2. — Teodoro Pedro Losa Díaz.
22.19.4. — Concepción Alonso Rodríguez.
28.12.4. — Johannes Ooms Hansen.
28.10.3. — María Rincones.
Segundo.—La exhumación comenzará a realizarse a partir de

las diez de la mañana, los días 4, 5, 6, 7, 8, 11 y 12 del mes
de marzo del año 2002, y si las condiciones climatológicas no lo
impiden.

Tercero.—Dar traslado de la presente resolución a los titulares
de las concesiones de los nichos antes relacionados para su cono-
cimiento y efectos oportunos.»

Lo que se hace público para conocimiento de cuantas personas
pudieran resultar interesadas.

Torrelodones, a 22 de febrero de 2002.—El alcalde-presidente,
Enrique Muñoz López.

(02/2.782/02)

VALDEAVERO
CONTRATACIÓN

Advertido error en el edicto del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 44, de fecha 21 de febrero de 2002,
correspondiente a la obra denominada “urbanización calle Flo-
ridablanca”.

Donde dice: XIV.—Tipo de licitación: la base de licitación
asciende a 127.868,50 euros.

Debe decir: XIV.—Tipo de licitación: la base de licitación ascien-
de a 176.509,68 euros.

En Valdeavero, a 27 de febrero de 2002.—El alcalde, José Enri-
que Ortega Causapié.

(02/2904/02)

VILLAMANTILLA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Con fecha 18 de enero de 2002, el Pleno de este Ayuntamiento
ha adoptado la siguiente resolución:

“Puesta de manifiesto la necesidad de proceder a la aprobación
del calendario de cobranza de los distintos tributos municipales
para el año 2002, la Corporación, por unanimidad, acuerda:

Primero: aprobar el calendario de referencia de conformidad
con el cuadro que seguidamente se expresa:

Tributo Período
Plazos de cobro

en voluntaria

Recogida de basura . . . . . . . . . . . . 4.o trim. 01 02-01-02/28-02-02
Impto. vehículos tracción mecá-

nica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2002 01-02-02/31-03-02
Recogida de basura . . . . . . . . . . . . 1.er trim. 02 01-04-02/31-05-02
Entrada y salida de vehículos . . . 2002 01-05-02/30-06-02
Recogida de basura . . . . . . . . . . . . 2.o trim. 02 01-07-02/31-08-02
Impto. sobre bienes inmuebles . 2002 01-08-02/30-09-02
Recogida de basura . . . . . . . . . . . . 3.er trim. 02 01-10-02/30-11-02
Impto. actividades económicas . 2002 01-11-02/30-12-02
Recogida basura . . . . . . . . . . . . . . . 4.o trim. 02 02-01-03/28-02-03

Segundo: agotado el plazo señalado para cada uno de los tributos
reflejados en la relación que precede, el Ayuntamiento exigirá
las deudas por el procedimiento de apremio administrativo con
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el 20 por 100 de recargo y los intereses de demora que procedan
y, en su caso, las costas que se produzcan.

Tercero: aprobar, como días de cobro directo en las depen-
dencias municipales, las fechas que se indican a continuación:

Mes Día

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

Cuarto: publíquese anuncio de la presente resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y expóngase al públi-
co en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, por plazo de
quince días, contado a partir de la inserción del mismo en el citado
diario oficial”.

Villamantilla, a 12 de febrero de 2002.—El alcalde, Juan Fran-
cisco García Martín.

(02/2.352/02)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
MUNICIPALES THAM

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Enrique Muñoz López, presidente de la Mancomunidad de
Servicios Sociales THAM.

Hace saber: Que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 112.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, y a lo aprobado en su día por el Pleno de la Cor-
poración, he decretado la aprobación definitiva del presupuesto
general para 2002 al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de su exposición pública. Asimismo y en cumplimiento
del artículo 150.3 de la citada Ley 39/1988, se procede a su publi-
cación resumida a nivel de capítulos.

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.005,07
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 613.272,34

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616.277,41

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Remuneración de personal . . . . . . . . . . . . . . . 267.143,26
2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 234.147,07
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.987,08

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616.277,41

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
(aprobada junto con el presupuesto general)

N.o plazas

Personal funcionario:
— Con habilitación nacional (en régimen de acu-

mulación de servicios de F.H.N. de los municipios
que componen la Mancomunidad) . . . . . . . . . . . . . . . 1

— De la Corporación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

N.o plazas

Personal laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Personal eventual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total puestos de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo según lo dispuesto en la citada
Ley 39/1988, artículo 152.1, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Servicios Sociales THAM, a 20 de febrero de 2002.—El
presidente (firmado).

(03/4.677/02)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
MUNICIPALES THAM

OFERTAS DE EMPLEO

El presidente de la Mancomunidad, mediante resolución de
acuerdo de la Junta de la Mancomunidad de fecha 11 de febrero
de 2002, aprobó convocar concurso-oposición para la provisión
de una plaza de auxiliar administrativo con carácter laboral interino
con arreglo a las siguientes:

BASES

1. Objeto de la convocatoria
El objetivo de la presente convocatoria es la provisión, por el

procedimiento de concurso-oposición, de una plaza auxiliar admi-
nistrativo de la Mancomunidad THAM para la prestación de
servicios sociales generales, a tiempo completo, en régimen laboral
interino.

Denominación de la plaza: auxiliar administrativo.
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar o equivalente.
Régimen de contratación: laboral a tiempo completo de carácter

interino.
Retribución bruta anual: 15.259,72 euros (2.539.004 pesetas)

brutas anuales, distribuidos en salario base y complementos.
Vehículo propio y permiso de conducir: es requisito impres-

cindible estar en posesión de permiso de conducir, como mínimo
de clase B1, y disponer de vehículo propio.

2. Bases generales y específicas
La presente convocatoria de selección, requisitos, procedimiento

y programa se rige por las bases generales y específicas aprobadas
por la Junta de la Mancomunidad con fecha 19 de enero de 2001
y rectificadas por resolución de la Presidencia de fecha 11 de febre-
ro de 2002.

Las bases podrán recogerse en la sede de la Mancomunidad,
sita en la calle Carlos Picabea, número 1, tercera planta,
28250 Torrelodones (Madrid), o en cada uno de los registros gene-
rales de los cuatro municipios mancomunados, Torrelodones, Hoyo
de Manzanares, Alpedrete y Moralzarzal.

3. Solicitudes
En modelo normalizado, facilitado por esta Mancomunidad, se

dirigirán al señor presidente de la Mancomunidad THAM y se
presentarán en el Registro General de la Mancomunidad o de
los Ayuntamientos mancomunados, Torrelodones, Hoyo de
Manzanares, Alpedrete y Moralzarzal, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.500 pesetas,
serán satisfechos por los aspirantes, y el resguardo acreditativo
de haberse hecho el ingreso en la cuenta 2100-3909-56-0200008128
a nombre de la Mancomunidad se adjuntará a la instancia, tal
y como se ha indicado en el apartado 3 anterior.

En Torrelodones, a 11 de febrero de 2002.—El secretario, Carlos
Jaramillo Martín.

(02/2.697/02)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha

SALA DE LO SOCIAL

Don José Ignacio Fernández-Luna Jimé-
nez, secretario de la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-
La Mancha.

Hago saber: Que en el recurso de queja
número 24 de 2001, interpuesto por don
Jon Ander Kalzada Ateka, contra la reso-
lución dictada por el Juzgado de lo social
número 1 de Ciudad Real, siendo recurrido
por don Juan José Camacho Díaz y otros,
se ha dictado por esta Sala en fecha 22 de
octubre de 2001, auto número 128 de 2001,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

La Sala acuerda: Desestimar la queja pre-
sentada por don Jon Ander Kalzada Ateka,
contra el auto del Juzgado de lo social
número 1 de Ciudad Real, de fecha 15 de
mayo de de 2001, recaído en las actuaciones
del mismo, número 178 de 2000, sobre des-
pido, confirmando la decisión de tener por
no anunciado recurso de suplicación contra
la sentencia dictada en instancia, que devie-
ne así en firme desde que se dictó.

Contra la anterior resolución no cabe
recurso alguno, conforme al artículo 495.5
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes
y expídase testimonio para su unión al rollo
de su razón, incorporándose el original al
correspondiente libro de autos.

Y para que así conste y le sirva de noti-
ficación en forma legal a la empresa “Val-
tervín, Sociedad Limitada”, que se encuen-
tra en ignorado paradero y que tuvo su últi-
mo domicilio conocido en Madrid, calle
Berlín, número 6, segundo D, expido el pre-
sente que firmo y sello en Albacete, a 8
de febrero de 2002.—El secretario judicial
(firmado).

(03/4.907/02)

Tribunal Superior de Justicia
de Catalunya

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

En el recurso de casación para unifi-
cación de doctrina número 4.338 de 2000
del Tribunal Supremo, Sala de lo social,
dimanante del rollo de la sala número 2.442
de 2000, para resolver el recurso de suplica-

ción interpuesto contra resolución dictada
por el Juzgado de lo social número 30 de
los de Barcelona, en los autos número 1.321
de 1998, se ha dictado lo siguiente:

Auto
En Madrid, a 15 de noviembre de 2001.
Es magistrado ponente don Antonio

Martín Valverde.

Hechos
Primero.—Por el Juzgado de lo social
número 30 de los de Barcelona se dictó
auto en fecha 6 de abril de 1999, en el pro-
cedimiento número 1.321 de 1998 seguido
a instancia de don Francisco Arellán
Calderón y 41 más, contra “Compañía de
Transportes Manufacturera, Sociedad
Limitada”, Asociación de Empresarios
Transportistas de Mercancías, “Transportes
El Mosca Murcia, Sociedad Anónima”, don
Pedro Hernández Castellón y don Manuel
Fernández Morales, sobre salarios, que
desestimaba la pretensión formulada.

Segundo.—Dicha resolución fue recurrida
en suplicación por “Transportes El Mosca
Murcia, Sociedad Anónima”, y don Pedro
Hernández Castellón, siendo dictada sen-
tencia por la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, en
fecha 11 de julio de 2000, que declaraba
improcedente el recurso interpuesto.

Tercero.—Por escrito de fecha 1 de
diciembre de 2000 se formalizó por el pro-
curador don Enrique Sorribes Torra, en
nombre y representación de don Pedro
Hernández Castellón, recurso de casación
para la unificación de doctrina contra la
sentencia de la Sala de lo social antes citada.

Cuarto.—Esta Sala, por providencia de
fecha 12 de julio de 2001, acordó abrir el
trámite de inadmisión por falta de una rela-
ción precisa y circunstanciada de la con-
tradicción y por falta de contradicción. A
tal fin se requirió a la parte recurrente para
que en el plazo de tres días hiciera ale-
gaciones, lo que efectuó. El ministerio fiscal
emitió el preceptivo informe en el sentido
de estimar procedente la inadmisión del
recurso.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—El artículo 222 de la Ley de

Procedimiento Laboral exige que el escrito
de interposición del recurso de casación
para la unificación de doctrina contenga
una relación precisa y circunstanciada de
la contradicción alegada. Para cumplir este
requisito la parte recurrente debe estable-
cer la identidad de los supuestos a partir

de los que afirma la existencia de contra-
dicción mediante una argumentación míni-
ma sobre la concurrencia de las identidades
del artículo 217 de la Ley de Procedimiento
Laboral, a través de un examen compara-
tivo que, aunque no sea detallado, sea sufi-
ciente para ofrecer a la parte recurrida y
a la propia Sala los términos en que el
recurrente sitúa la oposición de los pronun-
ciamientos (sentencias 27 de mayo de 1992
y 18 de julio de 1997).

La parte recurrente no cumple el anterior
requisito porque se limita a transcribir parte
de las fundamentaciones jurídicas de las
sentencias sin referencia a los supuestos de
hecho enjuiciados y a las concretas circuns-
tancias que, en un caso u otro, determinan
la procedencia o no del recurso de supli-
cación contra el auto dictado en ejecución
provisional omitiendo, por tanto, el examen
comparativo de tales supuestos a los efectos
de evidenciar la sustancial identidad que
la Ley exige para aprecia el requisito de
la contradicción.

Segundo.—El artículo 217 de la Ley de
Procedimiento Laboral exige para la via-
bilidad del recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina que exista una contra-
dicción entre la resolución judicial que se
impugna y otra resolución judicial que ha
de ser una sentencia de una Sala de lo social
de un Tribunal Superior de Justicia o de
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. La
contradicción requiere que las resoluciones
que se comparan contengan pronuncia-
mientos distintos sobre el mismo objeto, es
decir, que se produzca una diversidad de
respuestas judiciales ante controversias
esencialmente iguales y, aunque no se exige
una identidad absoluta, sí es preciso, como
señala el precepto citado, que respecto a
los mismos litigantes u otros en la misma
situación, se haya llegado a esa diversidad
de las decisiones pese a tratarse de “hechos,
fundamentos y pretensiones sustancialmen-
te iguales”. Por otra parte, debe tenerse
en cuenta que la contradicción no surge de
una comparación abstracta de doctrinas al
margen de la identidad de las controversias,
sino de una oposición de pronunciamientos
concretos recaídos en conflictos sustancial-
mente iguales (sentencias de 27 y 28 de ene-
ro de 1992, 18 de julio, 14 de octubre, 17
de diciembre de 1997 y 23 de septiembre
de 1998).

La sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, de 11 de julio de 2000,
declara improcedente el recurso de supli-
cación interpuesto contra un auto dictado
en fase de ejecución provisional de senten-
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cia y contra la misma interpone la parte
ejecutada el presente recurso de casación
para la unificación de doctrina, proponien-
do como contradictoria la sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña
de 29 de septiembre de 1994 que admite
el recurso de suplicación contra una reso-
lución dictada en el referido trámite de eje-
cución provisional.

La parte recurrente considera que en el
presente caso se trata de una decisión que
excede de los límites de la ejecución pro-
visional, por lo que no es de aplicación la
regla general que excluye la posibilidad de
recurso de suplicación contra los autos del
Juzgado dictados en dicha fase procesal
(artículo 302 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

En el escrito de alegaciones, contestando
a la providencia que advertía sobre las posi-
bles causas de inadmisión, la parte
recurrente insiste en la contradicción entre
las sentencias comparadas. Sin embargo, no
puede apreciarse tal requisito de la con-
tradicción porque ninguna identidad existe
entre las cuestiones que se suscitan en cada
una de las sentencias comparadas y las cir-
cunstancias en las que se admiten o no los
recursos de suplicación interpuestos. La
sentencia de contraste considera proceden-
te el recurso de suplicación porque el auto
dictado en ejecución provisional de una sen-
tencia que declaró improcedente el despido
del trabajador, declaró resuelta la relación
entre las partes, condenando a la deman-
dada al abono de las indemnizaciones que
allí se fijaban. Nada parecido ocurre en las
presentes actuaciones, en las que se trata
de la ejecución de los salarios devengados
entre una sentencia que declaró la nulidad
de los despidos y la de suplicación que la
revocó; el Juzgado dicta un auto despachan-
do ejecución y contra el mismo se interpone
recurso de reposición basado en la figura
de la prescripción en relación con lo esta-
blecido en el artículo 241 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Tercero.—Por lo expuesto, procede
declarar la inadmisión del recurso confor-
me a lo establecido en los artículos 217,
222 y 223 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral y de conformidad con lo informado por
el Ministerio Fiscal.

Por lo expuesto, en nombre de Su Majes-
tad el Rey y por la autoridad conferida por
el pueblo español.

La sala acuerda: Declarar la inadmisión
del recurso de casación para la unificación
de doctrina interpuesto por el procurador
don Enrique Sorribes Torra, en nombre y
representación de don Pedro Hernández
Castellón, contra la sentencia dictada por
la Sala de lo social del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña de fecha 11 de julio
de 2000, en el recurso de suplicación núme-
ro 2.442 de 2000, interpuesto por “Trans-
portes El Mosca Murcia, Sociedad Anóni-
ma”, y don Pedro Hernández Castellón,
frente al auto dictado por el Juzgado de
lo social número 30 de los de Barcelona,
de fecha 6 de abril de 1999, en el proce-
dimiento número 1.321 de 1998 seguido a
instancia de don Francisco Arellán Calde-
rón y 41 más, contra “Compañía de Trans-

portes Manufacturera, Sociedad Limitada”,
Asociación de Empresarios Transportistas
de Mercancías, “Transportes El Mosca
Murcia, Sociedad Anónima”, don Pedro
Hernández Castellón y don Manuel Fer-
nández Morales, sobre salarios.

Se declara la firmeza de la sentencia
recurrida, con imposición de costas a la par-
te recurrente. Se decreta la pérdida del
depósito de 50.000 pesetas al que se dará
el destino legal.

Contra este auto no cabe recurso alguno.
Devuélvanse los autos de instancia y el

rollo de suplicación a la Sala de lo social
del Tribunal Superior de Justicia de pro-
cedencia con certificación de esta resolu-
ción y comunicación.

Así lo acordamos, mandamos y firmamos.
Y para que sirva de notificación en forma

a la Asociación de Empresarios Transpor-
tistas de Mercancías, que tuvo su domicilio
en Leganés (Madrid), calle Puig Adán,
número 7, cuyo actual paradero se desco-
noce, y a quien además se le hace saber
que contra esta resolución no cabe recurso
de clase alguna, libro el presente en Bar-
celona, a 5 de febrero de 2002.—El secre-
tario de sala (firmado).

(D. G.—165) (03/4.466/02)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Décima

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la Sección Décima de la Audiencia
Provincial de Madrid, en rollo número 726
de 2000, dimanante de autos número 5
de 1998 del Juzgado de primera instancia-
número 2 de los Fuenlabrada, se han dic-
tado sentencia y auto aclaratorio de
fechas 27 de octubre y 18 de noviembre
de 2001, respectivamente, no alterando el
auto la parte dispositiva de la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dice así:

Sentencia
Ilustrísimos señores magistrados: don

José González Olleros.—Don Juan Luis
Gordillo Álvarez-Valdés.—Don Ángel
Vicente Illescas Rus.—En Madrid, a 27 de
octubre de 2001.

La Sección Décima de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, compuesta por los seño-
res magistrados expresados anteriormente,
ha visto en grado de apelación los autos
sobre reclamación de cantidad número 5
de 1998 procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 2 de los de Fuen-
labrada, seguidos entre partes: de una,
como demandante-apelante, comunidad de
propietarios de la avenida de las Naciones,
número 36, de Fuenlabrada, defendida por
letrado, y de otra, como demandada-ape-
lada, “Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima”, representada por la procuradora
doña Blanca Grande Pesquero y asistida de
letrado, no habiendo comparecido los code-
mandados don Teófilo García Esteban,
doña Manuela Pérez del Río y don Gabriel
Calvo Alonso, seguidos por el trámite de
juicio de cognición.

Visto siendo magistrado ponente el ilus-
trísimo señor don Ángel Vicente Illescas
Rus.

Fallamos
En méritos de lo expuesto y desestiman-

do el recurso de apelación interpuesto por
la representación procesal de la comunidad
de propietarios de la finca sita en el núme-
ro 36 de la avenida de las Naciones, en
Fuenlabrada (Madrid), frente a la sentencia
dictada por la ilustrísima señora magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
número 2 de los de Fuenlabrada (Madrid),
en fecha 1 de febrero de 2000, debemos
confirmar y confirmamos íntegramente la
expresada resolución, con imposición a la
recurrente vencida de las costas ocasiona-
das en la sustanciación de esta alzada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en forma legal.

Así por esta nuestra sentencia, de la que
se unirá certificación literal al rollo de Sala
número 726 de 2000, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación en forma
a don Teófilo García Esteban, doña Manue-
la Pérez del Río y don Gabriel Calvo Alon-
so, que tuvieron su último domicilio en la
avenida de las Naciones, número 36, piso
cuarto, letra A, de Fuenlabrada (Madrid),
y en la calle San Marcos, número 11, de
Madrid, respectivamente, expido el presen-
te en Madrid, a 4 de enero de 2002.—La
secretaria (firmado).

(02/935/02)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Decimotercera

EDICTO

Doña Laura Carrillo Abos, secretaria de
la Sección Decimotercera de la Audien-
cia Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el recurso de apelación
número 1.157 de 1997, se ha dictado la reso-
lución, cuyo encabezamiento y fallo copia-
dos literalmente es como sigue:

Sentencia
Magistrados ilustrísimos señores: don

Modesto de Bustos Gómez-Rico.—Don
José Luis Zarco Olivo.—Doña Rosa María
de Castro Martín.—En Madrid, a 10 de
julio de 2001.—La Sección Decimotercera
de la Audiencia Provincial de Madrid, com-
puesta por los señores magistrados expre-
sados, ha visto en grado de apelación los
autos sobre reclamación de cantidad, pro-
cedentes del Juzgado de primera instancia
número 3 de los de Collado Villalba (Ma-
drid), seguidos entre partes: de una, como
demandante-apelante, “AGF Unión Fénix
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima”,
representada por el procurador señor Rue-
da López y asistida del letrado señor de
Francisco Criado, y de otra, como deman-
dada-apelada, “Asesoramiento de la Sierra,
Sociedad Limitada”, en estrados en esta
apelación, seguidos por el trámite de eje-
cutivo.—Visto, siendo magistrado-ponente
el ilustrísimo señor don Modesto de Bustos
Gómez-Rico.
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Fallamos
Que debemos desestimar y desestimamos

el recurso de apelación interpuesto por
“AGF Unión Fénix Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima”, contra la sentencia
dictada el 1 de octubre de 1997 por la señora
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 3 de los de Collado Villalba
en los autos de juicio ejecutivo número 112
de 1996 seguidos a su instancia, contra
“Asesoramiento de la Sierra, Sociedad
Limitada”, resolución que se confirma ínte-
gramente, imponiendo a la apelante las cos-
tas procesales generadas por el presente
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que
se unirá certificación al rollo de Sala núme-
ro 1.157 de 1997, la pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Modesto de Bustos
Gómez-Rico.—José Luis Zarco Olivo. —
Rosa María de Catro Martín (rubricados).

Y para que sirva de notificación a la parte
demandada-apelada incomparecida “Ase-
soramiento de la Sierra, Sociedad Limita-
da”, mediante la publicación del correspon-
diente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente que firmo en Madrid, a 5 de octubre
de 2000.—La secretaria (firmado).

(02/19.512/00)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 8
DE MADRID

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 32, de fecha 7
de febrero de 2002 se inserta anuncio sobre
notificación de sentencia, donde se ha de-
tectado error material, procediéndose a su
rectificación:

Donde dice: «En los autos de juicio eje-
cutivo número 422 de 1995, a instancia de
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid”», debe decir: «En los autos de jui-
cio ejecutivo número 422 de 1996, a ins-
tancia de “Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid”».

Dicho anuncio se publicó bajo el núme-
ro 02/1.236/02.

Madrid, a 27 de febrero de 2002.
(03/5.390/02)

JUZGADO NÚMERO 10
DE MADRID

EDICTO

Doña María José García-Galán San Miguel,
magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia número 10 de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 1.271 de 1986, se tramita pro-
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de “Banco Exterior de
España, Sociedad Anónima”, contra don
Ramón Durán Carreira y doña Elvira
Pollán Fernández, en el que por resolución

de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirá, señalán-
dose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de audiencias de este Juzgado,
el día 28 de mayo de 2002, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda

Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el “Banco
Bilbao Vizcaya”, número 2438, sucur-
sal 4.070, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera

Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate
a terceros.

Cuarta

En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, hacien-
do el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinta
Los autos y la certificación registral que

suple los títulos de propiedad, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado
donde podrán ser examinados, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin destinarse a su
extinción el precio de remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en primera subasta, se señala para
la celebración de una segunda el día 25 de
junio de 2002, a las once horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda
subasta, se señala para la celebración de
una tercera el día 30 de julio de 2002, a
las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para
la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta
en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirva de notificación
a los deudores en el caso de que la noti-
ficación de las subastas haya dado un resul-
tado negativo.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Tipo de tasación a efectos de subasta

de 21.480.000 pesetas (129.027,40 euros).
Finca industrial en la parroquia de Mou-

rence, en el municipio de Villalba, provincia
de Lugo, procedente de labradío, pradera,
cereal y erial, denominada “Ramallal”, de
extensión 4.872 metros cuadrados. Linda:
al Norte, herederos de doña Filomena
Durán Chao, herederos de Chao Verdes
y Ramón Durán Chao, hoy “Carruxo, Socie-
dad Limitada”; al Sur, don Vicente Rouco
Pérez y otros, hoy doña Paulina Fernández
Rivas y otros, y terreno segregado; al Este,
doña Remedios Castro Lozano y terreno
segregado; y al Oeste, carretera y don
Manuel Fraga Bello y otros.

Sobre este terreno existe la siguiente edi-
ficación: nave industrial, cuyo destino pre-
visto es la industria de transformados metá-
licos, de planta baja y situada a lo largo
del extremo Este de la descrita finca en
que está ubicada, teniendo su fachada prin-
cipal y correspondientes puertas de acceso
hacia el Oeste, esto es, hacia el resto del
terreno no edificado.

La superficie edificada es de 1.200 metros
cuadrados, y en ella están ubicados el centro
de transformación y la cabina de pinturas,
habiéndose dispuesto en la misma tres
líneas independientes de fabricación; la pri-
mera para transformados metálicos, la
segunda para carpintería de aluminio y la
tercera para carpintería de madera.

Inscrita en el Registro de la propiedad
de Villalba (Lugo), al tomo 194, libro 87,
folios 170-1, finca número 6.904, inscripción
cuarta.

Dado en Madrid, a 4 de febrero
de 2002.—El secretario (firmado).—La
magistrada-juez de primera instancia (fir-
mado).

(02/2.537/02)

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En el procedimiento de divorcio conten-
cioso número 1.372 de 2001 sobre otras
materias seguido en este Juzgado a instan-
cia de doña Sara Hayón Berrocal, repre-
sentada por la procuradora doña Sara Díaz
Pardeiro, contra don Ariel Horacio Gepner
Kohn, se ha dictado la resolución del tenor
literal siguiente:

Providencia
La magistrada-juez de primera instancia

doña María Dolores Planes Moreno.—En
Madrid, a 15 de febrero de 2002.

1. No habiendo comparecido la parte
demanda, don Ariel Horacio Gepner Kohn,
dentro del plazo para contestar a la deman-
da y de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 496.1 de la Ley 1/2000, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, se declara a dicha
parte en situación de rebeldía procesal.

Asimismo, se tiene por contestada la
demanda por el ministerio fiscal, uniéndose
el escrito a los autos y entregándose las
copias a las demás partes.
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Conforme lo ordenado en el artícu-
lo 497.1 de la misma Ley y por estar en
ignorado paradero la parte demandada,
notifíquesele esta resolución por edictos,
fijando copia de esta resolución en el tablón
de anuncios de este Juzgado, con la adver-
tencia de que no se llevará a cabo ninguna
otra, excepto la de resolución que ponga
fin al proceso y sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 498 cuando se tenga cono-
cimiento del lugar en que puedan encon-
trarse.

2. Cumplido el trámite de contestación
a la demanda y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 440, al que remiten los ar-
tículos 753 y 770, todos ellos de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se convoca a las par-
tes a la celebración de la vista principal de
este juicio, para cuyo acto se señala el día 7
de mayo de 2002, a las diez horas de su
mañana.

3. Cítese a las partes, haciéndoles saber
que deben comparecer al acto de la vista
por sí mismas, apercibiéndoles que su
incomparecencia sin causa justificada podrá
determinar que se consideren admitidos los
hechos alegados por la parte que compa-
rezca para fundamentar sus peticiones
sobre medidas definitivas de carácter patri-
monial. También será obligatoria la presen-
cia de los abogados respectivos (artículo 770
regla 3.a).

4. Adviértase también a las partes que
deben comparecer en la vista con las prue-
bas de que intenten valerse.

5. Cítese para el acto de la vista al
ministerio fiscal.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de reposición en el plazo de
cinco días a partir del siguiente al de su
notificación.

Así lo manda y firma su señoría, de lo
que doy fe.—La magistrada-juez de primera
instancia.—El secretario.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Ariel Horario Gepner Kohn,
se extiende la presente para que sirva de
cédula de citación.

Madrid, a 15 de febrero de 2002.—El
secretario (firmado).

(02/2.533/02)

JUZGADO NÚMERO 65
DE MADRID

EDICTO

Doña María Victoria García Martínez,
secretaria del Juzgado de primera ins-
tancia número 65 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, decla-
ración de fallecimiento número 3.716
de 2001-B, y a instancia de don Tomás Gra-
cia Clement, se siguen autos de declaración
de fallecimiento de don Guillermo Benítez
Martín, nacido en Carmena (Toledo) el
día 26 de junio de 1908, hijo de Adolfo
y Laureana, cuyo último domicilio fue en
Madrid, calle de las Delicias, número 35,
cuyo documento nacional de identidad no
consta. En cuyos autos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la
publicación del presente edicto, haciendo

constar la existencia del presente procedi-
miento a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid, a 22 de enero de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(02/1.304/02)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Citaciones

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO

Doña Lourdes del Rosal Alonso, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
los de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1991/2001 se ha acordado
citar a don Juan Carlos Osorio Betancur
a fin de que comparezca ante este Juzgado
de instrucción número 2 de los de Madrid
el día 22 de abril de 2002, a las diez cin-
cuenta y cinco horas, con objeto de asistir
a la celebración del juicio de faltas núme-
ro 1991 de 2001, seguido por una presunta
falta contra el orden público por circular
el 1 de julio de 2001 con el vehículo
Z-9734-AF sin seguro obligatorio, en cali-
dad de denunciado, pudiendo hacerlo asis-
tido de su letrado, con testigos y demás
medios de prueba, bajo apercibimiento de
Ley.

Y para que conste y sirva de citación a
don Juan Carlos Osorio Betancur, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 15 de febrero
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.908/02)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

Don Ramón María Rodríguez Llorente,
secretario del Juzgado de instrucción
número 24 de los de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado
se siguen diligencias con el número 1.438
de 2001, en relación a falta de hurto, y sien-
do desconocido el domicilio del denuncia-
do, se ha acordado citar a Safeta Hami-
dovic, para que comparezca en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sito en plaza
de Castilla, número 1, séptima planta, el
día 24 de abril de 2002, a las diez y quince
horas, al objeto de asistir a la vista de juicio
oral, en calidad de denunciada, haciéndole
saber que su ausencia no suspenderá la cele-
bración ni la resolución del juicio, y que
deberá concurrir con todos los medios de
prueba de que intente valerse para su
defensa, pudiendo comparecer a dicho acto
con asistencia letrada.

Y para que sirva de citación, expido el
presente en Madrid, a 19 de febrero de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/5.006/02)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada por el ilustrísimo
señor magistrado-juez de instrucción del
número 35 de los de Madrid, en autos de
juicio de faltas número 750 de 2001, seguido
por hurto, se ha acordado citar a doña
Susan Clark, que se encuentra en ignorado
paradero, a fin de que comparezca ante este
Juzgado el día 30 de mayo de 2002, al objeto
de asistir a la celebración del juicio, advir-
tiéndole que deberá concurrir con los
medios de prueba de que intente valerse
y bajo los apercibimientos legales si no lo
verifica.

Y para que sirva de citación a la expre-
sada, que se encuentra en ignorado para-
dero, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 4 de febrero
de 2002.—La secretaria (firmado).

(03/3.813/02)

JUZGADO NÚMERO 4
DE SANTANDER

EDICTO

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 4 de los de Santander.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 652 de 2001 se ha acordado
citar al representante legal de “Auro Rent
Iberia, Sociedad Anónima”, a fin de que
el día 4 de marzo de 2002, a las doce horas,
asista en la Sala de vistas del Juzgado de
instrucción número 4 de los de Santander
a la celebración del juicio de faltas indicado,
seguido por lesiones imprudentes, en cali-
dad de perjudicado.

Se le hace saber que deberá comparecer
con todos los medios de prueba de que
intente valerse en el acto del juicio (testigos,
documentos, peritos), y que podrá acudir
asistido de letrado, si bien éste no es
preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá impo-
nérsele una multa, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al
representante legal de “Auro Rent Iberia,
Sociedad Anónima”, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Santander,
a 14 de febrero de 2002.—La secretaria
(firmado).

(03/5.401/02)

JUZGADO NÚMERO 4
DE VALLADOLID

EDICTO

Don Miguel Ángel Domínguez Rodríguez,
secretario del Juzgado de instrucción
número 4 de los de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 54 de 2002 se ha acordado
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citar a doña Rosa Carmen Pérez Gutiérrez
(número de pasaporte 518.606, con último
domicilio conocido en la localidad de Villalba
(Madrid), seguidas por hurto, en el esta-
blecimiento Eroski de Valladolid, el 1 de
diciembre de 2001, para que el día 11 de
marzo, a las diez y treinta, comparezca ante
la Sala de audiencia de este Juzgado, al
objeto de asistir al acto de juicio oral en
calidad de denunciada, apercibiéndole que
si no comparece, ni alega justa causa, le
parar el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho y se le advierte que debe acudir
con los medios de prueba que tenga por
conveniente (testigos, documentos, justifi-
cantes, facturas, etcétera) y que puede ser
asistido de abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Rosa Carmen Pérez Gutiérrez, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Valladolid, a 19 de febrero
de 2002.—El secretario (firmado).

(03/5.290/02)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Don Arturo Zamarriego Fernández,
magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 4 de Alcalá de Henares.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha dictado
en el procedimiento de ejecución hipote-
caria número 364 de 2001 que se sigue en
este Juzgado a instancia de “Caja de
Ahorros de Cataluña”, representada por el
procurador don Manuel Llamas Jiménez,
contra don Juan Carlos Rustarazo López,
don Liberto Rustarazo Rivera y doña María
de Gracia López Navarro, en reclamación
de 14.949.794 pesetas (89.850,07 euros), de
principal e intereses ordinarios y morato-
rios vencidos más otros 0 euros (0 pesetas),
fijadas prudencialmente para intereses y
costas, por el presente se anuncia la venta
en pública subasta, con antelación de veinte
días, cuando menos, de la siguiente finca:

Urbana número 12, piso segundo, letra C,
en la planta tercera de construcción del blo-
que cuatro, del Parque Residencial “Ivia-
sa”, a los sitios de Camarma, El Chorrillo,
Camarmilla y Camino de Talamanca, hoy
calle Santorcaz, número 6, de Alcalá de
Henares.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Alcalá de Henares, al
tomo 3.604, libro 104, folio 1, finca núme-
ro 10.410, inscripción tercera.

La subasta se celebrará el día 23 de abril
de 2002, a las doce horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Colegios, números 4 y 6, conforme a las
siguientes

Condiciones

Primera
Que el tipo de la subasta es de 16.875.000

pesetas (101.420,90 euros), pactado en la
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda
La certificación registral y, en su caso,

la titulación del inmueble o inmuebles que
se subastan estará de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado.

Tercera
Se entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulación existente o que
no existan títulos.

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores, si

los hubiere, al crédito de la actora, con-
tinuarán subsistentes entendiéndose por el
solo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y queda subrogado en
la responsabilidad derivada de aquéllos, si
el remate se adjudicare a su favor.

Quinta
Para tomar parte en la subasta los

postores deberán depositar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado en la entidad “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”, cuenta núme-
ro 2333/0000/0018/0364/2001, el 30 por 100
del valor de la finca a efecto de subasta,
devolviéndose las cantidades, una vez apro-
bado el remate, a aquellos que participen
en la misma, excepto al mejor postor, salvo
que soliciten su mantenimiento a disposi-
ción del Juzgado para el caso en que el
rematante no consignare el resto del precio.

Sexta
Desde el anuncio de la subasta hasta su

celebración podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado al que se deberá
acompañar el resguardo de haber realizado
la consignación a que se refiere la condición
anterior, los cuales serán abiertos al inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen oralmente.

Séptima
Se devolverán las consignaciones efectua-

das por los participantes a la subasta, salvo
la que corresponda al mejor postor, la que
se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio de venta.

Octava
En cualquier momento anterior a la apro-

bación del remate o a la adjudicación al
acreedor, podrá el deudor liberar sus bienes
pagando íntegramente lo que se deba el
ejecutante por principal, intereses y costas.

Novena
No se puede hacer constar la situación

posesoria del inmueble.

Décima
El presente edicto estará expuesto en el

tablón de anuncios de este Juzgado y en
los lugares públicos de costumbre hasta la

fecha de celebración de la subasta y se
publicará en el “Boletín Oficial del Estado”
y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Undécima
Para el caso en que la notificación del

señalamiento al ejecutado resultare infruc-
tuosa por encontrarse en ignorado parade-
ro, sirva la presente de notificación edictal.

Duodécima
En el caso de que por causa de fuerza

mayor la subasta no pudiera llevarse a cabo
en el día y hora señalado, se celebrará al
día siguiente hábil, a la misma hora.

Y en cumplimiento de lo acordado libro
el presente en Alcalá de Henares, a 8 de
enero de 2002.—El secretario (firma-
do).—El magistrado-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(02/2.539/02)

JUZGADO NÚMERO 2
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

El ilustrísimo señor magistrado-juez del
Juzgado de primera instancia número 2
de los de Collado Villalba.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de domi-
nio-exceso de cabida número 388 de 2001,
a instancia de don José María de Andrés
Mercado, expediente de dominio para la
inmatriculación de la siguiente finca:

Pajar en Collado Villalba, en la calle
Solana, número 26, de 47 metros cuadrados,
y linda: derecha, pajar de don Miguel de
Migual; izquierda, casa de don Luis Alonso;
espalda, terreno del Tomillar, y frente, a
la derecha, calle Solana.

Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 2 de San Lorenzo de El Escorial,
al tomo 2.642, libro 90, folio 133, finca
número 1.366.

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de este fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Collado Villalba, a 28 de enero de
2002.—El secretario (firmado).

(02/2.074/02)

JUZGADO NÚMERO 3
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 245 de 2001 se
ha dictado la resolución, cuyos encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

En Collado Villalba, a 31 de enero
de 2001.—Doña Mónica Guerrero Fraile,
magistrada-juez de primera instancia del
número 3 de Collado Villalba habiendo vis-
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to los autos seguidos en este Juzgado al
número 245 de 2001, a instancia de don
Luis Capelo Martínez, contra don Julián
Jiménez Arribas, en situación de rebeldía
procesal.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por el procurador señor Muñoz Ariza, en
nombre y representación de don Luis Cape-
lo Martínez, al que por fallecimiento suce-
dieron procesalmente sus herederos, doña
Carmen Capelo Gala, doña Jacinta Gala
Elvira, don Luis Eugenio Jesús, doña María
Jesús, doña María Begoña, doña Concep-
ción, don José y doña Jacinta Capelo Gala,
frente a don Julián Jiménez Arribas, decla-
rado rebelde, debo decretar y decreto la
resolución por falta de pago del contrato
de arrendamiento suscrito por las partes
sobre la vivienda sita en la actualidad en
la calle Gironi, número 10, duplicado, de
Collado Villalba, con el consiguiente desa-
hucio del demandado, con apercibimiento
de lanzamiento si no la desalojase en el
término legal, todo ello con imposición de
las costas derivadas de esta instancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y en concreto al demandado, dado
su paradero desconocido, mediante edictos
que se publicarán en los sitios de costumbre,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación en el término de cinco
días desde su notificación, debiendo estar
el demandado, en caso de apelar la misma,
al corriente en el pago de las rentas debidas
o bien consignar la cantidad adeudada hasta
la fecha de apelación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Julián Jiménez Arribas, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Collado Villalba, a 5 de febrero de 2002.—
El secretario (firmado).

(03/4.003/02)

JUZGADO NÚMERO 8
DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de divorcio conten-
cioso número 456 de 2000 se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia

En Móstoles, a 15 de octubre de 2001.—
El ilustrísimo señor don Ramón Badiola
Díez, magistrado-juez del Juzgado de prime-
ra instancia número 8 de los de la villa de
Móstoles y su partido, habiendo visto los pre-
cedentes autos de divorcio seguidos con el
número 456 de 2000, a instancia de doña
Ángela Checa Guijarro, contra don Manuel
Calderón Serrano, siendo parte el fiscal.

Fallo

Que estimando la demanda presentada
a instancia de doña Ángela Checa Guijarro,

contra don Manuel Calderón Serrano,
declaro la disolución por divorcio del matri-
monio contraído por los cónyuges litigantes.
Se decreta la disolución del régimen eco-
nómico matrimonial existente entre las par-
tes. Se atribuye el uso de la vivienda familiar
a doña Ángela Checa Guijarro y a sus hijos.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, y firme que sea, comuníquese al
señor encargado del Registro Civil donde
conste el matrimonio de los litigantes y el
nacimiento de los hijos menores.

Así por esta mi sentencia, de la que se
extenderá certificación en los presentes
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Manuel Calderón Serrano, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Móstoles, a 31 de enero de 2002.—El
secretario (firmado).

(03/3.900/02)

JUZGADOS DE LO PENAL

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Jiménez Valverde, magistra-
da-juez del Juzgado de ejecuciones pena-
les número 2 de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho órgano judicial
se sigue ejecutoria número 588 de 1995,
por un delito de apropiación indebida, en
el que se ha acordado sacar a pública subas-
ta los bienes que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en
la Sala de audiencias de este órgano, sito
en la planta tercera de la plaza de Castilla,
el día 23 de abril de 2002, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera

Si la mejor postura es igual o superior
al 50 por 100 del avalúo, se aprobará el
remate en favor del mejor postor. Si sólo
se hicieren posturas superiores al 50
por 100, pero ofreciendo pagar a plazos con
garantías suficientes, bancarias o hipoteca-
rias, del precio alzado o si la postura ofre-
cida en la subasta sea inferior al 50 por 100
del avalúo se procederá de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 650.3 y 4 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Segunda

Que los licitadores, excepto el ejecutante,
para tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente en la cuenta de este Juz-
gado en el “Banco Bilbao Vizcaya” núme-
ro 2871 2637 78 0588 95, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera

Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate
a terceros.

Cuarta

En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, hacien-
do el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinta

Sirva el presente edicto de notificación
en forma al propietario del vehículo, don
Carlos Machuca Urizal, haciéndole saber
que en cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación
al acreedor, podrá el deudor liberar sus bie-
nes pagando íntegramente lo que se deba
al ejecutante por principal, intereses y
costas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vehículo marca “Rover”, mode-
lo 220-GTI, tasado en 650.000 pesetas
(3.906,58 euros), el citado vehículo se
encuentra precintado y depositado en la
urbanización “La Granjilla”, número 3, de
Collado Villalba (Madrid), en los garajes
comunitarios.

Dado en Madrid, a 18 de febrero de
2002.—La magistrada-juez de ejecuciones
penales (firmado).

(01/493/02)

JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Doña Celia Redondo González, secretaria
sustitura del Juzgado contencioso-admi-
nistrativo número 23 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 77 de 2000, procedimiento ordi-
nario, se sigue recurso contencioso-admi-
nistrativo a instancia de doña Isabel Corral
Jam, contra resolución del Colegio de Abo-
gados de la Comunidad de Madrid, en el
que por resolución del día de la fecha se
ha acordado se notifique al demandante
resolución de fecha 21 de diciembre de
2001, por la que se le comunica que la comi-
sión de asistencia jurídica gratuita deses-
tima su solicitud por considerarla insoste-
nible, dándole traslado para que formule
demanda en el plazo que le reste.

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación a la recurrente doña Isabel Corral
Jam, en ignorado paradero, expido el pre-
sente que se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 11 de febrero de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(01/492/02)
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JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve,
secretaria de lo social del número 5 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancia de don Luis Cuenca Bello, con-
tra “Cartomática Consultores, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 931 de 2001, se
ha acordado citar a “Cartomática Consul-
tores, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 13
de marzo de 2002, a las nueve y diez horas,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 5, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Carto-
mática Consultores, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.136/02)

JUZGADO NÚMERO 10
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 91 de 2002, de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancia de
doña Kelita Rocío Gallardo Asanza, contra
don Victoriano Álvaro Isla, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Cítese a las partes para el acto de con-
ciliación y en su caso juicio, en única con-
vocatoria la audiencia del día 21 de marzo
de 2002, a las diez y diez horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, de esta ciudad.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Victoriano Álvaro Isla,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Madrid, a 18 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.038/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria de lo social del número 12 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Fran-
ciscp Carrillo Royo, contra “Danko Graf,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 49
de 2002, se ha acordado citar a “Danko
Graf, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 18
de abril de 2002, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Danko
Graf, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 19 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.047/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria de lo social del número 12 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Igna-
cio Laureano Pulpillo, contra “Cervecería
La Media, Sociedad Limitada”, e “Índigo
Sales & Reinting, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 107 de 2002, se ha acordado citar
a “Cervecería La Media, Sociedad Limita-
da”, y a “Índigo Sales & Renting, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 21 de mayo de 2002,
a las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 12, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos

actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cerve-
cería La Media, Sociedad Limitada”, y a
“Índigo Sales & Renting, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.046/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Zulema Sepúlveda García, secretaria
judicial en sustitución del Juzgado de lo
social número 13 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 668 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancia de
don Antonio Boya García, contra el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Mutua Intercomarcal” mutua de acciden-
tes, “Priescon Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y
regístrense en el libro registro correspon-
diente. Se admite cuanto ha lugar en dere-
cho la demanda presentada. Cítese a las
partes para el acto de juicio oral, en única
convocatoria, señalándose para tal acto la
audiencia del día 14 de marzo de 2002, a
las diez y treinta horas de su mañana, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, sito
en la calle Hernani, número 59, de esta ciu-
dad. Hágase entrega a la demandada de
copia de la demanda presentada y resto de
los documentos, y advirtiendo a las partes
lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Tratándose de un proceso de Seguridad
Social, recábese a la entidad gestora o, en
su caso, al servicio común, la remisión del
expediente original o copia del mismo, o
de las actuaciones, o se informe de los ante-
cedentes que posean en relación con el con-
tenido de la demanda, dentro del plazo de
diez días siguientes a la notificación del ofi-
cio. Advirtiéndose a la demandada que el
juicio se celebrará en el día señalado aun-
que la entidad no hubiera remitido el expe-
diente o copia.

Al otrosí: conforme se solicita.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma
podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
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(artículo 184 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo mandó y firma su señoría ilustrí-
sima; doy fe; ante mí.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Priescon Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.093/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Magdalena Hernández-Gil
Mancha, secretaria judicial del Juzgado
de lo social número 15 de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de
lo social y con el número 150 de 2001 se
tramita procedimiento de ejecución por un
principal de 15.164,42 euros más 1.516 euros
y 1.516 euros presupuestadas provisional-
mente para intereses y costas, a instancia
de don Norberto Osvaldo Rodríguez, con-
tra “Hostelera Puerta Tierra, Sociedad
Limitada”, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los bienes muebles que se
dirán, señalándose para que tenga lugar en
la Sala de audiencias de este Tribunal el
día 18 de abril de 2002, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuen-
tran publicadas en edictos fijados en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Bienes
Una cafetera con dos brazos sin marca

visible.
Un molinillo de café marca “Rancilio”.
Un frigorífico congelador “Iberna”.
Una caja registradora marca “Samsung”.
Un equipo de música marca “Sony”.
Veinticuatro mesas cuadradas de color

azul y cincuenta sillas con brazos en azul
y seis taburetes en azul.

Dos ventiladores de techo.
Una cámara frigorífica de helados.
Un horno marca “Gayc”.
Un microondas “Panasonic”.
Un lavavajillas “Línea Blanca.
Una cocina de guisar en acero inoxidable

“Repagás”.
Una freidora en acero inoxidable “Mo-

vilfrit”.
Valoración: 4.657,79 euros.
Y para que sirva de notificación a las

partes y terceros interesados, una vez publi-
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 18 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/496/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos Gomila de Sande, secre-
tario de lo social del número 16 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de doña Sonia González Huete,
contra “Zeal Outsourcing ACT EMP,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 43
de 2002, se ha acordado citar a “Zeal Out-
sourcing ACT EMP, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 8 de marzo de 2002, a las
diez cincuenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 16, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Zeal Out-
sourcing ACT EMP; Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

Madrid, a 27 de febrero de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.506/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos Gomila de Sande, secre-
tario de lo social del número 16 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Luis
Martín Bustillo, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, “Ibermutuamur”
mutua de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales de la Seguridad Social
número 274, Tesorería General de la Segu-
ridad Social, “Rallye Manzanares, Sociedad
Limitada”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 694
de 2001, se ha acordado citar a “Rallye
Manzanares, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
el día 8 de marzo de 2002, a las diez y
quince horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 16, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o

mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rallye
Manzanares, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 21 de febrero de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.289/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de los de Madrid
y su provincia.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Anto-
nio López Maroto, don Jorge Enrique
Herrera Armas y doña Bárbara Gras Medi-
na, contra “Fegomere, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 96 de 2002, se ha acordado citar
a “Fegomere, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
el día 12 de marzo de 2002, a las doce y
quince horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fegomere,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 19 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.995/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfonso Lozano de Benito, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 27 de 2000 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omar Ouali Omar, contra la empresa
don Emilio Morante Nieves, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente

Tener al Fondo de Garantía Salarial por
subrogado en todos los derechos y acciones
de don Omar Ouali Omar y por la cuantía
de 326.944 pesetas.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Emilio Morante Nieves,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de febrero de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.223/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria de lo social del número 24 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Libia
García Orozco, contra “Centro Universi-
tario de Madrid Laude, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 897 de 2001, se ha
acordado citar a “Centro Universitario de
Madrid Laude, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 8 de abril de 2002, a las nueve y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 24, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Centro
Universitario de Madrid Laude, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.041/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria sustituta de lo social del núme-
ro 25 de los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Fernando San Miguel Higue-
ruela, contra “Sierra Integral Servicios,
Sociedad Limitada Laboral”, sobre recla-
mación de cantidad, registrado con el
número D-41 de 2000 y ejecución núme-
ro 78 de 2000, se ha dictado auto del tenor
que consta en la copia simple que se
adjunta.

Diligencia.—En Madrid, a 8 de febrero
de 2002.

La extiendo yo, para dar cuenta a su seño-
ría ilustrísima del estado de las presentes
actuaciones acompañando propuesta de
resolución.—Doy fe.

Propuesta de resolución de la secretaria
judicial sustituta, señora Alonso Berrio-A-
tegortúa.

Auto
En Madrid, a 8 de febrero de 2002.

Hechos:
Primero.—Que en el proceso de ejecu-

ción número 78 de 2000, seguido a instancia
de don Fernando San Miguel Higueruela,
frente a “Sierra Integral Servicios, Sociedad
Limitada Laboral”, se dictó auto despa-
chando ejecución en fecha 27 de abril de
2000 para cubrir un total de 3.464,07 euros
(576.374 pesetas) de principal.

Segundo.—De la investigación de bienes
practicada se obtuvo la cantidad de 90,16
euros (15.000 pesetas), la que fue puesta
a disposición del actor, quedando reducido
el principal a la suma de 3.373,92 euros
(561.374 pesetas), desconociéndose tras las
necesarias averiguaciones practicadas la
existencia de nuevos bienes suficientes sus-
ceptibles de traba, y se ha dado la preceptiva
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

Razonamiento jurídico:
Único.—Disponen los artículos 248 y 274

de la Ley de Procedimiento Laboral que
de no encontrarse bienes de la ejecutada
en los que hacer traba y embargo o éstos
fueran insuficientes se practicarán las ave-
riguaciones que en los mismos se detallan,
y de ser infructuosas, tras oír al Fondo de
Garantía Salarial, se dictará auto declaran-
do la insolvencia total o parcial de la eje-
cutada, insolvencia que en el presente caso
debe ser calificada como parcial y entendida
a todos los efectos como provisional hasta
que se conozcan bienes de la ejecutada o
se realicen los bienes embargados.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Declarar a la ejecutada “Sierra Integral

Servicios, Sociedad Limitada Laboral”, en
situación de insolvencia parcial, con carác-
ter provisional, por importe de 3.373,92
euros (561.374 pesetas), que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Lo que propongo yo, la secretaria, al ilus-
trísimo señor don José Luis Asenjo Pinilla,
magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 25 de Madrid, para su conformi-
dad.—Conforme: el ilustrísimo señor
magistrado-juez de lo social.—La secretaria
judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado enviando un sobre a cada una
de las partes por correo certificado con acu-
se de recibo en la forma prevista en el ar-
tículo 56 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral conteniendo copia de la resolu-
ción.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “Sierra
Integral, Sociedad Limitada Laboral”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo
el presente.

Madrid, a 8 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.181/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 27
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 626 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Pérez Pedro Díaz, contra la
empresa “Eurocom Inversiones, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya copia se acom-
paña.

Auto
En Madrid, a 4 de febrero de 2002.

Hechos:
Primero.—Con fecha 15 de octubre de

2001 se declaró la improcedencia del des-
pido de don Ramón Pérez Pedrero Díaz
efectuado por la empresa “Eurocom Inver-
siones, Sociedad Anónima”, con efectos
desde 25 de julio de 2001, con la obligación
de la demandada a la readmisión del tra-
bajador y al abono de los salarios de
tramitación.

Segundo.—En fecha 5 de diciembre de
2001 el demandante solicitó la ejecución
de lo acordado alegando su no readmisión
y pidiendo la extinción de la relación laboral
con el abono de la indemnización legal
correspondiente y los salarios devengados
desde el despido hasta la extinción de aque-
lla, conforme a la circunstancia de la rela-
ción laboral reflejadas en el título de
ejecución.

Tercero.—Habiéndose acordado la cele-
bración del incidente, ha tenido lugar éste
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sin que haya comparecido la parte con-
denada.

Razonamientos jurídicos:

Primero.—Como resulta de lo actuado
y del silencio contradictorio de la conde-
nada que no comparece para defender su
derecho, debe tenerse como cierto que la
empresa no ha procedido a la readmisión
del trabajador en las mismas condiciones
anteriores al despido, lo que supone con-
forme establece el artículo 279 de la Ley
de Procedimiento Laboral la declaración de
extinción de la relación laboral que unía
a las partes con efectos desde la presente
resolución judicial y la condena de la
empresa al abono de una indemnización de
cuarenta y cinco días por año de servicio,
con el límite máximo de cuarenta y dos
mensualidades, ampliable hasta quince días
por año de servicio y máximo de doce men-
sualidades si concurriesen circunstancias de
gravedad y perjuicio del trabajador, así
como al pago de los salarios devengados
desde el despido hasta la fecha de la pre-
sente resolución.

Por todo lo cual,

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Ramón Pérez Pedrero Díaz
con la empresa “Eurocom Inversiones,
Sociedad Anónima”, condenando a ésta a
que abone a aquél las cantidades siguientes:

Nombre trabajador: don Ramón Pérez
Pedrero Díaz.

Indemnización: 269.255 pesetas (1.620,05
euros).

Salarios: 802.305 pesetas (4.821,95
euros).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Eurocom Inversiones, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.232/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid
y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de doña Rosa Ana García Vargas,
contra “Vargatel, Sociedad Limitada”, en
reclamación por procedimiento ordinario,
registrado con el número D-135 de 2001,
se ha dictado auto, cuyo contenido es del
tenor que consta en la copia simple que
se adjunta.

Diligencia.—En Madrid, a 10 de enero
de 2002.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que
hacer traba y embargo sin pleno resulta-
do.—Doy fe.

Propuesta de resolución de la secretaria
judicial, señora Cordero Díez.

Auto

En Madrid, a 10 de enero de 2002.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, doña Rosa Ana García Var-
gas, y de otra, como demandada, “Vargatel,
Sociedad Limitada”, se dictó resolución
judicial despachando ejecución en fecha 25
de junio de 2001 para cubrir un total de
190.896 pesetas de principal, 14.317 pesetas
de intereses y 19.090 pesetas de costas
provisionales.

Segundo.—Se ha practicado sin pleno
resultado diligencia de embargo, descono-
ciéndose tras las necesarias averiguaciones
practicadas la existencia de bienes suficien-
tes susceptibles de traba, y se ha dado la
preceptiva audiencia al Fondo de Garantía
Salarial.

Razonamiento jurídico:
Único.—Disponen los artículos 248 y 274

de la Ley de Procedimiento Laboral que
de no tenerse conocimiento de la existencia
de bienes suficientes del ejecutado en los
que hacer traba y embargo se practicarán
las averiguaciones procedentes, y de ser
infructuosas, tras oír al Fondo de Garantía
Salarial, se dictará auto declarando la insol-
vencia total o parcial del ejecutado, insol-
vencia que en el presente caso debe ser
calificada como total y entendida a todos
los efectos como provisional hasta que se
conozcan bienes de la ejecutada o se rea-
licen los bienes embargados.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Vargatel,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia legal, con carácter provisional, por
importe de 190.896 pesetas de principal,
más 14.317 pesetas en concepto de intereses
provisionales y 19.090 pesetas en concepto
de costas provisionales. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiendo que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
siguientes al de su notificación. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Esta es la resolución que propone la
secretaria judicial de este Juzgado a la ilus-
trísima señora doña Valvanuz Peña García,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de lo
social número 27 de Madrid. Doy fe.—Con-
forme: la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social.—La secretaria judicial (fir-
mado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “Var-
gatel, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 10 de enero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.228/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla, secretaria de
lo social del número 32 de los de Madrid
y su provincia.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha, en el procedimiento seguido
a instancia de don Eladio García Díaz,
contra “Artel, Sociedad Limitada”, y
“Artel, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por cantidad, registrado con el núme-
ro 43 de 2002, se ha acordado citar a “Artel,
Sociedad Limitada”, y “Artel, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro corres-
pondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria
la audiencia del día 7 de marzo de 2002,
a las nueve y cuarenta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado sito en la
calle Hernani, número 59, de Madrid,
debiendo citarse a las partes, con entrega
a las demandadas y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículo 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

A los otrosíes ha lugar, y cítese a las
demandadas para la práctica de la prueba
de interrogatorio de las partes en juicio,
con el apercibimiento de que si no com-
parece sin justa causa podrá ser tenida por
confesa en la sentencia (artículo 91 de la
Ley de Procedimiento Laboral).
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Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social.

Y para que sirva de notificación a “Artel,
Sociedad Limitada”, y “Artel, Sociedad
Anónima”, se expide el presente para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Madrid, a 18 de febrero de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/5.400/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de los de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 29 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancia de
don Óscar González Moreno, contra la
empresa “Telecomunicaciones Servicios
Avanzados de Telefonía, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 18 de febrero de 2002, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Por repartida la anterior demanda con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro de registro corres-
pondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio en única convocatoria,
la audiencia del día 14 de marzo de 2002,
a las doce horas de su mañana, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la
tercera planta del Palacio de Justicia, en
la calle Luis Jiménez de Asúa, sin número,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los inte-
resados de copia de la demanda y demás
documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como
con los documentos pertenecientes a las
partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria y
se admita por este Juzgado, pudiendo esti-
marse probadas las alegaciones hechas por
la contraria en relación con la prueba admi-
tida si no se presentaran sin causa jus-
tificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio,

se le tendrá por desistido de su demanda
y que la incomparecencia injustificada del
demandado no impedirá la celebración del
juicio.

En relación al primer otrosí se tienen por
hechas las manifestaciones contenidas en
el escrito de demanda sobre la compare-
cencia a juicio del demandante asistido de
letrado.

En relación al interrogatorio de las par-
tes, ha lugar y se requiere al legal repre-
sentante de la empresa demandada a fin
de que comparezca el día y hora señalados,
con el apercibimiento de que en caso de
incomparecencia se le podrá tener por
confeso.

En relación a la documental solicitada,
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte
los documentos indicados en la demanda.

Para la citación de la empresa deman-
dada líbrese exhorto al Juzgado decano de
Getafe, a fin de que se haga de forma per-
sonal. Simultáneamente, interésese la
publicación de edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Emplácese al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando
y firmo. Doy fe.—El magistrado-juez de lo
social.—La secretaria judicial.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Telecomunicaciones
Servicios Avanzados de Telefonía, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 18 de febrero de 2002.—
La secretaria judicial.

(03/4.997/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Victoria Esteban Delgado, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de los de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 61
de 2002 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Tomás Martín
Soriano, contra don Juan Codina Mora-
gués, sobre despido, en cuyas actuaciones
y en resolución de esta fecha he acordado

por el presente citar en legal forma a la
empresa don Juan Codina Moragués, en
ignorado paradero, al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio,
el día 11 de marzo de 2002, a las diez y
cincuenta horas.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que conste, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en Mós-
toles, a 27 de febrero de 2002.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/5.448/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE VIGO

EDICTO

Doña Marta Lagos Suárez-Llanos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 4 de los de Vigo.

Hago saber: Que en el procedimiento
número 791 de 2001, seguido a instancia
de don José Luis Morales Fernández, con-
tra “Gescartera AV” y “Gescartera Red
Comercial Vigo, Sociedad Limitada”, por
despido, se dictó la siguiente

Sentencia

En Vigo, a 25 de enero de 2002.—Siguen
antecedentes de hecho, hechos declarados
probados y fundamentos de derecho.

Fallo

Que estimando la excepción de caduci-
dad, se desestima la demanda interpuesta
por don José Luis Morales Fernández, con-
tra las empresas “Gescartera AV” y “Ges-
cartera Red Comercial Vigo, Sociedad
Limitada”, todo ello con intervención del
Fondo de Garantía Salarial.

Se hace saber a las partes de su derecho
para interponer contra esta resolución
recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, que podrán anunciar al notificarle
esta resolución o ante este Juzgado de lo
social en el plazo de cinco días, a partir
de su notificación, por comparecencia o por
escrito, debiendo designar letrado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Sigue la firma.

Y para que conste y sirva de notificación
a “Gescartera AV” y “Gescartera Red
Comercial Vigo, Sociedad Limitada”,
actualmente en paradero desconocido,
expido, firmo y sello el presente en Vigo,
a 7 de febrero de 2002.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/3.733/02)
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V. OTROS ANUNCIOS

Notaría de don Alberto
Fuertes Sintas

EDICTO

Don Alberto Fuertes Sintas, notario del
Ilustre Colegio de Madrid, con residencia
en la ciudad de Alcalá de Henares, con
despacho en la calle Nebrija, número 1,
piso primero, letra C.

Hago saber: Que en mi notaría se tramita
acta de notoriedad complementaria de títu-
lo público de adquisición para inmatricu-
lación de exceso de cabida, por doña María
Beatriz Godín Canella, mayor de edad,
casada, vecina de Villalbilla, calle Antonio
Canella Pirole, número 16, con documento
nacional de identidad número 8804043-D,
asevera que es dueña junto con sus her-
manas, doña María Paloma, doña María
Juana y doña Margarita Godín Canella, con
documentos nacionales de identidad núme-
ros 2601579-A, 806100-L y 260665-Y, con
el fin de acreditar que las mismas son teni-
das como dueñas de la siguiente finca:

Descripción de la finca:
Finca en el término municipal de Villal-

billa (Madrid).
1. Urbana.—Casa en Villalbilla y en su

calle de Las Parras, hoy Antonio Canella
Peirolé, números 15 y 17, actualmente
número 16.

Linda: al Noroeste, su fachada principal
en tres líneas, una de 20 metros, con dicha
calle, otra de 11 metros y otra de 15 metros,
con casa de don Francisco Yebra, o sea,
42 metros con dicha calle; a la izquierda,
entrando, o sea, al Sureste, en línea de 26
metros, 13 metros y 40 centímetros y 4
metros, total 43 metros y 50 centímetros,
con travesía a la plaza y Casa Consistorial;
a la derecha, entrando, o sea, al Noroeste,
con casa y corral de don Francisco Yebra
y corral de don Urbano Casanova, en tres
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líneas, una de 9 metros, otra de 11 metros
y otra de 20 metros, o sea, 41 metros, y
al fondo o Suroeste, con finca de doña Car-
men Canella Martínez, en línea de 38
metros y 60 centímetros. Dentro de las
expresadas líneas se comprende una super-
ficie de 690 metros cuadrados.

Que sin variar los linderos anteriormente
señalados, la verdadera superficie de la fin-
ca es, al menos, de 980 metros cuadrados,
según se desprende de la medición efec-
tuada por los arquitectos don José Palacios
Forcada y doña Consuelo Martín Bernia,
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Madrid con fecha 27 de junio de 2000,
así como de la certificación catastral des-
criptiva y gráfica de la Gerencia Territorial
del Catastro de Madrid con fecha 28 de
febrero de 2001. Yo, el notario, adjunto
fotocopias legitimadas de las mencionadas
certificaciones que tengo a la vista y dejo
unidas a esta matriz.

Inscripción.—Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de esta ciudad, al
tomo 3.460, libro 64, folio 23, finca núme-
ro 5.370, inscripción cuarta.

No consta inscrito el exceso en el Regis-
tro de la Propiedad.

Arrendamientos.—Libre de ellos, según
dice.

Que asimismo, la señora compareciente
por sí y en la representación expuesta ase-
vera, bajo su responsabilidad y bajo pena
de falsedad en documento público, que esta
finca no tiene la extensión superficial que
figura en el Registro de la Propiedad indi-
cado, con una superficie de 690 metros cua-
drados, sino la mayor de 980 metros cua-
drados, de la que notoriamente son repu-
tadas como dueñas.

La oposición o manifestaciones en rela-
ción con este acta podrán formularse en
la notaría, calle Nebrija, número 1, piso pri-
mero, letra C, de Alcalá de Henares (Ma-

drid), en el plazo de veinte días desde la
publicación de este edicto.

Alcalá de Henares, a 3 de diciembre de
2001.—El notario, Alberto Fuertes Sintas.

(02/2.209/02)

Comisión Gestora del Sector
Sur-7 en Boadilla del Monte

La Comisión Gestora del Sector Sur-7 en
Boadilla del Monte, con domicilio en avenida
del Valle, número 15, 28003 Madrid, con
CIF G-83232470, y en su nombre y repre-
sentación don José María Sánchez Peña y
don Mario Bergia Beca.

EXPONEN

1. Que el sistema de ejecución previsto
para el desarrollo de la actividad de ejecución
del ámbito denominado Sur-7, sectores 7-1
y 7-2 del suelo urbanizable del Plan General
de Ordenación Urbana de Boadilla del Mon-
te es el de compensación.

2. Que los que suscriben ostentan o
representan más del 50 por 100 de la super-
ficie total del sector, concretamente el 97,70
por 100 de la misma.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 106.1.e) de la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, por
medio del presente anuncio se hace pública
la formulación de la iniciativa privada para
instar la aplicación efectiva del sistema de
compensación en el Sector Sur-7, secto-
res 7-1 y 7-2 del Plan General de Ordenación
Urbana de Boadilla del Monte, que se for-
malizará en tiempo hábil y legal forma ante
el Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

En Madrid, a 25 de febrero 2002.—José
María Sánchez de la Peña.—Mario Bergia
Beca.

(02/2.898/02)


